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C. JESÚS ALBERTO FLORES_AYA��\f1D�l�N� 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA , ·' 
PARQUES EÓLICOS DE SAN LÁZARO, S.A. DE C.V. 
JUAN SALVADOR AGRAZ, NÚMERO 61, PISO 14 
COL. LAS TINAJAS, C.P. 05370 
ALCALDÍA CUAJIMALPA CIUDAD DE MÉXICO. 
TELÉFONO: 
CORREO EL 

Una vez que se analizó y evaluó el Documento Técnico Unificado modalidad B (DTU-8) 
correspondiente al proyecto denominado "Parque Eólico San Carlos" (proyecto), 
presentado por la empresa Parques Eólicos de San Lázaro,S.A. de C.V. (promovente), con 
pretendida upicación en los municipios de San Carlos y Villagrán, estado de Tamaulipas, y 

·R E S U L TA N D O: 

l. Que el 22 de,,diciembre de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se expiden los lineamientos y procedimientos para solicitar en un 
trámite único ante, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT) las autorizaciones en materia de impacto ambiental y en materia forestal 
que se indican y se asignan las atribuciones correspondientes en los servidores 
públicos que se señalan, mediante el cual se establece el Trámite Unificado de Cambio 
de Uso de Suelo . Forestal, que es el que integra en un solo procedimiento 
administrativo el trámite relativo a la autorización en materia de impacto ambiental y 
el de cambio de uso de suelo forestal, en lo sucesivo el Acuerdo. 

11. Que el 24 de junio de 2019, fue recibido en esta Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental (DGIRA) el·comunicado sin número, de fecha a su presentación, por el que 
la promovente presentó el DTU-B para su análisis y resolución en materia de Impacto 
Ambiental y Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales, mismo que quedó 
registrado con la clave 28TM2019E0057, asimismo adjuntó a la solicitud referida copia 
certificada de los documentos que a continuación se indican: 

"Parque Eólico San Carlos" 
Parques Eólicos de Son Lázaro, SA. de C. V. 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE y necunSos NATURALES 

Finca 683 
"La Rosa de 
San Juan". 

Subsecretaría de Gestión para la Protección! Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 7 
1 

. 

Contrato de Arrendamiento; 1 
• Contrato de Arrendamiento celebrado por el 

col-no arrendadores y por otra parte "Synerg1on Mex1co 
SA. de C.V." como arrenda�ario, de fecha 13 de marzo de 2013 respecto al predio 
certificado y ratificado el l'j de abril 2013, bajo el número 3,7S7 por el Lic. Antonio· 
Mercado Palacios, titular <;le la Notaría 137 de Ciudad Victoria, Tamaulipas, con 
ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado de fecha. 

• Instrumento 510, pasado ahte la fe del Lic. José Herrera BustamarÍte, titular de la 
notaria 190, con ejercicio eh el Primer Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, · 
de fecha 15 de noviembre/de 2017, sobre el cual obra el Convenio Modificatorio 
del Contrato de Arrendamiento celebrado el 13 de marzo de 2013, por medio del 
cual las partes acuerdan modificar las clausulas tercera, sexta, décima y décima 
tercera del contrato origin�I. 

Convenio de Cesión de Derechos y Obligaciones: 
. • Convenio de Cesión de fecha 30 de agosto de 2016, a través del que "Synergion 

México SA. de C.V." cede de manera total y definitiva a "Parques Eólicos de San 
Lázaro, SA de C.V." los de'.rechos y obligaciones del Contrato de Arrendamiento 
de fecha 13 de marzo de 2013. 

·. Su¡:,erficie,;, /·;Superficies? 

:,\:�i�ti'd�¡':j }i:';��¿e�{t·; 

18.10 16.55 

-----,--•-_Acto.por_eLcual.'.'.Synerg iop.México.SA._de_C.V.'�y "J:>arques_Eólicos.de.Sa r:,_Láza ro,_ -----··--- ____ ______ _ 
SA de C.V.", dan a conocer al que con fecha 31 de 

/ 

Finca Nº681. 

Finca Nº682. 

Finca 
Nº 463. 

Finca Nº871. 

agosto de 2016, la totalidad de derechos y obligaciones correspondientes al 
Contrato de Arrendamiento celebrado el 13 de marzo de 2013, fueron cedidas. 

Contrato de Arrendamiento: 
• 5iggtrato de Arrendamie'.nto celebrado entre la 

••11111 como arrendador y "Parques Eólicos de San Lázaro SA de C.V." como 
arrendatario de fecha 25 de agosto de 2015, respecto al predio certificado y 
ratificado el mismo día, b�jo el número 6,391 por el Lic. Antonio Mercado Palacios, 
titular de la Notaría 137 de Ciudad Victoria Tamaulipas;con ejercicio en el Primer 
Distrito Judicial del Estado. 

Contrato de Arrendamiento: 
Contrato de Arrendamidnto celebrado entre la 

como arrendador y "Parques Eólicos de San Lázaro SA de C.V." como 
arrendatario de fecha 25 de agosto de 201S, respecto al predio certificado y 
ratificado el mismo día, bajo el número 6,392 por el Lic. Antonio Mercado Palacios, 
titular de la Notaría 137 de Ciudad Victoria Tamaulipas, con ejercicio en el Primer 
Distrito Judicial del Estado. 

contrato de Arrendamiento· 
Contrato de Arrendamiento celebrado entre la 
como arrendador y "Syne'rgion México SA de C.V." éomo arrendatario de fecha 13 
de marzo de 2013, respecto al predio certificado y ratificado el lº de abril de 2013, 
bajo el número 3,751 por �I Lic. Antonio Mercado Palacios, titular de la Notaría 137 
de Ciudad Victoria Tam�ulipas, con ejercicio en el Primer Distrito Judicial del 
Estado. 

J Convenio de Cesión de Derechos y Obligaciones: 
Convenio de Cesión de fecha 30 de agosto de 2016 a través del cual "Synergion 
México SA de C.V." cedé de manera total y definitiva a "Parques Eólicos de San 
Lázaro, SA de C.V." los derechos y obligaciones del Contrato de Arrendamiento 
del inmueble que nos ocupa de fecha 13 de marzo de 2013. 
Acto por el cual "Synergibn México SA de C.V." y "Parques Eólicos de San Lázaro, 
SA: de C.V.", dan a conoter a la C. María Guadalupe Doria Lerma, la celebración 
de convenio de cesión de derechos y obligaciones del Contrato de 
Arrendamiento de de fecha 31 de a osto de 2016. 

Contrato de Arrendamiento: 
Instrumento número 570 de fecha 30 de mayo de 2019, pasado ante la fe del Lic. 
José G. Herrera Bustafnante, titular de la Notaría 190 de Ciudad Victoria 
Tamaulipas, con e·ercido en el Primer Distrito Judicial en el Estado, en el que 

/ "Parque Eólico San Carlos" 
Parqi:Jes Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. 

1.3 

11.63 

1.78 
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AMBIENTE 2019 
SECnETAAÍA DE MEDIO AMDIEUTE V ne::cunsos HATUOALE"S 

t 1 \) 

Finca 
Nº680. 

Finca N°679 
"Rancho el 

Mexicanito". 

Finca Nº840 
"Las Lajitas". 

Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 

como arrendadores y Parques Eólicos San 
azaro respecto al predio certificado y ratificado el 20 de junio de 201, bajo el 

número 2,768 por el Lic. José G. Herrera Bustamante, titular de la Notaría 190 de 
Ciudad Victoria Tamaulipas, con ejercicio en el Primer Distrito Judicial en el 
Estado. 

Contrato de Arrendamiento: 

� 
• Contrato de Arrendamiento celebrado entre el 

como arrendador y "Parques Eólicos de .San azaro , SA. de C.V., como 
arrendatario de fecha 3 de mayo de 2018, respecto al inmueble certificado y 
ratificado el mismo día, bajo el número 2,362 por el Lic. José G. Herrera 
Bustamante, titular de la Notaría Pública 190 de Ciudad Victoria, Tamaulipas, con 
ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado. 

Contrato de Arrendamiento: 
• Contrato de Arrendamiento celebrado entre el ............... 

- .como arrendador y por otro "Synergio� 
arrendataria de fecha 13 de marzo de 2013, respecto al predio certificado y 
ratificado el 1° de abril de 2013, bajo el número 3,756, por .el Lic. Antonio Mercado 
Palacios, titular de la Notaria Pública 137, con ejercicio en el Primer Distrito 
Judicial en el Estado. 

Convenio de Cesión de Derechos y Obligacjones; 
• Convenio de Cesión de fecha 30 de agosto de 2016 a través del cual "Synergion 

México SA. de C.V." cede de manera total y definitiva a "Parques Eólicos de San 
Lázaro, S.A. de C.V." los derechos y obligaciones del Contráto de Arrendamiento 
de fecha 13 de marzo de 2013, certificado y ratificado el 18 de abril de 2017, bajo el 
número 19,281 por el Lic. Antonio Martínez Moreno, titular de la Notaría 70 de 
Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Contrato de Arrendamiento: 
Contrato de A brado entre loslllllllllllllll 

como arrendado� 
ynergron excro S.A. de C.V." como arrendataria, de fecha 13 de marzo de 2013 

respecto al predio certificado y ratificado el 1° de abril de 2013, bajo el número 
3,758, por el Lic. Antonio Mercado Palacios, titular de la Notaría 137 de Ciudad 
Victoria Tamaulipas, con ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado. 

Convenio de Cesión de Derechos y Obligaciones: 
• Convenio de Cesión de fecha 30 de agosto del 2016, a través del cual "Synergion 

México S.A. de C.V." cede de manera total y definitiva a "Parques Eólicos de San 
Lázaro, S.A. de C.V." los derechos y obligaciones del Contrato de Arrendamiento 
del 13 de marzo de 2013, certificado y ratificado el 19 de abril de 2017, bajo el 
número 19,282 por el Lic. Lic. Antonio Martínez Moreno, titular de la Notaría 70 de 
Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
Acto de fecha 31 de agosto de 2016 por el cual "Synergion Méxic

�
S.A. de " 

"Paraues Eónrns de San Lázaro, S.A. de C.V.", dan a conocer al 
1 1111111 que con fecha 30 de agosto de 2016, la totalida e erec os y 

oblr aciones correspondientes al Contrato de Arrendamiento fueron cedidas. 
Contrato de Arrendamiento: 

Instrumento número 543 de fecha 15 de octubre de 2018, pasado ante la fe del 
Lic. José G. Herrera Bustamante, titular de la Notaría 190 de Ciudad Victoria 
Tamaulipas, con ejercicio en el Primer Distrito Judicial 'en el Estado en 
consta el Contra de Arrendamiento celebrado entre los 

07457 

14.65 

15.76 

1.11 

4.86 4.64 

"Parque Eólico s_an Carlos" 
Parques Eólicos de San Lázaro, SA. de C. V. 
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2019 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES A.�tlllc.l\."ll!U.OOU.Siia 

EMJLIANO ZAPATA 

Finca Nº685 
"Las Lajitas". 

Subsecretaría de Gestión para la Protección �mbiental 
Dirección General de Impacto y Riesgb Ambiental 

.. 
A/ . A/ / 

1 
Of1c10 No. SOP DOIR DO O 7 4 S ¡7 

Contrato de Arrendamiento: / 
• Contrato de Arrendamie·nto celebrado entre la orno 

arrendador y "Parques Eólicos San Lázaro S.A. de C.V." como arrendatario, de 
fecha 20 de noviembre dé 2015 referente al predio certificado y ratificado el 11.40 10.82 
mismo día bajo el número �,586, por el Lic. Antonio Mercado Palacios,-titular de 
la Notaría 137 de Ciudad Victoria, Tamaulipas, con ejercicio en el Primer Distrito 
Judicial del Estado. 1 

Contrato de Arrendamiento: / • Instrumento 4,877 pasado ante la fe del Lic. Héctor Luis Tejeda Ramírez, adscrito 
a la Notaria Pública 71, conJ ejercicio en el primer Distrito Judicial del Estado, en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, de fecha 26 de abril de 2018, en el que consta el 

ato de Arrendamiento celebrado entre los 
/'Synergion México S.A. de C.V." como arrendatario del 

predio bajo el número e F,inca 22. 
Finca Nº22. Convenjo de Cesión de Derechos y ObHgacjones: 

Convenio de Cesión de fe�ha 11 de julio del 2018, a través del cual "Synergion 
México S.A. de C.V." cede de manera total y definitiva a "Parques Eólicos de San 
Lázaro, S.A. de C.V." los de�echos y obligaciones del Contrato de Arrendamiento 

15.14 14.65 

----1---- ------ --de.fecha 26.de.abril.de.2018. ·····-·-·· 1 ·---- • --

9 

10 

11 

12 

"Las Lajitas" 
Finca Nº724. 

Finca NºlOO. 

Finca Nº120. 

Ejido "El 
Refugio". 

Acto por el cual "Synergiori México S.A. de C.V." "Parques Eólicos de San Lázaro, 
S.A. de C.V.", dan a conoce!r a los 

que con fécha 11 de jÚlio de 2018, la totalidad de derec os y 
obli aciones correspondiehtes al Contrato de Arrendamiento fueron cedidas. 

Contrato de Arrendamiento:/ 
• Contrato de Arrendamiento celebrado entre 

(albacea de los bienes sucesorios d , como arrendadora 
y por otro "Parques Eólicos San Lázaro S.A. de C.V." como arrendataria, de fecha 
24 de octubre de 2018 res�ecto al predio certificado y ratificado el mismo día, bajo 
el número 2,550 por el uc'. José G. Herrera Bustamante, titular de la Notaría 190 
de Ciudad Victoria, TamaJlipas, con ejercicio en el Primer Distrito del Estado. 

Contrato de Arrendamiento: 
• Instrumento número 551 pasado ante la fe del Lic. José G. Herrera Bustamante, 

titular de la Notaría Pública 190 de Ciudad Victoria, Tamaulipas, con ejercicio en 
el Primer Distrito Judicial; del Estado, de fecha 8 de febrero de 2019, en el que 

el Contrato de Arrendamiento celebrado entre los 
como arrendadores, y por otro 

"Parques Eólicos de San !lázaro, S.A. e . .  como arrendataria del predio Finca· 
Nº lOO. / 

. 

Contrato de Arrendamiento·: 
Contrato de Arrendamiento celebrado entre los ' como arrendadores y por otro "Parques Eollcos 
de San Lázaro, S.A. de c.¡v." como arrendatario, de fecha 21 de agosto de 2015, 
respecto al predio certificado y ratificado el mismo día bajo el número 6,394 por 
el Lic. Antonio Mercado ¡Palacios, titular de la Notaría 137 de Ciudad Victoria, 
Tamauli as, con ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado. 

contrato de Arrendamiento: 
Contrato de Arrendamiento celebrado entre los 

como 
m,em ros e represen ac,o ilancia del "Ejido el Refugio", 
quienes actúan de confo�midad al interés y voluntad de la Asamblea General de 
Ejidatarios, por medio dei Acuerdo de Asamblea General de Ejidatarios, celebrado 
el día 22 de abril de 2017;y por otro "Parques Eólicos San Lázaro S.A. de C.V." como 
arrendataria, de fecha 8 de mayo de 2017, respecto al predio certificado y 
ratificado el mismo día.l ba·o el número 2, 179 por el del Lic. José G." Herrera 

"Parque Eólico San Carlos" · Parq es Eólicos de San Lázaro, S.A de C. V. 

20.87 

0.98 

7.51 

48.57 
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5ECnGTAOÍA OG M E D I O  A M O I ENTf:; Y nEcunsos NATURALES 

. 
Finca 

Nºl276. 

. 
Carretera 
Municipal 

22. 

' 1 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
· Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5'. 1(
1 

Asimismo, presentó la s igu iente documentación: 

• Copia de l a  constancia del pago de derechos correspondientes por la 
cantidad de $ 90,769.00 (noventa mil setecientos sesenta y. nueve pe_sos 
00/100 M.N.) por concepto de recepción, eva luación y reso lución del 
Documento Técnico Un ificado, modal idad B. 

• Copia sim ple de la identificación y del representante lega l  de la empresa 
"Pa rques Eól icos de San Láza ro., S.A. de C.V." 

1 1 1. Que el  25 de j unio de 2019, fue recibido en esta DGIRA e l  oficio sin número de fecha a· 
su presentación, por e l  que  la promovente remitió información técnica en a lcance con 
respecto a l  contenido del DTU-8. Dicha información se integró a l  expediente 
admin istrativo, de conformidad con lo establecido en el a rtícu lo 26 fracción 1 1  del REIA . 

' IV. Que el  27 de jun io de 2019, en cumpl imiento a lo establecido en el a rtícu lo 3·4, fracción 
1 de la Ley Genera l  de l  Equ i l ibrio Eco lóg ico y la Protección a l  Ambiente (LGEEPA), que 
d ispone que esta Secreta ría pub l ica rá la sol icitud de autorización en materia de 
im pacto am bienta l en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el 
a rtícu lo 37 de l  REIA, se pub l icó a través de la Sepa rata número DGIRA/035/19 de la 
Gaceta Ecológica, e l  l istado del ingreso de proyectos, así como la emisión de 
reso l utivos derivados de l  proced imiento de eva luación de impacto y riesgo ambienta l, 
para e l  periodo del 20 al 26 de jun io dé 2019, entre los cua les se incl uyó e l  pror�;!,g,�,.

� "Parque Eólico San Carlos" · . 
· / J:--¿t �-; 

Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C.V. {�\• .;'?J 
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VI. 

2019 
Subsecretaría d e  Gestión para la Protección Ambiental 

Dirección General de-Impacto y Riesgt> Ambiental 

. Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ 0 7 4 5 7 
Que e l 01 de ju l io  de 2019, fue recibido en esta DCIRA e l escrito s in n ú mero d e  fecha a 
su presentación, a través de l cu� I ,  la  promovente presentó u n  ejem plar  de l �eriód ico 
"E l  Diario de Victoria" de fecha 26 de junio de 2019, en cuya pág ina 5 se l levó/a cabo la 
publ icación de l extracto de l proY¡ecto; lo anterior, con la fina l idad de d a r  cumpl imiento 
a los requerimientos señalados en e l a rtículo 34, fracción I de la Ley Genera l de l 
Equi l ibrio Ecológ ico y la ProteJción a l  Ambiente (LCEEPA). Dicha i nforrrpación se 
integró a l  exped iente ad ministrJtivo, de conformidad con lo establecido en e l a rtículo 
26 fracción 1 1 1  del  REIA. 

/ . . Que e l 04. de ju l io de 2019 esta D91RA emitió las notificaciones de ing reso de l proyecto 
a la Secretaría de Desarro l lo U rbano y Med io Ambiente de l Gobierno de l Estado de 
Tamaul ipas y a los mun icipios de San Carlos y Vi l l agrán, en e l estado d e  Ta 1maul ipas; 
así como la sol ic itud de opin i9n técn ica a l  Consejo Estata l Foresta l  de l Estado de 
Tamaul ipas, a la Dirección Gern¡ eral de Gestión Foresta l y de Sue los (DCGFS), a la 

____ -
-,-
D_ir-

.
e

,
-.cció� General de Vida snvestre (DCVS) y a la Dirección Genera l d:e Pol ítica · 

Ambienta l e I ntegración Reg·iohal y Sectoria l (DCPAIRS); lo a nter ior a travésae-los __ _ 
siguientes oficios: 

/ . 
· 

/ 
,\'\,;:N�ilier.o _de· oficiq ':/'·'.·· ;·,. ';-.-\�': .:: /�·:,�\•::}·: \.� ;,�i .. t:}: .... . : : .  , . . . ,::· . -.�-. . :: .Uriiaád,AdrriiriistratiVáe:,:·�::_.:, /;. ,,i,:?�'·' :,-1 :: · .. :-i:·:, ,- · . .':,: .•

. 
::. 

SG PA/DG I RA/DG/OSllS 1 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

1 del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 
SGPA/DGIRA/DG/05116 Presidencia Municipal del H. Ayuntamiento de San Carlos, Tamau l ipas. 
SGPNDGI RA/DG/05117 Presidencia Municipa l del H. Ayuntamiento de Vi l lagrá n, Tamaulipas. 
SG PNDG I RNDG/05118 1 Consejo Estata l Forestal del Estado de Tamaulipas: 1 
SG PNDG I RNDG/OS121 1 DGG FS 1 
SGPA/DGI  RA/DG/05120 1 DGVS 1 
SGPA/DGIRA/DG/05122 1 DGPAIRS 1 

En d ichos ofi'cios se les otorgb � las un idades ad ministrativas c itadas Jn la tabla 
anterior, un  plazo de quince d í�s para emiti r sus observaciones, d e  conforflidad con 
lo establecido en e l a rtícu lo 55 de la Ley Federal de Proced im iento Ad ministrativo 
(LFPA). 

. ,:¡ 
VII. Que e l 12 de ju l io fue recibido en esta DCIRA e l oficio número CN F/GETAMY0459/2019 

de fecha 11 d� ju l io de 2019, et¡nitido por la Comisión Nacional Foresta l (tONAFOR) 
Gerencia Estata l Tamau l ipas, e� e l cua l  se señala q ue e l Secreta rio Técn ico d e l Consejo 
Estata l Foresta l en e l estado <i:I� Tamau l ipas es e l l ng. G i lberto Estre l l a  f+lernández, 
Secretario de Desa rro l lo U rb�no y Med io Ambiente de l Gobierno de l estado de 
Tamaul ipas y e l Presidente es / el C.P. Arie l Longoria García,  Secretario de Desarro l lo 
Rura l  de Tamaul ipas, por lo que se deberá so l icitar la  opinión técnica a l  presidente de l 
Consejo. Dicha información se/ i ntegró a l  exped iente ad ministrativo, d e  cdnformid ad 
con lo establecido en e l artícu lo 2.6 fracción 1 1  de l REIA. •"'"·•· 

1 

,.. '•, 
. "Parque Eólico San Carlos" · f �� \ 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 7 
VIII. Que e l  17 de ju l io esta DGIRA emitió e l  oficio n ú mero SG PA/DGI RA/DG/05493, ·a través 

de l  cua l  se reitera la  sol icitud de opi n ión técn ica a l  Consejo Estata l Foresta l del Estado 
de Ta mau l ipas, en respuesta al oficio citado .en el RESULTANDO VII. 

IX. Que el 1 6  de agosto de 2019, esta DGIRA emitió el oficio_ .n ú mero 
SG PA/DG I RA/DG/06412, mediante e l  cual  se notificó a la promovente de la  Visita 
Técnica de verificación a l  p·red io foresta l del proyecto, misma que se l levaría a cabo 
del  26 a l  28 de agosto de 2019. 

X. Que e l  1 6  de agosto de 2019, esta DGIRA emitió e l  oficio n ú mero SG PA/DGI RA/DG.-
06410, media nte el cua l  se ·notificó a la promovente la  decisión de a m pl iar el plazo 
para la emisión de la resol ución correspondiente al proyecto, por u n  periodo de 60 
días, conforme a lo estab lecido en el artícu lo 35 B IS de la LGEEPA y 46, fracción 1, de 
su REIA; lo  a nterior, en vi rtud de la complejidad y características propias de las obras y 
actividades relacionada� a l  proyecto. 

XI. Que e l  23 de  agosto de 2019, se reci bió en esta DGIRA el oficio nú mero 027/2019 de 
fecha 07 de agosto del m ismo a ño, mediante e l  cual  e l  R. Ayuntamiento San Carlos 
Administración 2018-2021, rem itió su opi nión técnica, de conformidad con lo 
esta blecido en  e l  Resultando VI del presente oficio resol utivo, dicha información se 
integ ró a l  exped iente, de conformidad con lo esta blecido en el artícu lo 2.6 fracción 1 1  
de l  REIA. 

XII. Que del 26 a l  28 de  agosto de 2019, persona l  de esta DGIRA, de la  promovente y 
responsa bles de la  e laboración del  DTU-B, l l eva ron a cabo la visita técnica a los predios 
donde se pretende l l evar a ca bo el CUSTF, lo a nterior, con la fi na l idad de  dar 
cu m pl im iento a los req uerim ientos señalados en e l  a rtículo 122 fracción IV del 
Reg la mento de la Ley Genera l  de Desarro l lo Foresta l Sustentable. 

XIII. Que e l  30 de agosto de 2019, fue recibido en esta DGIRA el  oficio s in n ú mero de fecha 
a su presentación, por e l  q ue la  promovente remitió información técnica en a lcance 
con respecto a l  contenido del  DTU-B, referenté la presentación de las coordenadas de 
los pol ígonos pretendidos pa ra l leva r a cabo el Cambio de Uso de ·suelo en Terrenos 
Foresta les {CUSTF) del  proyecto. Dicha información se integró a l  exped iente 
admin istrativo, de conformidad con lo esta blecido en el artículo 26 fracción 1 1  del REIA. 

XIV. Que e l  05 de septiem bre de 2019, esta DGIRA em itió e l  oficio n úmero 
SG PA/DG I RA/DG/07017 por e l  q ue se notificó a la promovente que como parte del 
procedimiento para autoriza r e l  Ca mbio de Uso de Suelo en Terrenos Foresta les, 
debería deposita r a l  Fondo Foresta l Mexicano (FFM) la ·ca ntidad de $8,329,734.14 (Ocho 

,.,a:iidh,., 

"Parque Eólico San Carlos" 
/ /��-fl..:

>

r. Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. 
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SECRETARÍA _DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

1 

.. Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 7 
mill�nes trescientos veintinueve mil setecientos treinta y cuatro pesos 1 4/lOd M.N.) por 
concepto de compensación atnbiental para ser destinados a las activi�ades de 
reforestación o restau ración y �u mantenimiento en una superficie total !de 568.71 
hectáreas correspondientes a V¡egetación forestal de Selva baja espinosa y Matorral 
espinoso tamau lipeco, en el estado de Tamaulipas; el cual, fue recibi�o por la 
promovente el 06 de septierilbre de 2019, tal y como consta en la dédula de 
notificación por comparecencia/ que obra en poder de esta Unidad Administrativa. 

XV. Que el 06 de septiembre de 2019, fue recibido en esta DGIRA el comurn
/
1 icado sin 

número de la misma fecha, aj través del cual la promovente, presentó copia del. 
comprobante del depósito realizado al Fondo Forestal Mexicano por la ca

1
ntidad de 

$8,329,734.14 (Ocho millones tréscientos veintinueve mil setecientos treinta y cuatro 
pesos 14/100 M.N.) ,  por concepto de Trámite de cambio de uso de suelo eh terrenos 
forestales para el pr

�
yecto, mistno que fue re

.
al��ado el mismo día. . 

. . 
1 , 

---·-xv1�Que--e1-20-de- -septrembre-del2019·-·se-rec1 b10-e·n-esta---001RA-el-ofrc10--numero---. 1 1 . 

SEDUMA/SP/OFl/2019/2100 de ffcha 05 de agosto del mismo año, mediante el cual la 
Secretaria de Desarrollo Urban0 y Medio Ambiente del estado de Tamaulip�s, remitió 
su opin ión técnica, de confortn idad con lo establecido en el Resultan1do VI del 
presente oficio resolutivo, y en !el cual señalo una serie de observaciones í¡especto al 
desarrol lo del proyecto, dicha información se integró al expediente, de conformidad 
con lo establecido en el artículd 26 fracción 1 1  del REIA. · 

/ 
XVII. Que a _la fecha _de em!si�n. del �res�n.te re7olutivo-y sin perjuicio de lo esta1blecido en 

otros ordenamientos J u·ndtcos adm1nistrat1vos, esta DGIRA no obtuvo respuesta de la 
solicitud de opinión realizada � I  municipio de Villagrán, en el estado de T�maul ipas; 
así como la solicitud de opinipn técnica al Consejo Estatal Forestal del !Estado de 
Tamaulipas, a la Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos (DGGFS), a la 
Dirección General de Vida Si

1
lvestre (DGVS) y a la Dirección General de Política 

Ambiental e Integración Regi�nal y Sectorial (DGPAIRS). Por lo anterior, t�anscurrido 
el plazo establecido en los oficips señalados en el Resultando VI, esta DGIRA procede 
a determinar lo conducente c0nforme a las atribuciones que le son confciridas en el 
Reglam_ento Interior de la SEM

l
!ARNAT, la  LGEEPA, el REIA y e l  Acuerdo, y 

C O N S I D E R A N D O: 
1 

. . 

l. Que esta DGIRA es competente para revisar, eval uar y resolver el DTU-B del proyecto, 
de conform_idad con lo dispu�sto en los lineamientos Segundo fracciories I I  y V y 
Cuarto, Séptimo, Noveno y Détimo del Acuerdo; en los artículos 3, 4, 5 fraqciones 1 1· X, 
XI y XXI 1 , 28 primer párrafo, ::,:t;; ;;;�;;;;�:::�

mer párrafo y 35, 35 Bis y
;��; 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA D E  M l:: 0 1 0  AMDIEUTE Y necunsos tlATUAJ\LES 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ · 0 7 4 5 7 
1 de la LCEEPA; 2, 3 fracciones I Ter, VII, IX, X, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones 1 ,  1 1 1  Y 
VII, 5, inciso K) fracción 1 ,  1 1  y 1 1 1  e inciso O), fracción I, 14, 17 último párrafo, 21 , 24, 25, 26, 
37, 38 primer párrafo, 44 y 45 del REIA; 6, 7; fracción VI, 10, fracción XXX, ·1 4  fracción XI, 
58, 69 fracción I y 93 de la LCDFS; 120 y 121 fracciones V, IX, X, XI, XI 1 1  y XIV y 127 del 
RLCDFS; 1 4, 26 y 32-bis fracciones 1, 1 1 1 , XI, XXXIX y XLI de la Ley Orgánica de . la 
Administración Pública Federal; 2, 13 y 16 fracción X de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 2, fracción XX, 19, fracciones XXIII, XXV y XXIX y 28, 
fracción 1 1 , del Reglamento Interior de la SEMARNAT. 

2. Que el proyecto se encuentra dentro de los supuestos previstos en la LCEEPA en su 
artículo 28, primer párrafo, . fracciones 1 1  y VII; en el REIA en su artículo 5, incisos K) 
fracción 1 ,  1 1  y 1 1 1  e inciso O), fracción I; en la LCDFS a_rtículo 93 y en el RLCDFS artículo 
120, por lo que se demuestra que el proyecto es c;:le competencia federal, por tratarse 
de obras y actividades relacionadas con la preparación, construcción, operación y 
mantenimiento de una central eoloeléctrica con una capacidad de generación 
instalada de 198 MW por medio de 60 aerogeneradores con una potencia nominal de 
3.3 MW, desplantándose sobre una superficie total de 171 .35 ha, y en la que se realizará 
el cam.bio de uso de suelo en terrenos forestales sobre una superficie de 162.49 ha. 

') 

3. Por lo anterior, esta Unidad Administrativa. con fundamento en los lineamientos 
Cuarto y Déc(mo del Acuerdo y artículo 35 de la LCEEPA, una vez presentado el DTU-
8, iniciará el procedimiento de evaluación, para lo c.ual revisó que la solicitud se 
ajustara a las formalidades previstas en la LCEEPA y la LCDFS así, como en sus 
Reglamentos, las normas oficiales mexicanas aplicables y los propios lineamientos; 
por lo que una vez integrado el expediente respectivo, esta Dirección General se sujeta 
a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de 
desarrollo urbano y de ordenamiento ecCJJógico del territorio, las declaratorias de 
áreas naturales protegidas y las demás disposidones jurídicas que resulten aplicables; 
asimismo, se evaluarán los posibles ·efectos de las actividades en el o los ecosistemas 
de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no 
únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de' aprovechamiento o 
afectación. En cumplimiento de lo anterior esta Unidad Administrativa analizará lo 
referido en el artículo 35 de la LCEEPA y 93 de la LCDFS, a efecto de demostrar su 
cumplimiento o incumplimiento en los considerandos siguientes. 

1 ' 

4. Que con el objeto de analizar que el DTU-8 para el proyecto se ajustara a las 
formalidades previstas en los artículos 30 primer párrafo de la LCEEPA, 9, 13, 14, 17, 36, 
44 y 45 del REIA, 93 de la LCDFS, 120, 121 fracciones V, IX, X, XI, XIII y XIV, y 122 del 
RLCDFS; así como a los lineamientos Segundo fracción 1 1  y V, Séptimo, Noveno 

. ,��;;�,�� 
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5. 

6. 

Subsecretaría de Oestión para la Protección Ambiental 
. o;,ecdón General de Impacto y R;esg

l 
Am�;ental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 7 
· Déci mo del Acuerdo, esta DGIR!A procedió ta l y como lo d isponen los artí�ulos 35 
primer párrafo de la LGEEPA y 93 de la LGDFS. 

. . 
1 

Que e l  Trámite U n ificado de Caj bio de Uso de Suelo Foresta l, moda l id�d B J:Regiona l  
de l  proyecto, es el  que i nteg ra �n u n  solo procedi m iento admin istrativo e l/ trá mite 
relativo a la autorización en matetia de im pacto a m bienta l pa ra l as obras y actividades 
seña ladas en la fracción VI I más lks descritas en cua lq u ier  otra fracción del artículo 28 
de la LGEEPA, excepto la  previst1a en la  fracción V de  d icho n u mera l, y e l  trám ite de  
autorización de Cambio de Uso l de Suelo en TerrenOs Foresta les (CUSTF) � que se 
refiere el artícu lo 93 de la LGIDFS, media nte el cua l, la a utoridad esta �lece las 
condiciones a que se sujetará la r:ea l ización de obras y actividades que puedah ca usa r 
deseq u i l ibrio ecológ ico o q ue puedan rebasa r los l ím ites y cond iciones esta blecidas 
en las d.isposiciones ap l icables pk ra proteger el  a m biente, con e l  objetivo cid evitar o 
red ucir a l  mín imo sus efectos n�gativos sobre los ecosistemas, así como otorgar  e l  
cam bio de uso ?el. S\J�!.9. en_�renos foresta les P.� excepción  cuand? no. s_e __ 
comprometa la  b1od 1vers1dad, n0 se provoq ue la  eros 1on de los suelos o el dletenoro 
de la cal idad del  agua o la dism i n1ución en su ca ptación, y que los usos a ltern�tivos del  
suelo propuestos por la promovénte, sean más productivos a l a rgo p lazo. 

Para cumpl i r  con este fi n, la Jromovente presentó u n  DTU en su moda l idad B 
Regional, para so l icita r 1.a autolí

,

1
ización del proyecto, moda l idad q ue se c:onsidera 

procedente, por u bicarse en  la  h i pótesis seña lada en  e l  a rtícu lo 11 fracción 1 1 1, �e l  REIA, 
y aj usta rse a lo  previsto en el artículo 120 del  RLGDFS, y los l i neamientos Segu ndo 
fracción V y  Séptimo de l  Acuerdb. 

Que de conformidad con lo d isplesto por el segu ndo párrafo de l  a rtícu lo 40 �el REIA, 
el cual  d ispone q ue las sol icitddes de consu lta pú bl ica se deberán pres�ntar por 
escrito dentro del plazo de 10 d íJs contados a pa rt ir  de la  pub l icación de los l istados y 
considerando que  la  pub l icacióh del i ngreso del proyecto al PEIA se l levó fa ca bo a 
través de la Sepa rata n ú mero DGIRA/035/19 de la  Gaceta Eco lógica e l  27 de jun io  de 
2019, el plazo de 1 0  d ías para qu�  cua lquier  persona de la  com u nidad de qu�· se trate 
sol icitara que se l levara a cabo / la consu lta públ ica feneció el 12 de ju l io de 2019, y 
durante el periodo del  27 de j u n i'o a l  12 de ju l io de 2019, no fueron  rec ibidas sbl icitudes 
de consu lta pú b l ica. 

7. Que derivado del Convenio 169 "(Convenio Sobre Pueblos I ndígenas y Triba les 
1
<=n Países 

I ndependientes", establecido p:or  la Organ ización I nternaciona l  del Trab1ajo y las 
Recomendaciones 37/2012 y  56/2012 emitidas por la Comisión N aciona l  de los Derechos 
Hu manos, respecto a que ::::t;� ;;�;n;;:;�d: ::a/quier autorización, do;�� 
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�·?..Q!� X EMIUANOZAPATA ... � - . 

Subsecretaría de Ciestión. para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 7 
. o permiso qµ!? incida sobre las tierras o territorios indígenas se incluya el 
procedimiento de consulta a los pueblos y comunidades que puedan verse afectados 
por la realización de determinadas obras o actividades':· esta DGIRA, identificó que 
aun y cuando en la zona del proyecto, y específicamente en los pred ios donde se 

, desarro l l a rá · la . i nfraestructura requerida para el mismo, no existen comunidades 
indígenas; los municipios de San Ca rlos y Vi l l agrán, Tamau l ipas, son considerados 
como municipios con población indígena d ispersa, motivo por el cual ,  con la fina l idad 
de dar cumpl imiento a los requerimientos señalados en los a rtícu los 117, 119y 120 de la 
Ley de l a  I ndustria E léctrica (L I E) ,  la  promovente presentó la sigu iente información: 

A. Copia s imple del oficio n úmero 117.-DGAEISyCP.2606/18 de fecha 25 de ju l io de 
2018, a través de l  cua l  la Di rección Genera l de I mpacto Socia l  y Ocu pación 
Superficia l  de la Secretaría de Energ ía (SEN ER) señala en el"RESUELVE SEGUNDO.
De conformidad con los CONSIDERANDOS SEGUNDO; TERCERO, CUARTO, 
QUINTO Y SEXTO, se tiene por cumplida la presentación de la Evaluación de 

' Impacto Social correspondiente al proyecto denominado "Parque Eólico "Las 
Estrellas"" mediante el escrito ingresado en la Dirección General Adjunta de 
Evaluación de Impacto Social y Consulta Previa de la SENER el día 78 de octubre 
de 2078, en términos del artículo 720 de la Ley de Industria Eléctrica. "; lb anteror, en 
referencia a l  escr:rito ing resado a la SENER el d ía 18 de octubre de 2017, por el que la 
empresa Parques Eól icos de San Lázaro S.A de C.V. presentó e l  documento titu lado: 
"Evaluación de Impacto Social" correspondiente al proyecto denominado "Parque 
Eólico "Las Estrellas" con pretendida ubicación en el estado de Tamaulipas, en los 
m unicipios de Villagrán y San Carlos aproximadamente a 55 km al sur de la Ciudad 
de Linaresperteneciente al estado de Nuevo León" (sic). 

B. Copia simple del oficio sin número de fecha 18 de febrero de 2019, recibido por la 
SENER el  mismo día, a través del cual , el .  representante lega l  de la empresa Parques 
Eól icos de San Lázaro, S.A. de C.V., sol icita a d icha un idad Admin istrativa "Se realice 
el cambio de denominación de "Parque Eólico Las Estrellas" por la de "Parque 
Eólico San Carlos "; lo anterior, considerando lo siguiente: 

"[. .. ] 
11. En virtud de lo anterior, Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V., Sociedad subsidiaría de 
ACCIONA Energía, presentó ante esta SECRETARIA DE ENERG{A (SENER) la Evaluación de Impacto 
Social correspondiente al proyecto Parque Eólico "Las Estrellas". 
111. Con fecha del 25 de julio de 2078, la Dirección General Adjunta de Evaluación de Impacto Social 
y Consulta Previa, de la Dirección General de Impacto Social y Ocupación Superficial de la SENER, 
a través de su oficio 777.DGAE/SyCP.2006/18, emite el resolutivo de la Evaluación de l,:npacto Social 
correspondiente al proyecto "Parque Eólico Las Estrellas". 

"Parque Eólico San Carlos" 
Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. e C. V. 

-;;f--Página 11 de 159 � 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Mi uel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 

https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor
https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor


Clic
k t

o BUY NOW!PD
F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software
.c

om Clic
k t

o BUY NOW!PD

F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software

.c
om

Sl:CRETARÍA DE MEDIO AMDIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Subsecretaría de Gestión para la P.rotección kmbiental 
Dirección General de Impacto y Riesgó Ambiental 

- 1 
Oficio No� SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 7 

IV. Asimismo, citando el.Considerando tercero del oficio 777.0GAEISyCP.2006/18, de 25 be julio, se . 
establece que: . 

1 ''Aquellas personas físicas o jurídicas, así como Empresas Productivas del Estado, 
interesados en obtener el permiso o autorización para desarrollar proyectos en mbteria 
de industria eléctrica, tiene la� obligación de presentar la Evaluación de Impacto Social 
ante la Secretaría de Energíay.J 

V. Asimismo, en virtud del Considerando Sexto del citado Resolutivo, que alude al Dictamen 
Técnico, en su numeral 42 se cita¡ expresar:nente lo siguiente: 

42. El Promovente deberá actualizar la Evaluación de Impacto Social del Proyecto en el 
supuesto de que el proyectó sufra modificaciones significativas que impliquen� /. La 
configuración de nuevos impbctos sociales, 11. La ampliación del área núcleo y/o á�ea de 
influencia directra que implique la identificación de nuevas localidades y comunidades 
no identificadas previamente/en la Evaluación de Impacto Social o localidades excluidas 
e identificadas en esta Evaluación. · 

1 .Ll 1 ______ _ 
IV. Sobre el proyecto sometid9 a EVIS, Parques Eólicos de San Lázaro S.A de C. V. se p�antea 
una serie de modificaciones que pueden observarse en el ''Anexo Digital 4.- Mapa f E Las 
Estrellas modificado" en formato .pdf y ''Anexo Digital 5.- Parque Eólico Las Es

l

trellas 
modificado" en formato .kmz.l 
Dichas modificaciones consi5Fen en: 

· · 
a. Cambio en la posición d

i
e algunos aerogeneradores, así como la disminució

r 
de 6, 

. pasando de 66 a 60. 

b. Cambio en la potencia ni°minal de los aerogeneradores, pasando de 3 a 3.3 MW. [. .. ] 
c. Variación del trazado de1 la línes y de alguno qe sus apoyos. J 
d. Cambio de posición de /c'i subestación elevadora. 
e. Incorporación de bancoJ de materiales. 
f. Identificación de la sube�tación de maniobras. 
g. Modificación de ubicación de caminos internos. 
h. Incorporación de los cafninos de acceso a la subestación de maniobras al polígono 

del proyecto. / 1 
i. Modificación del área de proyecto en la zona oeste y sur, de 3495.07 ha a 3874¡.42 ha. 

j. Como resultado de estd modificaciones. El área de influencia n úcleo se ve afectada 
por la incorporación de tíos localidades, El Refugio y La Soledad con número 78 y 25 
respectivamente; [. .. ] / 

V. Este promovente no aprecia impactos sociales distintos a los evaludso en la 
eEvaluaGión de Impacto Sociial presentada y no se identifican nuevas localidades en el 
Area de Influencia, ya que tbn sólo dos localidades anteriormente adscritas al Área de 
Influencia Directa pasan a fdrmar parte del Área Nucleo. / VI. Como se hace constar e1n el antecedente VIII, es la intención de mi representada 
cambiar la denominación dJ? "Par.:¡ue Eólico Las Estrellas" por la de "Parque Eólico San 
Carlos". 
[. .. } 

"Parque Eólico San Carlos" 
Parques Eólicos de San Lázaro, S. . de C. V. 
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�,� MEDIO AMBIENTE 
SECn ETARÍA D E  MEDIO A M O I EU T E  V n E c u n s o s  W\TURALES 

' .. .. · 
t . . 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 7 
Derivado de lo anterior, y considerando lo señalado en los incisos anteriores (A y B) de 
este apartado, la promovente deberá presentar a esta DGIRA, copia del documento de 
respuesta por parte de la SENER a través del cual, dicha Un idad Administrativa acuerde 
lo procedente respecto a la sol icitud de cambio de denominación de "Parque Eólico Las 
Estrel las" por la de "Parque Eól ico San Carlos" del Resolutivo de Eva luación de impacto 
Socia l  número 117.-DGAEISyCP.2606/18 a favor de Parques Eól icos de San Lá?'.aro, S.A. de 
C.V.; y de esta manera, estar en posibi l idades de acred ita r para e l  proyecto, el 
cum pl imiento a lo estab lecido en los a rtícu los 117, 119 y 120, ú ltimo párrafo de la LIE, lo 
a nterior, respecto a la  modificacion presentada por la promovente ante la SENER y 
q ue fue inc lu ida  en el a partado de AN EXOS del Capítu lo 1 1 1  del  DTU-8 presentado. 

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes 
'parciales de desarrollo. 

8. Que el  l ineamiento Séptimo del Acuerdo establece · que e l  DTU-8 contendrá la 
información ind icada en e l  a rtícu lo 13, fracción I I  del  REIA, el cual impone la obl igación 
a la promovente de incl u i r  u na descripción del proyecto. En 1este sentido, una  vez 
ana l izada l a  información presentada en el DTU-8, y de acuerdo con lo manifestado 
por la promovente, e l  proyecto consiste en la construcción, operación y 
manten imiento de u n  parque eól ico con una capacidad de generación de hasta 198 
MW a través del viento, por medio de 60 aerogeneradores marca Nordex Acciona 
Wind Power (NAW) con u na potencia nominal  de 3.3 MW, modelo AW132-3300 I EC I I B  
TH120 y 132 metros d e  rotor. 

El proyecto su u bicará en los mun icipios de San Carlos y Vi l l ag rán en el estado de 
Tamau l i pas. Se desarro l l a rá en una superficie de 171 .35 ha, la cua l  se encuentra 
conformada por 13 predios, 12 de e l los propiedad privada, y una  superficie de terrenos 
de  uso común  correspond ientes a l  ej ido "E l  Refugio", así como un  pequeño tramo del 
derecho de vía de l a  carretera mun icipa l de Vi l l agrán número 22. 

A continuación, se resumen las obras y actividades del proyecto. 

';t,)�!1,-;':�'f.ifaslé:feFpfoyecfo,.Resümen·' .ae:lastoor.as;yJactiviaáé:fes:::. ·�r�·:,: 
;r;::,fütt::fJí:oc·fa· s·y;aetivié:fa'élesL��,;./'-,. · ; ,]'. _:u;;�; .. ,-� ·;:--1tJnidad•/ '/:.t %J/;J 

Aerogeneradores. 60 
Potencia instalada. 198 MW 

Subestación eléctrica elevadora. l 
Caminos nuevos"y existentes. 30.69 km 

Torres de medición. 3 

"Parque Eólico San Carlos" 
. - Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. . 

_ 
· ;;,,-4---.. _Página 73 de 1s9r . ' 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col'. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarn_at 

https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor
https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor


Clic
k t

o BUY NOW!PD
F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software
.c

om Clic
k t

o BUY NOW!PD

F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software

.c
om

AMBIENil'E - �.Q!? X EMJLL\NOZAPATA 
SECRETARÍA DE MEDIO A M D IENTE Y RECURSOS NATURALES 

. -�--

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesg6 Ambiental 

. 1 . 
· . Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 P 7 

Las obras y actividades que integran e l proyecto ocu pan una superficie tota l le 171.35 
ha, de las cuales 162.49 ha están sujetas Cambio de Uso de Sue lo en irerre nos 
Foresta les (CUSTF), como se mu�stra en la sigu iente tabla. 

1 
:/:.·>//: .. :·: jAreás . del . proyecto; , , ,.·.J.!.'':':J;i;, · 
'? · : ,.;.;::.,:: ��reas,'.,/·.· c .. , . .. ·. SiJpei:ficie '.(há),;-

Sitio del proyecto. 171.35 
Superficie de CUSTF. 162.49 

Así pues, e l proyecto requ iere dj la evaluación en materia de I mpacto Ambie nta l y de 
CUSTF en una superficie de 162.f9 ha, que corresponden a vegetación de· sklva baja 
espinosa caducifol ia (SBK, 24 Hl/ a) ,  y vegetación secundaria a rbustiva de /matorra l 
espinoso tamaul ipeco (VsaM ET, 138.49 ha), como se m uestra en la sigu iente tabla .  
Para mayor deta l le, más adelante se presenta la tabla de com ponentes de l �royecto, 
en donde se especifican l a  sup�rficie en los que se sol icita e l CUSTF y losripos d e 

-------'v-=egetación corresRondientes. / ---·--· . 1 . . -- , --·------
... : ; ;.-� }- �<:\ ,\•:-·.'.:: ... ·:;·,_ .r·.��.; .. '.,i.,:./ ;,,:.;.'Uso:de·stielo y;vegetación1en,(a:suPerfiC:ie.totaJ,del:pi"oyecto;;:?:-l · : .. �.--·:. .;f .... -.:.�. h, .. 1 -· .:Y �\:. ' ;�- ¡;: •• ··:; ·;:,\ J :· .;.<. 

··.,,- -.clave· -�· ,.' · :;::;.,: ... •.,,:,,: ;:, ··;:· ,;;;;;: :::->.1.,::•:,, · ·-'. 2Tiilo"":·: , ;'. . · · ,·. .,..,,. ·· :,: · . .-. ·.'; · ;,: ,.,.�:··, ,:,: . . ,· . .: ',Superficiej>i'c:iyecto.:(lia); ,,·. J;' Porcentaje . .  
RA Agricultura de riego anual. 1.17 0.68 
PC Pastizal cultivado. 1.53 1 0.89 
AH Urbano construido. 6.16 . 1 3.59 
SBK Selva baja espimosa caducifolia. 24.00 1 14.01 

V5a/MET Vegetación secundaria arbustiva de matorral espinoso tamaulipeco. 138.49 80.82 
Total 1 171.35 100 

E; proyecto sé u bica en los m[un icipios de Vi l l agrán y San Ca rlos en e l Jstado de . 
Tamaul ipas; a continuación se muestran las coordenadas de l área de l proyJcto . . 

1 1 
;:, ,. ·,, ·, • :,, , ._.,. ,,·. ·,.• . . . . · · . :� .,· · · ·,-,,,,·: :.CQOROENADAS.SUi>ERFICIE OE·OCUPACION'·ZONA'. l; ./:t . . " ' : · :. , ·,,, .. ,!· ': : ·.,,, . . , '. . : ;'.,, ' . ·::: · ... ,: , ... . ,: . 

... ,,,:Vért.;e :-.. ·, . .  , ... "·+ ·.'.'::· X ·:· , <.' ·  ,· . . . ·: : ·-:,· ·i;,',:c' . Y>: ·: · ,· . · · · . . .,. , V.ért,:;,;- ... : , .. ,.: :·:. , ,X- , ::"-L·:, . .. : .- ,  <·,. ·i · l· . · :', ., .. d, :Y,.:; . . \· ·. ,  
1 469640.43 I 2710359.15 59 471663.704 2710498.76 
2 469628.345 1 2710387.91 60 471647.883 2710494.37 
3 469648.338 1 2710399.33 61 471638.413 2710528.07 
4 469616.1 1 2710455.77 62 471542.512 2710501.45 
5 469656.03 1 2710404.49 63 471551.968 2710467.81 
6 469858.165 I 2710561.86 64 471455.698 2710440.75 
7 469916.526 1 2710486.9 65 471446.228 2710474.45 
8 469993.097 I 2710543.13 66 471351.883 . 2710447.93 
9 470251.226 I 2710191.62 67 471361.354 2710414.24 
10 470277.421 I 2710210.86 68 471265.084 2710387.18 
11 470286.216' J 2710179.57 69 471255.614 2710420.87 
12 470294.425 I 2710181.88 70 471161.269 2710394.36 
13 470284.955 I 2710215.58 71 471170.739 2710360.66 
14 470381.225 I 2710242.63 72 471074.47 2710333.6 . 
15 470389.342 1 2710213.75 73 471064.999 2710367.3 
16 470483.686 I 2710240.27 74 470970.655 2710340.78 
17 470475.569 1 2710269.15 75 470980.125 2710307.09 
18 \ 470571.839 I 2710296.21 76 470883.855 2710280.03 
19 \ 470581.309 J 2710262.51 77 470874.385 .2�0313.72 

\� 

1 
�� . "Parque Eólico San Carlos" {-t. • • ,'-\ Parques Eólicos de Son Lázaro, S . de C. V. �, r. 

J 
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AMBIENTE 
SECUETArtÍA D E  M E D I O  AMOIEt"TE V RECUASOS HATUílALES 

f :  

Subsecretaría d e  Gestión para l a  Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 'ff7,4:57 
n,. C'i-'C,;:;¡,fi,.. ;-;;;:{,;:·:-;,:;{1/, /¡i'/Jc.· '/j\' ;;;;:: .. ...:cooRDEN�DAS',SUP.ERF.ICIEiD.ECO:ct:J.P.ACION}ZONA'

S
1;,'.;G;. L.t�;z_}:1:·.:::��·.,�:;:· .�.:;�·-:.. ;;-··.:. :� :,3,. 'l. . .: 

: :·,:-::.. .. : §1.éft:i,�. I\���� 

20 
21 
22 
23 . 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
so 

51 
52 
54 
55 
57 
58 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10  
11 
12 
13 
14 
15 
16 

r�.:r-:,:..,i�:J.i::...��'.X\.SE���:.�.-�·:��fJl;J t} �;@:;.,;{}1[:¡:§].\�·2:\:.·.:� r!3�:D/:.:: it-� N..ért::;::r, w.:i.:;��·r:1··,.·1;:_z,xi:J1If:!�/.,:;v�'�'2:J 
470675.654 
470666.183 
470762.453 
470770.571 
470864.915 
470856.798 
470953.067 
470962.538 
471056.882 
4'Zl047.412 
471143.682 
471153.152 

471247.496 
471238.026 
471334.296 
471343.766 
471438.111 
471428.64 
471524.91 

471534.395 
471630.296 
471620.826 
471636.803 

471717.11 
471725.974 
471692.701 
471756.592 
471860.689 
472069.072 

472011.71 
472472.688 
472472.688 
472019.827 
471890.177 
471786.081 
471734.286 
471744.168· 

476080.755 
476080.755 
476110.312 

476047.926 
475623.973 
475662.818 
475537.071 
475488.315 
475359.923 
475350.453 
475256.108 
475265.579 
475169.309 
475159.839 
475100.339 
475041.859 

2710289.03 78 
2710322.72 79 
2710349.78 80 
2710320.9 81 

2710347.42 82 
2710376.3 83 

2710403.36 84 
2710369.66 85 
2710396.18 86 
2710429.87 87 
2710456.93 88 
2710423.24 89 
2710449.75 90 
2710483.45 91 
2710510.51 92 
2710476.81 93 
2710503.33 94 
2710537.02 95 
2710564.08 96 
2710530.33 97 . 
2710556.95 98 
2710590.64 99 
2710595.08 100 
2710617.65 101 
2710586.ll 102 
2710641.95 103 

2710630 104 
27lll86.32 105 
2711147.33 106 
2711351.42 107 
2711480.98 108 
2711449.82 110 
2711322.54 lll 
'2711180.8 113 

2710624.48 114 
2710556.54 115 
2710521.38 

2711914.81 60 
2711884.47 61 
2712094.4 62 
2711891.78 63 
2712022.32 64 
2712148.48 65 
2712108.33 66 
2712261.04 67 
2712224.96 68 
2712258.65 69 
2712232.14 70 
2712198.44 71 
2712171.38 72 

2712205.08 73 
2712188.35 74 
2712105.5 75 

"Parque Eólico San Carlos" 
Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. 

470780.041 
470789.511 
470693.241 
470683.771 
470589.427 
470598.897 
470502.627 
470493.157 
470398.812 
470408.283 
470303.321 
470363.569 
470476.175 
470387.108 
470307.401 
470333.836 
470262.436 
470208.198 
470218.209 
470121.94 
470lll.928 
470065.719 
470076.068 
469832.024 
469804.967 
470049.011 
470056.249 
470102.458 
470087.049 
470194.524 
469968:916 
469876.595 
469674.46 
469663.217 
469644.668 
469652.48 

472472.688 
472673.736 
472665.145 
472952:029 
472960.62 
473054.965 
473045.494 
473141.764 
473151.234 
473245.579 
473236.109 
473332.379 
473341.849 
473436.193 
473426.723 
473522.993 

3 't;��:-::J}f' �: \� .. NJ:}· \;:� /'� !�/ ·: / ·� 
2710287.21 
2710253.51 
2710226.45 
2710260.15 
2710233.63 
2710199.94 
2710172.88 
2710206.57 
2710180.06 
2710146.36 
2710116.86 
2709950.15 
2709896.36 
2709790.22 
2709938.83 
2709944.15 
2710141.73 
2710126.48 
2710090.86 
2710063.81 
2710099.43 
2710086.44 
2710049.61 
2709981.02 
2710077.29 
2710145.88 
2710120.13 
2710133.12 
2710187.95 
2710218.15 
2710525.37 
2710538.19 
2710380.81 
2710373.28 
2710362.69 
2710349.01 

2711480.98 
2711537.49 
2711568.06 
2711648.69 
2711618.12 

2711644.64 
2711678.33 
2711705.39 
2711671.7 

2711698.21 
2711731.91 
2711758.97 
2711725.27 
2711751.79 
2711785.48 
.2711812.54 , 
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· ) EMILIANO?JülATA .. --,,::.:::::. . .. 

AMBIENTE 1 2 2019 
Subsecretaría de Oestión para la Protección Ambiental 

Dirección General de Impacto y Riesgd Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIR.A/DC/ 1 
• :  0 74 5 7 
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17 475013.265 2712125.69 76 473532.463 
18 474935.792 21712002.02 77 473854.967 
19 474878.827 2712028.93 78 473845.497 
20 474831.809 12711987 79 473941.766 
21 474799.592 2712019.42 80 473951.237 
22 474685.999 2712065.24 81 474008.036 
23 474693.736 2712037.72 82 473998.566 
24 474597.466 2712010.66 83 474094.835 
25 474587.996 2712044.35 84 474104.306 
26 474493.651 2712017.84 85 474198.65 
27 474503.122 2711984.14 86 474189.18 
28 474406.852 2711957.09 87 474285.45 
29 474397.382 . 2711990.78 88. 474294.92 
30 474303.037 2711964.26 89 474389.264 
31 474312.507 2711930.57 90 474379.794 
32 474216.238 2711903.51 91 474476.064 
33 474206.767 2711937.21 92 474484.181 
34 474112.423 2711910.69 93 474578.526 
35 474121.893 2711876.99 94 474570.408 
36 474019.122 1 2711848.11 95 474666.678 
37- - 474079:091 ,2711682:17 96 ... ·474677:407 
38 474192.175 2711630.36 97 474676.096 
39 474104.333 12711525.67 98 474699.679 
40 473989.449 •2711839.77 99 474824.643 
41 473872.554 1 2711806.91 100 474796.491 
42 473863.084 12711840.61 101 474892.761 
43 473540.58 12711749.97 102 474918.236 
44 473550.051 1 2711716.27 103 475017.829 
45 473453.781 12711689.21 104 475067.015 
46 473444.31 l 2711722.91 105 475151.721 
47 473349.966 12711696.39 106 475142.251 
48 473359.436 I 2711662.7 107 475238.521 
49 473263.166 12711635.64 108 475247.991 
so 473253.696 l 2711669.33 109 475342.335 
51 473159.352 12711642.82 110 475332.865 
52 473168.822 1 2711609.12 111 475429.135 
53 473072.552 l 2711582.06 112 475438.605 
54 473063.082 I 2711615.76 113 475444.449 
55 472968.738 I 2711589.24 114 475459.872 
56 472979.087 I 2711552.42 115 475514.171 
57 472692.203 I 2711471.79 116 475565.65 
58 472681.854 1 2711508.61 118 475632.802 
59 472472.688 I 2711449.82 119 476056.754 

1 479097.9334 I 2713289.75 149 477879.999 
2 479097.8482 1 2713289.056 150 477874.091 
3 479161.8443 I 2713280.838 151 478230.983 . 
4 479164.92 I 2713216.39 152 477955.209 
5 479156.4109 I 2713398.191 153 478028.704 
6 479173.4225 I 2713216.988 155 478034.588 
7 479287.8376 I 2713227.729 156 478046.749 
8 479284.5661 I 2713262.576 157 477986.552 

, 9 479384.1283 I 2713271.923 158 477971.612 
\ \ 10 · 479387.4554 I 2713236.484 159 477875.273 

· Parques Eólicos de San Lázaro, SA de C. V. 

2711778.85 
2711869.49 
2711903.18 
2711930.24 
2711896.55 

I 2711912.51 
2711946.21 
2711973.26 
2711939.57 
2711966.09 
2711999.78 
2712026.84 
2711993.14 
2712019.66 
2712053.36 
2712080.41 
2712051.53 
2712078.05 
2712106.93 
2712133.99 - 2712095.81 
2711980.82 
2712093.38 
2712067.19 
2712167.36 
2712194.41 

· 2712103.78 
2712244.87 
2712210.15 
2712233.96 
2712267.65 
2712294.71 
2712261.02 
2712287.53 
2712321.23 
2712348.28 

. .  2712314.59 
27il2316.23 
27il2261.36 
2712278.7 
2712117.46 
2712050.99 
27il1920.46 

2712229.391 
2712345.981 
2712284.98 
2712519.589 
2i12602.798 
2712609.198 
2712621.907 
2712833.511 
2712614.019 
2712620.576 

\ l 
' "Parque Eólico San Cqrlos" . , 
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11 479391.7549 
12 479391.7549 
13 479430.9404 
14 479430.9404 
15 479463.6261 
16 479524.2516 
17 479517.9659 
18 479616.34 
19 479622.4959 
20 479508.862 
21 479665.6277 
22 479682.3431 
23 479671.0996 
24 479765.7994 
25 479775.8237 
26 479808.614 
27 479802.5418 
28 479964.2681 
29 479972.0164 
30 480102.6345 
31 480102.6345 
32 479973.6877 
33 479984.9801 
34 479823.2538 
35 479815.907 
36 479786.6801 
37 479797.9235 
38 479703.2237 
39 479691.9803 
40 479675.2649 
42 479627.8912 
43 479634.2992 
44 479535.9251 
45 479529.6394 
46 479469.0139 
48 479430.9404 
49 479391.7549 
51 479390.2684 
52 479393.4753 
53 479293.9131 
54 479290.6417 
55 479176.2266 
57 479156.4109 
58 479101.7216 
59 479101.7217 
60 479047.635 
61 478902.9863 
62 478963.4553 
63 478885.6444 
64 478825.1145 

. 65 478728.4246 
66 478716.3913 

' 67 478759.4739 
68 478700.1694 
69 478620.7513 
70 478741.185 

2713018.527 160 477869.501 
2713236.527 161 477841.212 
2713236.527 162 477523.628 
2713418.527 163 477585.889 
2713239.486 164 477396.853 
2713250.554 165 477335.025 
2713284.985 166 477259.514 
2713302.944 167 477322.084 
2713269.224 168 477216.263 
2713743.809 169 477143.014 
2713281.675 170 477184386 
2713287.345 171 477112.914 
2713320.49 172 477099.083 
2713352.614 173 476892.933 
2713323.063 174 477057.406 
2713335.422 175 477034.957 
2713364.103 176 476932.549 
2713398.342 177 477020.586 
2713361.744 178 476881.445 
2713407.878 179 476740.052 
2713399393 180 476802.686 
2713353.85 181 476718.599 
2713300.511 182 476655.966 
2713266.272 183 476663.848 
2713300.974 184 476430.841 
2713291.059 ' 185 476422.959 
2713257.914 186 476393.899 
2713225.79 187 476359.794 

2713258.935 188 476334.023 
2713253.265 189 ' 476312.16 
2713239.671 190 476134.967 
2713204.57 191 476110312 
2713186.61 192 476080.755 

2713221.041 193 476080.755 
2713209.974 195 476131.478 
2713206.527 196 476308.671 
2713206.527 198 476363.906 
2713206.521 199 476398.011 
2713172361 201 476429.726 
2713163.014 202 476662.732 
2713197.861 204 476709.736 
2713187.119 205 476793.822 
2713186.191 207 476861.437 
2713186.191 208 477000.577 
2713104.19 210 477011.682 

2713165.824 211 477034.131 
2713037.788 213 477069.911 
2712969.601 214 477083.741 
2712900.598 216 477126.128 
2712968.853 217 477199.377 
2712883.269 219 477208.031 
2712872.617 220 477243.87 
2712823.946 221 477098.592 
2712850.554 222 477009.966 
2712673.544 223 476947.704 
2712619.509 224 476996.035 

"Parque Eólico San Carlos" 
Parques Eólicos de San Lózaro, S.A. de C. V. · · . 

2712535.772 
2712615.926 
2712503.839 
2712323.632 
2712258321 
2712437.274 
2712410.623 
2712233.341 
2712388.731 
2712338.848 
2712278.097 
2712295.244 
2712237.595 
2712287.052 
2712153.289 
2712125.686 
2712208.972 
2712110.618 
2711986.073 
2712144.035 
2711941.499 
2711915.495 
2712118.032 
2711906.179 
2711897.51 

2712109.364 
2711899.365 
2711904.084 
2711717.859 
2711904.583 
2711883.836 
2712094.398 
2711884.468 
2711914.814 
2711913.632 
2711934.38 
2711933.801 
2711929.082 
2711927.489 
2711936.158 
2711944.156 
2711970.159 

2712008.426 
2712132.971 
2712144.614 
2712172.218 

2712244.594 
2712302.243 
2712363.645 
2712413.527 
2712419.126 
2712583.258 
2712498.889 
2712651.497 
2712615.339 
2712l568.706 \ .,•·t�'\\ ... . " '; 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de I mpacto y Riesgb Ambiental 

.
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' ' Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5  7 
': . .  ,: ... �_;·. ;i..:.:�. ··: '.�-.. . .;. .:::(�.:-, .:;�:.:'; · .,.' .. ' :'!.COORDENADAS'SUPERFICIE DE O.CUPACION.ZONA 3a\\, . . . . .. -:Y¡_. ':·,:,'-;,_:_. ,;:>·t.·/ :\:"',}:: . - .• ·_:'·}· . .  :�·, ".', ' 
·:'··' · Vért . . ,': , .. �, -'·. , ·· . .  '.. , _: /X'' . · : · ','(+:· '·. :· ··.,.,.'. ."í . ' ·': :  ·• .y. ::, · ,>:'·" t:�, .. •. _:,,·vérti'· :· . : ,. .... !: , . , ·.·::. 'c',X"''.o.':.;--.: ·,,,;,,;s;• ·, ;·.-,�·::··¡:..-;:-:�-�-�- ·1;r,v. ;;: �r: ;:,:;� ••:'.-: > 

71 478621.6546 I 2712563.505 225 
72 478707.8201 1 2712379.601 226 
73 478784.7904 I 2712415.665 227 
74 478724.6827 1 2712355.564 228 
75 478844.3191 1 2712235.913 229 
76 478934.5805 1 2712145.978 230 
77 479019.3801 1 2712079.906 231 
78 479093.1343 1 2712174.565 232 
79 479111.1487 1 2712055.925 233 
80 479987.7857 1 2712189.034 234 
81 479994.8414 1 2712142.567 235 
82 480041.8335 1 2712141.709 236 
83 480041.1549 1 2712104.55 237 
84 480161.1349 1 2712102.359 238 
85 480102.6345 I 2711997.584 239 
86 480102.6345 1 2711963.91 240 
87 480048.0999 I 2711982.989 241 
88 480066.922 1 2712036.791 242 
89 480009.9315 , / 2712037.832 243 
90 480011.3409 1 2712115.005 244 
91 479971.3475 1 2712115.736 245 
92 479965.3427 1 2712155.283 246 
93 479077.37 I 2712020.452 247 
94 479068.3628 1 2712079.772 248 
95

. 
479031.4857 1 2712032.442 249 

96 478914.7003 1 2712123.437 250 
97 478823.1245 1 - 2712214.681 251 
98 478703.4682 1 2712334.352 252 
100 478680.6541 1 2712366.873 253 
101 478594.4886 1 2712550.777 254 
103 . 478593.38 1 2712685.824 255 
104 478659.3698 1 2712832.905 256 
105 478588.5252 1 2712865.52 257 
106 478561.3428 1 2712806.477 258 
107 478507.4081 1 2712770.2 259 
108 478509.4958 1 2712767.096 260 
109 478430.6683 1 2712714.075 261 
110 478523.6018 1 2712694.368 262 
lll 478455.4416 1 2712388.331 263 
112 478153.8238 1 2712451.622 264 
113 478214.7164 1 2712747.142 265 
114 478138.9081 1 2712674.825 266 
115 478056.2635 1 2712588.457 267 
116 478192.095 1 2712458.481 268 
117 478051.189 1 2712582.938 269 
118 477977.694 1 2712499.729 270 
119 478193.549 1 2712309.071 272 
120 477932.224 1 2712188.021 273 
121 477939.683 1 2712171.919 275 
122 478001.385 1 2712200.5 276 
123 477956.118 1 2712149.757 277 
124 477982.797 1 2712162.115 278 
125 477994.044 1 2712137.834 279 
126 478075.027 1 2712132.95 280 . 127 478076.83 1 2712162.896 281 

\ \128 478176.649 1 2712156.884 282 

� . . 1 
� 

"Pa,que Eólloo San Carl�" · 
Pad Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. 

476865.104 
476855.633 
476798.834 
476808.305 
476712.035 
476702.564 
476608.632 
476618.445 
476522.42 
476512.316 
476417.336 
476427.105 
476331.08 
476321.226 
476260.05 
476270.727 
476lll.806 

476083.892 
476242.814 
476251.676 
476312:951 
476303.166 
476399.192 
476407.653 
476502.633 
476494.506 
476590.531 
476598.905 
476688.281 
476684.977 
476781.247 
476789.364 
476846.163 
476838.046 
477111.423 
477233.96 

477261.448 
477288.937 
477346.439 
477356.691 
477494.868 
477385.778 
477413.311 
477522.401 
477584.971 
477831.227 
477877.311 

477973.649 
478117.715 
478211.931 

478158.084 
478217.121 

478237.972 
478309.875 
478348.702 
478373.165 

- - -- . 

2712630.557 
2712664.251 
2712648.287 
2712614.593 
2712587.535 
2712621 .229 
2712594.828 
2712561 .071 
2712533.157 
2712567.916 
2712542.191 

2712508.584 
2712480.671 
2712514.571 

2712496.788 
2712460.058 
2712413.861 

2712509.886 
2712556.083 
2712525.595 
27125�3378 

-

2712576.696 
2712604.609 
2712575.829 
2712601.554 
2712629.183 
2712657.096 
2712628.451 
27íl2653.571 
2712683.805 
2712710.862 
27í12681.982 
2712697.946 
2712726.827 
2?;12826.055 
2712846.719 
2712861.796 
2712811.286 
2712811.798 
2712626.723 
2712754.202 
2712601.09 
2712581.473 
2712734.585 
2712557.303 
2712644.216 
2712650.507 
2712643.949 
2712696.048 
2712785.946 
2712842.378 
2712791.401 
21712815.548 
2712753.46 

21712840.163 
2712900.552 

.. ,, ... ta •• 
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SECAETAAfA DE MEDIO AMDIENTE Y llECUllSOS UATUAALES 

Subsecretaría de Qestión para la Protección Ambiental 
· Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio �o. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7  457 
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129 478174.545 2712121.947 283 478416.633 2712852.015 
130 478186.725 2712121.214. 284 478449.089 271288l.115 
131 478190.813 2712189.091 285 478512.507 2712810.382 
132 478213.224 2712124.89 286 478485.089 2712901.34 
133 478200.746 2712153.902 287 478509.475 2712908.691 
134 478352.778 2712219.295 288 478536.893 2712817.733 
135 478392.291 2712127.433 289 478576.621 2712904.027 
136 478240.258 2712062.039 290 478605.845 2712890.573 
137 478225.099 2712097.284 291 478645.574 2712976.867 
139 478184.921 · 2712091.268 292 478708.54 2712905.732 
140 478172.741 2712092.001 293 479010.357 2713172.892 
141 478170.637 2712057.065 294 478976.159 2713209.371 
142 478070.818 2712063.077 295 479012.636 2713243.567 
143 478072.922 2712098.014 296 479046.833 2713207.09 
144 478010.755 2712101.758 297 479013.189 2713241.326 
145 478024.828 2712071.377 298 479060.802 2713235.242 
146 477934.09 · 2712029.346 299 479066.111 2713276.785 
147 477892.059 2712120.083 300 479095.081 2713282.054 
148 477923.817 2712134.794 301 479096.118 2713289.393 

f' :'.i-;�);J'·;.?,:'t '_;;";7;•;.:\';f?,':':J;}¡,;;;.· _'.'iS'l�.":i:;.".'·::co:oRDENAD�S[Sl:l l?,ERF.ICIE)DE�O.CUPACION[ ·ZONA�,4�i.'.�.:·�'.·:···{/t; �e::;:, i,.\:;',�;;,,'i;; ., ,'.\ ,:;:y,, \'• . 
":{t-"7_V:Véf.fi'��?;(-;� �f9i��'�:·i71.1j1 :)(:·\t�\':I-e:�,:-.. ,��'"f'.}:J :;���:�:� .. :.� ... ;,;,�:.w;,:-:.�.z;-{��.f.t;:.rYi;:; f._::z;:;._v.érc·:· \·?:' \;.;.. .:.�1:7_;-i-<3:li'J:?�'f.:.t;��J?'¿�:.��1 :,;�·::·,¡;.-< ;-;,�_;'JY.: �::.-1,.:.f.-.\·/ .. � ;  

1 480102.635 2711963.91 103 480818.396 
2 480102.635 2711997.584 104 480835.115 
3 480161.135 2712102.359 105 480992.92 
4 480121.51 2711989.09 106 481001.711 
5 480646.362 2711805.478 107 481098.491 
6 480614.992 2711715.807 108 481088.711 
7 480687.03 2711777.739 109 481184.647 
8 480868.943 2711566.141 110 481194.523 
9 481087.648 2711310.066 111 481290.864 
10 481228.324 2711430.212 112 481281.271 
11 481115.424 2711283.656 113 481377.391 
12 481122.426 2711278.262 114 481387.046 
13 481152.939 2711317.872 115 481483.297 
14 481200.139 2711301.373 116 481473.858 
15 481540.29 2712274.478 117 ' 481570.157 
16 479666.47 2712929.476 118 481579.59 
17 481568.32 2712360.976 119 481633.993 
18 . 481614.356 2712514.987 121 481805.773 
19 481724.539 2712482.051 122 481814.04 
20 481621.192 2712532.494 123 481970.22 
21 481646.262 2712583.856 124 481846.874 
22 481569.875 2712621.14 125 481853.72 
23 481651.519 2712597.492 126 481831.293 
24 481669.128 2712658.284 127 481860.341 
25 481779.587 2712626.29 128 481832.22 
26 481676.262 2712676.777 129 481890.315 
27 481731.746 2712790.329 130 · 481838.606 
28 481637.406 2712836.425 131 481850.952 
29 481736.793 2712802.556 132 481954.96 
30 481777.671 2712922.506 133 481933.635 
31 481672.131 2712958.473 134 482011.195 
32 481642.079 2713065.846 135 482009.97 
33 481587.676 2713050.62 136 482109.909 
34 481597.109 2713016.915 137 482111.134 

"Parque Eólico San Carlos" 
· Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. 
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2712960.528 
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2713079.51 
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2713004.97 
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SECRETARÍA DE MEDIO AMOIEN-!E y AECURSOS
0 
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I
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i· 2019 
� � 

A.,;0DU..CAl."OIUODU.&: . ."P. 
¡{,;J.��- . EMJLlANOZAPATA 

, Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgó Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 fi 
. . 1 

• . .- · ·:'· . . ., . •·. ·: · .,, . ,.':' ;:':c./,." ·, ;.>··.,·'-.'l COORDENADAS.SUPERFICIE .DE,OCUPACION•ZONAª4, ::}·i:-� .. : . ,  . . - · .. ·0cr .:', •. 1·; •• u .'.' .t.: . ... .. .  · . · ':;; 
1· Yért. ·'· :·: : -.. �.:: . . -�,_=j •·:�·:;:J,:X?:1:��-:�;).::�• .. :.·: ;� ... � .. '�,_-.. :-._-�;:·: ¡_;¡ .1,�1·i;-�··7:-Y( -�;',:_: .. '.:·· : ·-:·-,; .. t:t �- "/ r: .. Vértl1 .. �: .. �,¿: - :  ;1 ··:·:�_;:�.: ·;.·(::[-;X· �·'..;.� ,:\1 :-it:·::-; -;::·):���:,:-._-":;,�·/¡:1 -.Y··. �:-·t;" '.,-:. ti�- -� ··:. /:.? 

35 481500.81 12712989.963 138 482153.732 2713352.975 
36 481491.383 12713023.645 139 482235.173 2713(+40.501 
37 481395.322 I 2712996.61 140 482278.767 2713393.129 
38 481404.977 12712962.969 141 482280.641 2713457.48 
39 481308.857 /2712935.383 142 482396.547 2713462.962 
40 481299.14 l 2712969.241 143 482395.322 2713492.941 
41 481202.991 / 2712942.527 144 482495.261 2713496.44 
42 481212.868 1 2712908.951 145 482496.476 2713461.747 
43 480839.048 / 2712798.01 146 482485.074 2713566.126 
44 480811.509 / 2712894.143 147 482519.069 2713466.782 
45 480827.424 / 2712898.702 148 482531.231 2713470.944 
46 480810.693 / 2712958.368 149 482520.951 2713500.983 
47 481055.259 /2713026.949 150 482677.537 2713554.566 
48 480806.894 l 2712973.745 151 482687.817 2713524.526 
49 480794.767 · l 2713030.353 152 482750.99 2713546.143 
so 480895.713 1 2713051.977 153 482750.99 2713514.435 
51 480792.489 / 2713050.402 154 482697.53 2713496.142 
52 480792.355 I 2713059.172 155 482711.532 2713455.221 
53 480823.478 / 2713059.647 156 482554.946 2713401.639 
54 480794.923 1 2713072.035 157 482540.944 2713442.559 
55 480813.102 / 2713113.937 158 .. 482528.782 ·- - -· 2713438.398-
56 480791.886 1 2713123.141 160 482497.528 2713431.702 
57 480815.01 / 2713122.781 161 482498.76 2713396.501 
58 480815.232 / 2713137.092 162 482398.822 2713393.002 
59 480792.108 / 2713137.452 163 482397.597 2713427.98 
60 480810.999 1 2713150.793 164 482389.342 2713427.691 
61 480627.77 / 2713410.248 165 482393.017 2713322.756 
62 480653.195 I 2713428.204 166 482335.643 2713410.695 
63 480625.131 2713414.74 167 482316.186 2713398 
64 480622.693 2713419.823 168 482335.283 2713368.729 
65 480644.415 2713430.244 169 482251.532 2713314.087 
66 480620.394 2713428.38 170 482232.41 2713343.396 
67 480618.542 2713452.244 171 482113.408 2713286.523 
68 480602.497 2713450.999 172 482013.47 2713283.023 
69 480617.626 2713456.485 173 482012.245 2713318.002 
70 480598.206 2713510.038 174 481953.881 2713315.958 
71 480517.545 2713443.341 175 481957.556 2713211.022 
72 480479.922 2713541.01 176 481867.064 2713264.28 
73 480160.67 2713419.891 177 481864.461 2713259.855 
74 480102.635 2713399.393 179 481861.268 2713237.139 
75 480102.635 2713407.878 180 481889.388 2713128.229 
76 480157.919 / 2713427.404 182 481876.146 2713073.377 
77 480477.085 1 2713548.49 183 481869.3 2713065.671 
78 480517.499 1 2713440.443 185 481842.436 2713019.551 
79 480604.471 / 2713516.227 186 481765.19 2712792.879 
80 480625.147 1 2713459.212 188 481758.701 2712777.158 
82 480626.518 / 2713452.864 189 481703.217 2712663.606 
83 480628.37 I 2713428.999 191 481697.943 2712649.938 
85 480629.906 / 2713423.283 192 481680.335 2712589.145 

1 86 480632.344 / 2713418.2 194 481673.222 2712570.697 
88 480634.305 1 2713414.863 195 481648.152 2712519.335 
89 480817.534 I 2713155.408 197 481643.1 2712506.395 
91 480823.231 / 2713136.968 198 481597.063 2712352.384 
92 480823.009 / 2713122.657 200 481568.61 2712264.579 

� 94 480820.441 I · 2713110.753 201 481191.896 2711186.876 
'\ 95 480802.262 1 2713068.851 202 481097.115 2711259.891 

1 1 
�'��;;�,�� "Parque Eólico San Carlos" : • • ; 
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MEDIO AMBIENTE 
!iECRETAAÍA D E  MEDIO AMDIENTE V necunsos Ui\TUílALES 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 7 
:.: ,,, ·a,'I<'• ''ól :.1·,:·�:.?�>.'.•'>,,;J;�_¡,-:,_,t�,,;, ··; • . .  ,,I,COORl:>ENAOAS;-SU P.ERF.ICIE;l:>Ei_OC.l:JP.A'.CI ::>N\ZONA';�;.¡.f..i.f;'yJ'.,.'..·:,., . ,j.;,·,5il}'' ·,•,::,; •.l/:>Cf�.,, .. :,0.\:;r:;; · .

. . ª .. �� ·.�Véit:;�,T:' i!' ;, �iH.i ... ·.�·,�.�;9!;�· ... Xfl��"i)i:·-;¡·�i�f"' .. . : r� l G�'J;��· '·kY.1\"¡:;.:,. ·�·;1:··· ... ;;:·�.; 18.i,l:': ;.V..é'tt:\;.,_�:� :'\',.�"[.lf,,. ...:E�Y.¿XV. �r-:r:�:-.��._.),.� :. n:t .:·:•.:¿��'. �¡ti.}'· .. � 1�i:: ··�-
97 480800.354 2713059.294 204 481064.835 2711290.582 
98 480800.488 2713050.524 205 480846.162 2711546.621 

100 480802.59 2713032.029 206 480664.281 2711758.181 
101 480814.716 2712975.42 208 480636.456 2711777.161 

:;�;,:,¡:7-;;,:s"'iS'•',; 2-;;·:,_.·. ·,Si/!9":,'/_,,;::_2?'.;;': .+ :,�·coORDENAb:AS!SUPERF-ICIE:DE•?OCUP.A"CIONrZONA'.:5�:., 7'.':"· ':'·"· ,::'.:�- , .. , ' ::;;;,:; '', .;-::::� :•; \;,;:>, :: 
:;:, � Néit: ... ·:· ·:, �;: · .. ; ,:.:7 .. :;�;;�f;X1,:;: ... �i. . 

·�""- ... �,; · -� · ..... ��.: '.·.if:r;: ;1 )fi::-:::i¡¡:��7:::1�122�, ,.c �co.' Nér:t.�;,;;;:-,,n �·,:-::;:�;:<)±-:iJ�\�;; -:->e·J? :� :?i:::i::1 .. ·-:�� :,:-. :��::}�--:.}.,;; .� ?(i.',T�,"- ':': ,.:'.:}:�.1·• •' 
l 482750.99 2713514.435 76 486051.909 2715188.77 
2 482750.99 2713546.143 77 486033.604 2715226.638 
3 482827.213 2713572.226 78 486024.842 2715222.402 
4 482792.247 2713674.409 79 486007.459 2715258.361 
5 482900.19) 2713677.897 80 485980.588 2715245.372 
6 482890.863 2713966.553 81 485995.821 2715213.86 
7 482852.633 2713965.318 82 485905.789 2715170.338 
8 482847.029 2714138.727 83 485890.556 271520t849 
9 483007.694 2714143.919 84 485837.372 2715176.14 
10  482999.014 2714174.764 86 485795.262 2715164.741 
11 483095.275 2714201.852 87 485784.121 2715163.865 
12 483104.333 2714169.665 88 485786.863 2715128.973 
13 483203.294 2714197.514 89 485687.171 2715121.137 
14 483193.813 2714231.205 90 485684.428 2715156.029 
15 483290.074 2714258.294 91 485634.64 2715152.116 
16  483299.555 2714224.602 92 485638.558 2715102.269 
17 483394.462 2714256.504 93 485626.427 2715150.776 
18 483386.335 2714285.382 94 485620.39 2715049.664 
19  483482.596 2714312.471 95 485585.452 2715051 .75 
20 483492.077 2714278.779 96 485579.463 2714951.453 
21 483522.934 2714287.463 97 485511.584 2714955.506 
22 483515.135 2714315.174 98 485529.591 2714889.934 
23 483542.437 2714322.857 99 485108.205 2714774.216 
24 483512.853 2714427.986 100 485127.271 2714704.786 
25 483583.475 2714344.68 101 485062.142 2714735.482 
26 483639.114 2714391.848 102 485044.33 2714697.689 
27 483657.729 2714369.889 104 484956.882 2714623.683 
28 483712.462 2714416.289 105 484950.847 2714621.985 
29 483778.421 2714338.485 106 484961.208 2714585.165 
30 483782.549 2714440.402 107 484801.896 2714540.334 
31 484073.349 2714428.351 108 484791.535 2714577.153 
32 484074.763 2714463.322 109 484758.325 2714567.808 
33 484269.317 2714459.732 110 484767.805 2714534.116 
34 484259.411 2714494.935 lll 484671.544 '2714507.028 
35 484355.672 2714522.023 112 484662.063 2714540.719 
36 484363.799 2714493.145 113 484565.802 2714513.631 
37 484460.06 2714520.234 114 484575.283 2714479.939 
38 484451.933 2714549.112 115 484479.022 2714452.851 
39 484548.195 2714576.2 116 484469.541 2714486.542 
40 484557.676 2714542.509 117 484373.28 2714459.454 
41 484653.937 2714569.598 118 484382.761 2714425.762 
42 484644.456 2714603.289 119 484286.5 2714398.674 
43 484740.717 2714630.378 120 484277.484 2714430.711 
44 484750.198 2714596.686 121 484210.305 2714404.375 
45 484783.408 2714606:032 122 484159.938 2714532.855 
46 484774.808 2714636.595 123 484172.099 2714395.392 
47 484934.12 2714681.426 124 484170.642 2714359.365 
48 484942.72 2714650.863 125 484070.724 2714363.404 
49 484948.755 2714652.562 126 484072.137 2714398.375 \' 

.' 
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SECRETAAÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATUJtALES ��� 

Subsecretaría de Gestión para la Protec�ión Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ Ü 7 4 í 7 
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50 484919.5 1 2714756.524 127 483781.322 2714410.427 
51 485017.193 1 2714710.479 129 483731.862 2714393.406 
52 485040.889 1 2714760.757 130 483677.129 2714347.006 
53 485106.018 I 2714730.061 131 483703.779 2714315.569 
54 485086.952 1 2714799.49 132 483648.14 2714268.402 
55 485500.925 1 2714913.172 133 483569.525 2714226.595 
56 485483.909 1 2714972.727 134 483542.224 2714218.913 
57 485545.806 1 2714974.99 135 483403.254 2714186.259 
58 485550.514 I 2715053.836 136 483463.336 2714020.004 
59 485520.568 ! 2715055.624 137 483557.175 2713991.362 
60 485526.528 1 2715155.447 138 483468.108 2713885215 
61 485575.558 1 2715177.564 139 483423.399 2714008.053 
62 485682.077 I 2715185.937 140 483295.352 2714155.895 
63 485679.335 I 2715220.829 141 483220.902 2714134.944 
64 485779.027 1 2715228.665 142 483211.421 2714168.635 
65 485781.77 I 2715193.773 143 483112.459 2714140.787 
66 485792.912 I 2715194.648 144 483122.364 2714105.591 
67 485786.016 I 2715282.378 145 483026.102 271�078.503 
68 485824.316 1 2715203.15 146 483016.7 2714111.913 
69 485877.499 1 2715228.859 147 483055.104 2714039.462 

· 70 --485862:267 l .. 2715260.37 - -- 148 - . 482979:481 2714071.167 '---
71 485952.299 1 2715303.893 149 482929.351 2713951.6 
72 486013.038 1 2715325.409 150 483010.507 2713917.575 
73 486147.419 I 2715363.639 151 482922.553 2713914.732 
74 486174.782 I 2715267.455 152 482930.175 2713678.866 
75 486040.4 1 2715229.225 154 482836.926 2713543.842 

De la superficie tota l de 171.35 hJ, misma que representa la hue l la  del proyecio, el  35.22 
% corresponde a áreas que ser�n ocupadas de manera permanente (60.35 ha) ,  por 
a lguno de los componentes I del proyecto; mientras que el restante ! 64.78 % 
corresponde a áreas que ser1án ocupadas de manera tem pora l (111.00 ha) ;  las 
superficies de obras de ocupación tem pora l corresponden a superficies er\ el ancho 
de derecho de vía de los cami�os internos (pa ra e l  mantenimiento y com;u nicación 
i nterna en el parque eól ico) y áreas requeridas en la zona de las p lataformas de los 
aerogeneradores. 

Las coordenadas centra les de los sitios en donde se local iza rán  cada u no de los 
aerogeneradores, son las sigu ie

1
ntes: 

· .. .. , . . .  
. . � .  ·;,; 

·-:.· .. No, . 
l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

. ;:,, . �1 ·: , '). ,, •:· .. :.�
· 
.. • ·,. : · Coordenadas.de los· aerogeneradores.,· " : ., .. ::,.:-,; " .. fi,· .·, .- .)',: ., > · 

· .. , , , :·,:,,,. · ::·X.: •;. : : .,' .,:- '. .: ·' .,:; :-:i· Y,, .. ; . ···No. · · ·: ./:·X., . . : ,,: . .. ,. ·, ;, . �·.: .. :,.y . . ,: :·: . "'e 
469979.7 2710094.98 31 477294.16 2712825.94 
470170.31 2710148.56 32 477951.67 2712071.1 
470360.93 2710202.13 33 478144.19 2712125.28 
470551.54 2710255.7 34 478336.71 2712179.46 
47074216 2710309.28 35 479359.98 2713202.86 
-470932.77 2710362.85 .36 479553.99 2713257.51 
471123.38 2710416.43 37 479747.68. 2713311.09 

471314 2110470 38 479940:05 2713365.5 
471504.61 2710523.58 39 480971.94 2712908.58 

. l "Parque Eólico San Carlos" 
Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. 
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MEDIO AMBIENTE 
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Subsecretaría de Gestión para la Protecc.ión Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 '7 
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10 471696.81 2710577.15 40 481164.77 2712964.38 
11 472740.24 2711557.74 41 481357.29 2713018.56 
12 472930.85 2711611.31 42 481549.81 2713072.73 
13 473121.47 2711664.89 43 482080.6 2713351.91 
14 473312.08 2711718.46 44 482273.43 2713407.72 
15 473502.69 2711772.04 45 482465.95 2713461.89 
16 473883.92 2711879.19 46 482658.47 2713516.07 
17 474074.54 2711932.76 47 482884.74 2714109.43 
18 474265.15 2711986.34 48 483077.27 2714163.61 
19 474455.77 2712039.91- 49 483269.79 2714217.78 
20 474646.38 2712093.48 so 483462.31 2714271.96 
21 474836.99 2712147.06 51 483654.83 2714326.14 
22 475027.61 2712200.63 52 484142.87 2714427.34 
23 475218.22 2712254.21 53 484335.39 2714481.51 
24 475408.84 2712307.78 54 484527.91 2714535.69 
25 476121.62 2712489.35 55 484720.43 2714589.87 
26 476341.72 2712553.33 56 484912.95 2714644.05 
27 476532.79 2712606.23 57 485558.15 2715123 
28 476723.4 2712659.81 58 485751.25 2715192.88 
29 476914.02 2712713.38 59 485939.42 2715260.46 
30 477103.78 2712771.56 60 486125.9 2715327.82 

Las su perficies y componentes que integ ran el proyecto, son las sig uientes: 

2 

3 
4 
5 
6 

7 

8 
9 
10 

11 

12 

13 

14 
15 

16 

17 

18 
19 

Plataformas principales (Cimentaciones, 
Losas de premontaje y Centros de 
transformación}. 
Plataformas auxiliares. 
Plataformas para palas. 
Plataformas para qrúas. 
Subestación elevadora. 
Estaciones de medición (Torres 
meteorológicas}. 
Apartaderos. 
Zonas de giro. 
Caminos interiores nuevos. 
Caminos internos existentes (Caminos 
ejidales, vecinales, etc.}. 
Caminos internos existentes (Carretera 
No. 22) . . 
Caminos internos existentes (Media 
Tensión}. 
Sobreanchos de caminos. 
Caminos provisionales. 
Red de media tensión (incluida en DDV 
de caminos). 
Cruzamientos con ríos y/o arroyos 
CONAGUA. 
Torre de comunicaciones / Caseta. 
Planta concretera. 

60 

60 
59 
44 
1 

3 

2 
5 

21,034.52 

4,573.51 

4,290.13 

797.06 

44 
363.00 

40,426.52 

10 

unidades Permanentes 

unidades Permanentes 
unidades Permanentes 
unidades Permanentes 

unidad Permanentes 

unidades Permanentes 

unidades Permanentes 
unidades Permanentes 

m Permanentes 

m Permanentes 

m Permanentes 

m Permanentes 

unidades Permanente 
m Temporales 

m Permanentes 

unidades Permanentes 

unidad Permanentes 
unidad Permanentes 

"Parque Eólico San Carlos" 
Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. 
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120,583.25 

16,280.41 
61,950.00 
29,029.93 
8,693.91 

29,648.34 

1 ,168.00 
4,932.74 

157,801.44 

61,186.12 

6,931.88 
1,089.69 

1,384.35 

2,500.00 
10,000.00 

Av. Ejército Naciona l  No. 223, Col .  Anáhuac, Alca ldía M" uel Hidalgo,  Ciudad de México. C.P. 11320 
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12.06 

1.63 
6.20 
2.90 
0.87 

2.96 

0.12 
0.49 
15.78 

6.12 

0.69 
0.11 

0.14 

0.25 
1.00 \ 
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Almacén para dovelas. unidad Permanentes 43,009.73 4.30 
Zona para contratistas. unidad Permanentes 22,698.41 2.27 
Caseta de control de Acceso Temporal. unidad Temporal 189.18 0.02 

24 Caseta de control de Acceso 
Permanente. unidad Permanente 192.90 0.02 

25 Vivero (incluido en Zona de Faenas). 
26 DDV de Caminos internos. 

unidad Permanente 
Temporal 1,108,735.79 110.873579 

.,,.,;,, -\·:_, . . . . /'.-� - · .. . i ·. :i· . ·.:- ;:: :,:°' ', ::.:· , ocr. ,::::· ·;. c .Huella':Temporal:. -: , · .. · :·: .. _,_, , .-:<'.'. - ,: . :. ·!.'.':. .-' ): .. , F. '\'.·-·,;"; ,.i'.:.)1;110l014i65.C\.; ,· ", 1 ·,/.111:oo:_ ·  · ,,, 
>-:,· :'. :  ·,··.- , :t· .. ·.i{: .:.-, ·-;;,,',; ; ·,:: :•.;L;· ,;-' ·.)Sui>erfiéié;de-.Oé:i.ii>aé:ióil Totali .. · : . - · : \::::!.i . .-... :.' ;_,:,ci.i.::·;; .. .-.'.' ,-f'' :1;713¡486:97;�· ,; -:./J .-::,17135.c.':./: , 

P . .  , 1 . . , 1 ·  1 . d I b ara una mayor prec1s1on, a cont1nuac1on, se 1stan os componentes e o ras y 
actividades que comprende el proyecto: 

------ .L.·--·----·-·- ---· - ---- ___ ]_ ________ _ __ _ _ ---
• 60 aerogeneradores con una potencia nominal de 3.3 MW cada und, rotor de 

132 m de diámetro con 3 palas, instalados en estructuras de concretb con una 
altura de la torre de 120 rri1; / • 60 cimentaciones, 60 plataformas de montaje y 44 plataformas para grúas 
asociadas a los aerogenetadores; 

• 59 _plataformas de acopi� de palas; 
• Una subestación eléctricp elevadora, configurada con un único transformador · 

trifásico en aceite ONAN/¡ONAF1/0NAF2-140/185/235 MVA, 60 Hz; 1 · 

• Caminos nuevos y existentes (aproximadamente 30.69 km de longitl!.ld}. de 6.5 
metros útiles de ancho db corona; . · . 

• . 2 caminos provisionales; 1 
. · . • 1 plataforma para una planta de concreto; 

• 1 torre de comunicacion�s con su caseta de control; 
• Zonas de giro para vehícLlos sobredimensionados; 
• Apartaderos y zonas de s:obreanchos; 
• · Tres torres de medición r¡neteorológica, y 
• Red de transmisión eléctrica de media tensión en 34.SkV. 

Es importante señalar /que adicionalmente, el proy�cto incluirá obras y 
actividades asociadas, las cuales son: 

1 • Obras de drenaje que intluyen cruzamientos con ríos y arroyos (10 o
1

ruces que 
requiere CONAGUA) con/ la f inalidad de evitar inundaciones; 

• Casetas de control de acceso (1 temporal y 1 permanente); 

"Parque Eólico San Carlos" 
· ' Parques Eólicos de San Láza

�
o, S . de c. V. 
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viento, es deci r, energía renovable, para satisfacer la demanda de energía eléctrica en 
el á rea. 

Esta obra se planeó y d iseñó tomando en cuenta la cercanía de vías de comun icación, 
pa rticu larmente ca rreteras, terracerías y brechas que faci l iten e l  acceso desde 
d iferentes loca l idades. Con lo anterior, los costos de construcción, operación y 
mantenimiento se reducen considerab lemente, además q ue a l  uti l iza r los accesos 
existentes se disminuyen los posibles daños ambientales. 

De acuerdo a la información aportada por el promovente, la i nversión estimada del 
proyecto de $215.77 mi l lones de dólares americanos (USO) ($4,277.720 mi l lones de 
pesos mexicanos tomando en cuenta un  tipo de cam bio de Fix $ 19.82 pesos por dólar  
americano seg ún  e l  Banco de México) . 

Los pagos estimados ROr ei grimer añq _g_elJLLJjo de i nversión son de $.148,579,_?00.00 
de pesOs va lores que exceden la cifra ca lculada de los recu rsos biológ icos foresta les . 

· de la superficie sol icitada de cambio de uso de suelo de $22,008.67, pOr lo  que, con la 
aportación de los datos señalados, se justifica que el uso de suelo propuesto es más 
productivo en el largo p lazo que el actual ,  i n ic iando el primer año con 6.75 veces más. 

Por otro lado, el proyecto tiene un beneficio social  derivado de l a  generación de 
diversos empleos ind i rectos durante las fases de pre·pa ración del sitio y construcción, 
además de . los empleos fijos que serán contratados durante la operación y 
mantenimiento del parque eó l ico San Car los, en los mun icipios de Vi l l agrán y San 
Carlos en Tamaui 'i pas. 

De esta manera, l a. promovente demuestra que de la apl icación de medidas 
ambienta les relacionadas con el proyecto y el CUSTF necesario, la población que se 
relaciona con el proyecto obtendrá un  beneficio económico, observándose que por la 
implementación del proyecto se tiene una derrama económica mayor q ue la que se 
tiene por los recu rsos biológicos del ecosistema. 

Estimación económica de los recursos biológicos forestales del área sujeta a l  
cambio d e  uso de suelo. 

20. Que el l ineamiento Séptim_o del Acuerdo establece que el DTU-B contendrá la 
información ind icada en la fracción XI I I  del artícu lo 121 del RLGDFS en aná l isis, la cual  
d ispone la obl igación del promovente de presentar la  estimación económica de los 
recu rsos biológ icos foresta les del á rea sujeta ? I  cambio de uso de suelo, por lo que una 

, "Parque Eólico San Cdr/os" · 
'¡, Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. . 
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. 

. 
1 

Por lo  q ue la  actividad de remo
1
ción de lc:1 vegetación disminuye la i nfi ltrad5n a n ivel 

de  CHF del  0.37% a 0.36%, per0 a n ivel del á rea del  proyecto la d isminucion es del 
4.08% (12,457.64 m3) ,  eón bas� en las med idas de com pensación establéc idas de 
reforesta r u na su perficie a leda ñ� de 162.49 ha con especies nativas, se log ra r¡na ntener 
la  infi ltración  en la su perficie de FUSTF y a n ivel de CHF, de acuerdo a lo a nter¡iormente 
expuesto se considera que no se compromete la  prestación del servicio am li>ienta l de · 
l a  provisión de agua en cantida� y ca l idad del sistema am bienta l reg ional  n i  1a n ivel de 
la superficie de CUSTF, siendd un im pacto adverso tempora l  y reversiblb con las 
medidas de m itigación y com p�nsación propuestas. , 

1 . 1 

Las medidas de  com pensación y m itigación asegu ra n  e l  manten imiento de  la 
ca ptación y cal idad del agua a tlravés de las sig uientes acciones: 

bl , . 'd d i d . . . . / . 1 • Se esta ecera n act1v1 a es e manten i m iento preventivo correctivo pa ra a 
maqu inaria y/o eq u ipos qub  será n uti l izados d u rante las fases de prepatación del 
sitio, construcción y operatión, con la fina l idad de evita r fugas de co� bustibles 
y/o l ubrica ntes que pueda1n conta minar  e l  agua orig i nada por la precipitación 
p luvia l .  1 · 

[ • Se i nstru menta rá u n  pro§J rama de manejo i nteg ra l de resid uos ( inc l uyendo 
só l idos u rba nos, resid uos d;e manejo especia l  y residuos pel ig rosos). 

• Se l leva rá a cabo e l  manejo y la d isposición adecuada de las ag uas residua les 
generadas en letrinas por¡táti les q ue serán esta blecidas de manera 

¡
tem pora l 

d u ra nte las l abores de preparación del sitio y construcción. 
• Se im plementará u n  prog�ama de reforestación en una superficie igual  a la  que 

será sujeta e l  ca m bio de uso de suelo del proyecto con especies nativ�s, lo q ue 
permite recu perar la  infi ltr�ción. . . 

1 • Se pondrá en  marcha e l  prbgrama de vig i lancia am bienta l para dar  seg uimiento 
a la efectividad de las medi�as preventivas y de m itigación esta blecida én el DTU-
a 

· 
1 

Por lo a nterior, con base en las c:onsideraciones a rriba expresadas, esta DGIRA estima 
q ue se encuentra acred itada l a1 tercera de las h i pótesis normativas que establece el  
a rtíc.u lo 93, pá rrafo ·pr imero, de l la Ley Genera l  de Desa rrol lo Foresta l Sustefta ble, en 
cua nto que con éstos .ha q ued

1
ado técn ica mente demostr,ado que el  desarro l lo  del 

proyecto de ca m bio de uso de
1 
suelo en cuestión; que el deterioro de la c� l idad del 

agua o la  d ism inución en su cap,tación se mitiguen. 
1 

Au nado a lo a nterior, la promolente señala que e Í  proyecto tiene como d bjetivo
.
la 

generación de  energía eléctrica ¡media �.
te aerogeneradores uti l izando la velc:!ci�,!,�•�t 

· . ('Parque Eoltco San Carlos" . · · :· �� � 
Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. ·. · · · ·� � 
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medidas de com pensación de 8,254.12 ton/ha de erosión  h íd rica, por lo que no se 
pone en riesgo este servicio a m bienta l .  

Este �ervicio am bienta l t iene u n  im pacto a n ivel puntwal  en  e l  sitio del  CUSTF de 
manera tem pora l y reversible a corto tiem po, ya que nivel de. l a  CHF sólo representa 
un grado de afectación del  0.49% en cuanto a la e rosión h íd rica y del  0.22% a la erosión  
eól ica, lo  que  sig n ifica que  a n ivel de la  superficie de CUSTF l a  e rosión actual  t iene 
menor pérd ida de suelo q ue con las medidas de com pensación de 8,254.12 ton/ha de 
erosión hídrica, por lo q ue no se pone en riesgo este servicio a m bienta l .  

Por lo tanto, lá  rea l ización del proyecto no a u menta rá la  e rodab i l idad actua l  de los 
. suelos, y con ·base en los razonamientos y consideraciones a rr iba expresados, esta 
DGIRA considera que se encuentra acred itada la  seg unda de las h ipótesis normativas 
establecidas por el a rtícu lo 93, párrafo pri mero, de la Ley Genera l  de Desa rro l lo  

_____ Ecxesta l_SustentabJe, __ en__c_ua nto a_que con éstos __ ha quedado _técn icam�e�n�t�e __ _ 
demostrado que con e l  desarro l lo  del  proyecto de cambio de · uso de suelo en  
cuestión, no  se provoca rá la erosión de los suelos. 

Por lo que corresponde a la tercera de las h ipótesis a rr iba referidas, consistentes en la  
obl igación de demostrar que el deterioro de la calidad del agua o la disminución 
en su captación se mitiguen, se identificó lo sigu iente: 

La promovente seña ló q ue se h icieron ejercicios donde se determinó el ba la nce 
h idrológ ico en e l  predio donde se prevé la rea l ización del  CUSTF en condiciones 
actua les, así como la  q ue se presentaría a l  ejecutarse éste. Fina l mente, se propusieron 
medidas de mitigación y com pensación, mismas que fueron eva l uadas en cua nto a 
su captaciói:1 potencia l  pa ra evita r la  afectación en  la ca l idad de  agua. 

La meta es demostrar que  la ejecución de las medidas log ra com pensa r la ca ptación 
y cal idad del agua actua l  presente a consecuencia del  desa rro l lo  del  CUSTF. 

El cálculo del  bala nce h íd rico pa ra cada uno de los escena rios fue calcu lado. con base 
en la temperatura media normal anua l  de 22ºC y u na preci pitación media anua l  de  
923.70 mm, contempla ndo u n  escenario actua l .  Posteriormente, en  u n  escenario 

· donde se remueve esa cobertura vegeta l por la  ejecución del  CUSTF, por lo que 
resultaría una su perficie s in vegetación, y un escenario donde se rea l iza la siem bra de  
especies nativas de acuerdo a la  vegetación presente en e l  CUSTF como medida de 
mitigación . 

. "Parque Eólico San Carlos" . , . 
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bien representa n cierta estructu ra presente para la  fauna loca l ,  ésta no es la absol uta 
debido aque no se toma en cue:nta el recam bio temporal de especies a lo l�rgo del 
a ño, pud iendo a umenta r la  r iqueza del l ugar. 

En este se
.
ntido, y habiendo la  Jromovente ana l izando

.
los resu ltados obte�idos, se 

concl uye que, en  e l  contexto inrtiediato conformado por u bicación del proyrcto, así 
como en el contexto mayor conformado por el SAR, el proyecto no com promete la  
biod iversida

.
d de flora, proponieido me

.
d id

�
s de m itigación específicas. 

Por lo a nterior, con base en los razonamientos arr i ba expresados, esta autoridad 
· admin istrativa considera que sk encuentra acred ita<:la la pr imera de las � ipótesis 
normativas esta blecidas por el ¿ rtícu lo 93, párrafo primero, de la LGDFS, en cua nto 
q ue con éstos ha q uedado técn itamente demostrado que el desa rro l lo  del  Rroyecto 
de cam bio de uso de suelo en cJestión, no compromete la biod iversidad. . ¡ 

. 1 . 

. 
-

En lo referente a la  seg u nda h ipótesis de que la erosión de los suelos se mitigue, se 
observó lo sigu iente: · . · f 

La promovente señala q ue, se h¡icieron ejercicios donde se determ i nó la can/tidad de 
suelo q ue es ar rastrado en el ¡:¡,red io donde se prevé la rea l ización del. CUSTF en 
cond iciones actua les, y la  q ue! se presenta ría a l  ejecutarse éste. Firialm1ente, se 
propusieron medidas, m ismas 1=1ue fueron eva l uadas en . cuanto a su potJncia l  de 
retención de sed imentos. 

La meta es demostra r que  la ejecución de las medidas log ra com pensar el i ncremento 
de la tasa erosiva a consecuenci� del  desa rro l lo del CUSTF. 

j 
De esta ma nera se obtuvieron 1ds sigu ientes resu ltados: 

• A n ive l de CHF actua l mentl existe una pérd ida de suelo por erosión hídrica de 
16,995,170.97 ton/a ño. En e l / á rea de CUSTF se tiene una pérdida de kuelo de 
38,120.88 ton/a ño, lo cual rewesenta una pérd ida de 0.22% . . Ejecutar:ido �I CUSTF, 
l a  erosión incrementa a 83,345.26 ton/a ño, representando u n  va lor del  0.49 %, lo 
que sig nifica que se i ncremJnta en un 2.19 veces a la  erosión actual .  

j • Eri cuanto a la  erosión eól ida: Este servicio a m bienta l t iene u n  impacto a n ivel 
p u ntua l  en el s itio del  CUSTF de ma nera tem pora l  y reversible a corto tiém po, ya 
q ue n ivel de la  CHF sólo rept¡esenta u n  g rado de afectación del 0.49% en :cua nto a 
la e rosión h íd rica y del 0.22% a la  erosión eól ica, lo  q ue sig n ifica que a nivel de la

\ 
su perficie de  CUS

.
TF la e rosijón actual  tiene menor pérdida de suelo qur c,�'�,.!!s 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental · 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SOPA/DOIRA/DO/ 07 ,45 "] 
Índ ice de Shannon y Pielou: De acuerdo a la comparativa del índ ice de d iversidad 
Shan non-Wien ner y e l  índ ice de equ itatividad de Pielou ca lcu lados ta nto para la  CHF, 
como para e l  CUSTF, de ma nera genera l  se describen ecosistemas con u na d iversidad 
a lta, debido a que los va lores resu lta ntes fueron mayores a 3, siendo H'=3.30 para e l  
CUSTF y H '=3.48 para la  CHF. De esta manera, se observa que la CHF el q ue posee u na 
d iversidad l igera mente mayor, ta nto en e l  tota l de especies reg istradas como por 
grupo fa unístico. En lo q ue respecta a l  índ ice de eq u itatividad de Pielou, la  CHF y el 
CUSTF, de manera genera l, presenta n va lores sim i l a res descri biendo am bas partes 
como ecosistemas homogéneos en cuanto a sus abundancias. De manera más 
concreta, hay u na eq uitatividad de J'= 0.90 del CHF, y de J'= 0.89 del  á rea del CUSTF, 
i nd icando que e)�iste una d istri bución l igeramente más homogénea en  la CHF que en  
el CUSTF en cuanto a la  abu ndancia de sus especies. 

Del total de las especies reg istradas, 9 se encuentra n inc lu idas en a l g u na categoría de 
d.esgo�dentrn_de __ l a._NOM::059.::SEMARNAT:20JO_y/o_l a_l ista_r:oja_(U I.CN),-siendo_ A-______ _ 
pertenecientes a l  grupo de las aves, y 5 a los repti les. 

Conclusiones de fauna. 

Los resu ltados obtenidos seña lan que el g rupo de las aves es e l  mejor representado 
tanto para el CUSTF y como la  CHF, es decir, este grupo se· presentó dominante ta l y 
como lo ind ica la  riq ueza y el índice de Shan non-Weiner. Es i m portante mencionar 
que los va lores tanto de d iversidad como equ itatividad son más a ltos en  e l  CHF 
respecto a l  área de CUSTF mostrando cond iciones semeja ntes o mejores para e l  CHF, 
s in olvidar que ta nto la CHF como el  CUSTF presenta n u na a lta d iversidad de ma nera . 
general. Por grupo taxonómico, solamente e l  g ru po de las aves es e l  que posee una 
d iversidad a lta, siendo semejante en  ambas zonas. En e l  caso de la fa una terrestre 
(repti les y mamíferos), los va lores obtenidos de d iversidad, de acuerdo a lo observado 
en cam po, índ ican que es baja para a m bos sitios (CUSTF Y CHF). 

En lo que respecta a las especies en l istadas a la  N O M-059-SEMARNAT-2010 o en la 
l ista roja I U CN, con a lg u na categoría de riesgo, se reg istró un tota l de 9 especies, si n 
embargo, no se descarta la presencia de a lguna otra especie en l istada, de tal ma nera 
q ue para e l  presente proyecto es de suma i m porta ncia se contem ple l leva r a ca bo e l  
prog rama de rescate, reu bicación y a h uyenta miento de  fauna, con lo cua l  se mitigará 
a l  maximo el daño que pudiera ca usarse a la  fau na q ue se l legue a encontrar en e l  
CUSTF du rante las actividades de preparación del  sitio, construccion, y operación y 
mantenimei nto del  proyecto. De igua l  manera, es i m portante mencionar  que los 
resu ltados obten idos en el estudio, no deben ser tomados como defin itivos ya q ue si 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

, , . Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 J 7 
en donde los va lores de dominancia ind ica n q ue la estructura en cua nto a laJ especies 
q ue conforman los estratos arb6reo y arbustivo son igua l mente abu ndante�, ta l es e l  
caso de Cercidium macrum, Pf¡osopis glandulosa, Leucpphyl/um frutesceris, Acacia 
amentácea y Acacia berlandieri. Esto es cong ruente con los tipos de vJgetación 
descrita y presente tanto en el i rea del proyecto como en la  CHF. Al a na l izar �! estrato 
herbáceo concl uye que  existe Jna presente regeneración de los estratos, s0bre todo 
en las á reas que presentan estrüctu ras secundarias. 

Derivado de lo a nterior, el proylcto no representará u n  im pacto negativo en la zona, 
. ya que  e l  ti po las áreas a afectaf resu lta n en su mayoría áreas previamente �fectadas 
y a lg u nas de e l las son uti l izadas actua lmente como agostaderos. !Además, 
representa n menos del  1% presénte en  nuestra cuenca bajo estud io, que, si ij,ien estos 
ecosistemas presenta n a lgún  g 1rado de pertu rbación por la acción humana) también 
presentan ind icios de regenerat ión en sus cobertu ras 

Fauna. 

Riq ueza: L_a riqueza tota l fue df 52 especies, d istribu idas en  40 especies de aves, 7 
repti les, y 5 mamíferos. Com pa ra ndo las riquezas obtenidas de la CHF, co;n la zona 
descrita como CUSTF, la CHF presentó un mayor va lor de riq ueza, reg istrando 48 
especies, equiva lente a l  92.30<Mi respecto a l  tota l reg istradas, a d iferencia del CUSTF 

- q ue registró el 76.92% respecfo al tota l de especies, mismas distri buidas en  34 · especies de aves, 3 de mamíferos, y 3 repti les, sumando u n  tota l de riq uJza de 40 
especies para el CUSTF. 

Abu nda ncia:  Para el CUSTF se r
j
eg istra ron 181 ind ividuos, d istribuídos en 5 rriamíferos, 

8 repti les y 1 69 aves. Siendo las especies más abunda ntes e l  hu ico pinto del noreste 
(Aspidoscelis gularis) represen

1
ta ndo a los repti les con 5 . ejemplares, la zorra gris 

(Urocyon cinereoargenteus), por el  lado de los mamíferos con 2 obse�vaciones 
ind i rectas y, · por ú lt imo, représenta ndo al grupo de las aves, la palom1a h u i lota 
(Zenaida macroura) y el cenzo�tle norteño (Mim us po/yglottos) con 19 y l7 ihdividuos 
respectiva mente. j 

Para la CHF: se reg istró ·u n  tota l de 251 ind ividuos, d istr ibuidos en, 11 ma�íferos, 17 
repti les y 223 aves. Siendo n u:eva mente las especies mayormente ober'{adas por 
g ru po A. gularis (9), U. cinereoargenteus (4) y l as palomas: Z. macroura y Z. asiatica 
con 21 y 18  observaciones respebtivamente. 1 �-::� . 
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Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 7 
Dichanthe/ium commutatum de u n  va lor de IVI de 15.27, y Agave funkiana con u n  
va lor d e  IVI de 12.19. 

CHF: En contraste, de conformidad con el índ ice de IVI de vegetación secu ndaria 
arbustiva de matorral espinoso ta mau l ipeco dentro de la CHF, en e l  estrato arbóreo 
las especies con mayor i m portancia ecológ ica son Cordia boissieri con u n  va lor de IVI 
de 18.72, y Randia obcordata con un va lor de IVI de 16.64. Dentro del estrato arbustivo 
las especies con mayor im porta ncia son Agave americana con u n  va lor  de IVI de 33, 
y Croton ci/iatoglaridulifer con u n  va lor  de IVI de 7.07. Por ú lt imo, para el estrato bajo 

. . las especies con mayor i m portancia son Croton ci/iatoglandulifer con un va lor de IVI 
de 15.29, y Danthonia spicata con un va lor de IVI de 12.39. 

Por ú ltimo, de acuerdo con el índ ice de IVI de se lva baja espi nosa cad ucifo l ia  dentro 
de la CHF, se observó q ue pa ra el estrato a rbóreo las especies con mayor i m portancia 

______ e_c_o_lq_gk9 son Ce/tis 12allida con un va lor de IVI d�_�J.4_ª-,_Y Pithecel/obium �qano con 
u n  va lor de IVI de 22B7. Dentro del estrato arbustivo la especie con mayor i m porta ncia 
es Phau/othamnus spinescens con un va lor de IVI de 30.96, y Celtis pal/ida con u n  
va lor d e  IVI d e  16.98. Por ú ltimo, para e l  estrato herbáceo, las especies con mayor 
importa ncia son Sida abutifolia con u n  va lor de IVI de 33.89, y Salvia bal/otif/ora con 
un va lor de IVI de 18.64. 

En este sentido, existe u na mayor d iversidad en la CHF de especies de a lto va lor  
ecológico que en el á rea de CUSTF, así  como existen especies i nd icadoras de 
a lteración en el CUSTF con un a lto va lÓr como Opuntia engelmannii. 

Dentro de los recorridos en cam po dentro del á rea del  proyecto y en la  CHF, se 
observaron tres especies que se encuentra n bajo a lg ú n  estatus de protección dentro 
de la NOM-059-SEMARNAT-2010. Estas especies son Arlocarpus retusus subsp. 
trigonus (chaute), bajo la  categoría de especie amenazada y Amoreuxia wrightii 
(huevos de vivora) y Digitostigma caput-medusae (med usa) bajo la  categoría de · 
protección especiaL 

Conclusiones de flora. 

Al hacer la com pa ración en riqueza y d iversidad obten ida dentro del área del proyecto 
contra la  que presenta la  CHF, la  promovente concl uye q u e  a pesar de q u e  la  r iq ueza 
es mayor, dentro del ·s istema, la com posición florística de las especi�s más 
representativas se mantiene s in presentar d iferencias sig n ificativas. Por otra parte, los 
va lores que se presentan con respecto a la  d iversidad pod ría n  considerarse como a ltos 

�,•ad h6• 

�,�� ,:--:t ,.,� "Parque Eólico San Carlos" {-1, · � �} ¿Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. • � r-. 
;. }r� l · Página 112 de 75� •,.,,,, , .,�·· 

cito Nacio.nal N�. 22�, ��l .  Anahuac, Alcaldía �el Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 · · Teléfono: {55)54900900 www.gob.mx/semarnat 

https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor
https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor


Clic
k t

o BUY NOW!PD
F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software
.c

om Clic
k t

o BUY NOW!PD

F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software

.c
om

SECRETARÍA DE MEDIO A M D I E tHE V nEcunsos tlATUnALES 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo �mbiental 

' . 
1 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ ( l111f5 71 
co�fi��e� :� lto va lor  ecológ ico. Aunque ta mbién e l  resu ltado puede esta r influlnciado 
por la condición de la  vegetacióh, es deci r, puede ser que la o las especies/ q ue se 
m uestra n con baja representatiJidad tiendan a ser especies oportun istas de

1
ntro de 

u na com u nidad conservada, o bien, especies c l ímax dentro de una co"lu n idad 
fuertemente pertu rbada. Para e l  primer caso, se entiende que al ser ,especie 
oportu n ista dentro de u na com u n idad conservada su abu nda ncia es. l imitada, pues 
ta les especies demandan espacibs a biertos pa ra su distribución. En el seg undo caso, 
es c laro q ue a l  ser una  especie c l írrax, su a bu ndancia se ve l imitada, pues se enpuentra 
en u n  espacio a bierto donde la domina ncia está conformada por especies pioneras u 
oportu n istas. 

Los escena rios dos y tres, por su parte, indican que  el desarro l lo  del  ,proyrcto no 
representa u na amenaza a las es1pecies q ue se verá n afectadas, pues se entiende que 
las mismas se encuentra n  perfecta mente representadas en la  un idad de anál isis. 

1 . . 1 
N o  debe olvidarse que e l  aná l isis aquí presentado parte de las bases de d atos 
generadas d u ra nte los tra bajo� de campo. Es deci r, se ana l izan los re�u ltados 
obten idos del  medio biótico a n iVel á rea sol icitada para e l  CUSTF y u n idad dJ aná l isis 
o CHF. 

Vegetación. 

CUSTF: De acuerdo con los Índ ice$ de va lor de im portancia ( IVI} de la vegetación 
secundaria a rbustiva de matorr�I espi noso ta mau l ipeco dentro del proyec�o, en el 
estrato a rbóreo . las especies con mayor im portancia ecológi�a son 
Randia obcordata con un va lor/ de IVI dé 14.56, y Cordia boissieri con un valor de IVI 
de 13.86. Dentro del estrato a rbustivo las especies cqn mayor im portahcia son 
Cy!indropuntia /eptocau/is con Ln va lor de IVI de 6.30 y Randia obcordateó con u n  
va lor  de  IVI de 59. Por ú ltimo,/ para e l  estrato herbáceo, las especies coh m ayor 
i m portancia son Croton ci/iatog!andulifer de u n  va lor de . IVI . de 18.49, y 
Danthonia spicata con u n  va lor  de IVI d e  9.65. 

De acuerdo con el índ ice de IVI �e vegetación se lva baja espf nosa cad ucifoi ¡a dentro 
de l  proyecto, en e l  estrato a rbór1eo las especies con mayor im portancia ecológica son 
Ce/tis pal/ida con u n  va lor  de IV! �e 23.75, y Pr?sopis /aevigat? con un v� lor �e IVI �e 
17.45. Dentro del  estrato a rbustivo, la · especie con mayor 1 mporta nc1a es Acacia 
amentacea con u n  va lor  de IVI /de 11 .85, y Forestiera angustifolia con u n  va lor de  IVI 
de 11.50. Por último, para el est

T
o herbáceo las especies con mayor importa
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 ( 4 5 '7 
De la lectura de la disposición arriba citada, se desprende que a esta autoridad 
administrat iva sólo le está permitido autorizar el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 
Forestales por excepción, cuando la promovente demuestre que se actualizan las 
hipótesis siguientes: 

l. Que la biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga. 
2. Que la erosión de los suelos se mitigue. 
3. Que el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se 

mit iguen. 

En este sentido, y con base en el análisis de la información técnica proporcionada por 
la promovente, se tiene que, para la primera hipótesis anteriormente referida, 
consistente en la obligación de demostrar que no se comprometerá la 
biodiversidad, se observó lo siguiente: 

_____ P_a_r_a_la_ justificación técnica, la gromovente manifiesta gue los argumentos que ____ _ 
permiten demostrar que la biodiversidad del sitio no se compromete con el desarrollo 
del proyecto se sustentan en un análisis de similitud entre los datos del medio biót ico 
en el sit io y de la unidad de análisis. 

Estos atributos muestran a través de datos reales la condición de la vegetación y de la 
fauna. Por lo que el análisis püede realizarse considerando los posibles escenarios que 
a continuación se indican: 

l .  Que determinada(s) especie(s) de flora y fauna registradas presenten una baja 
representatividad tanto en el área solicitada para el CUSTF como en la unidad 
de análisis de la CHF. 

2 .. Que determinada especie o especies de flora y fauna registradas presenten 
una baja representatividad en el área sujeta al CUSTF, pero alta en la unidad 
:de análisis de l a· CHF. 

3. Que determinada especie o especies de flora y fauna registradas presenten 
una alta. representat ividad tanto en el área solicitada para el CUSTF como en 
la unidad de análisis de la CHF. 

4. Que determinada especie o especies de flora y fauna registradas presenten 
una alta represen�atividad en el área solicitada para el CUSTF, pero baja en la . 
unidad de análisis de la CHF. 

. Los escenarios uno y cuatro son indicadores que se considerarán como prioritarios, ya 
que es probable que se trate de especies con estatus de protección donde su 
distribución sea restringida, o bien, sit ios con c-aracteríst icas particulares que le 
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, . \. Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 J 7 
Por lo anterior, esta DGIRA detE;rmina. que con la implementación del pJyecto se 
perderán áreas de suelo, sin embargo, en aquellas áreas susceptibles de ser 
restauradas, se aplicarán una serie de medidas encamin.adas a contribuir en la 
restauración _de dichos sitios, para que una ve� �oncluida la vi_da útil de los m:ismos, se 
proceda a reintegrarlos como parte de los hab1ta,ts del ecosistema, aunad9 a que 'la 
promovente fomentará accio�es encaminadas a mejorar las condiciones de los 
hábitats que no serán afectados y de esta manera garantizar la continuidad de 
sobrevivencia de las especies d:entro de la zona de influencia del proyecto1

, además 
de las medidas propuestas para evitar procesos erosivos. · 

) 1 

Justificación técnica, económica y social que motive la autorización excepcional 
del cambio de uso de suelo. 

Que el lineamiento Séptimo del Acuerdo establece que el DTU-8 contendrá la 
información indicada en la frac'ción X del artículo 121 del RLGDFS en análi�is, la cual 
dispone la obligación del p�omovente de . presentar la justificación/ técnica, 
económica y social que motivé la autorización excepcional del cambio de uso del 
suelo, por lo que con el fin de estimar económicamente los recursos �iológicos 
forestales que pudieran poners� en riesgo debido a la ejecución del cambio �e uso de 
suelo dentro de un área de 162.49 ha y realizar el recuento de los beneficibs que se 
estarían percibiendo tanto en él ámbito social como económico, como pat¡a evaluar 
tanto los componentes del niedio biótico y abiótico, y los socioeconórr¡iicos que 
involucran las actividades antrópicas desarrolladas y el uso que los pobladores · 
pueden darle a los recursos. 

En este sentido, una vez analizada la información presentada por la promlvente se· 
tiene que con el objeto de resolyer lo relativo a las hipótesis normativas que fStablece 
el artículo 93, párrafo primero, de la Ley Gen�ral de Desarrollo Forestal Sustentable, de 

. cuyo cumplimiento depende q:ue pueda ser susceptible de otorgarse la autorización 
solicitada, esta autoridad administrativa se avocó al estudio de la inforhiación y 
documentación que obra en el expediente, considerando lo siguien'te: 

El artículo 93, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 

es:::,:::� La soc,etaria autoriro,á el �mbfo de uro de ;oelo en ""en� ro,estales pa, ex�pcláo prewa op,Ln técnica de 
los miembros del Consejo Estatal Forestal de que se trate y con base en los estudios técnicos justificativos CUJ-íO contenido se 
establecerá en el Reglamento, los cuales demuestren que la biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se 

· mantenga, y que la erosión de los suelos, el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se triitiguen en las 
áreas afectadas por la remoción de la vegetbción forestal. 
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SECRETARIA DE MEDIO AUDIENTE V R E.CURSOS NATURALES 

Subsecretaría de Qestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 .4 5 7 
Erosión eólica. 

Determinación de pérdida de suelo por erosión eólica. 

Los factores que afectan a la erosión eóiica son clima, suelo y vegetación. La topografía 
parece ser no muy importante, aunque la longitud de la superficie erosionable tiene 
gran influencia en movimiento del suelo. 

A continuación se muestran los niveles comparativos de perdida de suelo por erosión 
eólica en la ·CHF y en los escenarios del CUSTF (Actual y al ejecutarlo). 

·:· ·-".:,·: ·¡ Niveles:con:iparativo·s,ae, péi'dida·de•suelo;p_ori.erósióri .eólica en •fa .:cHF y. en los_:do·s.esc:er:iari�s,del.,cus:ri=.;(á�ual -y:.al  . .:-'""'. ··.! · 
�=� � �: /.t.1 ·\�

· ·:�:)t ·::};/.(.:.{.:.:,YffTt ·.\} ;::' x� , ;:(�·: .. 1�� ;:? ;_:,:: .. � t�¿!�( ... t: r�\.· ,·.� .. \::1. ···!;�_:;·ejecutario n ··:.�.·:r'tL�{, �. J2: ¡,) <�. ): :·· ��.: �:: ·r�t}t:1sr-�.::: :·t'.:.�;}:}�:·:�· · :.X(�;,� ;r-:., t�'�?�:�::;1={ �:- :·:· .;.t r= 
r\ .. ,· .. -.:./}l�b*�M't�{.;{'.'1 ;:.�;/�;��;!�::::t�;;��;���\��;::::: :''.:.".;�:�;i;;��. �

1
'·�-�;;;,:;!:�:;�::?; ;:;�;:í�;);l;r�;�r:.::r;��t�i:�i;.:::; 

\·} . ::,.· .. :.·:::,· · ',-� . ·!\.' :_,�i·,:::',· :.,.(ton/ha\anoL. : suelo :(ton/ano) .. :(ton/1:ía.ano). . · suelo· (ton/ano);: ·,,, , .,.��;iano): · · ·: ,;,: . ·suelo (ton/ano) : 
------1-----CHF.----- --7.25--- ---423,508.76- --5.79--- -----940.60-- --16.24-- ·--2,638.16-- ----

Clasificación de erosión. 
Porcentaje con relación a 

la CHF. 

Sin erosión 

100 

Sin Erosión 

0.22% 

Sin erosión 

2.80 0.62% 

Como puede observarse la pérdida de suelo por erosión eólica en el área del proyecto 
CUSTF con relación a la CHF representa una clasificación como sin erosión y el 
porcentaje de pérdida de suelo del área del proyecto CUSTF a nivel de SAR representa 
0.22% del total de suelo perdido de CHF lo que representa, un valor de importancia de 
irrelevante en la afectación del servicio ambiental presente a nivel de CHF, asimismo, 
al ejecutar el cambio de uso de suelo el valor de la clasificación continua con erosión 
leve y-a nivel del proyecto del CUSTF la pérdida de suelo 2.80 veces y a nivel de CHF 
se incrementa en un 0.62%, lo que representa un valor de importancia irrelevante en 
la afectación del servicio ambiental presente a nivel de CHF y a nivel del proyecto del 
CUSTF. 

Como medida de mitigación se propone la siembra de matorral nativo en el área 
sujeta a CUSTF, esto una vez que se hallan realizado los trabajos de preparación del 
sitio y construcción, en aquellas áreas donde se encuentren las obras temporales en 
una superficie de 162.49 has, la siembra de especies nativas ayudará a reducir la acción 
erosiva del viento una vez que se halla desarrollado, y también permitirá captar suelo 
arrastrado de otras ·áreas por acción del viento, depositándolo en esa área; para 
cuantificar el volumen de suelo que se dejará de perder con la siembra matorral nativo 
se utilizó la misma fórmula empleada para calcular la perdida de suelo. 

. "Parque Eólico San Carlos" 
. _ f ___.12arques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. _ 

_;r:r--
. 

Página 108 de;y__ 
Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía tv� Hidalgo, Ciudad d e  México. C.P. 11320 

Teléfono: (55)5490Q900 www.gob.mx/semarnat 

https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor
https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor


Clic
k t

o BUY NOW!PD
F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software
.c

om Clic
k t

o BUY NOW!PD

F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software

.c
om

SEC RETARIA DE MEDIO AMBIENTE V RECURSOS UATURALES 

. .. , '  ' .  
i . 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
· Dirección General de Impacto y Riesgb Ambiental 

. 1 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 1Ji5 { 

Pérdida de ·suelo potencial al ejecutar el CUSTF. 
. 1 

.. /·i': ·<��·:;t:t\,_:.\�i:fi��.i�f��J�i��}'{�j�éú���·�ii���:��9;1:����:��J�ii.�tt: .;/(·:: ·\'¡-�>'.:?:'.;,'·:¡· ]�?';s�l�{WZ!:f 

l1;:· ·.{Ji\��ft[i�t'.:;�:};,, :. ;::::!f ii�H;F�:�.lfüi�tE! l�:�?>i:! (;����l�f {ihl��·,:1 �:;p���¡���i1{1�r;:�:&(9'.Br-J.Jl�2t��?-1.t·::: 
EJECUTAR CUSTF. 512.93 1 162.49 83,345.26 , . 

Al ejecuta� e l  cam bio uso de sue
/
Jlo en la  superficie propuesta pa ra ta l fin se au!m�nta ría 

la pérd ida de suelo a 45,224.38 ton/año, dicha cifra resu lto por la d iferencia entre la 
pérd ida potencia l  de suelo (83,345.26 ton/a ño) menos la  pérd ida actual  ¡de 'suelo 
(38,120.88 ton/año), dando co:mo resu ltado el volumen de suelo que · se va a 
incrementa r por la  ejecución del cam bio uso de suelo hasta 2.19 veces. 

1 

Clasificación 
de erosión. 
Porcentaje 

con relación 
a la CHF. 

38,120.88 

Extrema 1 
. 1 Extrema Extrem1 

100 1 0.22% 2.19 1 0.49% 

A n ive l. de  CHF actua lmente /existe una pérdida de suelo por e rosión �
.ídrica de 

16,995,170.97 ton/a ño. En e l  á rea de CUSTF se tiene una pérd ida de suelo de 38,120.88 
ton/a ño,  lo cual  representa unla pérd ida de 0.22%. Ej�cuta ndo el CUSTF, la erosión 
i ncrementa a 83,345.26 ton/a ñb, representando un va lor del 0.49 %, lo q u� sig n ifica 
q ue se incrementa en un  2.19 vkes a la erosión actua l. · 

.�-·�� "Parque Eólico Son Cor/os" / �� '\ 
Parques Eólicos de Son Lázaro, S.A. de C. V. \ � ·>-• 1 
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' sEcn"ETAR(A DE MEDIO AMDIEN.TE y RECURSOS Ni\TUR,\LES � �,Q!? X EMll.11\NOZAl'ATA 
.:--i..::....::: .. . 

Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 7 

La erosión híd rica por l l uvia comienza cuando e l  suelo es privado de su cobertura 
vegeta l por deforestación, quema, sobrepastoreo y labranza. Las gotas de l l uvia 
impactan.en e l  suelo desnudo y rompen sus ag regados, los cua les además de ser más 
fáci lmente arrastrados por los escu rrimientos, tapan los m icroporos del  suelo, 
requciendo con e l lo la infi ltración del agua. E l  agua que no l lega a infi ltrarse escu rre 
sobre la superficie y sigue la topografía a rrastrando suelo superficia l .  La vu lnera bi l idad 
de los suelos a la erosión híd r'ica depende de l  tipo de cobertu ra vegeta l (cu ltivo, 
pastiza l ,  etc.); de las características de la l l uvia ( i ntensidad y frecuencia) ;  de l a  
topografía ( inc l inación, forma y long itud de pendientes); y de l  ti po de suelo (porosidad, 
porcentaje de materia orgán ica, textura y profundidad) .  

Estimación de Pérdida de Suelo por Erosión Hídrica. 

,c.�?:::(<, !:: ,� �: 'L 'Y;/�,·:- ·::?.- , E��:�: : ,:'..:::�·�:'::·���:,,:: Tf :·P.��if ¡'��;de�s�.e_lf �¿t��l(e.�J# :S�f.;;,,';.-�:;';'::''.::!..:_,. :: · :-�'.:'.'.�j·�'.�.;, :·''..V:·.��;>(:>,,::�:': ��·;: ·'(·; ,,..� ,· 

,:·".¡�º1!i���:,·: \}:·:�;r�;-ióf r����-�1;c1:�N��/�ñoi, ; ;;: ,··: .. su.p·�r.ficie )�n;��,.'·.,: :y;\:�r.cj�_i�r'.�ac�.��rn¡,:: 1 . ..r s�F,:.cWb1á�b\\:,:'.": 
CHF. 290.95 · 58,411.92 16,995,170.97 

Como se puede a precia r  en la tabla anterior, actua lmente en la CHF en condiciones 
normales se estima una  pérd ida de suelo por erosión h íd rica de 290.95 ton/ha por año 
y proyectando esa cantidad en toda la superficie de l a  CHF se estima una  pérdi.da de 
suelo de 16,995,170.97 ton/año; .La erosión híd rica q ue se presenta en l a  CHF se 
considera extrema, puesto que la cantidad es mayor a 250 ton/ha. 

Determinación de pérdida de suelo en el área sujeta a cambio de uso de suelo. 

tf>A!�#'9�� ;• �')<�t�i.i�f(�g�·ª' ' J��-rii�ii�·9.1:.; )1 -r;i'.·�Ú.P.�t.fi€i�:i�.W�'.r·�'. \/,i, 'i�r�,s,i9r�:��i��J'. '?�i.!a 5�_íti_f:�t��/�íi�j\/:'.,· .. 
CUSTF. 234.60 162.49 38,120.88 

Actua lmente en l a  superficie en donde se propone rea l izar el cambio uso de suelo, es 
decir, manteniendo l a  cobertura vegeta l del polígono se tiene una pérd ida de suelo 
por erosión. h íd rica de 234.60 ton/ha año, a l  proyectar esa cantidad en toda la  
superficie de l  pol ígono se estima una  pérd ida de suelo de 38,120.88 ton/año. Cabe 
mencionar que l a  cantidad dé pérd ida de suelo se considera extrema, ya que 
cantidades mayores a 250 ton/ha se clasifican como extrema. 

\ 
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MEDIO AMBIENifE 
SECAETAnfA D E  MEDIO A M O J ENTE y necunsos Nt,TUAALES 

Subsecretaría de Oestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de lmpac�o y Riesgt Ambiental 

· ·  ., · Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 7 
Con relac,ión a las especies de fa una l istados en la  NOM-059-SEMARNAT-2610, q ue 
transiten dentro de la  su perficiei de CUSTF y de la CHF, se ap l ica rá u n  progr�ma que 
inc luya actividades de  a h uyenta miento y rescate para las especies de fa u na. l 

C d . h . . 
1 d 

. . 
d "  . d "  .b 1 1 . "d  d o n  IC as a cc i o n es se ga ra ntiza e ma nera l recta O I n  1 recta SO re a conr1 n u 1  a 

de la biodiversidad asociada a la� á reas del proyecto, debido a que se protege con las 
acciones a ntes mencionadas �us fuentes de a l imentación, zonas de r�fugio y 
a pa rea miento. 

. Por otro lado, el á rea de afectación de la vegetación a n ivel de cuenca y pdr tipo se 
representa en la ta bla sig u iente/ pa ra va lorar  el g rado de afectación de estal

l 

va riable 
que está di recta mente relacionada con la biod iversidad presente. 

1 
'S·'.i'.''.: ' j·Gót

-
'.í:{;:,,,;: .' :· . . ;e:,.:. \'.' :;:;fGrado,de�afe'é:tación,de:1a,;iregetacl61i>a:nivel. dei.Cl;IF'por,;tipo,de>vegetaci6riS 'F. ,;;;:-,;,:0•• \, ¡ · . .  , :r;:-.·;:;.n.;. -,: .: .  

t/f\J;t1é��;;:;;:,:E;:\: ttI5ti�tlti.,ftJA1�i'.l�?�füJ�\f,.:/�;/;�tfii:] ,)�«�i��li1&ii�'s�Ff. ªff���t�W:l� '.::�f.(f�Gi��11e;, t�:::: 
RA Aqricultura De Rieqo Anual. 1 1310.76 1.17 1 0.09 
TA Agricultura-De Riego Temooral Anual. 3507.88 

BQP Bosque de Encino-Pino. 1 1039.54 1 
BP Bosque de Pino. 1 482.57 

BPQ Bosque de Pino- Encino. 1 3.92 
MSM Matorral Submontano. 1 4329.20 1 

PC Pastizal Cultivado. 1 2534.34 1.53 1 0.06 
PI Pastizal Inducido. 1 477.80 

SBK Selva Baia Esoinosa Caducifolia. 9859.47 24.00 1 0.24 
AH Urbano Construido. 1 50.27 6.16 1 

VSA/BQP Vegetación secundaria arbórea de bosque de 864_39 / encino-pino. 1 
VSA/SBK 

VSa/BQ 

VSa/BQP 

VSa/MET 

Vegetación secundaria arbórea de selva baja 1347_81 / espinosa caducifolia. 1 
Vegetación secundaria arbustiva de bosque de 1798_06 / encino. 1 
Vegetación secundaria arbustiva de bosque de 1579_73 1 encino-oino. 1 
Vegetación secundaria arbustiva de matorral 29226_18 138_49 espinoso tamaulipeco. 1 0.47 

! 1 58411.92 171.35 0.29 

Como puede observarse la  prdtección a la biodiversidad en el á rea del !royecto 
C U STF con relación a la  CHi= reiresenta 0.291% del total de la vegetación presente y 
q ue por t ipo de vegetación repr�senta e l  0.47%5 pa ra M atorral Espinoso Tarriau l ipeco 
y 0.24% de Vegetación de Selva Baja Espinosa Caducifol ia ·n ive l de la CHF. 

� 

P . , . , d I , rotecc,on y recuperac,on e sue os. 

Erosión híd rica. 

· · "Parque Eólico San Carlos" · · 
Parques¡Eó/icos de-San Lázaro, S.A. de C. V. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS HATURALES 

\ · . ..  

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 7 
Pero a n ivel de superficie del  proyecto del á rea de CUSTF, representa una 
d isminución del 26.58%, es decir se tiene una pérd ida de ca ptura de 1 0,472.83 
toneladas de 02 por a ño. 

Amortiguamiento del impacto de los fenómenos naturales. 

La presencia de u na cobertu ra vegeta l d isminuye los im pactos generados por los 
fenómenos natu ra les como lo son las seq uías y gran izadas, que tienen u n  i m pacto 
d i recto en la  prod ucción ga nadera y agrícola, s in  embargo, por las características y 
d imensiones del proyecto no se considera que este servicio a m bienta l sé ponga en 
riesgo o que se pueda afectar sig nificativamente. 

Modulación o termorregulación climática. 

Si bien es cierto que, a n ivel loca l y puntuc1l, la pérd ida de cobertura y la  colocación de 
------e-s-tr-uctu ras -pueae generar u n  i ncremento loca r-ae ___ tem peratu ra (en-á-re_a_s ___ _ 

descubiertas), en  e l  p lano reg ional  no es sig n ificativo ya que se mantienen a m pl ias 
zonas de vegetación de Matorral Espinoso Ta mau l ipeco y Vegetación de Selva Baja 
Espinosa caducifo l ia  en. la reg ión, así como otros tipos de vegetación q ue contribuyen 
al proceso de reg ulación c l imática. Por las ca racterísticas del proyecto, no se 
considera que este servicio am biental se ponga en riesgo o se afecte · 
sign ificativamente. 

Protección de la biodiversidad, de los ecosistemas y formas de vida. 

En el caso de este proyecto, no se afectan ecosistemas ú n icos o particu larmente 
sensibles a las actividades humanas. 

En el área del CUSTF se encontrón a lgunos i nd ividuos de especie de flora l istadas en 
a lgún estatus de protección de la  NOM-059-SEMARNAT-2010, para lo cua l  se 
im plementará u n  prog rama de rescate y reu bicación de las especies de flora con 
interés ecológico y comercia l .  Con base en estas acciones se m itigará la  pérdida de 
especies y por ende se protegerá la biod iversidad. 

Otra medida para proteger la biod iversidad es q ue la  remoción de la  vegetación se 
hará en forma se lectiva y prog resiva para permiti r que las especies an ima les que . 
pudieran q ueda r  entre las p lantas huyan hacia otras á reas y se prevenga su 
afectación. 

"Parque Eólico 'San Carlos" 
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SECRETAR(/\ DE MEDIO AMDIENTE V RECURSOS HATUR,\LES 

2019 
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

Dirección General de Impacto y Riesgo¡Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ @ i ,4 '.�i ':,l 

Generación de oxígeno en el CUSTF. 

Para el cá lcu lo del  potencia l  de Jeneración de 02 p
.
or tipo de vegetación actl!.la l  en e l · 

á rea sujeta a l  CUSTF se tomaron los va lores de ca ptura de ca rbono y los resu ltados se 
m uestra n en  la ta bla s igu iente. · · 

/ 

Pastizal Cultivado. 148.41 1 123.93 0.00 395.76 330.48 0.00 1 726.24 
Selva Baja Espinosa Caducifolia. 3,696.00 1 2,400.00 0.00 9,856.00 6,400.00 0.00 1 16,256.00 
Vegetación se�undaria arbu.stiva 11 079.20 / 8 309 40 138.49 29 544 53 22158 40 ·369.31 / 52,072.24 de matorral espinoso tamauhpeco. ' ' · ' · ' · 

Total en el Área de proyecto. 14,926.89 1 10,833.33 138.49 39,805.03 28,888.88 369.31 , 6�,063.22 

Para e l  cálcu lo d� I  potencia l  de Japtura de oxígeno por tipo de vegetación e� e l  área 
· ejecuta ndo e l  CUSTF s in . medidas de m itigación que al remover la vegetación se 

perdería la generación de oxígeho en los elementos de la vegetación aérea[ pero se 
conserva ría en g ra n  pa rte en i1 suelo y ra íces, debido a no se esta ría pon iendo 
recubriendo de concreto. 

1 
. 

· 

/ 

Sin vegetación de SBK. 0.00 1 2,400.00 1 0.00 0.00 6,400.00 0.00 6,400.00 
Al eiecutar el CUSTF. 0.00 1 10,709.40 1 138.49 0.00 28,558.40 369.31 28,927.71 

Porcentaje en la CHF. 100 0.022% 1 0.016% 
Porcentaje de pérdida de generación de 02 CUfTF. 100 ! 26.58% 

Toneladas pérdidas de C02 en el CUSTF. 1 o 10,472.83 

e d b 1 1 . ,  d , 
. 

1 , d 1 
. 1 . 

orno pue e o servarse, a generacron e oxrgeno en e a rea e proyecto CUSTF con 
relación a la CHF representa 0[022% del tota l ,  que a l  ejecutar e l  CUSTF �asa a un 
porcentaje de  0.016%, representa ndo una dismi n ución de 0.006% a n ivel de la C.�:..i 

" ''J' I "  /.t.; ��
.,
,.\ ¡Parque E0 1co San Car os 

;� �� Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. • 
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SECRETARÍA DE MEDIO AMBI ENTE y necunsos NATURALES 

Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 1 Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ Ü 7 4 5 7 

Pastizal Cultivado. 1.53 16.00 81.00 0.00 24.48 123.93 o.oo 148.41 
Selva Baja Espinosa 
Caducifolia. 
Vegetación secundaria 
arbustiva de matorral 
espinoso tamaulipeco. 
Total en el Area de proyecto. 

24.00 

138.49 

171.35 

54.00 100.00 

19.00 60.00 

. :_·_,;';· '. : ¡1J.� '  - ,  :!, .. . ... 

0.00 1,296.00 2,400.00 0.00 3,696.00 

1.00 2,631.31 8,309.40 138.49 11,079.20 

. 3,955.07 10,833.33 138.49 14,926.89 

Para el cálculo del potencial de captura de· ca rbono por tipo de vegetación en el á rea 
ejecutando el CUSTF sin medidas de mitigación que a l  remover la vegetación se 
perdería la captura de carbono en la parte aérea. 

Selva Baja Espinosa 24.00 54.00 100.00 0.00 1,296.00 2,400.00 0.00 3,696.00 Caducifolia. 
Vegetación secundaria 
arbustiva de matorral 138.49 19.00 60.00 1.00 2,631.31 8,309.40 138.49 11,079.20 
espinosa° tamaulipeco. 

Total CUSTF. 162.49 '"·':-- ·. '1\i ''·.·.'>:/ '/ '·?':. .: :./ :: . . :. '.. ; 3,927.31 10,709.40 138.49 14,775.20 

;: Niveles·é:omparativos··de· captura ·de co;:de1 1a·.CHF. y en los.dos. �es'ceilai'ios.:del i.cusTF,·.(actúal y¡áliejifcútarlo);'i:_:; ·. >,-;,: '.'-'\. 

Captura de Carbono. 
Porcentaje CHF. 

6,187,839.27 14,926.89 14,775.20 
100 0.241% 0.239% 

Porcentaje pérdida de captura de CO,CUSTF. 100 1.02% 
Toneladas pérdidas de captura de C02 CUSTF. O 151.69 

Como puede observarse la captura de carbono en el á rea del proyecto CUSTF con 
relación a la CHF representa 0.241% del tota l ,  que a l  eje_cuta r el · CUSTF pasa a u n  
porcentaje d e  0.239%, representando u n a  dism inución d e  0.001% a n ivel d e  l a  CHF. 

Pero a nivel de superficie del proyecto del á rea de CUSTF, representa una  
disminución del 1 .02%, es decir se tiene una pérd ida de captura de 1 -51 .69 toneladas de 
C02, pasando de 14,926.89 toneladas de C02 por año, ade 14,775.20 toneladas de C02. 

"Parque Eólico San Carlos" 
_J!:3!9ues Eólico_s �e San Lázaro, S.A. de C. V. 
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"'"'""" º' "'"'º ""º""" • """"'"' ""'""""' . 1 ;;Lld . �!� 
1 

Subsecretaría de Ciestión para la Protección -j\mbiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

. 1 

. ; • ·: ') . 
Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 r 

E l  cá lcu lo del  ba lance h íd rico pa ra cada u no de los escenarios fue calcu lado c:on base 
a la tem peratu ra media normalJ anua l  de 22 ºC y una  precipitación media anua l  de • 1 923.70 m m, contempl a ndo u n  escenario actua l ,  en donde se cuenta con cobertu ra 

· vegeta l de  vegetación de  matorral espinoso tamau l ipeco y selva baja �sp inosa 
cad ucifo l ia ,  igua l mente en  u n  es

,
1cenario donde se rem ueve esa cobertura ve�eta l por 

la  ejecución del  CUSTF, por lo que resu ltaría una superficie sin vegetación, y un 
escena rio donde se rea l iza la  siembra de especies nativas como me

1

1dida de 
m itigación, para m ás deta l l es veJr la  sig uiente tabla .  . 

. . 
. : "' ·., !· · ";",::c·,,·Niveles'compa'i'átivos'de,irifiltraciori rde]a,cHF,Sy,eri',lcisidósresceilárlcis,dél(CUSTF..í(actua 1, y.:al :ejecütarlóJ:' · ,•i :· ,, -,·:,:; .:-;·· .. 
\/Itf1fftt1tlf�:�ilf?J�t�.�:�!h�W1l�\{�?iI(:r,;1;,;fi�;Jt· i?,i; i\)Ji¡��::;�(�;,;:;,:;� 1'.(!]�t.!:�!�:�r!t:t) ;'.· ::;1�:,�o:,!��é��;;\f \ '. 

Infiltración (1). 81,722,192.57 305,041.72 292,584.08 
Porcentaje CHF. 100.00% 0.37% 0.36% 

Porcentaje pérdida de infiltración: 100 4.08% 
Volumen pérdida de infiltración CUSTF. 1 O 12,457.64 

Como puede o_bservarse la infi ltn
J

Jªc;:ión en � I á rea del proyecto CUSTF con rel�ció� a la 
CHF representa 0.37% de l  tota l ,  que a l  eJecutar e l  CUSTF pasa a u n  porcentaJe de 
0.36%, representa ndo u na dismilnución de 0.01% � n iyel de la  CHF. 

Pero a n ivel de superficie del proyecto del á rea de CUSTF, representa u na 
dism i nución del 4.08%, es deci� se tiene un_a pérd ida de infi ltración de 12,457.64 m3 

por año, pasando de 302,041 .72 m3 a 292,584.08 m3. 

Captura de carbono y compon�ntes naturales. 

La promovente seña la  que la  cantidad de carbono a lmacenado en los d iferer¡ites ti pos 
de  vegetación presentes se �ºf ó de los_ �atos conteni9os en la publ icac¡ón d_e la 
CONAN P. El Valor de los Bienes y Servicios que las Areas Natura(es Prioteg1das 
proveen a los mexicanos. 

1 Captura de carbono en_ el. CUSTF. 

Para e l  cá lcu lo del  potencia l  de captura de carbono por tipo de vegetación .actua l en 
e l  área sujeta al CUSTF se tom a ron los va lores del  t ipo de vegetación los resJ ltados se 
m uestra n en  la  tab la  s igu iente: 

j'Parque Eólico San Carlos" 
Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. 

_J--Página 707 de � . 
. 

Av. Ejército Nacional  No. 223, Col. An
1
áhuac, Alcald ía �el Hid algo,  Ciudad de M éxico. C.P. lJ320 · ·Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/sema rnat 

https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor
https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor


Clic
k t

o BUY NOW!PD
F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software
.c

om Clic
k t

o BUY NOW!PD

F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software

.c
om

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 7 
:,. · . ·. Balance,hidrológico ertcondiciones actuales:en el área p'ropuesta. para,eL CUSTF: ·: , . . : ,.:.: ,.,, o 

,,:, .,, .. ' : '  . . ""''· "· · ,., .. ,.,,,:•,,,;-Variable,::.:.c/ :i · . : .  .. "·,_ . .  ., '.:Volumen·en m•.,., .· , , ,,_. ' . ,!,e ,'·:.:. , ·,%· · >;,: ·-' ,;-:; 
Precipitación CUSTF. 1,500,920.13 100.00% 
Evotranspiración (Et). 1,075,804.80 71.68% 

Escurrimiento (Es). 120,073.61- 8.00% 
Infiltración (1). 305,041.72 20.32% 

BH CUSTF. 0.00 0.00% 

Memoria de Cálculo del Balance Hídrico al ejecutar el CUSTF. 

En la sigu iente ta bla se presenta n los va lores de preci pitación ,  escu rrimiento, 
evapotranspiración e i nfi ltración a l  ap l ica r e l  CUSTF, conio tam bién e l  va lor resu lta nte 
del cálculo del ba lance. 

, . . · .., ,-... . , ,. '�'·",. !,:, . Ji., : , ,, .>· .,,.. ,, ,;,·,Balance-hidrológico.al·ejecutar él CUSTF"':'> .. ,:,·,· ·; :·, ,.,·:':·..:: ;"·: ::;::.".."/· :�:\.'-:: . .. :,•,< 
:, . . ,,:,,,;,., .. , .:, .; · .:;· .. . ; :_:, .,., .Variáble·:.'; ·--,._:,· · • ,-.-:· -· · ., , . :  , . . Volumén•en·m�·, .:. ,, .· •:.; :· ,.: .. ,:, . ,  %· •,; ·:',i. :,:":· . .  

Precipitación CUSTF. l,S00,92Q.13 100.00% 
Evotranspiración {Et). 1,075,804.80 71.68% 

Escurrimiento.{Es). 132,531.25 .8.83% 
Infiltración (1). 292,584.08 19.49% 

BH ejecútar CUSTF. 0.00 0.00% 

Memoria de · Cálculo del Balance Hídrico con la aplicación de medidas de 
mitigación (siembra de especies nativas de 162.49 ha) en el CUSTF. 

Se propone como med ida de mitigación la siem bra de especies nativas de matorral 
espinoso tamau l ipeco y selva baja espinosa cad ucifo l ia en las pa rtes donde 
orig ina l mente se encontra ba y de pastiza l natural dentro del  á rea donde se pretende 
rea l izar el cambio uso de  suelo en  una su perficie de 162.49 has, cuyas aGtividades de 
reforestación se i nc lu i rá n  en el prog ram'a de reforestación. Se ca lcu ló e l  ba la nce 
h idro lóg ico al cu brir  con especies nativas u na superficie propuesta a ledaña a la 
superficie del CUSTF. 

En la sig uiente ta bla se presenta n los va lores de prec ip itación,  escu rrimiento, . 
evapotranspíración e i nfi ltración a l  apl icar la  medida de mitigación como ta mbién el 
va lor resu ltante del cá lculo del ba la nce. 

.... . . .• ,.::· · ,·., Balance·hidr'ológico·aplicando . la medida de•niitigacióni '.'-.: i•· , _.,;:·:·:, e,,,!'' : · > 
"" ·:_,._ :.,,,·, · . . .. ,. : :, ·."· '\:Variacle::: . .  ";· , .. , .. Volumen.en m'. . · .. : ·- . · .- · %·,: . · . .. · 

Precipitación CUSTF. 1,500,920.13 100.00% 
Evotranspiración (Et). 1,075,804.80 71.68% 

Escurrimiento (Es). 120,073,61 8.00% 
Infiltración (1). 305,041.72 20.32% 

BH. 0.00 0.00% 

"Parque Eólico San Carlos" 
¿_f!.qcques Eólicos de San Lázaro, SA. de C. V. 
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Subsecretaría de Oestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

-·· t : '· 

. 

1 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 7 

Memoria de Cálculo del Balance Hídrico Actual en la CHF. 

Para la  estimación del  Ba lancr:e H íd rico en la su perficie de la CHF se sig u ió la 
metodolog ía sig u iente: 

1 

· 

1 E l  pol ígono q ue conforma la  <!HF tiene una superficie de 58,411.92 has, las cua les, 
seg ú n  la  ca rta temática de Uso �e Suelo y Vegetación obtenida de la página1 de I N EG I  
escala, 1 :  250,000 se  encuentd n los tipos de vegetación y/o usos de suelo que se 
m uestra n en la ta bla sig u iente. , 

/ 
t,, - . . ,.':: , ��;,fu(;(fT\f �/:;pf,;:CF}i:. :L?J1:t1P-�laf ��ijitef �!�b;�l.� -.Y�-9�i�tAMifi��ri;,, i�is:)ifü{}1f.fiE?'ff'.J•�i·::.'.).f.J; /· ¡ ···>,r;.;.,:r _ : .,; 
· :ar), ·_:;·.t;:;C?});;:si;·g;� ;i:it iW;i-º ·Yi.-%'.9l�ª�i9��?.Et::>::, .· , ':,:-. ':"\J':,i /.{�i,;�,\ i��?/·0f§?e��H)�1i_f:2AJi lr<Y..;' , .. �gr�é�fáJ;·:: ·  . .  , ·;:::. 
Agricultura De Riego Anual. 
Agricultura De Riego Temporal Anual. 
Bosq"ue de Encino-Pino. 
Bosque de Pino. 1 

Bosque de Pino- Encino. 
Matorral Submontano. 
Pastizal Cultivado. 
Pastizal Inducido. 
Selva Baja Espinosa Caducifolia. 
Urbano Coristruido. 
Vegetación secundaria arbórea de bosque de en�ino-pino. 
Vegetación secundaria arbórea de selva baja espjnosa caducifolia. 
Vegetación secundaria arbustiva de bosque de ehcino. ' 
Vegetación secundaria arbustiva de bosque de ehcino·-pino. 

1 

Vegetación secundaria arbustiva de matorral espinoso tamaulipeco. 
• 1 • 

Balance hídrico de la CHF. 

Total 

1,310.76 2.24% 

3,507.88 6.01% 

1,039.54 1.78% 

482.57 0.83% 

3.92 0.01% 

4,329.20 7.41% 

2,53434 4.34% 

477.8 0.82% 

9,859.47 16.88% 

50.27 0.09% 

86439 1 .48% 

1,347.81 231% 

1,798.06 3.08% 

1,579.73 2.70% 

29,226.18 50.03% 

58,411.92 100.00% 

En la s igu iente ta b la  se presenta n los va lores actua les de precipitación, escurrimiento, 
1 • 

eva potra nspiración e infi ltración, como tam bién e l  va lor resu lta nte del cá lcu lo del  
ba la nce. 

1 , 
"Parque Eólico San Carlos". 

. Parques ó/icos de San Lázaro, S.A. de C. V. 
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EMJLIANO ZAPATA 
.-:...--i.::.=::. -

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ Ü 7 4 5 7 
Entre estos servicios se cuentan la  reg u lación de los ciclos biogeoq uím icos (ca ptu ra 
de carbono y generación de oxígeno), e l  mantenimiento de los fl ujos h id rológicos, la 
recarga de los acuíferos, e l  manten imiento de la  prod uctividad biológ ica y la 
biod iversidad, la reg u lación cl imática, la oferta de agua d u lce, la protección y 
recu peración de suelos, e l  amortig uamiento de'I i m pacto de los fenómenos natu rales, 
e l  reciclaje de n utrientes y la  generación de espacios ha bitables para las poblaciones 
h u manas. 

Provisión de agua en cantidad y calidad. 

U no de los servicios a m bientales i:nás importa ntes ya que el agua es u n  elemento 
esencia l en todo ser vivo, y de su ca l idad y ca ntidad dependerá la abunda ncia y sa lud 
de la flora y fau na del lugar  y la  d ispon ibi l idad pa ra uso del  ser  h u m a no. 

Provisión de agua en calidad. ---------

Para conservar la  cal idad de agua actual  se está n proponiendo medidas preventivas 
como es el uso de ba ños portáti les y contenedores de resid uos ·só l idos u rbanos, esto 
con el propósito de evitar o red ucir los riesgos de conta m i nación por depósito de 
desechos corporales y de basura sobre e l  área sujeta a CUSTF, así  m ismo se propone 
a l  i nterior del á rea del CUSTF específicamente la  siem bra de  vegetación de  matorra l 
espinoso tama u l ipeco pa ra favorecer la cal idad del agua y favorecer la  i nfi ltración. 

Provisión de agua en cantidad. 

Es importante mencionar  q ue existen a lgunas var iables que  i nciden en la provisión 
de agua en cantidad en una u nidad am biental como: 

• Precipitación del área. 
• Formas del rel ieve (geomorfología). 
• Ti po de vegetación (cobertu ra). 
• Uso de suelo (si a ltera, rem ueve o d isminuye la vegetación, la  evapotranspi ración 

cambia). 

A conti nuación, se m uestra la esti mación de la I nfi ltración y el coeficiente de 
, escurr imiento de ac:ue·rdo con las va riables descritas a nteriormente, para el área 

sujeta a CUSTF; los resu ltados se muestran bajo · dos escena rios: afectación de la 
superficie de la CHF y afectación al ejecutar el  CUSTF en los porcentajes de 
d is i n'ución de la  va r iable de i nfi ltración. 

"Parque Eólico San Carlos" 
Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de.e.V. 
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5ECAETAnlA DE MEDIO AMDIENTE Y necunsos NATURAL[:S 
1 2�.:�t · .. 2 0 1 9  

fiv.t� \ EMILIANOZAPATA 
. . ----c.::.=- - . 
· A

· 
.1...(.o otLt.AVlllUDDCLJt::i. 

1 

Subsecretaría de Gestión para la Protección tmbiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

1
1"! 

Desert 
Yaupon. 
Ebano. 
Granieno. 
Guajillo. 
Guayacan. 
Huizache. 
Limoncillo. 
Mezquite. 
Palo dulce. 
Palo Verde. 
Pana le ro. 
Rajador. 
Tenaza. 

Schaefferia cuneifolia. 
Pithecel/obium ebano. 
Celtis pal/ida. 
Acacia berlandieri. 
Guaiacum anaustifolium. 
Vachellia farnesiana. 
Zanthoxylum fagara. 
Prosopis laevigata. 
Eysenhardtia polystachya. 
Cercidium macrum. 
Forestiera angustifolia. 
Lysi/oma divaricatum. 
Havardia pal/ens. 

4 

1 3 
1 19 
1 2 
1 17 
1 20 
1 18 
1 110 
1 133 
1 58 
1 · 127 
1 7 
1 2 

TOTAlJ 1036 · 

1 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 ¡ t 

li 0.39 0.0006 0.000405 0.01 0.11 

9 0.29 0.23674 0.158613 3.807 32.61 
54 1.83 0.02688 0.018012 0.432 23.45 ' 
6 0.19 0.00064 0.000426 0.01 0.06 

49 1.64 0.00028 0.00019 0.005 0.22 
57 1.93 0.00072 0.000481 0.012 0.66 
51 1.74 0.00034 0.000225 0.005 0.28 

314 10.62 0.00329 0.002205 0.053 16.62 
380 12.84 0.00112 . 0.00075 0.018 6.84 
166 5.6 0.00111 0.000744 0.018 2.96 
363 12.26 0.00036 0.000239 0.006 2.08 
20 0.68 0.00045 0.000304 0.007 0.15 
6 0.19 0.00014 0.000097 0.002 0.01 

2958 100 108.63 

Nopal rastrero. Oountia engelmannii. 12 34 19.35 0.00281 0.001882 0.045 1 1.55 
Tasajillo. Cvlindroauntia leptocaulis. 49 140 79.03 0.00009 0.000062 0.001 1 0.21 

· · · b.. , di · 
· 

, 

. 

b� d·I d Serv1c1os am 1enta es que pu ,eran ponerse en riesgo por e cam 10 f! uso e 
suelo propuesto. . . 

/ 
Que e l  l ineamiento Séptimo dlel Acuerdo establece que e l  DTU-8 contendrá l a  
información ind icada en la fractión IX  de l  a rtícu lo 121 de l  RLGDFS en aná l isk l a  cual 
d ispone la ob l igación del prohlovente de ind icar los · servicios ambienta les que 
pudieran ponerse en riesgo por/e.

l ca mbio de uso del suelo propuesto. 

En  este sentido, l a  promovente seña la que el proyecto contempla una serie de 
medidas preventivas, de mitigbción, compensación y restau ración, pa ra aism inu i r  
cua lqu ier riesgo que pud iera prrvoca rse en tos servicios ambienta les. 

I La identificación de  los serviciop ambienta les que proporciona e l  ecosisterr¡ia son de 
suma im portancia para determ inar  l a  afectación que pudiera genera r e l  desarro l lo del 
proyecto, el  n ivel de riesgo y su l importancia a n ivel de cuenca hidrológica foresta l, de 
esta manera se pueden genérar  medidas correctivas eficaces. 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMDIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5; ""¿i 

.,·_;, ., ; :·.· · ,,· .. -. . '." ,/, ··,:; ·! .. N.Volumen·forestal•maderable;de la.vegetación·.de:Matorral Espinoso·Tamaulipeco: <· . . ,. ··:·:c.:.· •. • · · :' .. ,. • . .•. • , . 

:;Stjif it{:>}· ;:��+tf {�!�z;�rif ;· t/iI1/!I :/ l!J i'.:rff ��i�{.: 11:.�,W: :��- :::�i��;fü�f ;,: '(bt��\��;; ¡
r
;�;i1�Hi&��}1:· ?,:Ji�:;:\ 

Coyotillo. Karwinskia humboldtiana. 247 206 6.51 0.00035 0.000173 0.024 4.94 
Cruceto. Randia obcordata. 574 478 15.13 0.00091 0.000455 0.063 30.l 
Cuaiiote. Bursera fagaroides. 5 4 0.13 0.00102 0.000508 0.07 0.29 
Desert 
Yaupon. 
Ebano. 
Granjeno. 
Guajillo. 
Guayacan. 
Hierba del 
Venado. 
Huizache. 
Limoncillo. 
Mezquite. 
Ocotillo. 
Palo dulce. 
Palo estaca. 
Palo Verde. 

·panalero. 
Rajador. 
Tenaza. 
Tesota. 
Ziziphus. 

Schaefferia cuneifolia. 
Pithecel/obium ebano. 
Celtis pal/ida. 
Acacia berlandieri. 
Guaiacum anc¡ustifolium. 
Bernardia myricifolia. 
Vachellia farnesiana. 
Zanthoxylum fagara. 
Prosopis /aevigata. 
Gochnatia hvpo/euca. 
Eysenhardtia po/ystachya. 
Neopring/ea integrifolia. 
Cercidium macrum. 

· ·ForestiercfcmgUstifolia. 
Lysi/oma divaricatum. 
Havardia pal/ens. 
Acacia greggii. 
Ziziphus obtusifolia. 

TOTAL 

14 
7 

29 
62 
10 
17 
161 
49 
48 
14 

330 
234 

6 
198 
4 
78 
19 
9 

3795 

12 
6 

2.4 
52 
8 
14 
134 
41 
40 
12 

275 
195 

5 
'" 165 

3 
65 
16 
7 

3160 

0:37 0.00049 
0.18 0.02209 
0.76 0.01341 
1.63 0.0012 
0.26 0.0006 
0.45 0.00035 
4.24 0.00035 
1.29 0.00038 
1.26 0.00221 
0:37 0.0051 
8.7 0.0008 
6.17 0.00132 
0.16 0.00352 

- · -5_22-- · · 0:00043 
0.11 0.00031 
2.06 0.00895 
0.5 0.00035 

0.24 0.00024 
100 

0.000244 0.034 
0.011047 1.53 

0.006703 0.928 
0.000602 0.083 
0.000299 0.041 
0.000177 0.025 
0.000175 0.024 
0.000188 0.026 
0.001106 0.153 
0.002549 0.353 
0.000399 0.055 
0.000659 0.091 
0.001761 0.244 
0:000215- o:03 
0.000154 0.021 
0.004477 0.62 
0.000173 0.024 
0.000118 0.016 

. ,, . . ,. . ... ·:,,. ,, .. ,. ··,. , .. .  : .. .. Volumen-forestal no maderab.le,de:la .vegetacióri· de Matorral-Espinoso Tamaulipeco. 

0:39 
8.92 

22.42 
4.3 
0.35 
0.35 
3.25 
1.06 
6.12 
4.12 
15.18 
17.8 
1.22 
4.92 
0.07 
40.27 
0.38 
0.12 

295.36 

Maguey Blanco. Ac¡ave americana. 35 29 4.74 2.63411 1:317053 182.399 5316.24 
Mezcalito. Stenocereus ariseus. 16 13 2.17 0.00455 0.002275 0.315 4.20 
Nopal rastrero. Op¡mtia enge/mannii. 260 217 35.18 0.00327 0.001634 0.226 49.00 
Tasajillo. Cylindropuntia leptocaulis. 428 356 57.92 0.00011 0.000054 0.007 2.67 

TOTAL 739 615 100 5372.11 

· �: · : . .-;,\;;;:, -. . ¡•:;,. ,,,,, , · _. : .>:. ,.,, Volumen,forestal;maderable de'la· vegetación· de·selva·Baja.Espinosá·caducifolia.:.:,_ ·· . . ,,. , ,.-.: ·  

Amole. 
Anacahuita. 
Canelilla. 
Casia. 
Cenizo. 
Chaparro 
prieto. · 

Yucca fi/ifera. 
Cordia boissieri. 
Croton ciliatog/andulifer. 
Cassia greggii. 
Leucophyl/um frutescens. 
Acacia amentacea. 

2 
70 
31 
20 
52 
201 

6 0.19 
200 6.76 
89 2.99 
57 1.93 
148 5.02 
574 19.4 

Chapote 
Neoro. Diospyros texana. 3 O.l 
Chascarrillo. Acacia malacophyl/a. 2 6 0.19 
Chile. Capsicum annuum. l 3 0.1 
Coma. Sideroxy/on ce/astrinum. 2 6 0.19 
Condalia. Condolía warnockii. 7 20 0.68 
Coyotillo\ Karwinskia humboldtiana. 31 89 2.99 

0.05016 
0.00115 
0.00012 
0.00026 
0.00035 
0.00094 

0.0024 
0.00081 
0.00005 
0.00075 
0.00024 
0.00036 

• 
. �CJ.':!.es Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. 

0.033609 0.807 
0.000774 0.019 
0.000082 0.002 
0.000177 0.004 
0.000233 0.006 
0.000629 0.015 

0.001608 0.039 
0.000545 0.013 
0.000031 0.001 
0.000504 · 0.012 
0.000163 0.004 
0.000242 0.006 

\ h 
· 
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4.61 . 
3.71 
0.17 
0.24 
0.83 
8.67 

0.11 
0.07 

o 
0.07 
0.08 
0.51 
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17. 

AMBIENifE 
SECRETAílÍA D E  MEDIO AMDIEUTE Y RECUR S O S  tll\TUnALES 

. 1 ' 
Sul>secretaría de Gestión para la Protección f-mbiental · 

Dirección General de lmpa�to y Riesg
1 

Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 � 7  
del  SAR en e l  cua l  pretende i nse¡rtarse e. 1 proyecto; de ig ua l  forma fueron empleados 
d u ra nte la  va lor�ción d� l�s im pactos am bienta les que P,ud iera� ser ge�e:rados el 
desarro l lo  del  m ismo; as1 m 1smo,¡ se presenta ron los pla nos de conJ u nto, m 1sr¡nos que 
corresponden a los e lementos técn icos q ue sustentan la i nformación incl uida en  e l  
DTU-8. 

Estimación del volumen por especie de las materias primas forestales derivadas 
del cambio de uso del suelo. 1 · · · 

j 
Que e l  l i nea m iento Séptimo d1el Acuerdo establece que e l  DTU-8 conténd rá la 
i nformación i nd icada en  la  fracción V del artícu lo 121 del  RLCDFS en aná l isi�, la  cual  
d ispone la obl igación de la  pro'movente . de inclu i r  l a  estimació(l del  voluren por 
especies de las materias pr imas! foresta les maderables derivadas del cam bio de uso 
de l  suelo. Al respecto, la promovente i nd icó que la su perficie q ue será afecta�a por el 
Cam bio de Uso de Suelo en  Tehenos Foresta les (CUSTF} es de 162.49 ha, tom o  se 
m uestra en la ta bla sig u iente del acuerdo con el tipo de vegetación presenteJ 

. ' . 1 
::e�\�.\�::=- t{�<:.1.i ;.�)á'.·t:�:�·.:' �-�:�::�11 ... :;:¡;i. ··.: t �·::.;� ... ';-sVit .;sü·pemc¡e·s �er: proyectojiüJeta�a,r�uSTFt�}�\i t:::r��1·5 ·b·.;: ... , .i.:. ��-�.';:/: }�-�.t: �:i";:Jr :r,:,t��.i. � .. :.:· ;,. _:J: ,: :� .-·, 
f l • ?i� -c1avew�!.�:_·1 

;: L.-.···::.::::.:��:r.;:�:.-..;.�:f�t.-s!i;!.i�Ii: (,;i: -:.:f�i{ ".�·. :,,;�rr '�.•-r:;.TiPOt= =· ·-\;1f 1,·.�.J�;·.�/·�1,.¡-;:\j.1 ·\��-'··�-:z�,l'Jt:;;��/!Lf:f.J.� JJr.:·{ �:.�¡:{. SütfifrfiCle .. DróYi�é:tó� ... �;-.. 
VsMET Vegetación secundaria arbuJtiva de Matorral Espinoso Tamaulipeco 138!49 · 1 1 

VSBEC Vegetación de Selva Baja EsP,inosa Caducifolia 24.po 

1 TOTAL 16*9 

En este senti�o, a conti n uación, ke presenta n los resu ltados· obtenidos del Ca
l
lcu lo  del 

vo lumen foresta l madera ble·y nt maderable del  área del CUSTF: 
1 

l .. : . ·- :�:,!L.:·,;-.'.}.:;':'1'. '.·,1!., }::.'.i·:V.é>h. frrieri'foréstaFrriadérable!de'.lá;vegeta"cióriide"Mato"ri'al ,Espiri'óso'.iTáñfa'ülipec·o •. - ,_ \j:{..;'Y;.,:', ,,¡ : '- o:, •• 

1iii�it}I:1{[1 t;1���t�!f ii!rl�6\\)ú;/�1! �\�¡;A t+�!�t?'. (� i:F ;¡f f{�fl�;'.� t:i,iiti� �f�!���Yi{ft }{;Jti;1r ;'. 
Amole. Yucca filifera. 15 12 Ok 0.05788 0.028942 4.008 50.07 
Anacahuita. 0.00182 0.000908 0.126 36.01 Cordia boissieri. 34!,4 286 9.06 
Bachata. 0.00026 0.000132 0.018 . 0.79 Phau/othamnus spinescens. 52 43 1.37 

Chaparro 
amargoso. 
Chaparro 
prieto. 
Chapote 
Negro. 
Chascarrillo. 
Coma. 

Helietta parvifolia. 
Amvris madrensis. 
Croton ciliatog/andulifer. 
Cassia qreaaii. 
Leucophvllum frutescens. 
Coste/a texana. 

Acacia amentácea. 

Diospyros texana. 
Acacia malacophvlla. 
Sideroxy/on ce/astrinum. 

60 
2· 

243 
8 

.409 

31 
1 
1 

473 1 
1 

13 1 
35 
23 

so 1.58 
2 o.os 

202 6.4 
7 0.21 

341 10.78 

2 0.08 

394 12.46 

11 0.34 

29 0.92 
19 0.61 

0.0028 0.001402 0.194 9.7 
0.00081 0.000405 0.056 0.09 
0.0001 0.000051 0.007 1 .43 

0.00063 0.000317 0.044 0.29 
0.00032 0.000158 0.022 7,47 

0.00024 0.000118 0.016 0.04 

,0.00076 0.000378 0.052 20.62 

0.00141 0.000707 0.098 1.06 

0.00035 0.000176 0.024 
0.00037 0.000187 0.026 
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SECRETARÍA DE MEDIO AMBIEUTE Y RECURSOS NATURALES ��.Q!J� X EMll.lANOZIIPATA . --� ·-

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ Q 7 4 5 '7 
De manera más puntua.1 ,  se estima que e l  proyecto genera ría una  deg radación que 
se vería prevenida, atenuada y compensada por  la correcta ap l icación de las  med idas 
descritas en e l  DTU-8. Además, trae consigo beneficios económicos de manera 
d i recta e indirecta (em pleos tempora les, empleos fijos, consumo de bienes y servicios 
en las loca l idades cercanas a l  proyecto, impu lso de l a  generación y transmisión de  
energ ía eléctrica a través de la uti l ización de fuentes renovables y si n l a  común  
emisión de  gases contaminantes). 

Aunado a esto, se considera la ejecución de 6 programas específicos y actividades 
específicas que están d i rectamente relacionados con la protección y recuperación de l  
medio ambiente, éstos son los siguientes: prog rama de  vig i la ncia ambienta l ,  
p rograma de manejo i ntegra l de residuos, programa de reforestación, programa de 
monitoreo de fauna  voladora ,  programa de educación y capacitación am bienta l ,  y las 
actividades específicas. 

Las actividades específicas pa ra log ra r el desarro l lo del proyecto corresponden a fa . 
prevención y mitigación para l a  protección de los com ponentes ambienta les: 
atmósfera, suelo, agua y· paisaje. Estas estrategias permiti rán tener un  control de l a  
zona de influencia de l  proyecto y d isminu i r  l a  intensidad o extensión de  los impactos 
identificados. 

Con base en lo a nterior, se concluye que el desarro l lo  del proyecto no representará 
un factor de desequ i l ib rio ecológico a n ingún nivel ,  ya sea en e l  á rea .de proyecto, en 
e l  área de influencia o en la CHF, ni ocasionará situaciones de contingencia ambiental 

· que representen un riesgo para la sa lud y bienesta r humano, n i  causará u na 
inestabi l idad en l a  funciona l idad del ecosistema. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan los resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

16. Que el l ineamiento Séptimo del Acuerdo estab lece que e l  DTU-B contendrá · 1a  
información ind icada en e l  artículo 13 fracción VI I I  del  REIA, e l  cua l  ind ica l a  obl igación 
de la promovente para incl u i r  un razonamiento en e l  cual demuestre l a  identificación 
de los instrumentos metodológicos y de los elementos técn icos que sustentan la 
información con l a  que d io cumpl imiento a las fracciones 1 1  a VI I de l  citado precepto, 
por lo que ésta DGIRA determina que en la i nformación presentada por l a  
promovente en e l  DTU-B fueron considerados los instrumentos metodológicos 
(anál isis sobre riqueza, d iversidad y atri bustos de especies, estimación de pérdida de 
su lo.estimación del ba lance híd rico, etc), a fi n de poder l levar a cabo u na descripción 
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EMJWINOZAPATA 

' d • -, 1 • ' A
l 

b. t 1 Subsecretaria e Gest1on para a Protecc1on m 1en a 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

. 
1 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 74 5'¡7 
-'!.�tJi¿��.;:7? �-::: fi�;';�fJº}?; *f·:· f ···\--

.:-�::(fiY\�:��: ::?:; :,Jr=·::'.) :,_,,¡lESCEN�R I O.'CO N�EROY.EC1"0 1CO N� MEO I D1'5! .Tf, ?!,;���\�·�!<I �'�� ).?� ·. �<E ·t.::tJ.:�·:t�2�:· ·r�.},:}i;.I�-�: �JV-�: ·,:-,":;,. ' ;  

1!,Jtm�!it�i��'.t f)'i:%t;{��l�f.?I'}?f1t�X'.1_i({4Wij��1��:fWifi't.:-:-:.folitt;;J::�;{1·::i rf1��}A1rr-::::::TtjJ:.1{i�,r�IifI�\rftfü:.?�f1;::'.):fx 
mantendrá en la condición inicial descrita 
para la CHF. 

¡ 
El �r�� �el pro�ecto �e encue'.ntra dent;o de las dos unidades Dentro de la CHF se continúa la !tendencia a Paisaje. pa1saJ1st1cas d1feren.c_1adas . 9e lomenos de llanuras con seguir de las mismas unidades paisajísticas. matorrales y vegetac1on espinosa. 

Este escenario se considera una atenuación de los �alores de disminución en función de los resultados que se espera qJe tengan las 
medidas propuestas una vez que el proyecto se enruentre en marcha. 

¡ 

El escenario menos deseable p/ara la CHF y área del proyecto es "la ejecJción del 
proyecto sin medidas de mitigJción", ya que, de efectuarse, se afecta�án d� manera 
�dversa diversos componentes!

, 
ari:,bient�les: �ntre los impactos ambientf.l�s más 

importantes se encuentran la perdida de ind1v1duos de flora y fauna, afectac1on a las 
características de suelo, agua y �iré, y la modificación al paisaje. 

1 

Por otra parte, se tiene que el elcenario más deseable y ambientalmente vi�ble para 
la CHF y el área del proyecto ed la ejecución del mismo con medidas de mitigación. 
En donde, si bien existen impadtos adversos a lo largo de las etapas de pre1paración 
del sitio, de construcción, fase de prueba y de operación y mantenimiento! algunos 
serán temporales, otros preveni<tlos, mitigados y, en algunos casos compensados, con 
la correcta ejecución del progratna de vigilancia ambiental (PVA), así como 

1

1
de todos 

sus componentes (programas ekpecíficos y acciones específicas) . · 
1 Asimismo, la correcta ejecuJión del proyecto traerá consigo - beneficios al 

componente soc.ial y ambientalj al inyectar recursos a la zona y obtener unJ energía 
limpia o ambientalmente susterntable. 

Pronostico Ambiental. 

De acuerdo a lo señalado por la promovente, a partir del análisis de los tres escenarios 
anteriores, se concluye que el e�cenario que presenta un balance más positivo entre 
degradación del medio físico y/ el desarrollo socioeconómico es el escena�io con la 
realización del proyecto e implementación de las medidas propuestas en este DTU
B, ya que consisten en m�didas puntuales sobre los principales impactos 
identificados. Además, estas mtdidas consideran también al resto de los i/-npactos, 
aun cuando, de acu�rdo con la évaluación de impactos, éstos resultarán compatibles 
o moderados (p. ej. refores

�
aciórh en sitios donde no hubo CUSTF). 

, .• � . . .r��-� jParque Eo/ico San Carlos" -l. � Parques Eólicos d.e San Lázaro, S.A. d.e C.V. _ i-.t ·r� 
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El área del proyecto se encuentra dentro de las unidades de Dentro de la CHF se continúa la tendencia a 
Paisaie paisaje de lomeríos de llanuras con matorrales y vegetación ' espinosa, las cuales no se modificarán por las actividades propias . seguir de las mismas unidades paisajísticas. 

de esta etapa del proyecto. 

· , ,. :· . •  , .. , ,- .·. ·- -¿ .. · · . ,�: ' ,  · ,.,, ,. > /' ,; ' · ('> .
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Atmósfera 
(emisiones a la 
atmósfera po'r 
las actividades 
económicas). 

Las emisiones a la atmósfera se sumarán a las ya existentes 
dentro de la CHF, aunque las del proyecto serán puntuales y 
temporales debido al adecuado mantenimiento de la 
maquinaria y equipo, que hará que las emisiones generadas 
durante las distintas etapas del proyecto estén bajo estricto 
control. Esto se debe al cumplimiento de la norma ambiental. 
Adicionalmente, se cuenta con una cuenca atmosférica que de 
manera fácil asimila y dispersa los contaminantes. 

Mantener la calidad del aire existente en la 
medida de lo posible evitando, previniendo o 
mitigando los impactos adversos del proyecto 
durante las etapas de preparación del sitio y 
construcción. Du rante la etapa de operación la 
generación de emisiones será mínima 
derivada de la operación de vehículos y 
maquinaria por parte de los contratistas. Sin 
embargo, se aplicarán todas las medidas de 
mantenimiento y verificación 
correspondiente. 

-------1--------- --Dentro-de-la-CHF-se-reducirá-el área-de -vegetación-forestal,al- ---·-------------- ---·- - - ------

Uso de suelo y 
vegetación. 

Flora silvestre. 

Fauna silvestre. 

Suelo. 

hacer la remoción de ésta en una superficie de 162.49 ha, que es 
donde se incorporará el proyecto. 
El proyecto contempla revegetar una superficie con especies 
nativas propias de la región. La revegetación se realizará dentro 
del área de la CHF con especies nativas de matorral espinoso 
tamaulipeco. También se implementará un programa de 
rescate y reubicación de flora con énfasis en las especies que son 
nativas y/o de interés biológico, medicinal y comercial, de tal 
forma que se reduce v minimiza el imoacto ambiental adverso. 
El proyecto contempla revegetar una superficie con especies 
nativas propias de la región, así como de un subprograma de 
rescate y reubicación de flora, con énfasis en las de interés 
biológico, medicinal y comercial, lo que reduce y minimiza el 
impacto ambiental adverso. 
Con el subprograma de rescate, reubicación y ahuyentamiento 
de fauna, se asegura que las especies de lento desplazamiento 
y aquellas que se hayan quedado rezagadas en el predio, sean 
resguardadas y trasladadas a sitios que les permitan un óptimo 
desarrollo y sobrevivencia. Se pondrá espedal atención a las 
especies de fauna que se encuentren enlistadas en la NOM-OS9-
SEMARNAT-2010. Mediante la implementación de este 
programa se logra reducir y minimizar el impacto ambiental 
adverso. También habrá un programa de monitoreo de fauna 
voladora con la intención de reducir los impactos adversos que 
los aerogeneradores pueden tener en estas especies. 

Las actividades propias del proyecto no cambiarán el tipo de 
suelo presente en el predio. Sin embargo, se ejecutará un 
programa de manejo integral de residuos para evitar cualquier 
incidente de contaminación al suelo: 

El proyecto, durante la etapa de preparación del sitio y 
Hid 1 , 

\ 
construcción, no tendrá interacción alguna, ni en época de ro ogia estiaje, ni en época de lluvias con ninguno de los cuerpos agua 
presentes. 

Se buscará compensar el impacto a este 
componente mediante la recuperación la 
vegetación apropiada a la naturaleza del 
proyecto aportando a los servicios 
ambientales existentes en la CHF. 

Mantener la vegetación apropiada a la 
naturaleza del proyecto aportando a los 
servicios ambientales existentes en la CHF. 

No La afectación que se presente a la fauna 
será mínima debido que la fauna voladora 
siempre presentará un riesgo de colisión. Sin 
embargo, se buscará que esta sea la mínima 
derivada de las aplicaciones de las medidas 
mitigación, compensación y prevención. 

Mantener y conservar la calidad del suelo 
existente sin modificar sus características 
físicas y químicas. Con relación a la erosión, 
ésta es baja por la característica arcillosa de los 
suelos vertisoles sódico además de contar con 
cubierta vegetal que disminuye su erosión 
potencial además no se detectaros sitios que 
presentaran algún grado de contaminación. 
El proyecto durante la etapa de operación y 
mantenimiento no extraerá agua subterránea 
de la CHF, debido a que su recurso es el viento 
y, por lo tanto, no utiliza agua. La infiltración se 

\ 1 
"Parque Eólico San Carlos" 

Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. 
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Atmósfera 
(emisiones a la 
atmósfera por 
las actividades 
económicas). 

Uso de suelo y 
vegetación. 

Flora silvestre. 

Fauna silvestre. 

Suelo. 

Hidrología 

De este modo, las dos unidades paisajísticas diferenciadas determinaron que la calidad, en caso ¡de que las 
matriz corresponde a lomeríos de llanuras con matorrales y vegetación espinosa. presiones antrópicas sobre el 

1 medio aumentaran. 

Las emisiones a la atmósfera qJe se generan en la CHF se deben 
principalmente al flujo vehicula'r de las zonas urbanas y caminos 
cercanos. No obstante, el tipo de clima presente disminuye en la 
rr1ayoría el levantamiento de pértículas finas. 
Además, durante la operaciónly mantenimiento las emisiones 
serán mínimas derivadas de los vehículos y maquinaria que los 
contratistas utilicen para atender el parque. 1 
Dentro de la CHF se reducirá' el área de los usos de suelo y 
vegetación de agricultura dé riego anual (1.17 ha), pastizal 
cultivado (1.53 ha), selva baja espinosa caducifolia (24 ha), urbano 
construido (6.16 ha) y veget'ación secundaria arbustiva de 
matorra·1 espinoso tamaulipecd (138.49 ha), a l  preparar el sitio del 
predio donde se ubicará el I proyecto (171.35 ha). Se hará 
desmonte y despalme de vegetación forestal correspondiente a 
la selva baja espinosa caducifólia y a la vegetación secundaria ' 
arbustiva de matorral espinoso tamaulipeco (por un total de 
162.49 ha de CUSTF). 1 

La flora sufrirá afectación en rt�eza y abundancia derivada de 
la actividad de desmonte y déspalme para la construcción del 
proyecto. 

1 
Al comienzo de esta etapa,

¡
-la fauna silvestre existente se 

desplazará a aquellas áreas que presenten características 
similares al área de proyecto. 
Sólo las especies de lento desplazamiento permanecerán en el 
sitio, por lo que podrían ver�é afectadas por las actividades 
propias de esta etapa, ya quel los indiv¡duos de estas especies 
tienen pocas probabilidades de escape por lo que pueden ser 
dañados o incluso se ouede ocasionar su muerte. 

Las actividades propias del ptayecto no cambiarán el tipo de 
suelo presente en el predio. Sirl embargo, pueden existir algunos 
problemas de contaminaciórl por el manejo inadecuado de 
residuos generados alterando las propiedades físico-qu'ímicas y 
la calidad del suelo. 

El proyecto podría tener obJtrucciones en pequeños ca�ces 
intermitentes debido a la falta de implementación de medidas 
de mitigación. Además, en alg'ún momento podrán modificarse 
el curso de las escorrentías bxistentes, incluso encasándolas 
para su infiltración fuera del á

t
a de proyecto. 

j'Parque Eólico San Carlos" 
Parques Eólicos.efe San Lázaro, S.A. de C.V. 

. , .. •-.-.•. ·. 

Estas emisiones representan un impacto 
ambiental acumulativo y sinérgico con las 
actividades antropogénicas presentes; sin 
embargo, no es representativo p�ra la calidad 
del aire de la región, ya que e� puntual y 
reversible debido a la capacidad de 
asimilación y dispersión de contaminantes de 
la cuenca atmosférica. 1 

Dada la ubicación del proyelo y a los 
porcentajes que representa éste de la Cuenca, 
no se considera que haya un incremento en el 
impacto sobre el uso de suelo y vegetación 
existente. 

1 1 
La vegetación seguirá su adaptación de 
acuerdo con el tipo de I vegetación 
predominante, es decir, vegetación 
secundaria arbustiva de Matorral Espinoso 
Tamaulipeco y en menor medida 

1
de selva baja 

espinosa caducifolia. 1 

Es pro�able que las especies de

.

duna silvestre 
que queden en el sitio del proyecto puedan 
ser atropelladas y se reduzca e número de 
individuos presentes a nivel de la CHF. 

Pueden generarse algunos pfoblemas de 
c.ontaminación del suelo durantel las etapas de 
preparación del sitio y construcción. 
La erosión en el área es baja por la 
característica arcillosa de los suehos vertisoles 
sódico además de contar con cubierta vegetal 
que disminuye su erosión potencial además 
no sé detectaros sitios que pres�ntaran algún 
g rado de contaminación. 1 
El proyecto en la etapa de l operación y 
mantenimiento no extraerá agua subterránea 
de la CHF, debido a que no utiliza agua para la 
generación de energía, sino que ;su recurso es 
el viento. Sin embargo, existe un consumo de 
este recurso para los servicios :de sanitarios 
para el personal que será tomada de los sitios 
autorizados. : 1 \ 
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Existen diferentes sistemas de clasificación de suelo, para el presente proyecto 
se utilizó la cartografía de INEGI, escala 1: 250,000 de tal información se obtuvo 
que en la Cu�nca Hidrológica Forestal existen cinco unidades dominantes de 
suelo en orden ascendente respecto a la superficie que ocupan son; Vertisoles 
(35.55%), Leptosoles (33.44%), Kastañozem (24.75%), Regosoles (6.17%) y 
Calcisoles (0.09%)en su conjunto de la superficie total. 
Tomando en cuenta que la clasificación de INEGI agrupa a los tipos de suelo por 
unidades y subunidades, así como de las asociaciones entre cada tipo de suelo, 
su textura y fase física o Tomando en cuenta que la clasificación de INEGI agrupa 
a los tipos de suelo por unidades y subunidades, así como de las asociaciones 
entre cada tipo de suelo,- su textura y fase física o química, se tiene entonces que 
para el área de estudio existen 96 tipos de suelo que se identifican con una clave, 
la cual se compone por una unidad de suelo, subunidad, clase textura! y la fase 
del suelo. Particularmente el área del proyecto se encentra dominado en su 
totalidad por el tipo de suelo Chernozem de textura media. 
La CHF, el área de influencia y el sitio de proyecto se encuentran en la Cuenca 
Río Soto La Marina (RH25B), que se ubica en la zona noreste de la República 
Mexicana, en la vertiente del Golfo · de México formando parte de la · Región 
Hidrológica Administrativa y Organismo de Cuenca IX Golfo Norte. La cuenca 
está integrada en la Región Hidrológica Nº 25 "San Fernando-Soto La Marina" la 

Los tipos de suelo presentes 
en la CHF no presentarán 
ningún cambio. 

-------•---·-----·-···-- -cual-se-limita-al··Norte·con-la-RH24-Bravo-<:onchos,al-oriente-con-el- Golfo
-
de- ---·----·- - -- - ·-· ---

México, al poniente con la RH37 El Salado y al sur con la RH26 Pánuco (INEGI, 

Hidrología. 

Paisaje. 

2018). 
La Región Hidrológica 25 se localiza en el Norte de la República Mexicana y está 
integrada por las cuencas L de San Andrés - L Morales (6,440.18 km2),  R. Soto 
Marina (21, 185.km2), Laguna Madre (12,242.05 km2) y R. San Fernando (16,993.64 
km2). En la cuenca Río Soto La Marina, la más grande de la Región hidrológic.1, se 
pueden distinguir varias subcuencas aportando sus escurrimientos al Rio Soto 
La Marina o a la Presa Vicente Guerrero en el centro de la cuenca donde nace el 
rio que dio el nombre a la cuenca. El rio Soto La Marina desemboca al Golfo de. México 160 km al norte de la ciudad Tampico. En el norte de la cuenca Río Soto 
La Marina se ubica la subcuenca hidrológica "R. Pilón" (RH25Be) donde en su 
parte norte se localizan el sitio de proyecto, el área de influencia y la CHF. Aquí 
nace el Río principal Pilón y el Arroyo La Torrecila las cuales reciben las 
aportaciones de los afluentes durante su trayectoria paralelo de noroeste al 
sudeste de la subcuenca donde finalmente se desembocan en la presa Vicente 
Guerrero (INEGI, 2018). La presa Vicente Guerrero es la octava mayor de México 
con una capacidad de almacenamiento de 3,910 Mm3, en una superficie 
aproximada de 390 km2, la tarea principal es contener las aguas para fines de 
riego, abastecimiento público y para la práctica de la pesca deportiva (EAM, 2017). 
Con respecto a la hidrología subterránea, según el Sistema de Información 
Geográfica para el Manejo del Agua Subterránea (SIGMAS) de la CONAGUA, el 
sitio de proyecto y la mayor parte de la Cuenca se ubican en el acuífero 
administrativo Hidalgo-Villagrán, el cual se localiza al noroeste de la República 
Mexicana y comprende una parte oriental del Estado de Tamaulipas y una 
pequeña parte del Estado de Nuevo León. Este acuífero colinda al Este hacia la 
Sierra Chiquita con el acuífero administrativo San Carlos el cual abarca la porción 
Este y Sudeste de la CHF, que geopolíticamente abarca totalmente los 
municipios San Carlos y San Nicolás y parcialmente los municipios Jiménez, 
Padilla, Villagrán, Hidalgo y Burgos. 
El volumen anual de extracción concesionada, de acuerdo con los títulos de 
concesión inscritos en el Registro Público de los Derechos del Agua (REPDA), es 
de 36.3 Mm3 /año. Se presenta un déficit para la disponibilidad media anual de 
agua subterránea en el acuífero Hidalgo - Villagrán. 
El paisaje en gran parte del área de estudio se encue·ntra sobre lomeríos con 
llanuras, donde la vegetación presente en gran parte del proyecto presenta una 
estructura secundaria, con manchones de Selva Baja Espinosa Caducifolia. 

"Parque EóÍico San Carlos" 
Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. 

La ganadería que se localiza 
en el sitio puede continuar 
como una posible fuente de 
contaminación a los cuerpos 
de agua superficial. Asimismo, 
el déficit para la 
disponibilidad de agua 
seguirá siendo un factor para 
el desarrollo de la región, en 
cuanto se incremente la 
demanda de asentamientos 
humanos y el desarrollo 
económico de la región. 

Es probable que las dos 
unidades paisajísticas se 
sigan manteniendo, pero se 
podría ir deteriorando su 
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Fauna silvestre. 
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con respecto a la diversidad podrían considerarse de valor alto en donde los 
valores de dominancia nos indica que la estructura en cuanto a las especies son 
igualmente abundantes que cdnforman los estratos arbóreo y arbustivo, tal es el 
caso de Cercidium macrum, Prosopis glandulosa, Leucophyl/um frutescens, 
Acacia amentácea y Acacia bérlandieri, lo cual es congruente con los tipos de · 
vegetación descrita y presente/tanto en el área del proyecto como en la Cuenca 
Hidrológica Forestal, al analizar el estrato menor podemos concluir que existe 

. una presente regeneración de ios estratos, sobre todo en las áreas que presentan 
estructuras secundarias. · / 
De esta manera podemos concluir que el proyecto, no representará un impacto 
negativo en la zona,ya que el tipo de áreas a afectar resultan en su mayoría áreas 
previamente afectadas y algunas de ellas son utilizadas actualmente como 
agostaderos, además represe�tan menos del 1% presente en nuestra cuenca 
bajo estudio, que, si bien estos· ecosistemas presentan algún grado de 
perturbación por la acción hum

¡
' ana, también presentan indicios de regeneración 

en sus coberturas. 
En total se obtuvieron 432 registros en 52 especies dentro del estudio, el grupo 

de las aves obtuvo la mayor cantidad de especies con 40, equivalente al 76.92% 
respecto al total, los reptiles están representados por 7 especies, seguido de los 
mamíferos con 5 especies. Con relación a la cantidad de registros en el área de 
estudio, el CUSTF se registraron 181 individuos en 40 especies y para la CHF 251 
individuos en 48 especies, de las cuales, 9 Especies se encuentran dentro de 
alguna categoría de riesgo, cohtorme a la NOM-059-SEMARNAT-2010 y/o la Lista 
Roja (IUCN). 1 · Del total de las especies registradas, 9 se encuentran incluidas en alguna 
categoría de riesgo dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010 y/o la lista roja 
(UICN), siendo 4 pertenecientes al grupo de las aves, y 5 a los reptiles. A 
continuación se muestran las especies registradas que se incluyen en alguna 
categoría de riesgo. , / 
La riqueza total fue de 52 Especies, distribuidas en 40 especies de Aves, 7 
Reptiles, y 5 Mamíferos. / Comparando las riquezas obtenidas de la CHF, con la zona descrita como CUSTF, 
la CHF presentó un mayor valor de riqueza, registrando 48 especies, equivalente 
al 92.30% respecto al total regis.fradas, a diferencia del CUSTF que registro el 
76.92% respecto al total de especies, mismas distribuidas en 34 especies de Aves, 
3 de Mamíferos, y 3 Reptiles, sumando un total de riqueza de 40 especies para el 

g����rdo a la comparativa be los índices de Diversidad Shannon-Wienner y el 
índice de Equitatividad de Pi�lou calculados tanto para la Cuenca Hidrológico
Forestal, como para el- Cambio Uso de Suelo, se describen de manera general 
ecosistemas con una diversid�d alta, debido a que los valores resultantes fueron 
mayores a 3, siendo H'=3.30 para el CUSTF y H'=3.48 para la CHF, siendo el CHF el 
que posee ligeramente mayor diversidad de manera general, y de igual manera 
por grupo faunístico, En lo qJe respecta al índice de Equitatividad de Pielou, la 
CHF y el CUSTF presentan de manera general valores similares describiendo 
ambas partes como ecosiste'mas homogéneos en cuanto a sus abundancias, 
siendo más concretos una equitatividad de J'= 0.90 del CHF, contra J'= 0.89 del 
área del CUSTF, Indicando así que existe una distribución ligeramente más 
homogénea en la CHF que¡ en el cambio de uso de suelo en cuanto a la 
abundancia de sus especies. 
De acuerdo con la densidad obtenida por medio del cálculo; (D= n/2wL), 
obtenidos en el área de estu'dio, se puede concluir que las especies de mayor 
índice de densidad de ma�era general fueron; la Paloma huilota (Zenaida 
macroura) con (1.43 lnd/ha), la Paloma alas blancas (Zenaida asiatica) con (1.18 
lnd/ha) y el Cenzontle norteñp (Mimus polyglottos) con (l.14 lnd/ha). 
Comparativamente, entre C'-!STF, y la CHF, el segundo, fue el que presentó una 
densidad total mayor, con (17,.93 lnd/ha), contra los (12.93 lnd/ha) del CUSTF, de 
forma general la densidad total obtenida fue de 15.43 lnds/ha. 

1 

1 La fauna silvest
/,
e continuará 

desarrollándose de forma 
habitual si no se extienden las 
actividades antropogénicas, si 
existiera un incr'emento en el 
desarrollo econom1co de la 
zona y de proyectos de 
energías limpias, tenderían a 
desplazar a la fauna presente. 

' 
' "Parque �ó/ico San Carlos" · . 

. 
· 
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Fauna. 

Paisaje. 

Demografía. 

Atmósfera 
(emisiones a la 
atmósfera). 

Uso de suelo y 
vegetación. 

Flora silvestre. 

NOM-059-SEMARNAT- Ariocarpus retusussubsp. trigonus (Chaute), bajo la categoría de especie amenazada 
2010. y las especies Amoreuxia wrightii (Huevos de Vivora), Oigitostigma caput-medusae 

(Medusa) bajo '1a categoría de protección especial. 
No. de especies. La riqueza total fue de 52 Especies, distribuidas en 40 especies de Aves, 7 Reptiles y 

S Mamíferos. 
Especies en estatus de 
conservación según la 
NOM-059-SEMARNAT-

2010. 

Del total de las especies registradas, 9 se encuentran incluidas en alguna categoría 
de riesgo dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010 y/o la lista roja (UICN), siendo 4 
pertenecientes al grupo de las aves, y S a los reptiles. 

Disminución de la 
calidad del paisaje. 

El área corresponde a una zona de fragilidad paisajística media, cuyos elementos se 
encuentran condicionados a las evidencias de alteración y condiciones ambientales 
en gran parte de la CHF. 

Tasa de crecimiento. 
En los últimos años se observa una reducción de la población más joven y un 
aumento de la población senescente, además de que existe una reducción en e l  
número de población total de cada municipio. 

Las emisiones a la atmósfera que se generan en la CHF se deben principalmente 
al flujo vehicular de las zonas urbanas y caminos cercanos. 

Dentro de la CHF, el uso de suelo es de agricultura de riego anual (1310.76 ha), 
agricultura de riego temporal anual (3507.88 ha), bosque de encino-pino (1039.54 
ha), bosque de pino (482.57 ha), bosque de pino-encino (3.92 ha), matorral 
submontano (4329.2 ha), pastizal cultivado (2534.34 ha), pastizal inducido (477.8 
ha), selva baja espinosa caducifolia {9859.47 ha), ur_bano construido (50.27 ha), 
vegetación secundaria arbórea de bosque de encino-pino (864.39 ha), 
vegetación secundaria arbórea de selva baja espinosa caducifolia (1347.81 ha), 
vegetación secundaria arbustiva de bosque de encino (1798.06 ha), vegetación 
secundaria arbustiva de bosque de encino-pino (1579.73 ha) y vegetación. 
secundaria arbustiva de matorral espinoso tamauli�eco (29226.18 ha). 

Los valores de dominancia nos indica que la estructura en cuanto a las especies 
es igualmente abundantes que conforman los estratos arbóreo y arbustivo, tal 
es e l  caso de Cercidium macrum, ·Prosopis glandulosa, Leucophyllum 
frutescens, Acacia amentácea y Acacia berlandieri, lo cual es congruente con 
los tipos de vegetación descrita y presente tanto en el área del proyecto como 
en la CHF. 
Dentro de los recorridos en campo dentro del área del proyecto y en la Cuenca 
Hidrológica Forestal, se observaron tres especies que se encuentran bajo algún 
estatus de protección dentro de la Norma 059 SEMARNAT 2010 como lo es 
Ariocarpus retusus spp. trigonus (Chaute), bajo la categoría de especie 
amenazada y las especies Amoreuxib wrightii (Huevos de Vivora), Digitostigma 

· caput-medusae (Medusa) bajo la categoría de protección especial. 
Al hacer la comparación en riqueza y diversidad obtenidas dentro del área del 
proyecto contra la que presenta nuestra Cuenca Hidrológica Forestal, podemos 
concluir que a pesar de que la riqueza es mayor, dentro de nuestro Sistema la 

· ·' 1. ··  • . • 

Se seguirán manteniendo las 
mismas emisiones a la 
atmósfera o con tendencia a 
aumentar, dependiendo del 
crecimiento urbano de la 
región. 
El uso de suelo y vegetación 
seguirá sufriendo presiones 
antrópicas, debido a la 
importancia que representa 
el crecimiento de la región 
con especial énfasis en la  
influencia que ejerce el polo 
del noreste en e l  desarrollo 
económico sobre la región y 
las condiciones apropiadas 
para el desarrollo de 
proyectos de energías 
l impias impulsados por la 
SENER. 

\ 
composición florística de las especies más representativas se mantiene sin 
presentar diferencias significativas; por otra parte los valores que se presentan 

Dada la dinámica de la región 
con relación a las actividades 
antropogénicas que se han 
estado desarrollando se 
continuará con la alteración 
de algunas áreas presentes; 
en este sentido, sólo se le dará 
continuidad ecológica a 
aquellas especies que son 
capaces de adaptarse al 
desarrollo previsto de la 
posibilidad del crecimiento de 
energía limpias en los 
municipios de Villagrán y San 
Carlos en el estado de 
Tamaulipas. 

\ l, 
"Parque Eólico San Car/os" 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7  4 5 r 

De acuerdo con lo a nterior, en la DTU-8 del  proyecto eva l uado, se presehta n los 
d iferentes escena rios estimado.s pa ra el á rea de afectación del proyecto: 1 

;,J;{·.��- �::\�,;:/=:;��{ ��;.::.J::tr:;t:.:.�f,.��?r�ívtr/:��.1�:r¡1r�;·�;�{::41:d�: .... :·.��}.sitüac1oñ: 1A�i1auurne�1. b]íSjJ�:;:-:-t(·��?:- ·:L. ·:7·� :-:.}. ·:.�:t ·;�::.;:l)·:2: :::. }. _ .. _ ::..  '.l:\:./:�¡ · ... :, ._::�;-·:- : .:··:.,: 
Los municipios de Villagrán y San Carlos en el estado de Tamaulipas, en donde se pretende desarrollar el proyecto, m;uesyan una 
diversidad de usos de suelo y vegetación, tales comd agricultura de riego anual, agricultura de riego temporal anual, bosque de encino
pino, bosque de pino, bosque de pino-encino, matbrral submontano, selva baja espinosa caducifolia, urbano construidd, vegetación 
secundaria arbórea de bosque de encino-pino, yegetación secundaria arbórea de selva baja espinosa caducifolia,I vegetación 
secundaria arbustiva de bosque de encino, vegetación secundaria arbustiva de bosque de encino-pino y vegetación secundaria 
arbustiva de matorral espinoso tamaulipeco, con �us procesos de regeneración de vegetación secundaria para estos tipos, pastizal 
cultivado y pastizal inducido; así como áreas perturbadas derivadas de actividades agrícolas y desprovistas de vegetación. 
Por otra parte, en el área pretendida para el proyecto, y basado en el trabajo de campo se validaron cuatro vocaciones de 'uso de suelo 
y vegetación (pastizal cultivado, selva baja espinosa caducifolia, urbano construido y vegetación secundaria arbustivalde matorral 
espinoso tamaulipeé:o). Asimismo, mediante el trabajo de campo se pudo observar vegetación de matorral espinoso tamaulipeco en 
proceso de regeneración y bien conservada: Respecto á la fauna, se tiene que las clases más abundantes son las aves,jseguidas de 
reptiles, mamíferos. / · · 
Este apartado tiene ce.me objetivo el analizar la in�ormación recabada para cada uno de los diferentes elementos que componen el 
sistema ambiental, que impera en la zona de estudio del proyecto. 

Clima 

Calidad del aire. 

Ruidos y 
vibraciones. 

Hidrología 
superficial. 

Hidrología 
subterránea. 

Geomorfología. 

Suelo. 

microclima 
Presencia o ausencia de 

fuentes de emisiones a la 
atmósfera. 

Presencia o ausencia de 
fuentes de emisiones de 

ruido. 

Presencia o ausencia de 
contaminación de los 
ríos y cuerpos de agua 

Estado actual del 
acuífero (sobreexplota'do 

o subexplotado). 

Modificación de relieve. 

Presencia o ausencia de 
erosión y/o 

contaminación. 

1 1 

El1 clima predominante en la CHF es semicálido subhúmedo cuyo tipo de clima es el 
presente en el sitio de proyecto v área de influencia · 
El tipo de clima presente disminuye en la mayoría el levantamiento de partículas 
fi�a& 

f 

L! generación de ruido producto del flujo vehicular,y transporte de mJquinaria. 
1 . 1 

Ehtre los arroyos que se pudieron identificar en el sitio de proyecto y área de 
irtfluencia se encuentran los arroyos Morin, El Barratillo, El Chivo, Bod de Álamos y 
La Torrecilla. El último arroyo también es uno de los principales cotrientes de la 
súbcuenca; una posible fuente de ,contaminación existe por la ganadería que se 
idealiza en este sitio. 1 

· 

El volumen anual de extracción concesionada, de acuerdo con los títulos de 
c{mcesión inscritos en el Registro Público de los Derechos del Agua (REPDA), es de 
36.3 Mm3 /año. E presentan un déficit para la disponibilidad media anual de agua 
sübterránea en el acuífero Hidaloo - Villagrán. · 

1 

El relieve en la CHF no presenta modificaciones significativas, únicamente de 
1anera puntual en las áreas en donde se han construido caminos y cehtros 
poblacionales. · · 1 

Suelos Vertisoles sódico, donde la erosión en el área es baja por la característica 
arcillosa de este tipo de suelos además de contar con cubierta vegetal 1que 
d,isminuye su erosión potencial además no se detectaros sitios que prJsentaran 
algún grado de contaminación. 1 

, !�·�t.·:0�!,::;'. . :.;\·:··_·· :�- · ·;;:;:.::-:?L1 ;�/-�- : ·'f.�.'S(. !_:.·.r� .. ···:· . .. J:·::r<� .... :-,,�¡ · . ' :t'i..· ::. :1 Medio1biótico·;·: �;?�::,:·:::,:,·...-:· 1 �.-:.;; -·s.·: . · ::--:; .. �-:: �· <: . . --- �h''· , i, , .; (·�;.'· · . J\ _;· 

Vegetación. 
Estado de conservación. 

Especies en estatus de 
cons.ervación según la 

t:os valores de dominancia nos indica que la estructura en cuanto a las especies son 
igualmente abundantes que conforman los estratos arbóreo y arbustivb, tal es el caso 
de Cercidium macrum, Prosopis glandulosa, Leucophy)lum frutescens, Acacia 
qmentácea y Acocia berlandieri, lo cual es congruente con los tipos de vegetación 
descrita y presente tanto en el área del proyecto como en la Cuenca Hidrológica 
�cresta l. · ! 
c;>entro de los recorridos en campo dentro del área del proyecto y ¡en la Cuenca 
Hidrológica Forestal, se observaron tres especies que se encuentran bajo algúr¡. 
e/status de orotección dentro de la Norma 059 SEMARNAT 2010 como lo es\\ 

, '"Parque Eólico San Carlos" . 
/·�-.f\ \ � 
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Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 7 
Esta necesidad de acciones concretas de d ifusión, información y concientización 
ambiental orientadas a l a· protección, preservación del ecosistema  en el sitio del 
proyecto, se ap l icarán  en sus d iferentes etapas de desarro l lo  (preparación, 
construcción, operación y mantenimiento) . .  

De lo anterior, se concl uye que 1o·s impactos generados por e l  desarro l lo del proyecto, 
corresponden a los esperados por su rea l ización, destacando l a  promovente en su 
anál isis, que los impactos ambienta les más relevantes que se pud ieran ocasionar son 
l a  pérd ida d.e cobertu ra vegeta l por el CUSTF en una su perficie de 162.49 ha que 
corresponden a vegetación de selva baja espinosa cad ucifo l ia  (SBK, 24 ha) ,  y 
vegetación secundaria arbustiva de matorra l espinoso tamau l ipeco (VsaM ET, 138.49 
ha), la posible afectación a las características fisicoquímicas de l  suelo, la interrupción · 
o a lteración del patrón de escurrimientos superficia les, la pérd ida de hábitat de fau na 
y la posible afectación de especies de fauna si lvestre; asimismo, las medidas de 

_____ · pr_e.v..ención,_mitigación_y/o_compensación_.antes_refer:idas. __ son_v.ia bles_de_ser. ___ · -· 
ejecutadas; no obstante, lo anterior, éstas deberá1n ser com plementadas con lo que 
señala e l  apartado de condicionantes del Término Séptimo del  presente resolutivo. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas 

15. Que e l  l ineamiento Séptimo del Acuerdo · establece que el DTU-8 contendrá l a  
información ind icada en e l  a rtícu lo 13, fracción VI I de l  REIA, el  cua l  ind ica la obl igación 
de la promovente de inc lu i r- los pronósticos ambienta les y, en su  caso, eva luación de 
a lternativas para e l  proyecto; en este sentido, la promovente seña la  que e l  desa rro l lo  
de los escenarios permitirá prever las posibles afectaciones que se tendrían sobre los 
recu rsos natu ra les, con y sin la  presencia del proyecto, perm itiendo comparar  las 
cond iciones ambienta les actua les y posteriores a la ejecución de l  m ismo. 

Para e l lo, se com para l a  situación ambienta l existente con la q ue se espera genera r 
com_o consecuencia de l a  implementación del proyecto, por lo que  l a  l ínea base 

· (condiciones in ic ia les de la CHF y del área del proyecto), constituye una  fuente de · 
información primord ia l  para determihar los impactos ambienta les esperados por la 
ejecución del proyecto. 

En este sentido, y una  vez caracterizada la l ínea base de l a  CHF y de l  á rea del  proyecto, 
así como identificados los impactos a mbienta les que ocasionará el mismo y 
estab lecidos los programas, medidas y acciones de prevención, mitigación y/o 
compensación, se podrán p lantear los d iversos escenarios para e l  á rea en donde se 
pretende rea l izar el proyecto. 

. "Parque Eólico San Carlos" 
Parques Eólicos de San Lázaro, SA. de C. V. 
�---·- · .. Página 86 de 1s79 

Av. cional No. 223, �ol. Anáhuac, Alcaldía Mi�el Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 

------- Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 

Jj)Yj'����������'\.'=@51Jij�.5�)����"'\�����i��..':?-;g1Jij?ü� �����������5..��l ... 1 i . •  :::i ,,�\.\�";!}::; "'� .• 111/:.v/J.:,� ,.._\\.�""-�Y.·,1 >�� .... -&.\.\��,:,; "',::::;� .,111/t,�.,,;; ,,\\.�""� �P.·,1 '>�� ,,% %<>)� "'�111/�.).,�,\\.�"vi..� . .  

https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor
https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor


Clic
k t

o BUY NOW!PD
F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software
.c

om Clic
k t

o BUY NOW!PD

F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software

.c
om

-�r� 
MEDIO AMBIENTE 
SECAETAAÍA DE MEDIO A M BIENTE V nEcunsos N/\TUnALES 

Subsecretaría de C.estión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

1 

Oficio No. SGPA/DCIRA/DG/ 0 7 4 5f 
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�r{2mifiit�J�sti tfitE!Iñ:�l?�mf1!tfK1tt{f::1� i:11:tt!n}t/?!:}t::?::.;l,�:��.,- �:.1:�r�!r1f;trrr:t�fftii� vx.1:r�irJ�lfr'l?Jf;�{?:1 
• Se realizará únicamente el derribo de arbustos que interfiera con el funcionamiento de la infraestructura elé

l
'ctrica, para 

minimizar el debilitamiento de la cobertura del suelo. 
Se real¡'zará el derribo direccional de los ihdividuos de flora marcados, para evitar el daño a la .vegetación de áreas aledañas 

1 Agua 

y, como consecuencia, al suelo. j f 
·· 

El mantenimiento de los vehículos y maquinaria se realizará en establecimientos existentes en la ciudad más cercana, no 
así en el cambio de uso de suelo de tem!mos forestales (CUSTF). 

1 El agua a utilizar durante la ejecución dll proyecto será tomada de fuentes administradas por la� localidades. 
Se evitará almacenar y manipular materiales cerca de cauces. . . j En caso de ser necesario el uso de matériales peligrosos, se protegerá el suelo donde se almacenen y manipulen dichos 
materiales. j . 

1 
Se respetarán los cauces naturales de los ríos, por lo que el proyecto no interferirá con estos. 
Se colocarán cori'tenedores de basura eh los sitios de concentración de personas. 
Cuando el equipo llegue a presentar fallbs que requieran de mantenimiento en el área, o se requiera realizar la recarga .de 
combustibles en el sitio, se colocará uml cubierta impermeable en el sitio de manejo de combustible. 

• Se prohibirá arrojar los residuos orgánicbs e inorgánicos al suelo o corrientes cercanas al área sujeta a CUSTF. 
• Se ejecutarán obras de.conservación d� suelos y retención de azolves que eviten el enturbiamiento del agua (p. ej. obras 

de drenaje, cunetas, vados, etc.). ¡ Atmósfera 
• Se controlará la velocidad de los vehículos en el área del proyecto. 
• Se evitará el trabajo nocturno en el áre� sujeta a CUSTF. 
• · Durante el desmonte, se usarán de préferencia materiales manuales respecto'a los mecánicos, para disminuir el ruido 

ocasionado. 
J 

1 • Durante el proceso de excavación está se podrá llevar de manera manual si las condiciones climáticas lo permiten. Sin 
embargo, en caso de requerir maquinar¡ia se implementarán las medidas de mitigación pertinentes. A su vez, se realizarán 
riegos para evitar la generación de polvps. 
Se controlará la velocidad de los vehículos en el área del proyecto. 
Se evitará el trabajo nocturno en el áre� sujeta a CUSTF. ��* . 

1 El material orgánico que se ge�ere se reducirá a la menor dimensión posible. 
No se desmontarán más superficie de 1� especificada para el área del proyecto. 
Sólo se introducirá la maquinaría requgrida para la preparación del terreno. · 

. 1 
Acciones específicas 

¡ . _ · ¡ . Los programas específicos tienen la finalidad de evitar o disminuir los efectos adversos del proyecto, cualquiera sea su fase de 
ejecución. Se expresarán en un Programa de Vigilancia Ambiental (PVA} que deberá considerar, a lo menos, que las medidas de los 
programas específicos cumplan con lo siguiente: j · j 

· 
• Impedir o evitar completamente el efecto adverso significativo de una obra o acción, o de alguna de sus partes. . 

Minimizar o disminuir el efecto advers'o significativo mediante una adecuada limitación o reducción de la jmagnitud o 
duración de la obra o acción, o de alguha de sus partes, o a través de la implementación de medidas específicas. 
Reparar y/o restaurar con la finalidad db reponer uno o más de los componentes o elementos del medio ambiente a una 
calidad similar a la que tenían con antJrioridad al daño causado o, en caso de no ser posible, restablecer sus bropiedades 
básicas. Dichas medidas se expresaránjen medidas de reparación y/o restauraci�n. ¡ 
.Compensar ambientalmente para producir o generar u·n efecto positivo a lternativo y equivalente a un· efecto adverso 
identificado. Dichos programas se exprbsarán en un programa de medidas de compensación, el que incluirá el' reemplazo 
o sustitución de los recursos naturale./; o elementos del medio ambiente afectados, por otros de características, clase, 
naturaleza y calidad similares. f 

· 
. 1 . 

Las medidas de reparación y compensación ambiental sólo se llevarán a cabo en las áreas o lugares en que los efectos 
adversos significativos que resulten dejla ejecución o modificación del proyecto o actividad se presenten o generen. 
Si de la predicción y evaluación del impacto ambiental del proyecto se deducen situaciones eventuales de riesgo al medio 
ambiente, el titular del proyecto deb�rá proponer medidas de prevención de riesgos y de control de accidentes. Las 
medidas de prevención de riesgos tienen por finalidad evitar que aparezcan efectos desfavorables en la población o en el 
medio ambiente. Las medidas de conttol de accidentes tienen por finalidad permitir la intervención eficaz er los sucesos 
que alteren el desarrollo normal de un 'proyecto o actividad, en tanto puedan causar daños a la vida, a la salud humana o 
al medio ambiente. / · / · 
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FAUl. Afectación de la 
abundancia y diversidad de 

obtenidos de las actividades de desmonte sean 
aprovechados directamente por las comunidades 
y ejidos aledaños. En caso contrario, se especificará 
a las autoridades el uso y destino final de dichos 
residuos, 

las especies de fauna • El d I d d 1 registradas para el área de espa me y esmonte e terreno sera 
estudio del proyecto, por programado Y gradual, de acuerdo al avance del 
atropel lamiento en el programa de obra. • Programa de 
tránsito de los vehículos • Previo a las actividades de despalme y desmonte vigilancia 
automotores, así como la se implementará técnicas de ahuyentamiento, ambiental. 
presencia de personal modificación de hábitat y captura, dirigido a • Programa de 
durante la instalación de aquellas especies de fauna de lento capacitación y 
obras provisionales . y la desplazamiento o que se encuentran listadas en la educación 
rem'oción contemplada en la NOM-59, de acuerdo con lo establecido en el ambiental. 
etapa de preparación del sitio subprograma de rescate, reubicación y • Programa de 
y construcción, así como el ahuyentamiento de fauna. . . • resc�te Y. .  

----·--- . riesgo de colisión y • Dentro de! subprograma de _resc�t7, reub1cac1on y reub1cac1on de 
--- ---·----

--,,·�e-=lectrocución en las etapas --ahyentam1ento-de fauna-se-1nclu1ran-las·fichas·de- --flora- y fauna;--- -- -------
Fauna. de operación y todas las especies citadas en la NOM-059 con el fin • Subprograma de 

mantenimiento. de que todos los trabajadores las conozcan y den rescate y 

Paisaje. 

FAU2. Afectación al hábitat aviso al responsable • ambiental en caso de reubicación de 
de las .especies de fauna encontrar alguna de ellas. flora. 
registradas para el área de • Durante las actividades de preparación del sitio no • Subprograma de 
estudio del proyecto por las se capturará, perseguirá, cazará, colectará, traficará rescate, 
actividades de remoción de ni perjudicará a las especies de fauna silvestre que reubicación y 
vegetación durante la etapa habitan en la zona de estudio. ahuyentamiento 
de preparación del sitio. • Atendiendo al programa de capacitación y de fauna. 

educación ambiental, se impartirán· cursos de • Programa de FAU3. Afectación al hábitat capacitación a los trabajadores con la finalidad de monitoreo de de las especie� de fauna promover el cuidado de la fauna silvestre de la , fauna voladora. registradas para el área de 
estudio del proyecto por la 
generación de residuos a lo 
largo de las etapas del 
proyecto. 
PAll. Afectación de la 
configuración espacial de la 
éalidad escénica del paisaje 
por la inserción de las obras y 
equipos permanentes en la 
operación del proyecto. 

PAl2. Afectación de !a 
apreciación y la calidad 
escénica del paisaje por la 
generación de residuos a lo 
largo de las etapas del 
proyecto. 

zona. 

• Durante la etapa de preparación del sitio, las 
labores se realizarán de manera paulatina y 
conforme a las etapas establecidas en el programa 
de trabajo. 

• Para la presencia de maquinaria y equipo en la 
zona no se tiene contemplada medida de 
mitigación, sin embargo, se estima que una vez 
finalizados los trabajos, se retire toda la maquinaria 
y equipo y el sitio retome la calidad paisajística 
inicial. La única maquinaria que permanecerá en el 
sitio . será · la necesaria para la operación y 
mantenimiento del parque. 

• Una vez termin�da la construcción del parque 
eólico, en toda la superficie que , . fue 
temporalmente afectada, se implementará las 
actividades específicas necesarias. 

• Programa de 
vigilancia 
ambiental. 

• Programa de 
rescate y 
reubicación de 
flora y fauna. 

• Subprograma de 
rescate y 
reubicación de 
flora. 

• Programa de 
manejo integral 
de residuos. 

• Actividades 
específicas.• 

• Actividades específicas 
Suelo 

ºt 
La excavación se realizará de manera manual, preferentéinente. 

• \ \Se utilizarán los caminos existentes para el traslado de personal y materiales necesarios. 

\ � 
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Flora. 

HSUB2. Afectación a IJ 
características fisicoquímicas 
(calidad) del agu� · 
subterránea por los residuos 
o sustancias que se pueda� 
generar durante las etapas 
del proyecto. 

1 

FLOl. Afectación de la 
abundancia y diversidad dJ 
especies por las acciones dJ 
remoción durante las 
actividades de preparación 
del sitio. / 

FL02. Afectación a la 
cobertura forestal por la 
remoción .de individuos 
como parte de la preparaciórn 
del sitio. 

1 

disponer en bancos de tiro o sitios de disposición 
final debidamente autorizados. 

• Quedará estrictamente prohibido almacenar 
material en zonas donde pudiera presentarse el 
riesgo de arrastre de materia, por viento o por 
escurrimientos, a las cañadas ubicadas en las 
orillas de las mesetas. 

• Quedará estrictamente prohibido almacenar 
residuos o materiales como aceites o 
hidrocarburos en zonas adyacentes donde pudiera 
presentarse el riesgo de derrames y/o arrastre de 
material, por viento o por escurrimientos, a 
barrancas o cañadas. 

• Atender a l  Programa de Educación Ambiental, con 
la finalidad de asegurar que el personal conoce los 
procedimientos para evitar y atender un derrame. 

• únicamente se desmontarán las áreas destinadas 
para la construcción de caminos, cimentación de 
los aerogeneradores, líneas de conducción 
eléctrica y subestación, de acuerdo a las 
necesidades específicas de esta fase del proyecto, 
y de manera gradual conforme a las etapas de 
desarrollo del proyecto. 

• Durante los trabajos de desmonte no se quemará 
la vegetación y se evitará en la.medida de lo posible 
el uso de agroquímicos. 

• Con el material · producto del despalme, se 
arroparán los taludes de los terraplenes. Se 
realizará el "picado", de los residuos vegetales para 
su posterior incorporación al suelo. Los residuos de 
vegetación que no puedan ser incorporados al 
suelo podrán ser enterrados o bien ser manejados 
como residuo, cuyo manejo y disposición final se 
sujetará a lo que defina la autoridad competente o 
en su caso el plan de manejo correspondiente: 

• Las especies citadas dentro de NOM-059-
SEMARNAT- 2010, que sean factibles de 
trasplantarse que se· encuentren dentro de las 
zonas a desmontar, deberán reubicarse en zonas 
aledañas. 

• Se priorizará el uso de especies nativas en las 
actividades de restauración de sitios, utilizando 
preferentemente aquellos individuos que sean 
rescatados. 

• Se capacitará a los trabajadores encargados de 
hacer el rescate y reubicación de especies 
vegetales. . . 

• Quedará prohibido colectar, traficar o dañar a las 
especies de flora, especialmente si se encuentran 
en estatus de protección según la NOM-059. 

• Se permitirá la repoblación vegetal natural de 
herbáceas y de las especies arbustivas de raíz 
superficial. 

• Se realizarán los trámites ante la autoridad 
competente, para que los productos maderables 

• Programa de 
vigilancia 
ambiehtal. 

• Programa de 
capacitación y 
educal:ión 
ambiehtal. 

• Progr�ma de 
manejo integral 
de residuos. 

• Actividades 
específicas.• 

• Programa de 
vigilancia 
ambiental. 

• Progréma de 
rescate y 
reubidación de 

1 flora y
1
fauna. 

• ;�����rama de 

reubicación de 
flora. / 

• Programa de 
capacitación y 
educ�ción 
ambiental. 

• Actividades 
específicas.• 
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Agua 

\ 

como el programa de capacitación y educación 
ambiental, para asegurar que el personal conoce 
los procedimientos para evitar y atender un 
derrame. 

• Todos los residuos generados durante las 
diferentes etapas del proyecto deberán ser 
almacenados y dispuestos de conformidad con el 
programa de manejo integral de residuos. 

• El área de almacenamiento de maquinaria y 
equipo estará preferentemente pavimentada y 
contará con material y equipo para control de 
derrames. 

• En el caso de existir algún derrame de 
hidrocarburos (aceites, grasas y combustibles), se 
retirará el suelo contaminado y se manejará como 
residuo peliqroso .. 

• El despalme y desmonte del terreno será 
programado y gradual, de acuerdo al avance del 
programa de obra, de tal manera que una vez 

SUE2. Pérdida del suelo por la desmontada un área, inmediatamente se empiece 
remoc1ond1rectaael mismo con las act1v1aaaes ae construcc1on en la misma, y 
durante las actividades de así sucesivamente, con la finalidad de evitar que 
movimiento de tierras, queden zonas desprovistas de vegetación y por 
excavación y nivelación del tanto expuestas al efecto del viento provocando a 
proyecto durante las etapas su la pérdida de suelo. 
de preparación del sitio y • En caso de algún retraso en el inicio de la 
construcción. construcción una vez qu� se ha eliminado la 

cobertura vegetal, se deberán realizar las 
actividades de retención de suelo para el control de 
erosión. 

HSUPl Afectación a las 
características fisicoquímicas 
(calidad) del agua superficial 
debido a los residuos que se 
puedan generar durante las 
etapas del proyecto. 

HSUBl Afectación a los 
patrones de infiltración del 
agua hacia acuíferos o 
captación de agua 
subterránea. 

• El material producto del desmonte y despalme, así 
como el proveniente de la construcción de 
caminos, serán reutilizados para rellenos y 
nivelaciones. 

• En caso de tener material sobrante, éste se 
dispondrá en bancos de tiro o sitios de disposición 
final debidamente autorizados. 

• Quedará estrictamente prohibido almacenar 
residuos o materiales como aceites o 
hidrocarburos en zonas adyacentes donde pudiera 
presentarse el riesgo de derrames y/o arrastre de 
material, por viento o por escurrimientos, a 
barrancas o cañadas. 

• Atender al Programa de Educación Ambiental, con 
la finalidad de asegurar que el personal conoce los 
procedimientos para evitar y atender un derrame . 

.• Durante las actividades de preparación del sitio, se 
deben realizar obras de drenaje pluvial necesarias 
para evitar la acumulación de agua y erosión del 
terreno. 

• El material generado por los trabajos de desmonte, 
despalme y excavaciones se debe almacenar de 
manera temporal en los sitios designados para ello, 
evitando con ello bordos que modifiquen los 
patrones de escurrimiento del terreno. Este 
material se utilizará para rellenos y nivelaciones, y 
en caso de tener material sobrante, éste se podrá 

\ � · "Parque Eólico San Carlos" 
\\,_ Pa,;.ques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. 

• Programac:le ---- ---·--·· 
vigilancia 
ambiental. 

• Actividades 
específicas.• 

• Programa de 
vigilancia 
ambiental. 

• Programa de 
capacitación y 
educación 
ambiental. 

• Programa de 
manejo integral 
de residuos. 

• Actividades 
específicas.• 

• Programa de 
vigilancia 
ambiental. 

• Programa de 
manejo integral 
de residuos. 

• Actividades 
específicas.• 
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Suelo. 

compactación, excavación y transiten con lonas o bien realicen el transporte del • Actividades 
nivelación en las etapas de material húmedo con la finalidad de evitar específicas.• 
preparación del sitio y dispersión de pOlvos. 
construcción'del proyecto. • Se realizarán riegos periódicos a los caminos de 

1 
AIR3. Modificación del niv�I, 
sonoro por el empleo . d� 
maquinaria y equipos 
durante las actividades de 
preparación del sitial 
construcción, y cierre Y, 
abandono del proyecto, así 
como por la operación de los 
aerogeneradores durante 1� 
etapa de OP.eración y 
mantenimiento. 

1 

terracería (cuando sea necesario). 
• El despalme y desmonte del terreno será 

programado y gradual, de acuerdo al avance del 
programa de obra, de tal manera que una vez 
desmontada un área, inmediatamente se empiece 
con las actividades de construcción en la misma, y 
así sucesivamente, con la finalidad de evitar que 
queden zonas desprovistas de vegetación y por 
tanto expuestas al efecto del viento provocando a 
su vez la dispersión de polvos y partículas. 

• En caso de algún retraso en el inicio de la 
construcción una vez que se ha eliminado la 
cobertura vegetal, se deberán realizar las . 
actividades de retención de suelo para el control de 
erosión. 

• El promovente se asegurará, mediante convenios 
· con los contratistas e inspecciones periódicas, que 
la maquinaria y vehículos empleados durante las 
actividades de 'preparación del sitio no generen 
niveles de ruido elevados. • 

• Antes de utilizar explosivos se aplicarán técnicas de 
ahuyentamiento de fauna de acuerdo con el • Subprograma de rescate, reubicación ·Y 
ahuyentamiento de fauna. 

• Se restringirá la circulación de vehículos a las áreas 
específicas de trabajo 

• En caso de que se identifiquen niveles de ruido 
importantes, el personal que labore en dicha 
actividad deberá utilizar el equipo de· protección 
auditiva. · · 

• El promovente se asegurará, m�diante contratos e 
inspecciones periódicas, que los vehículos • 
autorizados de los contratistas no presenten 
goteos de combustible y/o aceites. 

• Se evitará, en la medida de lo posible, realizar • 
mantenimientos al equipo y maquinaria en zonas 
no pavimentadas y no destinadas para ello. En caso 

Programa de 
vigilancia 
ambiéntal. 
Subp/ograma de 
rescate, 
reubicación y 
ahye�tamiento d• rar 

1 Programa de 
vigilancia 
ambi�ntal. 
Prog�ama de 

capacitación y 
edudción 
ambiéntal. 

SUEl. Afectación a las 
características fisicoquímicas 
(calidad) del suelo 
(contaminación) por el uso 
de sustancias oleosas, 
carburantes · b 

de ser posible, se trasladará la maquinaria o equipo 
a talleres especializados en la zona, sin embargo, 
en caso de que esto no fuera posible, se realizará el 
mantenimiento in situ o en la zona de Oficinas de 
construcción, almacen·es y estacionamientos 
temporales del parque, siguiendo los protocolos 
de seguridad y evitando en todo momento 
derrames al suelo, para lo cual se deberán colocar 
charolas o plásticos para contener posibles goteos 

• Progr�ma de 
manejo integral 
de residuos. 

recubrimientos de lo� 
vehículos y maquinaria para 
las actividades de 
preparación del sitio y 
construcción, así como por la 
inadecuada disposición de 
residuos y aguas residuales. 

o derrames. 
• Se solicitará 'a los contratistas contar con un 

programa de mantenimiento de maquinaria y 
equipo que asegure su buen estado, con el fin de 
evitar en la medida de lo posible realizar 
mantenimientos mayores y menores in situ. 

• Se obligará a los contratistas a implementar los 
procedimientos para el control de derrames, así 

'Parque Eólico San Carlos" 
· · Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. · 

• Actividades 
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ocasionar, considerando que el proced im iento se enfoca priorita ria mente a los 
i m pactos que por sus ca racterísticas y efectos son releva ntes o sig nificativos, y 
consecuentemente pueden afecta r la i ntegridad fu nciona l1 y las capacidades de carga 
de los ecosistemas; así como, las med idas preventivas y de m itigación de los i mpactos 
a m bienta les identificados. 

En este sentido, del  aná l isis rea l izado en la identificación, descri pción y eval uación de 
los im pactos ambienta les i nc luyendo sus respectivas medidas preventivas y de 
mitigación, seña lados en  e l  DTU-B; así  como, la  descri pción de la  caracterización  
am bienta l de  los sitios donde se  rea l izará el proyecto, esta DGIRA identificó que los 
más relevantes corresponden a lo sig u iente: 

. .. .... ; 

,.·;-Compon'ente: i:- .-
:: '\ ámbientál:., ,? 

Aire. 

• El promovente se asegurará, mediante convenios 
· ·-----.. ·------ - ·- - - -··-con-1os·contratistas·e- inspecciones periódicas;-que- --- ·--- - -·--·

la maquinaria y vehículos utilizados durante la 

AIRl. Afectación de la calidad 
del aire por la generación de 
gases contaminantes por el 
empleo de los vehículos y 
equipos para las actividades 
de la preparación del sitio y 
construcción del proyecto. 

AIR2. Afectación de la calidad 
del aire por - la dispersión de 
polvos por las actividades de 
movimiento de tierras, 

etapa de preparación del sitio no generen humos o 
emisiones a la atmósfera ostentosas. 

• Se solicitará a los contratistas contar con un 
programa de mantenimiento de maquinaria y 
equipo que asegure su buen estado. 

• Se restringirá la circulación de vehículos a las áreas 
especificas de trabajo y se solicitará, en la medida 
de lo posible, que los camiones que transporten 
tierra o material que pueda dispersarse en el aire 
transiten con lonas o bien realicen el transporte del 
material húmedo con la finalidad de evitar • 
dispersión de polvos. 

• Se realizarán riegos periódicos a los caminos de 
terracería (cuando sea necesario). 

• El despalme y desmonte del terreno será 
programado y gradual, de acuerdo al avance del 
programa de obra, de tal maner.a que una vez 
desmontada un área, inmediatamente se empiece 
con las actividades de construcción en la misma, y 
así sucesivamente, con la finalidad de evitar que 
queden zonas desprovistas de vegetación y por 
tanto expuestas al efecto del viento provocando a 
su vez la dispersión de polvos y partículas. 

• En caso de algún retraso en el inicio de la 
construcción una vez que se ha eliminado la 
cobertura vegetal, se deberán realizar las 
_actividades de retención de suelo para el control de 
erosión. 

• Se restringirá la circulación de vehíc'ulos a las áreas 
específicas de trabajo y se solicitará, en la medida 
de lo posible, que los camiones que transporten 
tierra o material que pueda dispersarse en el aire 

Programa de 
vigilancia 
ambiental. 
Actividades 
específicas.• 

Programa de 
vigilancia 
ambiental. 

do a lo establecido por la CONABIO (www//conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las relaciones tróficas y 
ma. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto más nivel de la cadena trófica existen, considerando para ello especies 

es s naturales de sucesión ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). "'' , .. 
..... �

.. o,.
.,
, 
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1 

Se uti l iza rá n cá maras térmicas FLI R T420 con una resol ución infra rroja ¡de 320 x 
240 pixeles (T62101 ) para .e l  rf¡1onitoreo nocturno de la abundancia de mur¡cié lagos. 
Esta es una técn ica com plementa ria .empleada en a lgu nos proyec�os eól icos que 
a porta i nformación sobre 1b d i rección y a ltura de vuelo de aves noctu rnas y 
m u rcié lagos, pero no su id:entidad taxonómica; . con e l lo  se puede predecir el 
potencia l  i m pacto de la construcción de un  campo eól ico. Para e�a l uar  la 
trayectoria y a ltura de vuelo: de las especies de m u rciélagos presentes �n e l  área 
de estud io, se em pleará una cámara co locada en el sitio pa ra la ubicación de los 
• 1 

a ban icos. Las cámaras se uti l izarán tres noches por mes, cada noche perrmanecerá 
en u n  pu nto (á rea de la p lat1forma) d iferente seleccionado a l  azar. 

Probab i l idad de riesgo de cJi isión. 

Se estab lecerán con cuatrj categorías de a ltura sobre el  n ivel del  suflo (sns), 
uti l iza ndo u n  rango de a ltu r�s con base a los modelos de aerogeneradores q ue se 
tiene p la neado insta lar. A tddas las aves observadas en la estación de nion itoreo 
se les asigna una categoría ¡de a ltura de vuelo: l= debajo del pu nto má� bajo del 
aspa, 2 = entre e l  pu nto más bajo del aspa a l  centro del rotor, 3 = del  c�ntro del 
rotor a l  pu nto más a lto del  ! aspa y 4 = a ltu ras a rr iba de las aspas. Sien10 gue la 
seg unda y la  tercera categoría corresponden a la a ltura a la  q ue se local iza n las 
aspas de los aerogenerado�es, estas se consideraran como la zona de �

1

1 iesgo de 
col isión. 

1 

Mon itoreo de lepidópteros con enfoque a la mar iposa monarca (Danaus plexippus). 

A la  par de las observa:iones t rea l iza r en e l  grupo de las aves y mu rciJlagos, se 
reg istra rán el n úmero de ind i+duos, así como las a ltu ras de vu�lo en las que se 
observen los ind ividuos, generando información necesaria pa ra representa r e l  

' com portam iento genera l  del  prbsente grupo, 
1 

Identificación, descripción � evaluación de los impactos aml,ientales, 
acumulativos y residuales, del sistema ambiental regional; así como estrategias 
para la prevenc,on y mitigJción de impactos ambientales, acumulativos y 
residuales, del sistema ambierltal regional. · 

: 
14. Que e l  l inea m iento Séptimo jel Acuerdo esta blece q ue e l  DTU-B contend rá la 

i nformación ind icada en la fr�cciones V y VI del  artícu lo 13 del' . REIA, las cua les 
d ispone.� la ob l iga�ión de la pt¡o�ovente de inc l� i r  la identifica.qi�n, des�ripción y 
eva luat1on de los 1 m pact;:,r;,�:;;;��:

�
;�;;:%;�,:�oyecto potenc,a l me

T 
(���;, 

1
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(d ic iembre-febrero), primavera (abri l ), vera no U u n io-agosto) y otoño (octu bre-
. noviembre), i nc luyendo las te11:poradas mig ratorias de la especie. 

Du rante las cam pañas de muestreo, sólo en los monitoreos correspondiente a los 
meses de abri l y de octubre-noviem bre se reg istró a la  especie d e  mar iposa monarca, 
lo cua l  concuerda con las épocas m igratorias de la especie. Se observó a l a  especie 
ta nto en el sitio del proyecto y Al ,  como en  la  CHF. Para e l  sitio de l  proyecto y Al se 
reg istraron 56 especies en tota l, i nc luyendo la mar iposa monarca. Dentro de la CHF 
se reg istran 58 especies. 

Derivado de lo a nterior, se concluye que a u n  y cua11do lo� sitios donde se desarro l l a rá 
e l  proyecto, sustentan vegetación forestal y la  m isma se verá afectada por el 
desa rro l lo · de la d iferente i nfraestruc;tu ra req uerida para la operación del proyecto, 
tam bién es cierto que tanto en la  CHF o SAR como en el Al  y en el AP, dicha 

-------'-vegetación se ha visto fuertemente afectada ¡::>or actividades a ntropogénicas; s in 
embargo, ta mbién es cierto, que aún y con dicha i nfl uencia, la  zona del proyecto y su 
área de i nfl uencia, ha permitido que persista n una gran ca ntidad de especies, ta nto 
fau nísticas como florísticas, por lo que con la fi na l idad de m i n i m izar los efectos que el 
desarro l lo del proyecto ocasionará, la promovente ha señalado su com promiso de 
desa rro l lar  toda una  serie de acciones encami nadas a proteger a las especies 
fau nísticas y que tienen presencia tanto en el área del proyecto, como en  Al, así como 
para m i nimizar y com pensa r los efectos que la  pérd ida de la  vegetación pud iera 
ocasionar sobre los hábitats de otras especies. 

Fina lmente, como medidas ad iciona les para el monitoreo de Quirópteros, la 
promovente seña ló que se l levará a cabo lo sig u iente: 

• Identificación med iante detección u ltra-acústica. 

Los murciélagos m icro qu i rópteros (principc¡ l mente i nsectívoros) uti l iza n pulsos 
de sonido de a lta frecuencia (mayores a 20 kHz) que em iten a través de su  boca o 
nariz para poder orienta rse o com u nicarse con otros i nd ividuos. Con l a  fi na l idad 
de detecta r aquel las especies de m u rciélagos i nsectívoros en e l  área del proyecto, 
se rea l iza rán detecciones acústicas pasivas d u ra nte 15 días a l  mes uti l izando el 
detector Peterson D500x. Los aná l isis de las g ra baciones se h a rá n  con e l  Software 
SONOBAT el cua l  ha probado · ser una  herra mienta m uy úti l  y confi a ble para 
identificar los l l amados de eco-local ización de los m u rciélagos m icro q u i rópteros. 

on itoreo con cámara de i nfrarrojo térmico . .  

"Parque Eólico San Carlos" 
Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. 
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Resultados 

CHF. 

Dentro de la CHF se registró una riqueza de 15 especies pertenecientes a 10 géneros y 
3 familias. En su mayoría rep�esentantes de la familia Vespertilionidae Ninguna 
especie registrada se encuentra listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 ni �n algún 
apéndice del CITES. En cuanto � la Lista Roja de Especies Amenazadas (IUCN} todas 
las especies ,se encuentran en la1 categoría LC (Least Concern-Preocupación �enor). 

AP. 

Dentro del sitio del proyecto se registra la presencia de 15 especies de mur¡ciélagos, 
incluidas en 11 géneros y cuJtro familias. Ninguna especie es endémica, ni se 
encuentra listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 o en algún apéndice del CITES. En 
cuanto a la Lista Roja de EspeciJs Amenazadas ( IUCN) ,todas las especies se Jbican en 
categoría LC (Least Concern-Préocupación menor) . 
. 
Mariposa monarca (Danau� pJbxippus). 

Resultados del monitoreo Jn etapas previas a la preparación del sitio y 
construcción. 

El muestreo de los lepidópteros con enfoque a la mariposa monarca (Danaus 
plexippus) , se basó en el reco:nocimiento de individuos de esta especie (o áreas 
potenciales de distribución) dur¡ante la visita a los puntos de .muestreo, tanto del sitio 
del proyecto y Al, como de la CHF, con la realización de trayectos de 1600 m, én donde, 
por cada 200 m se realizó un pJnto de observación durante 5 minutos; todd esto con 
el apoyo de binoculares 10 X 5q Laser Rangefinders marca Bushnell y Cám�ra Nikon 
Coolpix P900 83x, con el fin de lograr la identificación de mariposa monarca ;en el sitio 
del proyecto y la CHF, su prefe:rencia de hábitat y su relación con el uso del área, ya 
sea para alimentación, perc�a, de paso o refugio. Complernentandb con la 
identificación de las especies dEi mariposa más COnJ Unes y vistosas del área sL relación 
con el uso del área y la interacción de competencia con la mariposa monarda en caso 
de existir. 

El registro para la especie Danaus p!exippµs para el proyectó se realizó d1Urante un 
monitoreo anual estacional don el cual se abarcó las estaciones de invierno 

"Parque Eólico San Carlos" 
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En cuanto a las aves ra paces, 8 de las 16 especies reg istradas presenta n migración. 
Siete de e l las son migratorias de i nvierno y dos son mig ratorias de  paso. 

En el caso de las aves acuáticas, el 50% del tota l de las especies reg istradas (20) son 
m ig ratorias. Nueve de e l las �on mig ratorias de i nvierno, y u na es de paso. 

Quirópteros. 

Resultados del monitoreo en · etapas previas a la preparación del sitio y 
construcción. 

Se l levó a cabo el monitoreo de m u rciélagos en el sitio del  proyecto d u ra nte un a ño, 
abarcando las estaciones de primavera, verano, otoño e i nvierno, así como la  

----- te m por:ada_m Lg r:ator:ia_y __ no_m Lg r:ator:i a._ELmoo ito r.e_o_ se_i l .eY.ó_a_c_ab_o_e.n J.6 __ p_LW:tP_s_d�------
muestreo, la mitad de e l los ubicados en la CHF y la otra m itad en el á rea del  proyecto. 
Derivado del monitoreo anua l  se grabaron y ana l izaron 11 ,336 a rchivos de son idos, de 
los cua les 3,599 pertenecen a la  CHF y 7,737 grabaciones a l  á rea del  ·proyecto. 

Es im portante remarcar que los datos obten idos en la CHF son considerablemente 
menores en com paración con los recabados en el sitio del  proyecto, esto como 
resu ltado de la i nsegu ridad en e l  acceso a predios privados, por lo que no siem pre se 

_ log ró efectuar monitoreo en pu ntos u bicados en la  CHF. 

De manera genera l  se obtuvo una riqueza específica tota l de 16  especies de 
m u rciélagos, 10  vesperti l ion idos, tres molosidos, dos mormopidos y u n  fi lostomido. 

Para l levar a cabo e l  reg istro-del  orden Chi roptera se uti l izó u n  d ispositivo de detección 
acústica (detector Song Meter- SM3BAT,) e l  cual  perc ibe y trasforma los son idos 
u ltrasónicos a frecuencias aud ibles pa ra e l  oído humano. 

La promovente manifiesta que, debido a la inseg u ridad q ue go l pea a todos los 
estados de la Repúbl ica Mexica na, y en particu lar  al estado de Tam a u l i pas, se optó por 
la ejecución de un monitoreo de tipo pasivo, e l  cua l  no req ui�re la  presencia de u n  
operador humano y los datos grabados a l o  l a rgo d e  la  noche se a l macenan e n  u na 
tarjeta de memoria, misma q ue es extra'ída d iariamente con el fi n de respa ldar  en u na 
com putadora portáti l  l a  i nformación reca bada. 

"Parque Eólico San Carlos" 
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Accipiter striatus, Buteo albor¡iotatus, Buteo lineatus, Buteo swainsoni, Buteo 
platypterus, Elanoides forficatus, Geranoabtus albicaudatus, .Patabuteo un

1
icinctus, 

y Passerina ciris. 

De las especies reg istradas, la  mayoría se encuentra n en l istadas en  la  categoría de 
preocu pación menor (LC por s;us sig las en ing lés) en la Lista Roja de la / I U CN, a 
excepción de Colinus virginianu,s y Passerina ciris que están en la categoría de  casi 
a menzada (NT por sus sig las en i ng lés). 

AP. 

La riq ueza de especies del g ru po de las aves en el sitio del  proyecto fue dr 97 y la 
a bu nd a ncia de 1,287 ind ividuos. El tota l de especies registradas representa �I 32.65% 

. de las especies descritas para la zona. Las especies que se reg istra ron se incluyen en 
16  órdenes, 35 fam i l ias, y 74 géneros. 

El o rden mejor representado fue Passeriformes con 45 especies, seguido de 
· Accipitriformes con 12  especies y Anseriformes con n ueve. Los demás órdenes va rían 

entre u na y c inco· especies. 
·I 

Las fam i l ias mejor  representadas fueron Acci pitridae (10 especies), Anatidae (9 
espec;:ies) y Tyra n n idae (8 especibs). Las demás fa m i l ias presentan entre 1 y 6 

r
species. 

Las especies .con m ás i nd ivid u�s registrados fueron_ el zopi lote com ú n  ((foragyps 
astratus), zopi lote a u ra (Cathar�es aura), la  chara papa n  (Ps1/orhmus mono), fl cuervo 
l lanero (Corvus crypto/eucus), el  cardenal  rojo (Caridnalis cardinalis) y la pa loma 
h u i lota (Zenaida macroura-). 

A conti n uación, se presentan los resu ltados genera les de los monitoreos rea l izados 
d u ra nte la  eta pa previa a la prepa ración del sitio y construcción: 

·
1 • Afectación a la  n id ificación: Se reg istra ron 12 especies de aves terrestres anida ndo 

en e l  sitio del  proyecto, lo 
J 
que representa e l  19.67% del total de espécies con 

há bitos terrestres; y 1 especie de ave ra paz (Buteo plagiatus). 
·
, j • Aves m ig ratorias: Se reg istr�ron 26 especies de aves terrestres mig ratorias (42.62% 

del  total de especies con há bitos terrestres), de éstas, 17. presenta n m igtació n  de 
descanso o de i nvierno, 9 cdn m igración de paso, 4 residentes de reproducción y 
1 accidenta l .  

'Parque Eólico San Carlos" 
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SECRETARÍA DE MEDIO AMOIENTE Y RECURSOS NATURALES A�tlU.CA\."tllUDtlU.Sl/1' 

EMJLIANOZAPATA 

Subsecretaría de Oestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ Ü 7 4 5 7 
ind ivid uos de aves acuáticas y rapaces por u n  periodo de 20 a 30 m i n utos. Dura nte 
dicho periodo, se reg istra ron los sigu ientes datos: nom bre científico, nom bre 
com ú n, d i rección de vuelo, a ltura de vuelo, com porta miento y d iagrama de vuelo. 
Para el caso de. las aves peq ueñas, en el mismo círcu lo imaginario se real izó e l  
conteo de ind ividuos d u ra nte 2 horas. 

B) Por transectos sin estimar distancia. El observador caminó a una  velocidad 
consta nte (3 km/h) a lo largo de una l ínea que cruza e l  pu nto de  m uestreo. La 
d ista ncia de estos transectos fue de 1.6 km dentro del punto de m uestreo de 800 
metros de radio esta blecido para los pu ntos de radio fijo. Se rea l iza ron 
observaciones cada 100 metros por 5 minutos. 

C) Puntos fijos auditivos. En cada punto de muestreo se m idió el n ivel de ru ido con 
un  med idor de sonido marca Benetech, modelo G M1356. E n  genera l ,  los n iveles 
de ru ido osci laron entre 30.1 y 46.4 d b  dentro del sitio del  proyecto, variando en  
cada uno de los pu ntos. 

Resultados. 

CHF. · 

Dentro del CHF se reg istró una riqueza de 125 especies y u na abu nda ncia de 1,1 03 
individuos en tota l .  El tota l de especies reg istradas en e l  CHF representa el 42.09% de 
las especies descritas para la  zona. Las especies que se reg istraron se incluyen en 18  
órdenes, 39 fami l ias y 90 géneros. 

El orden mejor representado fue Passeriformes con 58 especies, seg uido de  
Accipitriformes y Anseriformes con  13  cada u no, seg uido de Pelecan iformes con siete. 
Los demás órdenes varían entre seis y una especie. 

Las fam i l ias mejor representadas fueron Anatidae (13 especies), Accipitridae (11 
especies), Tyra n n idae (11 especies) e lcteridae (8 especies). Las demás fami l ias 
presentan entre 1 y 6 especies. 

Las especies con más ind ividuos fueron el cuervo . l lanero (Corvus crypto/eucus), la  
ga l la reta america na (Fulica americana), l a  paloma de  a la  b lanca (Zenaida asiática), 
zopi lote com ú n  (Coragyps atratus) y e l  zopi lote aura (Cathartes aura). 

Del tota l de reg istros, 12 especies se en l istan bajo a lguna categoría de riesgo de  
acuerdo con la NOM -059-SEMAR NAT-2010, todas sujetas a protección especia l  (Pr), las 

ua les son: Tachybaptus · dominicus, Tigrisoma mexicanum, Accipiter cooperii, . 
"Parque Eólico San Carlos" 
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Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

1 

. _ ., Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 7 
. : . . 

1 
l .  Que determinada (s) especie(s) de flora y fauna reg istradas presenten una baja 

representatividad tanto en1 el  á rea sol ic itada para e l  CUSTF como en 1� u n idad 
de  aná l isis de  la CHF. 1 . 1 2. Que determ i nada especie 0 especies de flora y fa una reg istradas prese�ten una 
baja representatividad en e l  á rea sujeta a l  CUSTF, pero a lta en la u

1
idad de 

aná l isis de la CHF. 
3. Que determ i nada especie o especies de flora y fa una reg istradas preserten una 

a lta representatividad ta nto en  e l  área sol icitada pa ra e l  CUSTF como en la 
u n idad de a ná l isis de la CH

1
F. · / 4. Que determinada especie � especies de flora y fa una reg istradas preserten una 

a lta representatividad en el á rea sol icitada pa ra e l  CUSTF, pero baja en la u n idad 
de aná l isis de la CHF. · 

1 
En lo q ue respecta a las especies en l istadas a la  NOM-059-SEMAR NAT-2010 o en la 
l ista roja U I CN,  con a l g u na cate9oría de riesgo, se reg istró u n  tota l de 9 esp�cies, si n 
em bargo, no se descarta la presencia de a lguna otra especie en l istada, de ta1I manera 
que  para e l  presente proyectol es de suma importa ncia l leve a ca bo el Rescate y 
Reu bicación de fa una correspo

/
1 diente, con lo cual  se pretende m itigar a l  rriáximo el 

d a ño que pudiera ca usa rse a la  fa una d u ra nte las actividades de preparación, 
construcción, y operación del proyecto. De igua l  manera, es im porta nte menciona r, 
q ue, los resu ltados obten idos eri e l  estud io, no deberán ser tomados como d�fin itivos, 
ya que  si bien, representan cierfa ·estructu ra presente para la fa una lo.cal , ékta no es 
defin itiva, ya q ue no se toma e� cuenta e l  recam bio tem pora l  de especies � lo largo 
de l  a ño, pudiendo a umenta r la riq ueza del l ugar. 

Monitoreo de Aves. 

Se l levó a ca bo e l  monitoreo de aves en e l  sitio del  proyecto d u ra nte u n  año, 
a ba rcando las estaciones de primavera, verano, otoño e invierno, así !como la 
tem porada migratoria y no rig ratoria. Los horarios de trabajo en cam po se 
efectuaron  de 8:00 a 1 6:00 h, s in recorridos noctu rnos debido a las cotdiciones 
socia les im pera ntes en e l_ estado de Tamau l ipas, pa rticu larmente en los mun ic ipios 
de Vi l l ag rá n  y Sa n Car los. Se edta blecieron ocho pu ntos de m uestreo en e

1
I sitio del  . 1 proyecto y en  e l  Al. 

Para l leva r a ca bo los monitoreos, se uti l izaron tres metodologías: 

A) Obtención de censos desde puntos de radio fijo. El observador si situó en¡'el centro 
de  u n  círcu lo imaginario ae 800 metros de radio y se rea l izó el conteo de 

· ¡'Parque Eólico San Carlos" 
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SECRETARIA DE MEDIO AMDIENTE Y RECURSOS NATUR ALES 

Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ Ü 7 4 5 7 
: ·.·-� �- ·:, .� ·: :- . ,.,·7, .. /.) DISTRIBU.CION . POTENCIAL·,DE.QUIROPJEROS·. PENl;RO, DEL,·AREA.PE.;ESJU.OI0:,1:.;,. ):"/f:,:• :·c: " 

·· \ " 
. -.FAMll.::lk · · ·· ·�·::·'.·NOMBRE.CIENTIFICO , .· · ·,.c, ,_ ... . · ,:e·. -NOMBRE'COMUN 1 \ ,; � • •  : .. ·.(;�, ,,. NOM.:059· .,, ;,.))(: IUCN. -� :C}'.' 

Natalidae Nata/us mexicanus Murciélago orejas de embudo S/E , LC grande 
Myotis auricu/us Miotis orejudo 5/E LC 
Myotis californicus Miotis californiano S/E LC 
Myotis keaysi Miotis de piernas peludas 5/E LC 
Myotis nigricans Miotis negro Pr LC 
Myotis ve/ifer Miotis mexicano 5/E LC 
Antrozous pal/idus Murciélago desértico norteño S/E LC 
Corynorhinus mexicanus Murciélago mula mexicano S/E NT 
Eptesicus furinalis Murciélago pardo argentino S/E LC 

Vespertilionidae Eptesicus fuscus Murciélago moreno norteamericano S/E LC 
Lasiurus b/ossevillii Murciélago cola peluda de Blossevil S/E LC 
Lasiurus cinereus Murciélago cola peluda canoso S/E LC 
Lasiurus ego Murciélago cola peluda amaril lo S/E LC 

· Lasiurus intermedius Murciélago cola peluda norteño S/E LC 
· Lasiurus xanthinus Murciélago amaril lo de La Laguna 5/E LC 

Nycticeius humera/is Murciélago crepuscular americano 5/E LC 
-Perimyotis-subf/avus----· -Pipistrelo·del-este americano--- --5/E-·- - · · ·---lC--
Rhogeessa tumida Murciélago amari l lo ala negra S/E LC 

Pr= Protección especial, S/E= Sin Categoría, A= Amenazada, LC= Least concern (Preocupación menor), NT= Near 
threathened (Casi amenazado). EN= Endangered (En peligro de extinción). 

Conclusiones. 

La promovente señala que los resultados obtenidos señalan que el grupo de las Aves 
es el mejor representado tanto para el CUSTF como en la CHF; es importante 
mencionar que los valores tanto de diversidad como equitatividad son más a ltos en la 
CHF respecto al  área de CUSTF mostrando condiciones semeJantes o mejores para e l  
CHF, ambas con una alta diversidad de manera general. Por grupo taxonómico, 
solamente el grupo de las aves es el que posee una diversidad a lta, siendo semejante 
en ambas zonas. En el caso de la fauna terrestre (Repti les y Mamíferos), los valores 
obtenidos de diversidad, de acuerdo a lo observado en campo, indican que es ·baja 

· para ambos sitios (CUSTF y CHF) .  

Los argumentos que permiten demostrar que la  biodiversidad del sitio no se 
compromete con el desarrollo del proyecto se sustentan en un anál isis de simi l itud 
entre los datos del medio biótico en el sitio y de la unidad de análisis. 

Estos atributos muestran a través de datos reales la condición de la vegetación y de la 
fauna. Por lo que el análisis puede realizarse considerando los posibles escenarios que 
a continuación se indican: 

"Parque Eólico San Carlos" 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección Cenera! de Impacto y Riesgo Ambiental 

. 1 
Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5. ;7 

Densidad. 

De acuerdo con la densidad ootenida en el área de estud io, las especies de mayor 
índ ice de  densidad de ma nera denera l fueron; la Paloma hu i lota (Zenaida mbcroura) 
con (1 .43 l nd/ha) ,  l a  Pa loma alks blancas (Zenaida asiatica) con (1 .18 l ndYha )  y el 
Cenzontle norteño (Mimus po/yg¡lottos) con (1.14 lnd/ha). · 

/ 
. 

1 

Com pa rativa mente, entre CUSTF, y la  CHF, el  segundo, fue e l  que presentó una 
densidad tota l mayor, con (17.93/ l nd/ha) ,  contra los (�2.93 l nd/ha) del  CUSTF, de·forma 

_ general  la d ensidad tota l obtenil::la fue de 15.43 l'nd/ha. 

Quirópteros Potenciales. 

Respecto a l  g rupo de los M u rc ié lagos, se rea l izó un  l istado potencia l de Quirópteros 
para el área de estud io, en la cJa l  se reg istró un tota.1 de 41 especies, repartidas en 5 
Fa m i l ias, 26 Géneros. De las cu¿ les, 4 de el las se encuentra n en l istadas dentro de la 
N O M-059-SE MARNAT-2010 y de/ igua l  ma nera 4 dentro de la  l ista roja mundikl (U ICN) ,  
s iendo: Choeronycteris mexicana, Leptonycteris nivalis y L. yerbdbuenae, 
encontradas en a m bas l istas. 1 

1 
?.\..� . .  ·;:}ifJ!k,,S- :: \:;'!WDIST;RI B�.Cl(>.N11;>.0TENC1At:,0.Ef QU.1 R()t:r1iER-0"SiD.ENil:R0iDEt:/AREA<DE;,ESJIQDIO·; ::i ·: ':/ ?: ·,:,;\: ; .'1'-·-; :-:; . ·: 
'\. )F.AMll!IA'.!:•,:J;) ;;'.Y,);:NQ�S:RE:CtEN[l:IF.JCO:f\í\t :;:-. ,,, . 'f,;,,,,:?1N0tvl BRE;.C:<)M,1.:.!N(:)'\'��\';�·:;:'1

' :':iiiNOMf.059}i i'
.
:]\'i.ll:JCN'{ . .'.\'. 

Mormoops megalophyl/d Murciélago barba arrugada norteño S/E 

Mormoopidae Pteronotus davyi 1 Murciélago lomo pelón menor S/E 
Pteronotus parnel/ii 1 Murciélago bigotudo de Parnell S/E 
Pteronotus personatus 1 Murciélago bigotudo S/E 
Caro/lia sowel/i 1 Murciélago de cola corta de Sowell S/E 
Desmodus rotundus 1 Murciélago vampiro S/E 
Diphyl/a ecaudata 1 Vampiro pata peluda S/E 
Anoura geoffroyi 1 Murciélago rabón de Geoffroy S/E 
Choeronycteris mexicaná Murciélago trompudo A 

Phyllostomidae Leptonycteris niva/is 1 Murciélago magueyero mayor A 
Leptonycteris yerbabueriae Murciélago magueyero menor Pr 
Macrotus waterhousii 1 Murciélago orejón mexicano S/E 
Micronycteris microtis 1 Murciélago orejón brasileño S/E 
Artibeus jamaicensis 1 Murciélago frutero S/E 
Centurio senex 1 Murciélago cara arrugada S/E 
Dermanura tolteca 1 Murciélago frutero tolteca S/E 
Eumops perotis 1 Murciélago con bonete mayor S/E 
Mo/ossus Rufus 1 Murciélago mastín negro S/E 
Nyctinomops aurispinosi.Js Murciélago cola suelta espinoso S/E 

Molossidae Nyctinomops femorosac'cus Murciélago cola suelta de bolsa S/E 
Nyctinomops laticoudot'us Murciélago cola suelta ancha S/E 
Nyctinomops macrotis 1 Murciélago cola suelta mayor S/E 
Tadarida brasi/iensis 1 Murciélago cola suelta brasileño S/E 

· '
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EMILlANOZAPATA 

· Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ Q 7 4 5 7 
. ; .. <j({\i /;: : . .  '.,, :: �- . '' ;_Esp'.�.�1es · fe·g i�t(a.d��;i i�'clµi#a�·ªentro. 'de :a1gun:a:¡:�t��§�f�_ ; .�e.:f !�sgc:,:: '\ lI:/::/. i}', ''. '/\;;{/ 

t q_asé·(: <<; ·· . /F,aniiHa-:\)'\ ' · .. � . : --.";;. _Especi�: .. ·:_: ·'/ _ .. ; ·• i:\.-'' -��mb�i!1���f.i�í:;._,;;,;, (". )�9,t,f_Q�9 f ( .  \)i�� \:: 
Aves Cardinalidae Passerina ciris Colorín sietecolores Pr  NT 

Aves Odontophoridae Co/inus virginianus Codorniz cotui S/E NT 
Reptilia Col u brida e Co/uber f/agellum Culebra chirrionera A LC 

Reptilia Emydidae Trachemys scripta Tortuga gravada Pr LC 

Reptilia Phrynosomatidae Cophosaurus texanus Lagartija sorda mayor A LC 

Repti l ia Testudinidae Gopherus berlandieri Tortuga del Desierto A LC 

Repti lia Viperidae Crota/us atrox Cascabel de diamantes Pr  LC 
Pr= Protección especial , S/E= Sin Categoría, A= Amenazada, LC= Least concern (Preocupación menor), NT= Near 
threathened (Casi amenazado). 

Diversidad. 

----�R�igueza. · ·---- . ----··----

La riqueza tota l fue de 52 Especies, d istri bu idas en 40 especies de Aves, 7 Repti les, y 5 
Mamíferos. Com para ndo las r iquezas obten idas tanto .de la CHF,. como de la zona 
descrita como CUSTF, la  CHF presentó un mayor valor  de  riq ueza, registrando 48 
especies, equiva lente a l  92.30% respecto a l  tota l registradas, a d iferencia del  CUSTF 
que registro e l  76.92% respecto al total de especies, m ismas d istribu idas en 34 . 
especies de Aves, 3 de Mamíferos, y 3 Repti les, .suma ndo u n  tota l de riq ueza de 40 
especies para e.1 CUSTF. 

Abundancia. 

Para e l  CUSTF, se reg istraron 1 81 ind ividuos, correspondientes a 5 M a m íferos, 8 
Repti les y 169 Aves. Siendo las especies más abu nda ntes e l  h u ico _pi nto del noreste · 
(Aspidosce/is gularis) representa ndo a los repti les con 5 ejempla res, l a  zorra g ris 
(Urocyon cinereoargenteus), · por e l  l ado de los mamíferos con 2 observaciones 
indi rectas y por ú lt imo representando a l  grupo de las aves, la  pa loma hu i lota (Zenaida 
macroura) y el Cenzontle norteño (Mimus po/yglottos) con 19 y 17 i nd ivid uos 
respectivamente. 

Para la CHF, se reg istró u n  tota l ·de 251 ind ividuos, d istri bu idos en,  ll M a míferos, 17 
Repti les y 223 Aves. Siendo nuevamente las especies mayormente obervadas por 
grupo A. gularis (9), U. cinereoargenteus (4) y l as pa lomas: Z. macroura y Z. asiatica 
con 21 y 18 observaciones respectivamente. 
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S E C íl ETAílÍA DE M E D I O  AMBIE UTE V RECURSOS UATUAALE'S 

��-º!�� 
� • EMIUANOZAPATA , • •  

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

acuerdo de la  experiencia del  
d icotóm icas. 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 ,� 
personal  y ayuda de guías de ca m po y c laves · 

Aves. 
Los recorridos a lo l a rgo de los tra nsectos se in ic iaron a primera hora de la mañ a n.a, ya 
que  este g ru po puede ser obsetvado con mayor faci l idad en las pr imeras hbras y a l  
atardecer, debido a que es  cua nctlo l as  aves presenta n sus más a ltos picos de  a1ctividad, 
faci l ita ndo de esta forma la obs�rvación e identificación de cada ind ividuo. / 

Para la  observación de las aves Je uti l izaron binoculares (10x50). Así m ismo, se real izó 
la identificación de especies por 'med io del ca nto, h uel las y n idos. Para la identificación 
de las especies se basó pr incipJ l mente en la experiencia del  personal ,  sin �m bargo, 
ta m bién se respa ldaron en guía� de cam po. 

Tamaño de muestra para la CHF y el CUSTF. 

Para el caso del  m uestreo rea l izbdo en la CHF y en e l  á rea de  CUSTF se e l ig ió hacerlo 
de m anera a leatoria. Se rea l iza rbn un tota l de 14 transectos con una long itud de 1 000 
m por 20 m de ancho, los cua le� fueron distribu idos la sigu iente ma nera; 7 t�ansectos . 
para e l  á rea del CUSTF y 7 pa ra / la  CHF suma ndo una superficie tota l m uestreada de 
28 ha,  14  ha para CUSTF y 14 ha pa ra CHF aproximadamente. 

Resultados. 

E n  tota l se obtuvieron 432 reg isfros en 52 especies dentro del estud io, el g rupo de las 
aves obtuvo la  mayor cantidad ele especies con 40, eq u iva lente a l  76.92% r�specto a l  
total ,  los repti les están represeritados por 7 especies, segu ido de los mamíferos con 5 
especies. Con relación a la  cantidad de reg istros en el área de estud io, el CUSTF se 

1 reg istra ron 181 ind ivid uos en 40 especies y pa ra la CHF 251 ind ividuos en 48 especies. 

Del tota l de las especies reg istradas, 9 se encuentran i nc lu idas en a lguna catbgoría de 
riesgo dentro de la  NOM-059:-SEMARNAT-2010 y/o la  l ista roja (U I CN), 

1

1siendo 4 
pertenecientes a l  g ru po de  las aves, y 5 a los repti les. 

1 
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(Chaute) , bajo la categoría de especie a menazada y las especies Amoreuxia wrightii 
(H uevos de Víbora), Digitostigma caput-medusae . (Med usa) bajo la categoría de 
protección especia l. 

Fauna. 

Composición de las comunidades de fauna presentes en la CHF y CUSTF. 

La determi nación de la fau na terrestre y voladora (Aves, Repti les, Anfibios y 
Mamíferos) presentes en  e l  área de estudio, se rea l izó en fu nción del  grupo fa unístico, 
s in emba rgo, la actividad pri ncipal  a rea l izar fue el transecto en fra nja, en la cual  se 
obtuvieron reg istros d i rectos de las especies tal como la observación d i recta o visu'a l  
(a nfibios, repti les, aves, y mamíferos) y la aud itiva (para el  caso de aves y a lgunos 
mamíferos). Los reg istros ind i rectos (h uel las, excretas, madrig ueras, h uesos, entre 
otros) se contemplaron ú n icamente para rea l iza r los l istados tota les y verificar la _____ p_r_e-se-n·ciaae aq uel las especiesq ue no püaiercfn-ser registradas-m·ediante-:-métodos-------· 
d i rectos. 

Las metodologías específicas para el m uestreo de cada gru po de  fau na se descr iben  
a continuación: 

Anfibios y Reptiles. 

La observación de estas especies se l levó a ca bo d u ra nte los recorridos rea l izados en 
los tra nsectos en  banda, se uti l izó la "técn ica de búsqueda activa, en  la  cua l se revisaron 
huecos, debajo de la  hoja rasca, debajo de troncos y pied ras, q ue son los sitios donde 
se esconden la mayoría de las especies de rept i les y a nfi bios. Cada vez q ue se observó 
u n  ind ividuo se le identificó con la ayuda de g u ías de cam po y/o con manua les 
previamente e la borados. 

Mamíferos. 

La presencia de los mamíferos en el área se puede constatar mediante la observación 
d i recta de los i nd ividuos, si n embargo, debido a l  com porta m iento de la mayoría de 
los mamíferos, siendo d iscreto y evasivo, se uti l izaron de ig ua l  ma nera métodos 
indi rectos, estos consisten en la  identificación de los i nd ivid uos por medio de ·a lgún  
i nd icio de actividad en la  zona, ya sea n; huel las, excretas, pelos, comederos, 

' rasca eros, madrigueras, n idos, etc. Para la identificación de las especies se real izó de 

"Parque Eólico San Carlos" 
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Dentro de l  estrato Arbóreo, correspondiente a l a  Vegetación Secundaria Selva Baja 
Espinosa Caducifo l ia  dentro de l  !proyecto, con mayor Importancia ecológ ica f es Celtis 
pal/ida, segu ido de  Prosopis laevigata; Dentro de l  estrato Arbustivo l a  esp1ecie con 
mayor importancia es Acacia dimentácea, seguido de Forestiera angustif¡olia; Por 
ú lt imo, pa ra el estrato baJo las especies con mayor importancia son 
Oichanthelium commutatum, seguido de Agave funkiana. 

Vegetación CHF. 

Para e l  caso del  tipo de Vegetación Secunda ria Arbustiva de Matorral Espinoso 
Tamau l ipeco en la CHF, se tie1e, que dentro del estrato Arbóreo las espJcies con 
mayor I mportancia ecológ ica es Cordia boissieri, seguido de Randia obcordata; 
Dentro del estrato Arbustivo la �specie con mayor importancia es Agave a1ericana, 
segu ido  de Croton ciliatoglandi..Jlifer, Por ú ltimo para e l  estrato bajo las especies con 
mayor importancia son Croton tiliatoglandulifer, segu ido de Danthonia spitata. 

En cuanto a · los datos correspo d ientes a la vegetación de tipo Selva Baja /Espinosa 
Caducifol ia  en e l  á rea de CHF, �e tiene .que, dentro del estrato Arbóreo las/ especies 
con mayor I mportancia ecológida es Celtis, segu ido de Pithecel!obium eban0 ; Dentro 
del  . estrato Arbustivo la espbcie con mayor importancia es Phaulothamnus 
spinescens, segu ido de Celtis pbl!ida; Por ú ltimo, para el estrato bajo l a  espbcies con 
mayor im porta ncia es Salvia b

1
/fotiffora. ·

. i 
Al hacer la com pa ración en riqueza y d iversidad obten idas dentro del AP contra la que 
presenta l a  CHF, l a  promovente conc luye que a pesa r de que la riqueza es mayor, 
dentro de la _ CHF, l a  com posic;ión florística de las especies más representativas se 
mantiene s in presentar d iferencias sig nificativas; por otra parte, los va lores q ue se 
presentan con respecto a la  d iV¡ersidad podrían  considera rse de va lor a lto, �n donde 
los va lores de dominancia ind ican que la estructura en cuanto a las especies son 
igua lmente abundantes que co:nforman los estratos a rbóreo y a rbustivo, ta l 1es e l  caso 
de Cercidium macrum, Pros0pis. glandulosa, Leucophyl!um frutescens, Acacia 
amentácea y Acacia berlandie,1 ri, lo cua l  es congruente con los tipos de végetación 

'\ 

descrita y presente, tanto en el AP como en la CHF, a l  ana l izar el estrato menor, la 
promovente conc luye q ue exidte una presente regeneración de los estratos, sobre 

. 
t_odo en las á reas que presentat estructuras secundarias. 

. ; 

\ Fi na lmente, dentro de los rea:orrrdos en campo dentro del AP y en 1J CHF, se 

\ 
reporta ron tres especies q ue s� encuentran bajo a lg ú n  estatus de protección dentro 
de la N orma 059-SE MAR:]:::c

;;;�;;;;;::
i
::

arpus retusus s�bspJ 7f:��; 
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vegetación foresta l .  S in  em ba rgo, de acuerdo a los aná l isis com parativos entre los 
ti pos de vegetación observados en ca m po entre e l  AP y la  CHF, no se encontra ron 
d iferencias fisionómicas y florísticas sig nificativas entre las asociaciones vegeta les 
dentro de estas á reas, así como, en la estimación de los va lores de  i m portancia 
ecológica, parámetros bióticos e índ ices de d iversidad Ysimi l itud de especies. 

Diseño de muestreo. 

Para determinar  los va lores de im portancia ecológ ica, parámetros bióticos y 
estimación de los índ ices de d iversidad y equidad por especies de flora para la CHF y 
e l  AP se uti l izó como referencia los procedimientos de m uestreo inc lu idos en e l. 
I nventario Naciona l  Foresta l y de Suelos (2015); em pleando u n  d iseño de muestreo 
estratificado por roda les. 

--�S_e_leva _ntaron u n  tota l de 46 roda les (Cada roda l  de muestreo cuenta con u n  radio_d_e ____ _ 
12.62 m lo que eq u iva le  a una su perficie de poco más de 500 m2), 3.1 de el los se 
rea l izaron dentro a l  AP y los 15 restantes se ejecuta ron en  la  CHF. La promovente 
reitera que es im portante señalar, que debido a las condiciones y situación actua l  en  
cua nto a seg u ridad en la  reg ión se refiere, los m uestreos se  rea l izaron en las 
in mediaciones del  AP, pa ra sa lvag uardar  la i nteg ridad de cada u no de los técnicos 
que participaron en e l  m uestreo. 

Resultados. 

Listado Florístico. 

La flora dentro de las á reas del trazo del proyecto y en la CHF obedece a la presencia 
de 75 taxa repartidos en 16 Órdenes, 30 fa mi l ias taxonómicas y 68 géneros. Destaca n 
en d iversidad específica las fa mi l ias Fabaceae y Cactaceae con q u i nce y trece 
especies respectivamente. 

Vegetación ÁP. 

Dentro del estrato Arbóreo, correspondiente a la Vegetación Secundaria Arbustiva de 
Matorra l Espinoso Tamau l i peco dentro del proyecto, l as especies con mayor 
I m porta ncia eco lóg ica es Randia obcordata, seg uido de Cordia boissieri; Dentro del 
estrato Arbustivo la  especie con mayor importa ncia es Agave americana L. , segu ido 
de Cylindropuntia leptocaulis; Por ú ltimo para e l  estrato bajo las especies con mayor 
imp ta nda son Croton ciliatoglandulifer, seg uido de Oanthonia spicata. 

"Parque Eólico San Carlos" , . 
Parques.Eólicos de San Lázaro. S.A. de C. V. 
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La recarga tota l media anua l  que recibe un  acuífero, corresponde a la suma de todos 
los vol úmenes q ue ingresan al a

J
tuífero. Para el acuífero H ida lgo - Vi l l agrán sb estima 

una recarga tota l media a·nua l  de 39.7 mm3/año. La descarga natu ra l sJ calculó 
sumando los vo lúmenes concesionados de agua de los manantia les, el cau

1
dal  base 

de los ríos a l imentados por el act!Jífero y las desca rgas que se deben conservar pa ra no 
afectar a los acuíferos adyace1ntes. Dando como resultado un volume� de 5.7 
m m3/año. 

E l  m ismo cá lcu lo se l levó a ca bq para la estimación de la d isponibi l idad mecdia anua l  
para e l  acuífero San Carlos. Con las  cantidades de la recarga tota l media anu�I  de 22.7 
m3/año, de la desca rga .natu ra l cbmprometida de 5.1 mm3/año. 

Medio biótico. 

Vegetación. 

Para obtener las superficies en c¡:uanto a la clasificación de tipos vegetativos se uti l izó 
como referencia la carta del  l N EG I  (Serie VI) ,  además de ajustar l_as superficies 
foresta les corroboradas durante los recorridos y muestreos de campo. 

/ 1 . . ', 
;'"\: ,:{-.-;i,: ,;: ·', L;, ':'. '\ú'"°''.,-', 7·,· iX\ . . ::.'.' �.--. .  ,_,,:. _;Uso:de,Süelo:,y-,Vegetacióifdent'ro'.deJa:CHfayTAP.r.::;i. : -i'' '.(;;,.;•.:,,,.,;::-.;· .. . ,�- ·. ·tsi,i . .,. ':: .. : ,: . .  : ., .. 

:? s1�i;��i �:·{·,.;;'.:i.:{i·::;:\:IJ':t:'!:.<!, \;·r;·: .. _19í�:9-·.-\:::;:: ) • . .  ;,, -t.Yt::.::/:'.''.:'.�'.T'.'.:?fJ :1iH�'.?�ií�'.f-t�e"'ri#l11 f-rpi�r�k1J: :r.tj:�rt"t; 
RA Agricultura De Riego Anual · 1 1310.76 1.17 1 0.09 
TA Agricultura De Rieoo Temporal Anual 3507.88 1 
BQP Bosque de Encino-Pino 1 1039.54 1 
BP Bosque de Pino 1 482.57 1 
BPQ Bosque de Pino- Encino 1 3.92 1 

MSM Matorral Submontano 1 4329.2 
PC Pastizal Cultivado 1 2534.34 1.53 0.06 
PI Pastizal Inducido 1 477.8 
SBK Selva Baja Espinosa Caducifolia 1 9859.47 24 0.24 
AH Urbano Construido 1 50.27 6.16 
VSNBQP Vegetación Secundaria Arbórea De Bosque De Encino-Pino 864.39 
VSNSBK Vegetación Secundaria Arbórea De Selva Baja Espinosa Caducifolia 1347.81 
VSa/BQ Vegetación Secundaria Arbustiva Dé Bosque De Encino 1798.06 
VSa/BQP Vegetación Secundaria Arbustiva De Bosque De Encino-Pino 1579.73 
VSa/MET -Veoetación Secundaria Arbustiva De Matorral Espinoso Tamaulipeco 29226.18 138.49 0.47 

1 Total 58,411.92 171.35 

La promovente señaia ,  que co[mo resu ltado de. los m uestreos rea l izados e/n campo, 
recorridos y captu ra de datos, al hacer una comparación con la infbrmación 
cartog ráfica del t ipo y uso de su�lo I N EG I  (Serie VI), encontró que la vegetación dentro 
del  proyecto corresponde a v�getación secundaria a rbustiva de matorra l j espinoso 
Tamaulipeco 138.49 ha; Selva 

t,:u,::��::::0

:
ducifolia 24 ha, para las zon

¡;�
�
: 
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norte de la cuenca Rió Soto La M a rina se ubica la · subcuenca h idrológ ica "R. P i lón" 
(�H25Be) donde en su pa rte norte se loca l izan el AP, el Al y la CHF. 

En la cuenca existen va rios arroyos principa lmente i ntermitentes que  a lgu nos de el los 
cruzan también el Al y el AP en varios pu ntos. Las corrientes tienen su in icio en el 
norte de la  CHF y fl uyen del norte al sur donde se descarga n  al río E l  Pi lón y al arroyo 
La Torreci l l a  las cua les se loca l izan en e l  suroeste de  la CHF. Tam bién se reciben los 
ca udales de los arroyos que nacen en  la  Sierra Chiquita a l  Este de  la  CHF donde los 
corrientes tienen una trayectoria de Este a l  Oeste. De acuerdo a lo seña lado por la 
promovente, cuerpos de agua perennes no se observaron en  la  CHF solamente 
a lgunos a lmacenamientos pa ra captu ra r agua para el uso de abrevadero. Por otro 
lado, entre los a rroyos q ue se pud ieron identificar en el Al y el AP se encuentran los 
arroyos Morin,  El Barrati l lo, El Ch ivo, Boca de Álamos y La Torreci l la .  

_____ ._L_a ca l idad de ag_ua s�gerficia l der2ende r2ri ncipa lmente de la  ca l idad del  agua p luvia l  
que puede estar afectada por las emisiones-·Ürba nas e ind ustria les. O na pos( ble fuente 
de contaminación existe por la ganadería que se loca l iza en este sitio. No existen 
desca rgas de aguas residua les. 

Hidrología Subterránea. 

Seg ú n  el Sistema de I nformación Geog ráfica pa ra e l  M anejo del  Ag ua Subterránea 
(S IG MAS) de la CONAG UA, e l  AP y la  mayor pa rte de la CHF .se u bica n en el  acuífero 
administrativo ·H ida lgo-Vi l lag rán .  

De acuerdo a lo  señalado por  la  promovente el acuífero H ida lgo-Vi l l agrán a l berga u n  
sistema d e  tipo l i bre, cuya profu ndidad máxi ma se encuentra a los 23 m, en  las 
cercanías de la sierra, mostrando cond iciones locales de sem iconfina miento en  la  
porción noroeste donde las l utitas fracturadas de la  Formación M éndez lo convierten · 
en u n  acuífero semiconfi nado, por lo que e l  coeficiente de a lmacenam iento puede 
variar entre 0.0001 y 0.005. 

El acuífero-Sa n Carlos es de tipo l i bre en su mayor extensión, con acuíferos confinados 
en las cal izas cuyas áreas de reca rga se local iza n  en  las sierras l imítrofes del  vaHe, los 
cya les no han sido explorados a ú n. De acuerdo a la  configu ración de profu ndidad a l  
n ivel estático, se reg istra n va lores que varían de 2 a 32 m,  au menta ndo gradua l mente 
a lo largo del cauce de los ríos y a rroyos y hacia los flancos de las e levaciones q ue los 
ene ·onan, conforme se asciende topog ráficamente. 

"Parque Eólico San Cor/os" 
Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. 
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se local iza la  "Sierra Alta con Jomeríos", donde la Sierra Chiqu ita es el e
1
1emento 

fisiog ráfico pr incipa l ,  y present� u n  desa rro l lo  morfológico de mad u rez tem prana 
ca racterizado por u na estructur� de forma semidóm ica, orig i nada por la i ntrusión de 
un cuerpo íg neo q ue afecta a uha secuencia de rocas sedimenta rias. 

Características del Relieve. 

Altitud. 
Se observan en  la  CHF a ltu ras máximas de 1 ,770 m.s.n.m. (Sierra Chiqu ita) ,  bajando el 
n ivel hacia e l  Oeste donde se re4istran a lturas de 250 m.s.n.m. La relativa l lan

1
ura en e l  

centro y oeste de la  CHF va ria �n  u n  rango de 300 a 400 msnm con una pend iente 
media de 1 .0 %. En el Este donde se u bica la Sierra Chiqu ita se reg istra n pendientes 
mayores de 30%. En el AP se preJenta pendientes máximos de 12% en las estri�aciones 
de la  Sierra Ch iqu ita con u na a ltiu ra máxima de 530 m.s.n.m. la cual  se baja a u n  n ivel 
de· 270 m.s.n .m. como mín imo J 1  oeste donde se reg istran pendientes de 2.2% como 
medio. 

Ti pos de suelo. 
Existen d iferentes sistemas de clasificación de suelo, para e l  presente proyecto se 
uti l izó la  ca rtog rafía de I N EG I ,  e�ca la 1 :  250,000 de ta l información se obtuvo que en la 
Cuenca H id rológ ica Foresta l existen c inco u n idades dom i nantes de suelo �n o rden 
ascendente respecto a la supertficie que ocu pa n son;  Vertisoles (35.55%), Léptosoles 

• 
1 (33.44%) , Kasta ñozem (24.75%), Regósoles (6.17%) y Ca lcisoles (0.09%)en su conj u nto 

de la  superfic ie tota l .  

Hidrología Superficial. 

La CHF, el Al y el AP se encuentran en la Cuenca Río Soto La M arina (RH25B), q ue se 
u bica en la zona noreste de la R�públ ica Mexica na,  en la vertiente del  Golfo de México 
formando pa rte de la Región H/idro lógica Ad m i n istrativa y Organismo de Cuenca IX 
Golfo Norte. La cuenca está i ntegrado en la Región H id rológica Nº 25 "Sa n Férna ndo
Soto La M a ri na" la cua l  se l im ita /a l  Norte con la RH24 Bravo-Conchos, a l  o rie1te con el 
Golfo de M éxico, al pon iente corn la RH37 E l  Salado y al sur con la RH26 Pá nuco (I N EGI ,  
2018) .  

. 
. 

1 La Región H i d ro lóg ica 25 se local iza en el Norte de la Repúbl ica Mexica na y está 
i nteg rada · por las cuencas L. de �an And rés - L. Mora les (6,440.18 km2) ,  R. Soto M a rina 
(21 , 185.km2) ,  Lag u na Madre (12,1242.05 km2) y R. Sa n Fernando (16,993.64 kr2) .  E n  e l  

. 
1 

1 

•"'"···i 
¡'Parque Eólico San Carlos" /• >':--uf'\ 
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SECRETARÍA DE t-lEOIO AMBIENTE V RECURSOS f�AT U R ALES 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Rie�go. Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/
. 
0 7 4 5 7 

CENAPRED, 2007 publ icado en la pag i na de CONABI O, ·e l  g rado de  riesgo por 
i n�ndaciones en la  CHF y AP presenta un n ivel medio. 

Geología y Georriorfología . 

. : ::e:.; ª ·./; :•. · · · ,, ,: ·. >¿, ·· .>e·.· /SUPERFICIES QUE·.OCUPAN CADA: UNA DE.LASéUNIDADES CiEOtOCilCAS1(CHF)i " -" '.·,'. ,;L·. '_:- : ::.,,�· ·:e .:: :· :'.t;': 
' " '·:CLAVE· ,!,': (ic .. ' ' , _<Cl.:ASE),. <,•·..: .-'· ; . .:,; �:· .TIPO,.-f; . . ·. •, · . .  ,. ,'r : .ERA• ::(-,· ·_:,--, SISTEMA;º'.·;. :;·,'AREA,(Há) · :� ;\�REA:(%){ 
Ki(cz) Sedimentaria Caliza Mesozoico Cretácico 2572.90 4.40 
Ks(cz-lu) Sedimentaria ·caliza-Lutita Mesozoico Cretácico 2006.98 3.44 

' Ks(lu) Sedimentaria Lutita Mesozoico Cretácico 2779120 47.58 
Q(s) N/A N/A Cenozoico Cuaternario 15947.03 27.30 
T(lgib) lgnea intrusiva [gnea intrusiva básica Cenozoico Terciario 491.54 0.84 
T(lgii) lgnea intrusiva lgnea intrusiva intermedia Cenozoico Terciario 3515.91 6.02 · 
Tpl (cgl Sedimentaria Conglomerado Cenozoico Terciario 6086.36 10.42 

Fisiografía. 

TOTAL 58,411.92 100 

ta-cHF-se-encuentra en ' la-parte-noroccidenta l de· la-Provincia .. Fisiog ráfica.....!!l:lant1ra-----
Ccistera del Golfo Norte", donde ta m bién se loca l izan e l  AP y e l  Al. 

Geológicamente la provincia presenta rocas sedimentarias, como ca l izas y l utitas 
cretácicas· en las Sierras de San Carlos y de Tamau l ipas; ca l izas terc iarias y l utitas 
depositadas al rioreste de Ta mau l ipas (cuenca de Bu rgos) y otras al sudeste (cuenca 
de Ta mpico-M isantla). Rocas i ntrusivas félsicas e i ntermedi'as, rocas de or igen 
volcá nico y básicas del  Terciario a l  Cuaternario se d istribuyen a l  norte de Tamau l ipas 
y cerca de Ciudad M ante. 
Con respecto a las subprovincias fisiog ráficas, la mayor pa rte de la CHF, AP y Al se 
encuentran en el norte de la subprovi ncia Lla n u ras y Lomeríos, exceptuando la  
porción Este, donde la CHF, el  AP y e l  Al se loca l izan en  la  d isconti n uidad de la  Sierra 

. de San Car los unas de las pocas d iscontin u idades en el país que se d isti nguen de las 
subprovincias ci rcu ndadas por sus características morfológ icas y l itológ icas ta n 
particu lares y por no tener una  extensión n i  una d iferenciación i nterna suficiente para 
po.der ser considerada como una subprovincia. 

La d iscontinu idad de S ierra de San Carlos está constitu ida por cal izas cretácicas 
i ntrusionadas con 'rocas íg neas i ntermedias. 

Las provincias y subprovincias fisiog ráficas con sus características edafo lóg icas Y' 
geológicas determinan las topoformas de la CHF donde se identificaron  dos sistemas 
de topoformas. La pr imera,  se u bica en la parte centro y occidental de la CHF con 
"Lo erío con l la n u ras" donde se u bica pri ncipa l mente e l  Al y el AP. Al Este de la  CHF . 

"Parque Eólico San Carlos" 
. Parq�

licos de San Lázaro, S.A. de C. V. 
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5ECn ETAnlA DE MEDIO AMBIEUTE Y ne:cunsos UATUAALES 

: '. f 

Precipitación. 

La precipitación 
reg istrada en la 
Magueyes. 

Subsecretaría de Gestión para la Protección tmbiental 
. Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

. 
. 1 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/, 0 7 4 5 '7 
1 

1 
media anua l  r

1
egistrada en las estaciones varía entre 493.7 mm, 

estación Con rado Casti l lo, a 923.7 mm registrada  en la estación 

Vientos Dominantes. 

Los datos de d i rección y velocida
1
tl de viento se obtuvieron de los reg istros del 'i nstituto 

Naciona l  de I nvestigaciones .For1esta les, Agrícolas y Pecuarias ( I N I FAP, 2018)! A pesar 
de q ue no se loca l izan estaciones del I N I FAP dentro de l a  CHF se procedió a¡ escoger 
las dos estaciones más cercanbs: Altavista (Linares, Nuevo León) y Francisco Vi l l a  
(H ida lgo, Tamau l i pas). 

Los reg istros de datos de las "ie locidades promedio de los vientos de la e_stación 
Altavista presentan va lores que ya rían de 0.89 a 2.04 m/s, siendo los meses de j unio y 
j u l io, los que presentan las velocidades más a ltas. En cuanto a las velbcidades 1 
máximas, estas osci l an  entre 3.11 a 4.67 m/s, los va lores máximos se reg istraron en 
mayo a j u l io, a u n q ue ta m bién et febrero existen a ltos va lores. 

Los reg istros de  datos de las �elocidades promedio de los vientos de la estación 
Francisco Vi l la' p resentan va lores que varían  de 1 .01 a 1.86 m/s, siendo tanpbién los 
meses de j unio y j u l io, los que presentan las velocidades más a ltas. En cuanto. a l as 
velocidades máximas, estas esti lan entre 3.41 a 5.0� m/s, los va lores mákimos se 
reg istra ron de mayo a ju l io. 

En la estación Altavista se observa un  patrón pr incipal de las d irecciones de l as 
velocidades medias de los vientos del Su reste (hacia e l  Noroeste). Tambiéri para las 
d i recciones de las velocidades J máximas de los vientos se observa esta p i rección 
pri ncipa l para esta estación. Este patrón también se reg istra en la estación francisco 
Vi l l a  donde ad iciona lmente se J observa una d i rección de las velocidades f0ed ias y 
máximas de los vientos desde el Norte (hacia el Sur) .  

¡ 1 
Segú n  e l  CFE se encuentra la CHF en l a  zona B de l a  c lase de vientos moqerados a 
velocidades de 130 a 160 km/hr. 

·¡ 

De acuerdo con e l  Centro Naciona l  de Prevención de Desastres (CENAPRED) y debido 
a la  u bicación geográfica del pr6yecto, el  riesgo por ciclones es de bajo a m�y bajo, e l  
riesgo por ocu rrencia de helada1s, riesgo por g ran izadas y riesgo por sequ ía én el área 
donde se insta la rá e l  proyecto �s m.UY bajo, en contraste, de acuerdo a_ .fos da;.9.§,.�,

e 
j'Parque Eólico San Carlos" . · 

· 

. ; , · l 
,:.-

� �i· 
Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. · · 
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SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE y n_ecunsos NATURALES 

. .. 

Medio abiótico. 

Clima. 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ :ff74:ít7 

Por la información proporcionada por INEGI, se distribuyen las cinco estaciones en los 
tres zonas climatológicas (clasificación de Koppen, modificada por E. García (1988)) 
presentes eh la CHF. 

El clima predominante en la CHF es semicálido subhúmedo cuyo t ipo de clima es el 
presente en el sitio de proyecto y área de influencia; al Este de la . CHF, el clima 
también es semicálido subhúmedo, pero con una humedad mayor y en el límite Sur 
de la CHF se presenta un t ipo de clima semiseco cálido. A continuación, se presentan 
las más importantes características de estos tipos de climas: 

------"-'a)_(�)C(wO) "semicálido subhúmedo". Este clima del g@QO_(.;, __ presenta una 
temperatura media anual mayor de 18ºC, la tem peratura del mes más frío es 
menor de 18°C y con una temperatura del mes más caliente mayor de 22ºC. La 
precipitación del mes más seco es menor de 60 mm; lluvias de verano con índice 
P/T menor a 43.2 y un porcentaje de fluvia invernal del 5% al 10.2% del .total anual. 

b) (A)C(wl) "semicálido subhúmedo". Este clima es también semicálido subhúmedo 
del grupo C, lo que lo diferencia respecto al clima anterior son las lluvias de verano 
donde la humedad es media y presentan un índice P/T entre 43.2 y 55. 

c) BSl(h')hw "semiseco cálido". Este clima estepario (BS), se define como semiseco 
(h') h, cálido w, con una temperatura media anual mayor de 22ºC y una 
temperatura del mes más frío mayor de 18ºC, con lluvias de verano y un porcentaje 
de lluvia invernal del 5% al 10.2% del total anual. 

Temperatura. 

La temperatura promedio anual oscila entre 22.lºC y 24.lºC, con una temperatura · 
máxima promedio .de 30.8ºC y una mínima promedio de 15.2°C. H istóricamente; los 
meses más calurosos son de junio a agosto, los meses más fríos son de diciembre y 
enero, lo anterior, de acuerdo al análisis de la información generada por cinco 
estaciones climatológicas que se encuentran dentro del área de estudio, dichas 
estaciones son Barranco Azul (28007), Magueyes (28059) ; San Carlos (28084), .Carrizos 
(2817.9) y Conrado Castillo (28209). 

"Parque Eólico San Carlos" 
Parquf)S Eólicos d.e San Lázaro, S.A. de c. V. 
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MEDIO AMBIENífE 
SECRET/\RÍA D E  MEDIO A M B I ENTE y RECURSOS NATURALES 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesg9 Ambiental 

1 

. . . . Oficio No. SGPA/DCIRA/DC/ 0 7 4 5 r'/:' 
. . •. . 1 . 
. La de l im itación del  Área de I nfl uencia se generó con la fi na l idad de q ue los elementos 

a bióticos y bióticos que  pud iera1n tener a lgún ti po de i nteracción con a lgu�a de las 
obras y actividades del proyectb, pudieran ser ana l izados y así eva luar  el grado de 
afectación positiva o negativa d¡e l  proyecto sobre esta unidad espacia l ,  por /tanto, e l  
á rea de  i nfl uencia será el  á rea geog ráfica en relación a la cua l  se va n a esti mar  los 
i m pactos a m bienta le

.
s .

. , / · · j 
Para la  del im itación de l  Area de I nfl uencia se tomaron como base las ca racferísticas 
de las obras y actividades que se desa rro l l a rán  en el proyecto considerándose además 
lo siguiente: 

¡ · 
Lím ites del  proyecto: escalas ele tiempo y espacio sobr� las que  e l . proyecto se 
extenderá 

• El  a lcance de todos los im ¡:¡¡actos potencia les del proyecto (emisiones de ru ido, 
polvos, pérd ida de la  cobehu ra vegeta l por desmontes, electrocucion de aves, 
a lteraciones en la  d istribucibn espacial  y temporal de la fa una, modification es a la 
topog rafía, entre otros) eri las d iferentes eta pas; prepa ración, construcción y 

1 operación. 

• Áreas sensibles . 

• Riq ueza y d istr ibución de la  fa una. 

E 
. 

1 · : f' . d I d , . 1 . . , n resumen,  as super 1c 1es e ca a a rea se r nc uyen a cont1 nuac1on: 

Cuenca H id ro lógica Foresta l (dHF o SAR): · 58,411 .92 ha. 
Área de  i nfl uencia (Al): 791 .17 ha. 
Área del  proyecto (AP): · 171 .35 ha.  

Caracterización y análisis de la CHF. 

La caracterización. de l  mediJ físico se h izo a través del  aná l isis documenta l  y 
ca rtog ráfico e laborado por el I N EG I  y otras dependencias g u bername:nta les, los 
aspectos del  medio biótico se rea l iza ron ·a través de una exhaustiva rev1s1on 
bib l iográfica com plementado con los trabajos de campo rea l izados pa rtic1ularmente 
en el Área del  Estud io. ., . .  

"Parque Eólico San Carlos" . . . . 
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Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 .7 
En vi rtud de lo anterior y de acuerdo con l a  i nformación presentada  por l a  
promovente en el DTU-8 rel ativa a l  estudio de l  SAR donde se i nsertará e l  proyecto, 
l a  promovente señaló que e l  Sistema Ambienta l Reg iona l, (denominado por la 
promovente como Cuenca Hidrológica Forestal [CHF]) .  del  proyecto se generó con 
bas"e en los sigu ientes criterios: 

• · La CHF considera los principa les elementos bióticos y a bióticos que pudieran 
l legar a tener a lguna relación con el proyecto, por lo  que permite una 
comprensión de las relaciones e interacciones entre e l  proyecto y los elementos 
ambienta les del entorno. 

• Los elementos ambienta les considerados para l a  de l imitación de la CHF pueden 
ser considerados como ind icadores, por ejemp lo, agua,  suelo y biota, y constituyen 
la base para el mantenimiento de procesos biológ icos, físicos y qu ímicos de l a  
natu ra leza. 

• Las características de los elementos ambienta les dentro de la CHF, son _______ ...::_ 

homogéneas o sostiene una relaciónlinfl uencia cercana. 

Los elementos ambienta les considerados para la de l imitación de l a  CHF fueron: 

'), . H id rología superficia l (uti l izando microcuencas como un idad ambienta l) 
5. Uso de sue lo. 

, c. Tipos .de vegetación. 
d. Topografía. 
e. Cl ima. 

Las M icrocuencas seleccionadas inc luyeron aque l las q ue cumpl ieran los sig u ientes 
criterios: 

a . I nfl uencia d i recta para e l  proyecto (aquel l as que se interceptan) .  
b. Qué cubrieran los pred ios, pa rcelas o terrenos cercanos a l  proyecto y sujetos a 

las mismas presiones actua les. 
c. Dentro de l a  zona de infl uencia loca l presentan características simi la res en 

cuestión de pendiente, uso de suelo, vegetación, fauna, etc. 

De esta manera; la CHF envuelve a la tota l idad de las obras y actividades que integran· 
a l  proyecto e i nc luyen un  área de amortiguamiento de los impactos a los 
componentes ambienta les del sitio; todo e l lo- dentro de un  sistema que supone una 
relat va homogeneidad en sus  características bióticas y a bióticas. 

"Parque Eólico San Carlos" 
Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. 
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S E C AETAAfA DE M E D I O  AMB IENTE y necu ns�s U/\TURALES 
1$oou.C4t:1iiunou.1v11 
EMIUANO ZAPATA 

NOM-080-SEMARNAT-1994. 

NOM-081-SEMARNAT-1994. 

Subsecretaría de Ciestión para la Protección �mbiental 
Dirección General de Impacto y Ri

.
esg

/ 
Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5: '¡'' 
1 
1 

1 
El proyecto durante sus diversas etapas, 
cumplirá cabalmente con l el límite de 

Que establece los límites máximos ruido establecido por esta disposición. 
per/nisibles de emisión de ruido de las Para lo anterior, el Promovente llevará a 
fuen

¡

' tes fijas y su método de medición. cabo estudios en materia de ruido 
conforme a esta Norma para verificar que 
se cumolan los límites señalados. 

. 1 1 _ ¡  1 , d , 1 ·  . 1 . 'd d 1 - 1 d A respecto, a promovente sena o que ara cu m p  1m1ento a a normat1v1 a sena a a, 
además de ap l ica r y l leva r a ca b� programas de rescate de especies de flora y/ta u na; así 
como a pl ica r y cumpl i r  con los programas de manteni miento preventivo y correctivo 
contin uo a los vehícu los util izadps con e l  objeto de cumpl i r  con los l ím ites estc)blecidos 
en  las em isiones de gases y ru ido a l  ambiente, entre otras medidas a apl icar las cua les 
se deta l la rá n  más adelante. En/ este sentido, esta DGIRA determina que la1s normas 
a ntes seña ladas son a pl ica bles d u ra nte las d iferentes etapas del proyecto, pdr lo q ue la 
promovente deberá dar  cumpl i

1
miento a todos y cada u no de los criterios establecidos 

en d icha normatividad con la fin1a l idad de min imizar los posibles impactos aml¡enta les 
que  pud ieran genera rse d u ra nt� las d iferentes obras y/o actividades del pro�e'cto. 

12. Que la  LIE tiene como fina l idJd promover el 
.
desarro l lo sustentable de la ind ustria 

e léctrica y ga rantizar su operapión continua, eficiente y seg ura en beneficio de los 
usuarios, �sí co.mo .el  tu mpl imiynto.�e las obl i�a

.
ciones de serv_icio públ ico y/ un iversal, 

de Energ 1as Lim pias y de reducc1oh de em1s1ones contaminantes, por lo que el 
proyecto contribu i rá a la gener�ción de energía l impia, derivado del aproveohamiento 
del 'recurso viento en los m u nicipios de San Carlos y Vi l lagrá n, Tamaul ipas. 

D • . , d 1 • t ' bl . 1 • 1 - 1 • d d . d 1 escripc1on e sis ema am 1enta reg1ona y sena amiento e ten enc1as e 
desarrollo y deterioro de la región. 1 _ 

13. Que el l inea� iento Séptimo /del  Acuerdo e
.
sta blece q�e el DTU-8 co�tend rá la 

i nformación ind icada en el artícu lo 13 fracción IV del REIA, el cua l  d ispone la Jbl igación 
de  la  promovente de i nc lu i r  �n e l  DTU-8 una descripción del  . S istema Am bienta l 
Regiona l  (SAR) . así como seña lar  la problemática am bienta l detectada en /el á rea de 
infl uencia del proyecto; es / decir, primera mente se debió de l imitar e l  SAR 
correspondiente a l  proyecto, pa ra posteriormente poder l leva r a tabo u na 
descripción de l  citado SAR o ártea de estudio. 

· 

· 

··"

'"·

··� 

�'� L....l'J .,� 
"Porque Eólico Son Cor/os" • ,.- -., .,, 
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EMJUANOZAPATA 
---c..=.. -

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 

,,::· -: .. ,,,,:· ,.c.0 '· �:c.- :-"- .• \ . ,:,:;, , . • :o:: .,. \; ,,.;." . :, '.: :.n·¡ ;NOM �s EN MATERIA DE-AIRE, ··L·,'.HJ:' · ' ,.·''-;,:.,:,,J':i<. .,,_. /;;-.,;,>;-i,-:C,;·,-:·,{c-: •. ;,�·;.�:,- , -�' · : !.,'·; ,;. 
' :,.-, ' ;-' :· ',' ' ' ·,1 -.;-, ,,:·'\ \., .,.,_ .. . • . ·CONTAMINACION- ATMOSFERICA,(EMISION,DE.FUENTES. MÓVltESl.-.:·.':·,,.: ·'! -\". ,'·. ,:t:•.,�} . . ·.\_ . . ; :·•.t,:'''':• ·,,, .. :-
• . · . . . ·'-'1-'.'.·."· ·Nombre,/ ,: .. •;: · .  : ; . . .,_. : . . ,,,. .. ,. ,., ,, :•.<:, •;l. '; ·· _,, .,: :;.:,,/ · · ·:' Rubro\:?_. ',·,,:· ,"'-' _ •::-\> ·" :

-
· ·,, '•;, :.\;-,: ,·:· _ ,,... ,;, ,::.:tv:::':Viriculációri:,�'':'i -' >. ·:,, . ¡. 

NOM-045-SEMARNAT-2006. 
Vehículos en circulación que usan diésel como 

. combustible límites máximos permisibles de 
opacidad, procedimiento de prueba y características 
técnicas del equipo de medición. 

móviles verificando que toda la 
maquinaria y equipo que utilice 
gasolina se encuentre en buenas 
condiciones y que se cuente con 
programas periódicos de 
mantenimiento preventivo. 

NOM-050-SEMARNAT-1993. 

Que establece los niveles máximos permisibles de 
emisión de gases contaminantes provenientes del 
escape de los vehículos automotores en circulación 
que usan gas licuado de·petróleo, gas natural u otros 
combustibles alternos como combustible. 

En caso de que se utilicen vehículos de 
transporte federal en las obras, o bien 
vehículos a diésel, propiedad o no de 
la Promovente estos deberán cumplir 
con el programa de verificación 
vehicular SEMARNAT/SCT. 

NOM-076-SEMARNAT-1995. 

Que establece los niveles máximos permisibles· de 
emisión de hidrocarburos no quemados, monóxido 
de carbono y óxidos de nitrógeno provenientes del 
escape, así como de hidrocarburos evaporativos 
provenientes del sistema de combustible, que usan 
gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural y otros 
combustibles alternos y que se utilizarán para la 
propulsión de vehículos automotores con peso bruto 
vehicular mayor de 3,857 kilogramos nuevos en 
planta. 
Que establece el procedimiento de medición para la 

·- -verifü:acióh-aiflos·füveles-difli-misión- de-1a-opacidaa-1·-------- --------- - ----
NOM-077-SEMARNAT-1995. del hu.mo proveniente del escape de los vehículos 

automotores en circulación que usan diésel como 
combustible. 

r:--., . • - · , ,·.· ... '' " · ., ,. ··.··"·" º· ' _ _. ., · . :, ., , ,  . . ·.-. .. ·,.-NOM {s EN MATERIA:DE· FLORA Y. FAUNA; ,  ,:,!,. ·,: , ,,<' >·:> · o.'.,--ec<,i .. •-. .- •·;-.- :::;-': ··, :- .·,:;,· .. ; .·)·: 
. .  , - ,: , .-.. -: · ·· . . . ·:"·;' ' . ..• . · .::. . . .  , . , . :  ' :,· ,•_; __ F.LORAY.FAlJNA · · :=�· ,, ,, .. " '  ·', ,,., ·' - J -· • .'".'.".:· : '' ... . "":· ···:: :·,' :.,. , · ,,\ · 
. , · ' .. . : .-- .Nombre ::, .,, i.·d , ,.: . . · ·::;· , . .  , Rubro,, ,  ... ,· .:· .. .-. ,... ·,:¡:_.-,;--,.,, ·, . . .  :"·, . . _, ,. , •. :Vinculaciónv,-..:· : , .. ,:\,; .·, ·  ·· · ;, ·-··-:e Especies eri,esta ·NOM·-'., ·;:':-

Para la caracterización biótica del sitio del l. Amoreuxia wrightii {Huevos 
proyecto se utilizó el Anexo Normativo 1 1 1 , de Víbora). 
listado de especies en riesgo de la presente 2 Ariocarpus retusus subsp. 
norma, con esto se ha establecido que en los trigonus. 
polígonos forestales se encuentran especies 3. Digitostigma caput
listadas por esta norma, que junto con las medusae {Medusa). 
especies de interés biológico, serán parte del 4. Geranoaetus a/bicaudatus 
programa de rescate y reubicación de flora {Aguili l la cola blanca). 
silvestre, a realizarse previo a cualquier S. Parabuteo unicinctus 
actividad del proyecto, durante la etapa de {Aguili l la rojinegra). 
preparación del sitio. Así también, se realizará 6. Passerina ciris {Colorín 

NOM-059-SEMARNAT-
2010, 

Protección 
ambiental-especies 
nativas de México de 
flora y fauna 
silvestres-categqrías 
de riesgo y 
especificaciones para 
su inclusión, 
exclusión o cambio
lista de especi�s en 

un programa de ahuyentamiento, rescate y sietecolores). 
reubica_ción de la fauna silvestre, orientadas a 7. Colinus virginianus {Codorniz 

\ 

� 

riesgo. 

la protección no sólo de las especies de fauna cotui). 
listadas por esta norma, sino también a todas 8. Coluber flagellum {Culebra 
las especies de fauna. Con la aplicación de chirrionera) 
estos programas, se prevendrá la afectación a 9. Trachemys scripta (Tortuga 
la flora y fauna silvestre, contribuyendo a su gravada). 
preservación. También se capacitará al 10. Cophosaurus texanus 
personal que durante todas las etapas del {Lagartija sorda mayor). 
proyecto no se debe capturar, perseguir, 11. Gopherus berlandieri 
cazar, colectar, traficar ni perjudicar a las {Tortuga del Desierto). 
especies de flora y fauna silvestres terrestre y 12. Crota/us atrox {Cascabel de 
acuática que habitan en la zona de estudio y diamantes). 
sus alrededores. 

�� 
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SECRl!TJ\nfA DE M E D I O  AMDIENTE y nEcunsos UATUAJ\LES 1 �?.,Q!� � _ EMIIJANOZAPATA 

· 1 
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

: ; 

· Dirección General de Impacto y Riesg
1 

Ambiental 

·. ¡ Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ (J 1'.7 ,�!5 'f¡ 

ca racterísticas físicas y b ióticas favorezcan cond iciones particu larmente impbrtantes 
desde el pu nto de vista de la biJd iversidad en diferentes ám bitos eco lógicof, es así, 
com o  e l  sitio del  proyecto se enduentra i nmerso en una pequeña porción de su pa rte 
Este, dentro de la  RTP 84, l l a mada "Sierra de San Ca rlos". 

La RTP 84 "Sierra de San Ca r los" bs u na sierra a is lada en la Lla n u ra Costera del Golfo y 
tiene u n a  extensión que  a ba rca �a rte de N uevo León y Tamau l i pas con una s�perficie 
de  2,320 km2; Tiene una fu nción tomo corredor biológ ico Junto con la sierra 9icachos 
y la  sierra de Tamau l ipas y su pr iricipal  ca racterística es que representa el l ímite borea l 
de l  bosq ue, mesófi lo  en M éxico y es �ábitat de a lgu nas especies endémicas. 

Se considera q ue es u n  á rea de 1ca ptación de varios cu rsos de agua, con un n ivel de 
fragmentación bajo y una  i nteg ridad ecológ ica fu nciona l  media, a u nq ue no· existen 
actividades de conservación par� la reg ión. · 

j 

Existen peq ueños poblados con �oco crecim iento poblaciona l , considerá ndose como 
una densidad poblaciona l  esta tJ

l

le. La problemática a m biental que presend son las 
actividades agropecuarias y en menor proporción la  explotación foresta l que han 
propiciado la  a lteración de la zo

1

a. . · 

En este sentido, es im porta nte mencionar  que e l  proyecto: i) no com prende 
actividades agropecua rias ni ªFtividades mineras, i i) no se rea l iza rá explotación 
foresta l ,  i i i )  e l  CUSTF q ue se rea l izará será solamente en la huel la  de l  proyecto, iv) no 
se ca usará afectación a cauces, y v) se tendrán medidas para evitar la erosión, como 
un programa de conservación de suelo, obras de drenaje y ca ptación de agua, para 
no afecta r la biod iversidad en e l Jsitio" se tendrán progra mas de rescate y reubicación 
de flo ra y fa u na si lvestre. Se tendrá ta m bién un prog rama de reforestación y u n  
programa de manejo integra l d b  residuos para n o  causar pertu rbación e n  1 1a reg ión 
por la construcción del proyectó. 

Conforme a lo  m a n ifestado por 1i promovente y del aná l isis rea l izado por esta DGIRA, 
para el desa rro l lo  del  proyectd son ap l icables entre otras, las sigu ientes / Normas 
Oficia les M exica nas: · / 

. . 
' 

1 
:r :;1.J!._J,f·Jf;�;t¿.f (�l{}Ji'l(fr.�:��i� }}.�iMJ}�'::f.{-lt,..i!.{:tt�i�i:!/3·?\�r��i tf'-,'; �Jl ]NO M,�s·�EN!M'A TER ,��DE)AI R E;·�1::.r!.�ifr:.:;,, �t}A;� ... c.i{·\·J, ._-�(: ::Yr ::\�.r,'. ·-�: �:· .•. :' '¡}_;' '1:.2.vr ;:;· ··:·,; ...... �� :;,,,;:;; . .  .:.�,-.:._.: 
,:�/�;·:,-'.1':':,";ié;'}U,,\\;1_,;.(,'.;;J,-;·i,'�1'/·';-f ,:',,,_'fjCONTAMINACIONfAT<MOSF'ERICA,(EMISION'DE·F.UENTES;MOVll..:ES)�' :,?,V,:'- :· ,/',:í:'· ·, ;  ! :: ·.:;,;,<::·:-:,.i ,!'..,.:.;: 
;;;�I·.�-�17�l ,�--!;, ·:,:.-'.\'!NOñib1"e·r:;f"�:��:�;-h'/tff}�1 ��--�J'.:f:�.t .'.'f?��;_-;,��.:i."P::��?f .. y·. ftRübtO��'.\'·;·:r·r..�� ·; .•.·. _-;';::x;;:!!_; ::::t�\'�5f "2,( 1 ·: - ;;.��-;;·?�::;!··1r • 'f� Vinc·u1a«:ión ¡,.-:,.. ��:�:: � .e\ ·:-:.:.�:.� 

NOM-041-SEMARNAT-2015. 

Que establece los límites máximos permisibles de La promovente, se asegurará que el 
emisión de gases contaminantes provenientes del proyecto c;umpla I con las 
escape de los vehículos automotores en circulación disposiciones aplicables en materia d� 
que usan ga$olina como combustible. emisión de contaminantes de fuente! 

· ...larque Eólico San Carlos" /'�;;;-.\\ \ 

� 
• .ºH • U'I() 
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SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES -�.Q!?. ,X EMILIANOZAPATA -�-·-

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ ({/)i7.{1 !3 J 
En e l  caso particu lar  de pla nes y prog ramas de desarro l lo  u rbano. m unic ipa l  y estata l, 
se tiene que los sitios defin idos pa ra el desa rro l lo del  proyecto, no se encuentra n 
reg u lados por n ing ú n  p lan de desa rro l lo urbano, ya sea mun icipal  o estata l .  

Por los a rgumentos antes expuestos, y considerando que los p lanes o prog ramas de 
ordenam iento ecológ ico, así  como -los pla nes y/o prog ramas de desa rro l lo  urbano, son 
instrumentos de la pol ítica am bienta l q ue aseg ura n  u n  desa rro l lo  sustenta ble en la  
.entidad media nte la  implementación de l i neamientos am bienta les, controles y 
restricciones en la rea l ización de la  actividades; de observa ncia genera l  y obl igatorio 
para todos los pa rticu lares, así como para las dependencias y entidades de la 
Ad min istración Pú bl ica, esta DGIRA concluye · que, las observaciones ind icadas en el 
presente oficio son vertidas sin perju icio de las atribudones q ue en materia am bienta l 
corresponde a la  Federación, los estados y los m u nicipios, bajo el pr incipio de 
concurrencia previsto en  e l  artícu lo 73, fracción XXIX-G, de la Constitución Política de 
los Estados U nidos Mexica nos, así  como lo seña lado en el a rtícu lo 1 15 de dicho --------ordenamiento;-en-el-·ct1a l-se--establecen--las--facu ltades-qL:Je-le - son--G0r-1fer-iElas-a-los-----
mu nicipios, entre e l las la  reg u lación del uso del  sue lo, así como lo  estab lecido en e l  
artícu lo 8, fracción 1 1 , de la LGEEPA en el  que se seña la  su atri bución en la a pl icación 
de los i nstru mentos de política a m bienta l previstos en las leyes loca les en la  materia 
y la preservación y resta uración del eq u i l i brio ecológico y la protección al a m biente en 
bienes y zonas de ju risd icción mun ici pal, en las materias que no esté·n expresamente 
atribuidas a la Federación o a los estados. 

Lo anterior, debido a que la presente resol ución no obl ig.a n i  es vi ncu lante en forma 
a lg u na para que cua lq uier insta ncia mu nicipal ,  estatal o federa l  emita su fa l lo 
correspondiente en materia de su com petencia. Lo a nterior en  vi rtud,  de que la  
presente resolución sólo se refiere a aspectos a mbientales de las obras y actividades 
descritas en e l  Término Primero y por n ing ú n  motivo, la  presente autorización 
constituye un perm iso de in icio de obr"as, n i  reconoce o va l ida la legíti ma propiedad 
y/o tenencia de la  tierra, por lo que, quedan a sa lvo las acciones que determine la 
propia Secretaría, las autoridades federa les, estata les y mun ic ipa les en el á m bito de · 
sus respectivas com petencias, de conformidad con lo esta blecido en los artículos 35 
de la LGEEPA y 49 de su REIA. 

Que de acuerdo con lo seña lado en la MIA-R, el proyecto no se encuentra dentro de 
n inguna Área N atura l  Protegida de carácter federa l, estata l y m unic i pa l, Áreas de 
I m porta ncia pa ra la Conservación de Aves (AI CA), así  como tam poco inc ide dentro de 
a lgún Sitip RAMSAR, n i  Reg ión H idrológica Priorita ria (RH P); si n embargo, e l  proyecto 
se ci rcu nscribe a l  Programa Reg iones Priorita rias para la  Conservación de la  
Biod ersidad de la  CONABI O  (RTP), que se orienta a la  detección de áreas 5.YY..�S 

' · 
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�t MEDIO AMBIENTE 
/tl' sncn tTJ\AÍh D E  Ml::DIO AMBIENTE y nECUASOS UATUnf,LES 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgó Ambiental . 

1 
Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 p 

i:,;<;:,,· .,,,:�1.'.:1Yr.Tb;fí}\�,i' .. i:\lfü;.,hi'/i;} ,.si>l(,\·.;i;'';;;,J'.¡,\�ICRITERIOS;OE;REGU�CIÓNiECOL!OJil.CA1.(e.OERCB):i'.é. ,:}!��.fíi!i.Vl(�iltf1:;-:.:.:.:g�;f,r.:-:'\'.[:;:i'f":'t;";,; .. c:J\:,,í 
:1,,:��,;,:,;;:cRITERIOS;DE;REGUl.:ACIONiECO.L:O:GtcAc.�r:-1·:.· :j ;;•\1t .  <.!?J<Ir.''i¡-;:':ni.ii?i:;á1i\llNCmL:A"cl.0Ni;,,;l!i P-RO�EC·'(O}�i'Y,;,'iff?¿';l): ',.'iti-::.i.-'' ,.{:,ú'.,; 

1 

las características del diseño de ubicación de los aerogeneradores han sido 
considerando la mínima afectación· por fragmentación de Hábitats y no 
afectación a las rutas de desplazamiento de las esoecies de fauna. 

1 1 b . • d d' • . 1 Promover a e a orac1on e estu 10s tecnicos que 
82 determinen las causas ambientales y sociales

¡

' de la 
degradación de los suelos en la región. 

Elaborar escenarios y sus impactos de dmbio 83 
1 climático en la región. 

. 1 Fomentar esquemas o mecanismos de pago local o 
84 regional por servicios ambientales d� los 

ecosistemas. 
1 

Impulsar la realización de estudios sobre la ecplogía 
85 de las poblaciones y de diversidad de· especles de 

fauria silvestre. 1 

86 Elaboración de un inventario sobre la generabión y 
descargas de residuos. 1 · 

1 

88 Impulsar programas de apoyo a proyectos de 
restauración de ecosistemas. 

1 

Promover el pago de servicios ambientalesj a los 89 propietarios de terrenos con ecosistemas fore¡;tales. 
Crear programas de apoyo para incentivar la 

90 actividad cinegética .y de conservación de la 
biodiversidad. f 

91 Apoyar económÍca y té�nicamente la reconvkrsión 
agrícola. 

1 

· 

Durante la preparación del sitio y construcción se implementará el 
Programa de manejo y restauración de suelo, el cual incluirá la elaboración 
de un análisis de riesgo de erosión para identificar las zonas susceptibles a 
la pérdida de suelo por este fenómeno. También se incluye cdmo parte de 
este documento un análisis de la erosión del suelo en ell sitio en los 
diferentes escenarios con la presencia y sin la presencia del proyecto, así 
como el escenario realizando medidas de prevención, m1· itigación y 
compensación para reducir al mínimo los posibles impactos. 
La información generada por la caracterización ambiental 

!
del sitio del 

proyecto podrá ser utilizada por las autoridades para elaborar los 
mencionados escenarios. 

El desarrollo del proyecto requerira cambiar el uso de suelo en terrenos 
forestales. Por ello durante este proceso se tendrá que hacer un pago al 
Fondo Forestal Mexicano por concepto de compensación ambiental, el cual 
toma en cuenta enúe otros criterios los servicios ambientales que se 
afectarán. 1 
Durante la realización de este estudio se llevaron a cabo estudios en campo 
sobre la fauna y flora, cuyos resultados se muestran en ¡ el presente 
documento. 
Durante las diferentes etapas del proyecto se implementará!el Programa 
de Manejo de Residuos, donde se reportará la generación y disposición de 
residuos derivados del desarrollo del mismo. 1 
Se implementará el Programa de Reforestación como / medida de 
compensación dentro del sitio del proyecto para restaurar las áreas 
ocupadas temporalmente por el desarrollo del proyecto. Se realizarán 
actividades para la protección y conservación de s,uelo, que incluye su 
almacenamiento en sitios específicos que no interfieran con cauces de 
arroyos o escurrimientos naturales para evitar la erosión de éste material ó 
el azolve. 1 
No aplica. El pago de servicios ambientales requerido para solicitar el 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales, se hará. al Fóndo Forestal 
Mexicano y no a los propietarios directamente. 1 

No aplica. El proyecto no comprende este tipo de actividaded. 
. . 1 

No aplica. La superficie de los predios que no incluyen la huella del mismo 
{solo el 5% del total de esta superficie será ocupada por el lproyecto de 
manera permanente), seguirán con el uso de suelo actual que

1
es el agrícola, 

por lo que la actividad no se elimina. 

Fina l mente, la promovente rJitera que el d iseño del proyecto ha bukcado el 
em plaza m iento más eficiente db la i nfraestructu ra, a fin de ca usa r el menor im pacto 
a m b ienta l pos ib le. 

En este sentido, se h a n  contem plado una serie de medidas de prevención, mitigación 
y compensación pa ra gara ntiza1 que los servicios am bientales y la contin u idad de los 
proce.sos en  e l  á rea se ma ntengan.  

· "Parque Eólico San Carlos" . · 
Parqu.es,Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA D E  MEDIO AMBIENTE V RECURSOS NATURALES 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección �eneral de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ ;ij'q 1i:j ·« 
. .. ,, -., '" · i:-., , ;.; , .. , . .  , · ,  .. o:, .; . · ,_-:· ·. : \",·:CRITERIOS DE:REOULACION ECOLOOICA.(P.OERCB);,�-F .. : .. , ... · .: ·,,, .. .  -,.,. ::." ·:_.· ':i ,,._., �> .. · · . . 

• e·::; '- .CRITERIOS�OE,.REOULJl:ClóN:ECOLÓOICA· ,.?;·, ·-'.' é· ,:: .•. ·, • · ' OC.
· 

•>,/:•et . . •· ·· .VINCUl!ACION'AI:: PROYEc:TO'.c•:,' ,,,c· ,-:::_-._-,; :,c:,:• ' �  ·�- · 
reforestación con especies nativas para promover la recuperación de estos 

ecosistemas. 
Promover la utilización de especies nativas en la 

63 restauración de camil')os y áreas perimetrales a las No aplica. El proyecto no involucra actividades de extracción de m·ateria les. 
instalaciones de las actividades extractivas. 
Promover el manejo adecuado de residuos sólidos 

64 mediante la construcción de rellenos sanita rios y No a plica. Pa ra la disposición de residuos se uti lizará la infraestructura 

otras tecnoloqías idóneas. municipal existente. 

Impulsar el desarrollo y aplicación de tecnologías 
65 para evitar la dispersión de polvos provenientes de No aplica. El proyecto no involucra actividades de extracción de materiales. 

las actividades de extracción. 
:.· . .'·:.,·,· .. . · :'. . . :· . ;: ·, : :,A,,· ·,· . - :-, ,- , . ;r,_.;," .CAPACITACION .Y EDUCACION AMBIENTAL . .' . ·•:'.: ': , >.-·, .• ;·. , '  ·. , :· .

:-::, _ ;, ·· .- •. ,, , ··,· · •. :, ; , .: · .• " .  
Capacitar a los productores e n  producción acuícola 68 integral. . No aplica. El proyecto no involucra actividades acuícolas. 

69 Promover la capacitación de los productores locales No aplica. El proyecto no involucra el esta blecimiento de plantaciones 
para el establecimiento de plantac iones foresta les. foresta les. 

70 Implementar programas de capacitación y 
comercialización de los productos del sector. No aplica. El proyecto corresponde al sector eléctrico no al industrial. 

71 Capacitar sobre el uso y ma nejo del hábitat y No aplica. El proyecto no implicará el desa rrollo de actividades ganaderas 
agostaderos para actividades cineoéticas. o cinegéticas. 

-------1--- ·Promover-1a-difusión-de···información-sobre-el· .Los _ tr�bajadores.i rw.ol��rados_c_o.n_el.pr_oy.e_�o_r_e_cibirán_c_ap:a_cj�¡a_cj_�.D-S.9.b.Le_. ----·--·-
72 impacto de la introducción de especies exóticas en el cu1�fad_o y protecc1o_n de la flora y fau na l_ocal y se . indicara _e_n las 

los ecosistemas de la región. capac)tac1o��s que rec1_b�n de las .�onsecuenc1as por la introducc1on de 
especies exot1cas en el s1t10 y la reg1on. 
No aplica. Aunque el proyecto incluira la capacitación en materia 

ambiental de los tra bajadores que participen en todas las etapas del 
73 Capacitar en materia ambienta l a los municipios. proyecto y cuya procedencia es en su mayoría a nivel local, esto es que se 

procurará que la contratación sea priorita riamente del municipio de 

Villagrán. 
Realizar programas de educación ambiental para . . . . , . 74 uso adecuado de sitios ecoturísticos. No aplica. El proyecto no comprende ninguna act1v1dad ecotunst1ca . 

. : , . ··.� ·,,., : : .. ,: . :-- :  . .  ;· " "> · .0:; ,.�._,, : ·  
.

• . ::' • • ·: DESARROl:LO TÉCNICO E INVESTIOACION \ . . >:.:' . -� ,; ··,:>�-. -,/ ,, . '-. ' , -: · . ·, .. ,. __ >· .• ;,, · . . , . ·' >· · . .  
Identificar los cultivos básicos genéticamente 

75 modificados y realizar control y monitoreo de su No aplica. El proyecto no incluye la producción de orga nismos 

siembra y producción. genéticamente modificados. 

Dura nte la preparación del sitio y construcción se implementa rá el 
76 Identificación y difusión de las prácticas adecuadas Programa de manejo y restauración de Suelos, el cua l se implementa rá en 

para la restauración de los sitios degradados. las áreas destinadas a la u bicación del proyecto identificadas con riesgo de 

erosión. 
Elaboración de estudios que funda menten la 

77 incorporación de sitios prioritarios pa ra la 

conservación/protección como ANP. 

No a plica. El objetivo del proyecto es generar energía eólica. La selección 
del sitio del proyecto consideró ubica rlo fuera de áreas natura les 

proteoidas o con gran valor de biodiversidad. 

Identificación de los servicios ambienta les que 

78 ofrecen los distintos ecosistemas y su valoración 
económica para impulsar progra mas de pago 

locales y regionales. 

La ca racterización del sitio del proyecto ha permitido identifica r los 

servicios ambienta les del luga r, (en el capítulo , IV se describen a detalle) 
siendo uno de ellos es la cantidad de viento qu e se tiene en este territorio, 
lo que hace aprovechable este recurso pa ra generar energía eléctrica 

limpia. 
Elaboración de estudios que actua l icen y afinen los 

79 coeficientes de agostadero, considerando No aplica. El proyecto no involucra actividades ga naderas. 
a lternativas de diversificación. 
Realización de estudios que planteen 80 interconexiones entre las ANP. Se considera que este criterio no es aplicable a l proyecto. 

81 

Durante la preparación del sitio y construcción se implementará el 

Elaboración de proyectos específicos de 
Programa de ma nejo y restauración de suelo, el c:;ual se implementará en 

recuperación de suelos de acuerdo a l nivel y tipo de 
las áreas destinadas a la ubicación del proyecto identificadas con riesgo de 

af et . - erosión. Y de acuerdo a los l ineamientos que le aplican a este criterio 
e · aci�. , también se rea liza rán acciones de recolección, mar;iejo y disposición de 

\. \ residuos para la protección de cuernos de agua su perficial y escurrimientos; 

'� 
N "Parque Eólico San Carlos" . · 
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.. MEDIO AMBIENifE 
���· ,.6 .... �.� S E C A ETAAÍI\ DE MEDIO AMDIENTE y necunsos Ht.TUAALES 

\. 

Subsecretaría de Cestión para la Protección tmbiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

1 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 í'/ 
' 1 

•. ;;(I,i ·1:::'.c't,';;::·,,;:1.: ... . 1.,¡,·[.',,}.;,;:,,.; . i�,,J)Zl;,'1;1��J!.JCRltERIOS1DE'REGl:Jl:'ACION'.ECO.l:.O.GICJ.l.':(P.OERCBJ}�¡,¡:¡,:;((,)/L-.'.,i..l·,':f\(d;f;··1ff-'.IY ·. ¡r;;�;f:;: J·. '° ;,}/ . 
;,,,:J;!:;::J,qJCRlffiERIOS,D.E,:REGUl.:ACION;ecotO'.GIC�1'1t;?; ;{0;? ;'':]'J.;:::;;J;/;,f;Jii!\'.?,?':..fü�l'J!!?.:\.\VINCCl.lli\CION[�li(P.RO:V:ECJ:O ·i'r,;.<;'.�':t}f.'l1)']';.'.1i::· ')':·,,,1,: :\!) 

47 Fortalecer el Sistema Nacional de Información/ de la No aplica. La operación del proyecto no generará emisiones
l
de gases de 

Calidad del Aire (SJNAICA). · combustión. 

1 
La Promovente implementará un Programa de Vigilancia Ambiental, en el 
cual se realizará la supervisión de todas las medidas d� mitigación 

Monitorear la eficiencia de las acciones de propuestas para el desarrollo del proyecto, dicho programa cuenta con 
49 conservación en el mejoramiento de la calidad del indicadores de cumplimiento y evidencias de desempeño de dada medida, 

suelo. 

1 

lo que permitirá verificar el cumplimiento o bien implementar medidas 
para rectificar acciones que no cumplan con las medidas propuestas cuya 
finalidad es evitár a afectación a los ecosistemas del sitio. 1 

·;, :.: :i,:í·;;/;;,;:::·,¡,_,'. ·>,X; . :,;¡,¡e: ;:_':',• .,'.;.:: ... 2-l:·-i\'{ ·Al:.TERNATl:VAS:ECONOMICAS::Yil?.ROD.U.CTIVAS'.:::�, :'t:':;,�2{. •;C",;::· ,.,:,;·,('.:'.ff.'' . .  : .l e, ·  . . .  : .:, .. :· !!' . .  
Fomentar la integración de las actividades No Aplica. El sitio del proyecto no se encuentra en ninguna ANP. Las 
productivas en cadenas sistema-producto aJ nivel actividades de protección de los componentes ambientales ¿umplen con 
municipal y regional. Las actividades que pretendan lo necesario para no afectarlos. 

SO realizarse dentro de las áreas naturales protegidas 
de competencia federal se regirán por Jo dispuesto 
en la declaratoria respectiva y en el Prograrha de 
Manejo de cada área. 1 
Impulsar la creación de sistemas silvo-pastoriles 

51 con el uso de leguminosas forrajeras, de prefer
l

'encia 
nativas de la región. 
Promover la reconversión de áreas con baja aptitud 

52 hacia el uso de suelo dominante determinado en la 
UGA. 1 

53 Incentivar la agricultura orgánica / 

54 Promover el establecimiento 
germoplasma forestal. 

de . b I de anc
T 

SS Mejorar el manejo piscfcola apoyando la realiiación 
de estudios biolóaico-oesaueros v económico�. 
Promover la creación de Unidades para el Manejo, 

56 Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la 
vida silvestre {UMA). 1 

57 Promover la creación de granjas ecoturísticas y rutas 
agropecuarias. 1 

58 Fomentar el establecimiento de viyeros de eshecies 
nativas en las áreas agrícolas de aptitud baja ¡como 
complemento a la economía local y regional. 

Fomentar la identi�cación, evaluación y projoción 
60 de tecnologías tradicionales adecuadas la las 

condiciones socio- ambientales actuales. 

No aplica. El proyecto no contempla este tipo de actividadek ni sistemas 
silvo-pastoriles. 

J 

El proyecto consiste en generar energía eléctrica limpia a partir del recurso 
viento, con lo cual se ajusta al uso de suelo del sitio donde se irtiplementará, 
que es el Aprovechamiento. / 
No aplica. El proyecto no comprende actividades agrícolas. 1 
El proyecto considera un programa de rescate y reubicación de flora 
silvestre, el cual incluirá recolección de germoplasma de las �species de la 
vegetación forestal que será removida para el CUSTF del proyecto, dicho 
material de germoplasma será donado al vivero que administra la 
Secretaría de Desarrollo y Medio Ambiente del Estado de Tarriaulipas. 

No aplica. El proyecto no incluye actividades piscícolas. 1 

No �plica. El proyecto no involucra la creación o establecimiehto de UMAs. . 
1 . 

No aplica. El proyecto no comprende este tipo de actividadei. 

No aplica. El proyecto no compren.de este tip� de actividadeJ 

1 
Se considera que este criterio no resulta aplicable al proyecto! De cualquier 
forma, debe de enfatizarse que éste prevé la generació¿ de energía 
eléctrica proveniente de una fuente de generación de energía¡ limpia, como 
es el viento, contribuyendo a la disminución de los efectos qu� producen el 
cambio climático. 1 
Además siempre se dará prioridad para el aprovechamiento de residuos no 
peligrosos que sean factibles de reciclar a la población local para su 
aprovechamiento. 

· 
1 

61 
Emplear únicamente agroquímicos permitidos por 
la Comisión lntersecretarial para el Contrbl del 
Proceso y Uso de Plaguicidas y Sustancias Tóxicas No aplica. El proyecto no incluye actividades agrícolas. 
(CICOPLAFEST). / 

Minimiz.ar el impacto de las actividades prodJctivas 
62 sobre los ecosistemas frágiles de la región

l 
(MET, 

etc.). 

1 

El desarrollo del proyecto requiere la remoción de vegetación' forestal, pero 
no se tendrá un impacto significativo sobre este tipo de ecosistema a nivel 
regional ya que solo se realizará la remoción sobre la huella tlel proyecto, 
sin embargo, para proteger este tipo de vegetación de importancia a nivel 
regional, se tendrá un programa de rescate y reubicación de 1� flora silvestre 
de especies de importancia biológica, y se · realizarán / acciones de 

·
,
·Parque Eólico San Carlos" 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA D E  MEDIO A M B I ENTE y AECURSOS NATURALES .!f �Q!? 

. ��! . EMJUANOZAPATA 

.
-� -

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 45'7 
c::i: "< · '.:::ccc:1';li:. .::·:\,:·; :·.i.,:<.,.J ;;.:· . .

. ,;;.,, ' .. .:;:-: .CRITERIOS.,DE;REGULACION·.ECOL:.OGICA', (P.OERCBJ;;/• ,f;;;:,!;. ··;t;J,i,<,,:,·, �,:. ·,'.:· ,.•?:\,::cé'.;··· ,;,:··· . ·_ :· · •· · 
· ·\t•·• \: CRITERIOSíDE. REGULACION·;ECOliO.GICk�Y .. :e. · , , ':,::· : · . . ·' ·:t, · ,:·· ·

·
:' ··· ·•'< -'-VINCU�CION 'Al.::-:: P.ROYECTO':' s ':�.-¡:.-'· .:,':f,�,' - ,,�. -'·: ·· 

determinen como zonas de influencia de las mismas partir del viento, recurso natural aprovechable del territorio donde se 
en los programas de manejo respectivos, privilegiar ubicará. 
actividades compatibles con la zonificación y 
subzonificación de dichas Áreas Naturales 
Prote!=lidas. 

Fomentar la conservación del matorral espinoso 
34 tamaulipeco, de los mezquitales y el matorral 

submontano. 

El proyecto requiere la remoción de vegetación forestal de Matorral 
Espinoso Tamaulipeco (MET). Sin embargo, con el desarrollo del proyecto 
no se pone en r\esgo la permanencia de estos tipos de ecosistemas, ya que 
presentan una distribución amplia en el sistema ambiental y su afectación 
se acotará a la superficie del proyecto requerida y se implementarán 
medidas de mitigación y compensación a través de la ejecución de un 
programa de protección de flora y de reforestación. 

Promover la conectividad entre parches de 
35 vegetación para establecer corredores biológicos 

que faciliten la movilización y dispersión de la vida 
silvestre. 

Sólo se realizará la remoción de la cobertura vegetal donde se ubicarán los 
aerogeneradores y sus estructuras, así como en nuevos caminos. 

Promover que la producción de carbón vegetal 
36 utilice madera proveniente de plantaciones No aplica. El proyecto no considera este tipo de actividades. 

forestales. 

37 Promover la reforestación con especies nativas y con Se realizará un programa de reforestación que considera el uso de especies 
_obras.de_conservación.de.suelos._ nativas, así como un programa de conservación de suelos para minimizar 

--------•-- -·-----------1 -1os- efectos·negati',os·derivado·de·las-obrasyactividades·del·proyecto.-- ----- ---

38 Promover la reforestación con especies adecuadas 
para la recuperación de las zonas riparias. 

No apli!=a, Las obras y actividades del proyecto, no afectará zonas riparias, 
no obstante, se proponen como medidas de compensación un Programa 
de reforestación con especies nativas v el rescate de individuos de flora. 

39 Promover que la reforestación considere los 
escenarios de cambio climático. 

En el documento del instrumento no se indica cuáles son los escenarios del 
cambio climático, sin embargo; se propone llevar a cabo un programa de 
reforestación con especies nativas tendiente a minimizar el impacto 
negativo que propiciará la remoción de vegetación forestal en el sitio del 
proyecto. Debe destacarse que el proyecto contribuirá a disminuir los 
gases de efecto invernadero dando cumplimiento a lo establecido en 
diversos instrumentos de carácter nacional e internacional. 

Considerar métodos tje cosecha de especies no 
40 maderables, que garanticen la permanencia de sus 

poblaciones. 

No aplica. El proyecto no considera este tipo de actividad, al respecto aun 
y cuando conlleva la .remoción de vegetación forestal se proponen las 
correspondientes medidas de protección y rescate para las especies de 
flora con el objetivo de garantizar la permanencia de sus poblaciones en el 
sitio del proyecto y área de influencia. 

Fortalecer los esquemas de seguimiento y vigilancia 
a las medidas de mitigación marcadas en los 

41 estudios de impacto ambiental (medidas de 

La Promovente implementará un Programa de Vigilancia Ambiental, en el 
cual se realizará la supervisión de todas las medidas de mitigación 
propuestas para el desarrollo del proyecto, dicho programa cuenta con 
indicadores de cumplimiento y evidencias de desempeño de cada medida, 
lo que permitirá verificar el cumplimiento o bien implementar medidas 
para rectificar acciones que no cumplan con las medidas propuestas cuya 
finalidad es evitar a afectación a los ecosistemas del sitio. 

manejo, de prevención, m1n1m1zación, de 
compensación y de rehabilitación) 

Recuperar las poblaciones de fauna acuática nativa 
43 mediante la restauración de las condiciones de los 

ecosistemas acuáticos. 
No aplica. El proyecto no afectará ninguna zona acuática. 

44 

Promover la preservación y recuperac;:ión de las 
especies que están en peligro de extinción, las 
amenazadas, las endémicas, las. raras y las que se 
encuentran sujetas a proteccióh especial. 

Como se expone en el presente documento, el desarrollo del proyecto 
contempla la implementación de diversas acciones de mitigación y 
compensación que tienen como finalidad evitar al máximo el daño que 
púdiera causarse a la fauna que se llegue a encontrar en el sitio del 
proyecto, particularmente de aquellas que se encuentran en peligro de 
extinción, amenazadas y/o sujetas a algún tipo de protección especial, al 
implementar el programa de Rescate de Flora y Fauna. 

".e;;·. :·., -. ··. ·::. ;.�' \.¡ - ., " -�- - /, , · , '.' '- -�,- -'. i: .MONITOREO;-. INSPECCION '.Y. VIG IL::ANCIA•::· _··.;:'. . .:.,,_.
, 

·•.- ··• · . . ,-:·\·:< .:·· , ·,;. -i:· . . ..... '. ·,� · . . : ,; 
Generar sistemas de información que permitan la La caracterización del proyecto ha permitido generar sistemas de 

45 prevención de riesgos meteorológicos, geológicos y información que estarán a disponibilidad para la construcción de 
antropogéniCOS\ · programas de prevención. ... 

\ ���� · 

� 
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1 

contaminación del suelo en el sitio del proyecto. Además, se realizarán 
actividades para la conservación del suelo. · 1 

Promover el manejo sustentable del suelo agrícola 
con prácticas de conservación agronómicas! tales 

18 como la labranza mínima o · de conserv�ción, No aplica. El proyecto no tiene este tipo de actividades. 
incorporación de abonos verdes y rastrojos, rotación 
de cultivos, entre otros. 1 

19 Promover el uso de abonos orgánicos en I áreas No aplica. El proyecto no tiene este tipo de actividades. agrícolas. 
Prevenir la erosión eólica a través de la 

20 estabilización de· los suelos con cobertura vegetal y 
el establecimiento de cortinas rompe vientos.! 

22 
Impulsar el manejo sustentable del  suelo pecuario 
mediante el cumplimiento de los coeficientes de 
aqostadero. 1 
Promover que las áreas verdes urbanas se 23 establezcan sobre suelos con una calidad adecuada. 
En la realización de actividades ¡ de 
aprovechamientos forestales, se deberá evitar la 
erosión o degradación del suel.o, para lo cual �ichas 
actividades se realizarán de manera tal que 
mantenga su integridad, su capacidad productiva 

24 forestal, y que no se comprometa su biodiversidad y 
los servicios ambientales que presta, para hacerlo 
consistenté con los criterios o bligatorios de política 
forestal de carácter ambiental y silvícola a que se 
refiere el Artículo 33, fracciones V y VI, de ¡1a Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
El aprovechamiento de tierra de monte ¡ debe 
hacerse de manera que se mantenga la integridad 

25 física y la capacidad productiva · del J suelo, 
controlando en todo caso los procesos de erosión y 
degradación. 1 

26 Crear y/o fortalecer los centros de com¡:iostaje 
municipal. 1 

27 
Promover el establecimiento y mantenimiento de 
áreas verdes en zonas urbanas (entre1

I 

9 y 
16 m2/habitante). 

La implementación del proyecto considera acciones de mitigación para la 
protección de suelo y flora, así como actividades para evitar la erosión y 
pérdida de cobertura vegetal en los sitios cercanos al proyecto. 

No aplica. El proyecto consiste en la construcción de un parqLe eólico. 
. 1 

No aplica. El proyecto no comprende actividades de urbanizJción. · 1 
No aplica. La implementación del proyecto no pretende el 
aprovechamiento forestal, sino solo la remoción de vegetación forestal en 
los sitios en donde se encuentre, para lo cual se realizará un ptograma para 
la protección de suelo. 

1 

No aplica. �I proyecto no comprende aprovechamiento de tJrra de �onte, 
pero si se realizará la protección y conservación del suelo. 1 

No aplica. Este criterio es de observancia para la autoridad m:unicipal. 

No aplica. El proyecto no comprende actividades de urbanizkción. ' 
1 

Promover la conservación 
28 vegetación forestal en 

aprovechamiento productivo 

de espacio� 
1 las zona

¡ 

El proyecto no comprende estas actividades, sin embargo se tendrán c�� acciones para proteger y conservar la flora silvestre mediante un programa 
de rescate y reubicación, acciones de reforestación y al fin al

i 

de la vida útil 
un programa de restauración. 

Fortalecer y extender los programas que inciden 
29 sobre el control de incendios, plagas y No aplica. El proyecto no realizará este tipo de actividades. / 

enfermedades. 1 
- Impulsar la restauración de las áreas afectadas por 
las explotaciones industriales, mineras, y otr�s que 30 provoquen la degradación de los suelos Y,

l

1 de la 
cobertura vegetal. 

1 

No aplica. El proyecto no realizará este tipo de actividades, sin embargo se 
tendrán actividades para proteger y, conservar los suelos y con esto 
favorecer· el restablecimiento de la cobertura vegetal. ! 

31 

32 

33 

Mantener y extender las áreas de pastizales hativos 
o endémicos. / 

1 
Privilegiar la siembra de pastos nativos sobre los 
pastos exóticos. / 

· 

El proyecto no comprende actividades agrícolas de pastos, sin embargo, 
dentro de las actividades de restauración se tendrán acciones pare 
revegetar y se tendrá en cuenta el solo usar especies nativas. 
El proyecto no comprende actividades agrícolas de pastos, sin embargo, 
dentro de las actividades de restauración se tendrán acciones pare 
revegetar y se tendrá en cuenta el solo usar especies nativas. 

En aquellas zonas colindantes a las áreas naturales El proyecto no se ubica dentro "de ANP, sin embargo si es u;n proyecto de 
protegidas de competencia federal, o que se aprovechamiento sustentable ya que se generará enerciía eléctrica l impia 11 

'"P�r�ue Eólico So� Carlos" , < ; t·f �··'>.,.}º\ •\ Parq�'C,: de San Laza ro, S.A. de C. V. . . '¡, �\• �·)'' i!." 
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· gioa 49 de�S9 · . -s.,,.,t:r,,./ . 
ll, ºN • "�\· 

Av. Ejército Nac iona l  No .  223, Col .  Anáhuac, Alca ldía I ue l  H idalgo,  Ciudad d e  México. C.P. 11320 
Teléfo no: ¡ss)s4900900 www.gob.mx/semarnat 

https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor
https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor


Clic
k t

o BUY NOW!PD
F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software
.c

om Clic
k t

o BUY NOW!PD

F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software

.c
om

AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE V RECURSOS NATURALES 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 07 45'7 
· · ,  . · · . ·: .:<· · . , ,  . . - , . . .  

,
: .\L\•s :o,i ', ,_;,. ;CRITERIOS DE REOUl.:ACION·ECOLóOICAi(P,OERCBJ;-i'·�:, ,;, ·  ·,,0

,·, .,.t},:/ .. ''· '· ;,::-�i:i·i:;;t. <..,.:•/,;�;.;,,.t\:·.i, 
,,: ,y ,.,: :CRITERIOS;DE,REOUl.:ACION.iECOLOOICA-;" . :· ··- ' "'·' ' ·ye:·>, .i! '. ·.' .. :-'."'. ::;-:,e' ';\{'é ..VINCUl.;A:CION•AL:·' P.ROYEao. \.· ft::·¿,,,. ·,, _,,:·;·1?(.,: , .. ,-¡- . ,  

2 

3 

s 

6 

7 

Promover la captación, tratamiento y monitoreo de 
aguas residuales (urbanas e industriales). 

Promover la construcción de sistemas de captación 
de agua. 

Promover la conservación de la vegetación natural y 
acciones de conservación de suelos en zonas de 
recarga, barrancas y !=añadas. 

En el proyecto se generarán aguas residuales por la utilización de los 
sanitarios portátiles e instalaciones sanitarias en la subestación para uso del 
personal, esta ac:iua residual es manejada oor empresas autorizadas. 
El proyecto considera la construcción de obras de drenaje para no afectar 
los escurrimientos naturales y con esto no afectar la captación natural del 
agua. 
El proyecto no afectará este tipo de elementos del sitio en donde se 
implementará, pues la ubicación de los aerogeneradores fue técnicamente 
diseñada para evitar estas zonas por las dificultades de construcción. Se 
tendrán programas de rescate y reubicación de flora silvestre, así como·un 
programa de reforestación para compensar la remoción de la vegetación 
forestal en donde se realizará el CUSTF. 

Promover el cambio de sistemas de 
tradicionales a riego presurizado. 

riego No aplica. El proyecto no comprende actividades agrícolas. 
Promover el mantenimiento del caudal ambiental No aplica. El proyecto no pretende el aprovechamiento del caudal de agua 
en los principales ríos de la región. de ríos cercanos al sitio del proyecto. 
Promover la .modernización y tecnificación de los 
Distritos de Riego regionales y los sistemas de No aplica. El proyecto no comprende actividades agrícolas. 
distribución del agua. 

---------11 -- .RromoverJa.utilización de.técnicas.para.el .drenaje_ ----· ___ __ .. -----· ___ __ _ 

\ 
\ 

8 

9 

10 

12 

13 

14 

parcelario (surcos en contorno, represas filtrantes, No aplica. El proyecto no comprende actividades agrícolas. 
diques u ollas parcelarias). 
Promover acciones para el mejoramiento de la 
cobertura vegetal y para la conservación de los 
suelos, con el objeto de evitar la sedimentación en 
los principales cuerpos de agua (laguna madre y 
grandes presas). 
Controlar el crecimiento urbano, pecuario e 
industrial en función de la disponibilidad de agua 
superficial y subterránea, manteniendo los caudales 
ambientales. 

Promover la reutilización de las aguas tratadas. 

Evitar los procesos de contaminación del agua 
superficial y subterránea, producto de las 
actividades productivas. 

El proyecto no afectará ningún cuerpo de agua, sin embargo se realizarán 
acciones de reforestación con especies nativas, lo que favorecerá el 
restablecimiento de' la cobertura vegetal así como la conservación de 
suelos. 

No aplica ya que no comprende actividades urbanas, pecuarias ni 
indüstriales. La implementación del proyecto no afectará la hidrología 
superficial de los predios ni cuerpos de agua existentes. 
El proyecto requiere el consumo del recurso agua principalmente durante 
su etapa de construcción, se realizará un uso razonable del agua 
empleando solo el mínimo necesario. 
El proyecto no realizará actividades que puedan propiciar la contaminación 
de los escurrimientos superficiales o aguas subterráneas. En cada una de 
las etapas se tendrán medidas preventivas para no afectar el suelo por el 
uso de vehículos o maquinaria que utilizan combustibles como 
hidrocarburos o aceites, esto se realizará a través de un programa de 
mantenimiento preventivo a todas las unidades, además de un programa 
de manejo integral de residuos para evitar la dispersión de basura al medio 
ambiente. 

Promover que en el otorgamiento de las Para el desarrollo del proyecto se utilizará agua de manera razonable concesiones de agua se consideren los escenarios utilizando solo el mínimo necesario. de cambio climático. 
No aplica. La implementación del proyecto no generará aguas 

15 Promover el saneamiento de las aguas contaminadas, las aguas residuales por el uso del personal, serán 
contaminadas y su reutilización. manejadas y dispuestas por la empresa que preste el servicio de sanitarios 

portátiles o de los depósitos estanco en la subestación. 
' ' . :·:_:.;:· 

Se tendrán acciones para evitar la degradación del suelo en sus 
características, con programas para evitar su contaminación (programa de 

16 Promover 1.a recuperación física, química Y biológica mantenimiento de vehículos automotores, maquinaria y equipo, programa de suelos afectados por algún tipo de degradación. de manejo integral de residuos}, acciones para evitar su erosión así como 
obras de drenaje para no interrumpir escurrimientos naturales. 

17 Mitigar los procesos de contaminación de los suelos, El proyecto no contempla actividades productivas, aunque se contempla 
·,... .oroducto de las actividades productivas. llevar a cabo un Proa rama de manejo de residuos para prevenir la 

\ .,,·,;:�--� · "Parque Eólico San Carlos" · 
[ ...t, 
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financi�miento de proyectos de 

/ desarrollo sustentable. 
Mantener o mejorar las 
condiciones actuales de la 

LlO: Mantener la 01 cobertJra de vegetación y 
vegetación de presencia de especies para el 
las zonas funcion'amiento de los 
riparias de los t----+-ec_o_si_st__,.e_m_a_s -'rip

'-,-
a_ri_o_s. __ ..,.....,...--1 cuerpos de Mante�er, . los servicios 

agua perennes ambie
1

tales que prestan las 
y temporales. 02 zonas riparias; asr como los 

cuerpos de agua perennes y 
temporales. 

Como se señala en el presente documento,l en el área de 
CUSTF no se identificaron cuerpos de agua; ni corrientes 
intermitentes, por lo que no se removerá vegetación en 
zonas riparias. 

D 1 , , . . . ', 1 1 1 . 1 º bl e ana 1s1s anterior, a promovente conc uye que e proyecto es compat1 e 
plenamente con las estrategias,! lineamientos y objetivos establecidos en el POERCB, 
pues con independencia de los beneficios que conlleva el desarrollo de pro�ectos de 
energías, por medio de la instru�entación del mismo se llevarán a cabo una serie de 
medidas de prevención, mitigación y ·  compensación destinadas a preservar y 
mantener los servicios ambientales de la región. 

En este sentido, se tiene que una vez analizada la información presenFada por 
la promovente, así como lo señalado por el POECRB, esta DGIRA concluye que 
el proyecto es congruente co� las disposiciones señaladas por dicho instrumento 
normativo, aunado a que la prohiovente señaló una serie de medidas de prevención, 
mitigación y compensación, �nfocadas a disminuir el efecto que el desarrollo 
del proyecto tendrá sobre los diferentes componentes ambientales presentes tanto 
en el .área de influencia del proi

ecto, el SAR y en los sitios del proyecto. j 

Criterios ecológicos aplicables� · 
1 · 

Los criterios ecológicos, son parte fundamental de todos los · progr!mas de 
. ordenamiento ecológico. Dichos criterios son disposiciones específicas que �eñalan lo 
que puede y no puede hacerse¡ en una determinada UGA. Asimismo, señalan como 
deben realizarse las obras y actividades dentro de dicha Unidad para que ke pueda 
cumplir con los lineamientos dJ las mismas. 

1 

A . . , h 1 . 1 , . , 1 · . . 1 '  . d I 
I 

cont1nuac1on, se ace a vincu ac1on entre os criter ios eco og1cos e POERCB 
aplicables y el proyecto: 

('Parque Eólico San Carlos" 
Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. 
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03 

01 

Mantener y mejorar las 

condiciones actuales de 
cot:íertura de vegetación, de 
presencia de especies; asf como 

la cantidad y calidad del agua, 
requeridas para el 
funcionamiento de los 

ecosistemas riparios. 

Apoyar económicamente la 
restauración y protección de 
ecosistemas degradados. 

No se interrumpirán los corredores biológicos toda vez 
que el proyecto no mantendrá barreras físicas. 
No se removerá vegetación en zonas riparias, pues como 

se señaló en el área de CUSTF no se identificaron 
cuerpos de agua, ni cbrrientes intermitentes. 
Así como otras medidas de prevención, mitigación y 
compensación destinadas a preservar y mantener los 

servicios ambientales de la región. 

Se considera que este criterio no es aplicable al proyecto 
ya que va enfocado al quehacer de la administración 
·pública. 
No obstante, el proyecto contempla el d�stino de 
recursos para la reforestación y mantenimiento de las 

zonas destinadas para .tales efectos. 
Se considera que este criterio no es aplicable al proyecto 

L8: Mejorar las ya que va enfocado al quehacer de la administración 
oportunidades 

Promover Y difundir programas pública. Sin embargo, los trabajadores involucrados con , de educación ambiental y de 
socioeconomic 02 tra sf r . d t 1 , el proyecto recibirán capacitación sobre el cuidado y 
as en función de I' 

n . ed
enii� � ecno ogia protección de la flora y fauna local y se indicará en las 

-------,--------•·1a-conservación· --- - impia. e_ aJo_cos 
º·-·--- ·capacitaciones·que·reciban·de-las-consecuencias-por·la- -------

1 

\ 

y introducción de especies exóticas en el sitio y la región. 
aprovechamien Se considera que este criterio no es aplicable al proyecto 
to sustentable ya que va enfocado al quehacer de la administración 
de los recursos pública. Sin embargo, todos los trabajos se realizarán por 
naturales. personal especializado y capacitado. Además, dentro del 

L9: Preservar las 

áreas 

importantes 

para la 
conservación de 
ecosistemas. 

03 

01 

02 

Promover programas de Programa de Vigilancia Ambiental se elabora el 
capacitación en manejo integral Subprograma de Educáción Ambiental el cual será 
de ecosistemas. impartido a todos los trabajadores que participen en el 

Promover la incorporación de 
las Regiones Terrestres 
Prioritarias y las Áreas 

Importantes para la 
Conservación de las Aves, sitios 

RAMSAR, zonas de recarga y 
otras áreas prioritarias, a los 

sistemas de Áreas Naturales 

Protegidas en sus diversas 
modalidades (federales, 
estatales o municipales). 

Mantener la integridad y salud 
de ecosistemas para asegurar la 
provisión de los serv1c1os 

ambientales (cobertura de 
vegetación, calidad del suelo, 
ciclo hídrico, presencia de 
especies entre otros). 

1 

desarrol lo del proyecto, a fin de que se garantice el 
manejo adecuado.de los recursos naturales, además de 
que se cumplirá con las medidas de mitigación y 
compensación correspondientes. 
Se considera que este criterio no es aplicable al proyecto 
ya que va enfocado al quehacer de la administración 
pública. 

En el desarrol lo del presente documento se ha realizado 

una caracterización del sito donde se implementará el 
proyecto, esto ha permitido establecer los servicios 
ambientales que proporciona este territorio y de esta 
manera proponer acciones y medidas de mitigación 
para mantener la integridad y salud de los ecosistemas. 
Además, el proyecto no afectará ningún cuerpo de 
agua, sin  embargo se realizarán acciones de 
reforestación con especies nativas, lo que favorecerá el 
restablecimiento de la cobertura vegetal así como la 
conservación de suelos. 
Se considera que este criterio no es aplicable al proyecto 

't- , 03 Promover la participación de la ya que va enfocado al quehacer de la administración 
\. 

iniciativa privada en el pública. 

� �

-

-
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' LlS: Aprovechar 
en forma 
sustentable los 
recursos 
forestales 02 
maderables y 
no maderables ' 

_) de la región. 

03 
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01 

' 

L5: Conservar 
los ecosistemas 
de la región. Protección/ 

02 Conservación. 

03 

L6: Conservar 01 
las zonas de 
recarga 02 
hidrológica. 

",/&�.y· ;J'f.?;'.'OBJSFIY.OJ::8':'.{�·,\'l:':i'/ 

Promover programas de 
capacit�ción en manejo integral 
de ecosistemas. 

Promover que los 
aprovethamientos forestales no 
mader�bles se realicen 
conforr/ie a la normatividad 
aplicable. 
Promover la . .  de creac1on 
microirldustrias locales para 
darle v�lor agregado a la materia 
prima / (maderable y no 
maderable) que se genera en la 
reciión. l 
Fomentar el establecimiento de 
plantaciones forestales 
comerdiales (maderables y no 
mader�bles). 

¡¡¡,i;;,,1:;:;.:;��:!.'.IY.INCUL:!ACIONi:CON/EIN>.RO:V.EClJ>;f?'';.;:1:i'i;.:· ·-
Se considera que este criterio no es aplicablf/! al proyecto 
ya que va enfocado al quehacer de la administración 
pública. Sin embargo, todos los trabajos se rbalizarán por 
personal especializado y capacitado. Además, dentro del 
Programa de Vigilancia Ambiental se/ elabora el 
Subprograma de Educación Ambiental el cual será 
impartido a todos los trabajadores que participen en el 
desarrollo del proyecto, .a fin de que se /garantice · el 
manejo adecuado de los recursos naturales, además de 
que se cumplirá con las medidas de litigación y 
compensación correspondientes. 
Se considera que este criterio no es aplicable al proyecto 
ya que va enfocado al quehacer de la administración 
pública. Adicionalmente, el proyecto nó contempla 
actividades de aprovechamiento forestal dé esp·ecies no 
maderables. 1 

Se considera que este criterio no es aplicable al proyecto 
ya- que va enfocado al quehacer de la administración 
pública. 

1 

1 
Se considera que este criterio no es aplicable al proyecto 
ya que va enfocado al quehacer de la administración 
pública. . ¡ 

·.�.{ ::w·:··.1 -_ :-' . : · :,.UOA�PR0�.488 ..:::�:·'.1:�·�:<:-;¡}:�;_-;_h ;i: . .-:·:)..:: -. ., ;·: � �:: 1�4,���.;· �':=.:- z�:?1:,.:t::f ?:�%ir� ! 1.�:..;.::_.1:_•\ ,: .F·:·" L·: .. _<;;; . .. :' ·,: 

D I d' · · la presión etener y 1sm1nuir 
de cartlbio de uso de suelo, 
princip�lmente hacia la 
agricultura y los pastizales, en 

. zonas con MET, Mezquitales y 
Matorral Sub-montano. 

1 

Promoler la regeneración 1 y 
permaraencia de la vegetación 
natural y el mejoramiento de la 
calidad de los suelos. 

1 
Controlar y monitorear la 
emisió1 de partículas a la 
atmosfera. 

1 
Evitar lá deforestación 
Manter;iér y mejorar la calidad de 
los suelos y las condiciones de la 
cobertúra vegetal. 

El desarrollo del proyecto requiere la remoción de 
vegetación forestal, pero no se tendrá / un impacto 
significativo sobre este tipo ·de ecosistema a nivel 
regional ya que solo se realizará la remotión sobre la 
huella del proyecto, sin embargo, para proteger este 
tipo de vegetación de importancia a nivel regional, se 
tendrá un programa de rescate y reubicación de la flora 
silvestre de especies de importancia biológica, y se 
realizarán acciones de reforestación con especies 
nativas para promover la recuperación de estos 
ecosistemas. 1 

El diseño del proyecto ha buscado el emplazamiento 
más eficiente de la infraestructura, a fin / de causar el 
menor impacto ambiental posible. De igual manera, se 
han contemplado una serie de medidas de prevención, 
·mitigación y compensación para garantizar que los 
servicios ambientales y la continuidad de lós procesos se 
mantengan, promoviendo así la regeneración y la 
permanencia de la vegetación nátural y el 
mejoramiento de la calidad de suelos. 1 
Se considera que. esta actividad va enfocada al quehacer 
de. la administración pública. De cua'lquier forma 
también se señala que el proyecto, salvo én la etapa de 
construcción (por el uso de vehículos y rr!aquinaria, los 
cuales estarán sujetos a los programas.del verificación y 
mantenimiento de unidades), no generará emisiones a 
la atmósfera. 
Es importante resaltar que con la instalación del 
proyecto: 

reforJstación Se implementarán acciones de para 
incrementar la cobertura vegetal en la región. 

� .... 

·¡Parque Eólico San Carlos" 
Parques
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., 
desarrollo del proyecto, a fin de que se garantice el 
manejo adecuado de los recursos naturales, además de 
que se cumplirá con las medidas de mitigación y 
compensación correspondientes. 

Impulsar las zonas con potencial El proyecto no contempla el desarrollo de actividades 
Ll6: Desarrollar 01 cinegético al establecimiento de cinegéticas, por lo que se considera que los presentes 
de forma Unidades de Manejo de Vida lineamientos no le resultan aplicables. 
sustentable las Silvestre (UMAs). 
actividades 1---

--lf-p="'"ro;..;m=o;..;ve""r=-e
,.;;
I c.:m=.iac..n-e""�-o-d

"'"
e
--=-h-=á"'"b""it-a

-1
t 

cinegéticas. 02 para el uso de especies 
cineoéticas. 

01 

El desarrollo del proyecto requiere la remoción de 
vegetación forestal, pero no se tendrá un impacto 
significativo sobre este tipo de ecosistema a nivel Detener Y disminuir la presión regional ya que solo se realizará la remoción sobre la 

de cambio de uso de suelo, huella del proyecto, sin embargo, para proteger este principalmente hacia la 
· lt I t' 1 tipo de vegetación de importancia a nivel regional, se 

agncu ura Y os pas iz� es, en 
tendrá un programa de rescate y reubicación de la flora 

zonas con MET, Mezquitales y 
silvestre de especies de ·importa ncia biológica, y se ·------

. 
------ -- --- -Matorral.Sub-montano.----- realizaran acciones ae reforestac1on con especies 

Protección/ l5

1 

• . C�n
t
servar 

nativas para promover la recuperación de estos 
Forestal. os ecos1•5• emas 

ecosistemas. de la region. El diseño del proyecto ha buscado el emplazamiento 

02 
Promover la regeneración y 
permanencia de la vegetación 
natural y el mejoramiento de la 
calidad de. los suelos. 

más eficiente de la infraestructura, a fin de causar el 
menor impacto ambiental posible. De igual manera, se 
han contemplado una serie de medidas de prevención, 
mitigación y compensación para garantizar que los 
servicios ambientales y la continuidad de los procesos se 
mantengan, promoviendo así la regeneración y la 
permanencia de la vegetación natural y el 
mejoramiento de la calidad de sue los . 

.. 0_1 __ __,,_.E_v_i_ta_r_l_a_d_e_fo_r_e_s_ta_c_i_ó_n_. ___ _, Es importante resaltar que con la instalación del 
Mantener y mejorar la calidad de proyecto: 

02 los suelos y las condiciones de la Se implementarán acciones de reforestación para 
cobertura vegetal. incrementar la cobertura vegetal en la región. 

1----1-
-----"-'----------t No se interrumpirán los corredores biológicos toda vez L6: Conservar Ma ntener y mejorar las que el proyecto no ma ntendrá barreras físicas. las zonas de condiciones actuales de No se removerá vegetación en zonas riparias, pues como recarga cobertura de vegetación, . de 

se señaló en el área de CUSTF no se identificaron hidrológica. 03 presencia de especies; asf como cuerpos de agua, ni corrientes intermitentes. la cantidad y calidad del agua, Así como otras medidas de prevención, mitigación y requeridas para el compensación destinadas a preservar y mantener los funcionamiento de los servicios ambientales de la región. ecosistemas riparios. 
Apoyar económicamente la Se considera que este criterio no es aplicable al proyecto 
restauración y protección de ya que va enfocado al quehacer de la administración LS: Mejorar las 
ecosistemas degradados. pública. oportunidades 01 1 1 d · d 

sócioeconómic No obstante, el proyecto contemp a e estino e 

as en función de 
recursos para la reforestación y mantenimi.ento de las 

la conservación 1-----11--------------1-=z..:;;o.:..;ncca.c.s..;;d;.;;eccs.ccti"'n..:;;a"'d"'a""s""p..ca.;..ra"-'-ta""l..;;.e.;;.
s_e

.;..
fe

'-
c""t""'o-'-s._-'-__ 

,_ ___ ; 
y Promover y difundir programas Se considera que este criterio no es aplicable al proyecto 
aprovechamien 

de educación ambiental y de ya que va enfocado al quehacer de la administración 

to sustentable 
transferencia de tecnología pública. Sin embargo, los trabajadores involucrados con 

de los recursos 02 limpia de bajo costo. el proyecto recibirán capacitación sobre el cuidado y 
naturales. protección de la flora y fauna local y se indicará en las 

capacitaciones que reciba n  de las consecuencias por la 

\ introducción de especies exóticas en el sitio y la región. 

\ � 

"Parque Eólico San Carlos" r·,;:¡·•\ 

� 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

1 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 1 7  
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. representativas se mantiene sin presentar diferencias 
significativas. Por otra parte, los valdres que se 
presentan con respecto a la diversidad podrían 
considerarse como altos en donde los valores de 
dominancia indican que la estructura en Jcuanto a las 
especies que conforman los estratos arbóreo y arbustivo 
son igualmente abundantes, finalmente, al analizar el 
estrato herbáceo, existe una presente regéneración de 
los estratos, sobre todo en las áreas qJe presentan 
estructuras secundarias. 

1 

L6: Conservar 
las zonas de 
recarga 
hidrológica. 

02 
Promoler la regeneración y 
permarnencia de la vegetación 
natural y el mejoramiento de la 
calidad de los suelos. 

Asimismo, las especies que proporcionan la estructura 
de la vegetación por afectar y el tipo de vegetación 
susceptible a remover (vegetación secundaria arbustiva 
de matorral espinoso tamaulipeco y selva baja espinosa 
caducifolia) cuentan con una amplia distribución, la cual 
van más allá de los límites propios de la CHF. 
El diseño del proyecto ha buscado el emplazamiento 
más eficiente de la infraestructura, a fin !de causar el 
menor impacto ambiental posible. De igual manera, se 
han contemplado una serie de medidas d� prevención, 
mitigación y compensación para garantizar que los 
servicios ambientales y la continuidad de lds procesos se 
mantengan, promoviendo así la regenbración y la 
permanencia de la vegetación natural y el 
mejoramiento de la calidad de suelos. 1 

¡...;;O.:..l __ _¡....:E:.cvc.cit.:..;a;;.;r...:l..;;;a...:dcce;;.;f.;:;o.:..re"'s:.ct;.;;a;.;;ccció:.:n..c. ___ ---i Es importante resaltar que con la instalación del 
Manteriery mejorar la calidad de proyecto: 1 los suelos y las condiciones de la Se implementarán acciones de reforestación para 

1----+..:c:.:o:.:b:.:e;.;.rt.:..u.c.' ....;ra:..v.:..e"-g=et.:..a:.;I:... -·------1 incrementar la cobertura vegetal en la reg¡ón. 
1 No· se interrumpirán los corredores biológicos toda vez 

02 

03 

01 

Manteryer Y mejorar las que el proyecto no mantendrá barreras físicas. condiciones actuales de 
cobertúra de vegetación, de No se removerá vegetación en zonas riparias, pues como 
presenc, ia de especies; asf como se señaló en el área de CUSTF no se I identificaron 

cuerpos de agua, ni corrientes intermitentes. la cantidad Y calidad del agua, Así como otras medidas de prevención, ! mitigación y requeri1das para el 
funcionamiento de los compensacion destinadas a preservar y mantener los 
ecosistrmas riparios. servicios ambientales de la región. 

¡ 
Apoyar¡ . ':conómicame��e la Se considera que este criterio no es aplicable al proyecto 
restaurac1on y protecc1on de ya que va ,enfocado al quehacer de la administración 
ecosist�mas degradados pública. 1 

1 

· 

No obstante, el proyecto contempla el destino de 
recursos para la reforestación y mantenitn

l 

iento de las 
LB: Mejorar las t-----+-----;-----------+-,z
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o_n_a_s_d
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e
_,

s,..t_in_a_d_a_s_._p_a_ra_ta,...l_e..,s_e_fe_c_t_o""s_.�-,-:..._,.-----1 
oportunidades 

· / 
Se considera que este criterio no es aplicable al proyecto 

socioeconómic ya que va enfocado al quehacer de la administración 
as en función de Promover Y difundir programas pública. Sin embargo, los trabaiadores invblucrados con de ed¿cación ambiental y de ' 

1 la conservación 02 transferencia de tecnología el proyecto recibirán capacitación sobre el cuidado y 
Y limpia de .bajo costo, protección de la flora y fauna local y se indicará en las 
aprovechamien . . ¡  capacitaciones que  'reciban de  las consec\Jencias por la 
t
d
o
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st
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0
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Promover programas de Se considera que este criterio no es aplicable al proyecto 
naturales. capacitación en manejo integral ya que va enfocado al quehacer de la administración 

de ecosistemas. pública. Sin embargo, todos lostrabajosse ;realizarán por 
personal especializado y capacitado. Además, dentro del 
Programa de Vigilancia Ambiental se elabora el 

03 

Subprograma de Educación Ambientai¡ el cual  seÍ 
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01 
Apoyar económicamente la 
restauración y protección de 
ecosistemas degradados. 

Se considera que este criterio no es aplicable al proyecto 
ya que va enfocado al quehacer de la administración 
pública. 
No obstante, el proyecto contempla el destino de 
recursos para la reforestación y mantenimiento de las 
zonas destinadas para tales efectos. 
Se considera que este criterio no es aplicable al proyecto 

LS: Mejorar las 
ya que va enfocado al quehacer de la administración 

oportunidades Promover y difundir programas 
· · de educación ambiental y de 

_pública. Sin embargo, los trabajadores involucrados con 
soc1oeconomi- 02 el proyecto recibirán capacitación sobre el cuidado y 
cas en función transferencia de tecnología 

protección de la flora y fauna local y se indicará en las 
de la limpia de bajo costo. 

capacitaciones que reciban de las consecuencias por la 
conservación Y introducción de especies exóticas en el sitio y la región. 
aprovechamien t--�-,-,-------------+"S

.:..
e
:c.

c
..:.o..:cn..::s..::id

..:.
e;.;:r.:..a""q""u;;;..e..::e"'"s""t"'"e.;;.;c""'ri

"'"
te..cr"'io�n..:.o"'"e;;;..s..:.a;..p...cl

.:..
ic..:.a;.;;b

;..
le""a""1

,..;.p:c.r.:..o"'y""e'-"ct.:..o"--I 
to sustentable 

ya que va enfocado a l quehacer de la administración 
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Promover programas de Programa de Vigilancia Ambiental se elabora el 
03 capacitación en manejo integra l Subprograma de Educación Ambiental el cual será 

------,--------- ·---------1-- -·-- ·- -de.ecosistemas.------- .. impartido.a .todos.los.trabajadores.que.participen.en.el .. -------

. ,  

' 

01 

Promover la reconversión 
productiva, la diversificación de 
cultivos y el uso de tecnologías 
de producción sustentable. 
Promover que el uso de 

Ll2: Aprovecha r  02 
agroquímicos se haga conforme 

en forma 
a la legislación aplicable, y 

desarrollo del proyecto, a fin de que se garantice el 
manejo adecuado de los recursos naturales, además de 
que se cumplirá con las medidas de mitigación y 
compensación correspondientes. 

No a plica. El proyecto no comprende actividades 
agrícolas. 

No aplica . El proyecto no comprende actividades 
agrícolas. 

sustentable el promover el manejo integral de 

suelo de uso 1-----f-p"-l"'a"""'qa"'s""y-'e;;,,:,n.:..:f..:.e;..rm.:..;..:e..::d..::a..::d..::e.::.s·'-----+--------------.,....,..-----,---,--1 
agrícola. No aplica. El proyecto no · considera este tipo de 

03 

actividad, al respecto aun y cuando conlleva la remoción 
de vegetación forestal se proponen las Impulsar el uso de prácticas de 
correspondientes medidas de protección y rescate para 

conservación de suelo. las especies de flora con ef objetivo de garantizar la 
permanencia de sus poblaciones en el sitio del proyecto 
y área de influencia . 

�i:t-#lilifüíf,?.W.1�1,!���lT'?.ilt�.\ií..W,i'-':i?i5.i.!.�i��KÍÉ.Ü&W°.n-!l."��-1ifüU.G'A'iP.13"0,'o37.5f::tJ."!i."� .. fill:l:1i[if:"-!,®:l.lit1fü".füfililt:ft."l'l�Ii'$i:!!efij'J}\'2i¡jfü!����t1rrt'f:'\\lll;ú/i 
El desarrollo del proyecto requiere la remoción de 
vegetación · forestal, pero no se tendrá un impacto 
significativo sobre este tipo de ecosistema a nivel 
regional ya que solo se realizará la remoción sobre la 

Protección/ 
Cinegético. 

LS: Conserva r  
los ecosistemas 01 
de la región. 

Detener y disminuir la presión 
de cambio de uso de suelo, 
principa lmente hacia la 
agricultura y los pastizales, en 
zonas con MET, Mezquitales y 
Matorral Sub-montano. 

huel la del proyecto, sin emba rgo, para proteger este 
tipo de vegetación de importaricia a nivel regional, se 
tendrá un programa de rescate y reubicación de la flora 
silvestre de especies de importancia biológica, y se 
realizarán acciones de reforestación con especies 
nativas para promover la recuperación de estos 
ecosistemas. 
Al hacer la comparación en riqueza y diversidad 
obtenidas dentro del área del proyecto contra la que 

\ 
presenta el área de CHF, se observa que a pesar de que 
la riqueza es mayor dentro del área de CHF, la 
composición florística de las especies más 

\ 
"Parque Eólico San Carlos" 

Parques Eólicos de San Lázaro, SA. de C. V. 
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regeneración de los estratos, sobre todo en las áreas que 
presentan estructuras secundarias. 1 

L6: Conservar 

02 

03 

las zonas de 01 recarga 
hidrológica. 

/ 

Asimismo, para proteger este tipo de vegetación de 
importancia a nivel regional, se tendrá un programa de 
rescate y reubicación de la flora silvestre de especies de 
importancia biológica, y se realizarán acciones de 
reforestación con especies nativas para ¡promover la 
recuperación de estos ecosistemas. 

Promoler la regeneración . y 
permanencia de la vegetación 
natural y el mejoramiento de la 
calidad de los suelos. 

El diseño del proyecto ha buscado el emplazamiento 
más eficiente de la infraestructura, a fin ¡de causar el 
menor impacto ambiental posible. De igual manera, se 
han contemplado una serie de medidas de prevención, 
mitigación y compensación para garantizar que los 
servicios ambientales y la continuidad de lds procesos se 
mantengan, promoviendo así la regen�ración y la 
permanencia de la vegetación natural y el 

1 

Controlar y 
emisió� de 
atmosfera. 

1 

mejoramiento de la calidad de suelos. 
Se considera que esta actividad va enfocada al quehacer 
de la administración pública. De cualquier forma 

monitorear la también se señala que el proyecto, salvo �n la etapa de 
partículas a la construcción (por el uso de vehículos y maquinaria, los 

cuales estarán sujetos a los programas de ¡verificación y 
mantenimiento de unidades), no generará emisiones a 
la atmósfera. 
Al respecto, se tien que la superficie forestal por afectar 
es menor al 0.3% de la superficie total de la CHF y del tipo 
de vegetación de selva baja espinosa caducifolia (24 ha) 
y vegetación secundaria arbustiva de matorral espinoso 
tamaulipeco (138.49 ha). Las especies que proporcionan 
la estructura de la vegetación por afectar y el tipo de 
vegetación susceptible a remover 1 (vegetación 
secundaria arbustiva de matorral espinoso tamaulipeco 
y selva baja espinosa caducifolia) cuentan con una 
amplia distribución, la cual van más allá 8e los límites 
propios de la CHF. / Es importante resaltar que con la instalación del 
proyecto: 1 
Se implementarán acciones de reforestación para 
incrementar la cobertura vegetal en la región. 

Evitar la deforestación. 
No se interrumpirán los corredores biológicos toda vez 
que el proyecto no mantendrá barreras físicas. 
No se removerá vegetación en zonas riparias, pues como 
se señaló en el área de . CUSTF no seJ identificaron 
cuerpos de agua, ni corrientes intermitentes. 
Así como otras medidas de prevención,! mitigación y 
compensación destinadas a preservar y mantener los 
servicios ambientales de la región. 
Se pondrá en marcha un programa de rescate y 
reubicación de flora y fauna afectada pof el CUSTF, el 
cual incluye dos subprogramas: el sub1programa de 
rescate . y reubicación de flora, con ·e¡ objetivo de 
preservar los individuos sujetos a protección especial, así 
como aquellos de interés etnobotánico; medicinal o 
comercial. - 1 
Se implementará un programa de reforestación en una 
superficie igual a la que será afectada por el CUSTF. 
Dicho programa incluye el manejo·,de especies nativa¡ 
susceptibles de afectación 1 1 " 

j'Parque Eólico San Carlos" 
Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. 
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PROYECTO_ :_,••:' '-:'· '·'. ·,�·· 
sustentable el cultivos y el uso de tecnologías 
suelo de uso de producción sustentable. 
agrícola. Promover que el uso de 

agroquímicos·se haga conforme 
02 a la legislación aplicable, y No aplica. El proyecto no comprende actividades 

promover el manejo integral de agrícolas. 

03 

olagas v enfermedades. 

Impulsar el uso de prácticas de 
conservación de suelo. 

A nivel de CHF actualmente existe una pérdida de suelo 
por erosión hídrica de 16,995,170.97 ton/año. En el área 
de CUSTF se tiene una pérdida de suelo de 38,120.88 
ton/año, lo cual representa una pérdida de 0.22%. 
Ejecutando el CUSTF, la erosión incrementa a 83,345.26 
ton/año, representando un valor del 0.49 %, lo que 
significa que se incremen_ta en un 2.19 veces a la erosión 
actual. 
Al implementar las medidas de mitigación, es decir, la 
siembra de especies nativas, se estaría mitigando a nivel 
de la CHF a su condición actual de pérdida de suelo de 
suelo, lo que significa que a nivel de la superficie de 
CUSTF la erosión actual es igual que con las medidas de. ------,----- --- --------1----1------- -------- --- -compensación-de- 0.05%-mediante--obras-de-•-----

r 

• .' 

conservación de suelos mediante tinas ciegas se 
recupera la retención del suelo 1.22%. 
Aunado a lo anterior, aún y cuando el proyecto conlleva 
la remoción de vegetación forestal, se propoenen las 
correspondientes medidas de protección y rescate para 
las especies de flora, con el objetivo de garantizar la 
permanencia de sus poblaciones en el sitio del proyecto 
y área de influencia. 

.. ,'_:. -;, , ;  . ... :: .: ... \.• ·:· -�- ..... :
. 

Protección/ 
Agricultura. 

\ 

L3: Rehabilitar 
los ecosistemas 01 
degradados. 

LS: Conservar 
los ecosistemas 01 
de la región. 

Conservar las características 
físico-químicas y biológicas de 
suelos. 

Detener y disminuir la presión 
de cambio de uso de suelo, 
principalmente hacia la 
agricultura y los pastizales, en 
zonas con MET, Mezquitales y 
Matorral Sub-montano. 

El proyecto contempla acciones para evitar la 
degradación del suelo en sus características, con 
programas para evitar su contaminación (programa de 
mantenimiento de vehículos automoteres, maquinaria 
y equipo, programa de manejo integral de residuos), 
acciones para evitar su erosión, así como obras de 
drenaje para no interrumpir escurrimientos naturales. 
Además, se tendrán programas de rescate y reubicación 
de flora silvestre, así como un programa de reforestación 
para compensar la remoción de la vegetación forestal en 
donde se realizará el CUSTF. 
El desarrollo del proyecto requiere la remoción de 
vegetación forestal, pero no se tendrá un impacto 
significativo sobre este tipo de ecosistema a nivel 
regional ya que solo se realizará la remoción sobre la 
huella del proyecto, 
Al respecto, al hacer la comparación en riqueza y 
diversidad obtenidas dentro del área del proyecto 
contra la que presenta el área de CHF, la riqueza es 
mayor dentro del área de CHF, la composición florística 
de las especies más representativas se mantiene sin 
presentar diferencias significativas. Por otra parte, los 
valores que se presentan c_on respecto a la diversidad 
podrían considerarse como altos en donde los valores de 
dominancia indica·n que la estructura en cuanto a las 
especies que conforman los estratos arbóreo y arbustivo 
son igualmente abundantes, finalmente, al analizar el 
estrato herbáceo se observa que existe una presente 

\ �;�� "Parque Eólico San Carlos" . 
{� • � ,)<,\ , Parques Eólicos de San Láza

.
ro, S.A. de C. V. 
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rescate y reubicación de la flora silvestre de especies de 
importancia biológica, y se realizarán 

¡
acciones de 

reforestación con ·especies nativas para promover la 
recuperación de estos ecosistemas. 

02 

03 

L6: 
las 

Conservar 
zonas de 01 recarga 

hidrológica. 

LS: Mejorar las 
oportunidades 
socioeconómic 
as en función de 
la conservación 
y 
aprovechamien 
to sustentable 
de los recursos 
naturales. 

01 

02 

03 

L12: Aprovechar 01 en forma 

PromoLr la regeneración y 
perma?encia de la vegetación 
natural1 y el mejoramiento de la 
calidad

! 

de los suelos. 

El diseño del proyecto ha buscado el emplazamiento. 
más eficiente de· la infraestructura, a finJ de causar el 
menor impacto ambiental posible. De igual manera, se 
han contemplado una serie de medidas d1é prevención, 
mitigación y compensación para garantizar que los 
servicios ambientales y la continuidad de los procesos se 
mantengan, promoviendo así la regen'eración y la 
permanencia de ta vegetación . natural y el 
mejoramiento de la calidad de suelos. 1 

1 

Controlar y 
emisió� de 
atmósfera. 

Se considera que esta actividad va enfocada al quehacer 
de la administración pública. De cualquier forma 

monitorear la también se-señala que et ·proyecto, salvo en ta etapa de 
partículas a ta construcción (por et uso de vehículos y r,.,taquinaria, tos 

cuales estarán sujetos a tos programas del verificación y 
mantenimiento de unidades), no generará emisiones a 

Evitar la deforestación. 

ta atmósfera. 1 

Es importante resaltar que con la instalación del 
proyecto: · 1 Se implementarán acciones de refore,stación para 
incrementar la cobertura vegetal en ta región. 
No se interrumpirán tos corredores biológicos toda vez 
que el proyecto no mantendrá barreras físicas. 
No se removerá vegetación en zonas riparias, pues como 
se señaló en el área de CUSTF no se ¡ identificaron 
cuerpos de agua, ni corrientes intermitentes. 
Así como otras medidas de prevención,¡ mitigación y 
compensación 'destinadas a preservar y mantener los 
servicios ambientales de la región. 

Apoyar! económicamente 
restauración y protección 
ecosistkmas degradados. 

Se considera que este criterio no es aplicable al proyecto 
ya que va .enfocado al quehacer de la administración � 

1 de pública. 
No obstante, el proyecto contempla el destino de 
recursos para la reforestación y manteni/niento de las 

1 

Pr�mJer y difundir programas 
de edúcación ambiental y de 
transferencia de tecnología 
limpia de bajo costo. 

1 

Promover programas de 
capacitación en manejo integral 
de ecosistemas. 

Promover la reconversión 
orodud:iva, la ·diversificación de 

zonas destinadas para tales efectos. 
Se considera que este criterio no es aplicable al proyecto 
ya que va enfocado al qµehacer de la administración 
pública. Sin embargo, los trabajadores involucrados con 
el proyecto recibirán capacitación sobre! el cuidado y 
protección de la flora. y fauna local y se i�dicará en las 
capacitaciones que reciban de las consecuencias por la 
introducción de especies exóticas en el sitio v la reaión. 
Se considera que este criterio no es aplicable al proyecto 
ya que va enfocado al quehacer de la administración 
pública. Sin embargo, todos los trabajos se 'realizarán por 
personal especializado y capacitado. Aderriás, dentro del 
Programa de Vigilancia Ambiental se elabora el 
Subprograma de Educación Ambiental J el cual será 
impartido a todos los trabajadores que participen en el 
desarrollo del proyecto, a fin de que sé garantice el 
manejo adecuado de los recursos naturales, además de 
que se cumplirá con las medidas de [mitigación y 
compensación correspondientes. 
No aplica. El proyecto no compre�de activ_idadt5 
aarícolas. · 1 " 

. 1 / 
"Parque Eólico San Carlos" 

Parques,Eólicos de·San Lázaro, S.A. de C.V. 1
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Región Cuenca de Burgos (POERCB) publ icado en e l  Diario Oficia l  de la Federación 
el 21 de febrero de 2012, por lo ql:.le, ana l izando la zon ificación de las unidades de 
gestión ambienta l (UGA), se tiene que los sitios en los que se encuentra inmerso el 
proyecto, así como la correspondiente vincu lación juríd ica con la que se acred ita la 
compatibi l idad del proyecto con el POERCB corresponden a las s igu ientes UGA: 

, ' ·· ·�.\;:_,_ .--:::::., :�liii,.,,tr:-i·::. r:.c,;t . . é,,,,�;.(i .'A!:? .... Pólítii:ás/ambientales-:de',las ,UGA•(POERCB};•· ::·,. '>\,�":· ·.·J.«'1.V,"i. : J/. ,,:'''}· :·/\!. ,., . . p :.o: ;, 

,:·.\::i5{r1Y)f t:.f�:\::¡J ?:��:f���'.ff g.!�ffr:1i. }:2''_\f_/,�.:j�:':i-.'.� -:�::1. ::�
·
: :·

.
:�11-��1ª�-!�� . �:����f���y�#y·_: :�-.. ,-i.;;;Í·:.�:� ·,._f j_'.:·:· ., ':··. 

Esta política ambiental se asigno a aquellas áreas que contienen recursos 
naturales cuyo aprovechamiento resulta importante desde el punto de vista 
económico y social y que, al mismo tiempo, deben ser protegidas por contener 

PR0-337, PR0-342, 
PR0-375, PR0-396, 

PR0-488. 
Protección. 

ecosistemas en buen estado de conservación, que requieren salvaguardarse de 
aquellos factores que propicien su deterioro, tales como: la degradación del suelo, 
la falta de disponibilidad de agua, la fragmentación de ecosistemas, tipos de 
cambio de uso del suelo e intensidad de esos cambios; necesidades e intereses 
definidos por cada sector. Para el caso particular del proyecto que pretende el 
aprovechamiento del recurso viento para generar energía eléctrica limpia, con 
las medidas de prevención, mitigación y compensación que se tendrán, se 
cumphra con la política aml51ental que le rige al territorio. 

A continuación, se seña la  la vincu lación ju ríd ica que recae sobre cada u na esta rteg ia 
y l ineamiento establecidos para las UGAs de refernecia: 

: . ESTRATEGIA''. . ..  LINEAMIENTOS ; :.-CL:AVE ,, '.t' .. .  ,. ·:,: ,::-,roBJETIV.O·· ' :  ;'_(.' .. . ·:.·:: . ·:>· '·. 1¡ . , VINCULACION•CON .. EL' PROYECTO . . ,,, .. .  _,,,: . . . 
1 ' 1. : ,  �:�.· , �•-J:�:· ,,. - , : �-·.,, ·: ·::· . ; .<· .:- ·,;::. . ;,a:-: .. �.UCiA:PRQ.;.337 :;· . . ··Y·, '  ..r�,·- :  · ·· ·.· ..• ·.-. ; �·.-: ,::.· ;;;,:�. ·!· , <J--.' ·1�·:·,� . .  !:· :'.:_ .. ,,. ·- · ·.:.� · 

Protección/ 
Agricultura. 

L.3: Rehabilitar 
los ecosistemas 01 
degradados. 

LS: Conservar 
los ecosistemas 01 
de la región. 

Conservar las características 
físico-químicas y biológicas de 
suelos. 

Detener y disminuir la presión 
de cambio de uso de suelo, 
principalmente hacia la 
agricultura y los pastizales, en 
zonas con MET, Mezquitales y 
Matorral Sub-montano. 

El proyecto contempla acciones para evitar la 
degradación del suelo en sus características, con 
programas para evitar su contaminación (programa de 
mantenimiento de vehículos automotores, maquinaria 
y equipo, programa de manejo integral de residuos), 
acciones para evitar su erosión, así como obras de 
drenaje para no interrumpir escurrimientos naturales. 
Además, se tendrán programas de rescate y reubicación 
de flora silvestre, así como un programa de reforestación 
para compensar la remoción de la vegetación forestal en 
donde se realizará el CUSTF. 
El desarrollo del proyecto requiere la remoción de 
vegetación forestal, pero no se tendrá un impacto 
significativo sobre este tipo de ecosistema a nivel 
regional ya que solo se realizará la remoción sobre la 
huella del proyecto, sin embargo, de acuerdo a lo 
señlado por la promovente, la protección a la 
biodiversidad en el área CUSTF con relación a la CHF 
representa 0.291% del total de la vegetación presente y 
que por tipo de vegetación representa el 0.47% para 
Matorral Espinoso Tamaulipeco y 0.24% de Vegetación 
de Selva Baja Espinosa Caducifolia nivel de la CHF, lo que 
se traduce a un valor de importancia de irrelevante en la 
afectación del servicio ambiental presente a nivel de 
CHF y a nivel CUSTF. 
Asimismo, para proteger este tipo de vegetación de 
importancia a nivel regional, se tendrá un programa de 

"Parque Eólico San Carlos" 
Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. 
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SECRETARÍA DE MEDIO AMBIF.NTE y necunsos tll\TURALES I .  
Subsecretaría de Gestión para la Protección ,tmbiental 

Dirección General de Impacto y Riesgl Ambiental 

, . . n Oficio ·No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 7  
d�ter:/n�r la  viab i l idad ju ríd ica en materia de i m pacto am biental y la conl ruencia 
del proyecto con d ichas d isposiaiones ju ríd icas, normativas y admin istrativas. 

En este orden de ideas, e l  proy�cto, a l  u bicarse en los mun icipios de Vi l lagr!n  y Sa n 
Car los, e n  e l  estado de  Ta mau l ipas se encuentra reg u lado por e l  Progr:ama de 
Ordenam iento Ecológ ico Gener�I del  Territorio (POEGT) publ icado en el Diario Oficia l 
de la  Federación e l  7 de septi�mbre de 2012; en el cual  se tiene que el m ismo 
promueve un esq uema de coord i nación y corresponsab i l idad entre los secto 1res de la 
Ad m i n istración Pú bl ica Federa l ,  a _qu ienes está d i rig ido este Prog ra ma, que !permite 
generar si nergias y propiciar u n  desa rrol lo sustenta ble en cada una de las reg iones 
ecológicas identificadas en el territorio naciona l; en este se.ntido dada su escala y 
a lca nce, su objetivo no es e l  de �utoriza r o proh ib i r  el uso del suelo pa ra el desa rro l lo 
de las actividades sector ia les, s iho que los d iferentes sectores del gobiern� federal, 
puedan orienta r  sus progra mas,! proyectos y acciones de ta l forma que contri buya n 
a l  desa rro l lo  sustentable de dada reg ión, en cong ruencia con las pribridades 
esta blecidas en el POEGT, s in dftrimento en el cumpl imiento de los progr�mas de 
ordenamiento ecológico loca les o reg iona les vigentes. Asimismo, es im�orta nte 
seña l a r  q ue el POEGT, debe ¡ser considerado como u n  marco estratégico de 
coherencia pa ra los proyectos del ám bito federa l  con i ncidencia en el territorio 
estata l ,  más no como un i nstru mento de reg u lación en e l  procedimibnto de 
eva l uación de i m pacto a m bibnta l, por lo que  la ejecución del POEGT es 
independ iente del cumpl imientb de la normatividad ap l icable a otros i nstr�mentos 
de la po l ítica a m bienta l ,  como son las Áreas Natura les · Proteg idas y las Normas 
Oficia les M exica nas. 

Bajo esta perspectiva, de acuerdo con la reg ional ización ecológ ica del PpEGT el 
proyecto se u bica dentro de la  Reg ión Ecológ ica número 7.32 y 18.ll y en las Un idades 
Biofísicas Am bientales: UAB 36, denominada "Llanuras y Lamerías de Nuevo León y 
Tamaulipas", l a  cua l, t iene u na p:o l ítica am bienta l de resta u ración y aprovech�m iento 
sustenta ble, los coadyuvantes del desarro l lo  son la  preservación de  flo ra y fauAa, como 
rectores del desarro l lo  se encuertra e l  desarro l lo socia l  y la ganadería, y la minería se 
encuentra como otro sector de i nterés, asimismo, el proyecto se u bica dentro la  UAB 
38 deno m i nada "Sierra de sbn Carlos", cuyos rectores del desa rro l ld son la 
preservación de flora y fa u na, cómo coadyuvantes para e l  desa rro l lo  se encilientra lo 
forestal ,  como asociados pa ra � I  desa rro l lo la ag ricu ltu ra, l a  ganadería y tibne · una 
pol ítica a m bienta l de proteccióri y aprovecham iento sustentable. 

Asi m ismo, los sitios en los q u� se i nsertará el proyecto, se encuentra n irmersos 
dentro de la pol igona l decretad

¡

ª del Programa de Ordenamiento Ec�ló
_
gi'co

, 
•. �: .. ,�,l 
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ME·DIO AMBIENTE 
SECRETARIA D E  MEDIO AMBIENTE y RECunsos NATUílALES 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ . Ü 7 l} 5 7 
En cuanto a contro l  de la  fa una, se incorporará a la  actividad de l  manten imiento de l  
Parque Eól ico un  Prog rama de monitoreo y vig i lancia de  aves y murciélagos, 
considerando especia l mente las épocas de migración de . pri mavera y otoño. 
Consistirá en la  vig i lancia por medio de prismáticos y radar de  largo a lcance, con e l  
objetivo de evitar o m i ni m izar la  infl uencia de las turbinas en sus trayectorias 
migratorias. Para e l lo y en función de las trayectorias de · 1as aves o m u rciélagos, se 
im plantará un protocolo  de actuación, que se im plementa rá mediante la vig i lancia en 
campo y coord inado con e l  Telema ndo (Control del  Parque a d ista ncia), dando como 
resu ltado un paro de emergencia de l as turbinas afectadas. Una vez pase el  g ru po de 
aves o murciélagos, ca usa del pa ro de las tu rbi nas, se rei n iciaría n volviendo a su 
fu ncionamiento norma l . 

No se rea l izarán depósitos de residuos domésticos n i  restos de  comida en las 
in mediaciones de l  proyecto, con lo q ue se evita rá en buena medida la  presencia de 

_____ c.;c_a;c.cr_;;_r---=--o-'-'ñ-=-e.:_ro. s y_ fa una gue suele ha bitar en este tipO de m_ed ios. ------

Desmantelamiento y abandono de las instalaciones. 

Se propone ejecuta r pri nci pa lmente las sig u ientes tres acciones: [i] reti ro de  
insta laciones; [i i] restau ración de l  suelo, para así permiti r la  regeneración natural  de l a  
vegetación y que e l  sitio reg rese a sus condiciones orig ina les a ntes de l  desa rro l lo  de l  
proyecto, las cua les son en la  actua l idad mayormente de uso ag rícola  y pecuario; [ i i i ]  
revegetación de las áreas con vegetación foresta l q ue fueron objeto del CUSTF para 
e l  desa rro l lo del proyecto. 

Las características técnicas, i nc luyendo las coordenadas de  cada tipo de  
infraestructura por desa rro l l a r  pa ra el  proyecto se  deta l lan  en e l  Capítu lo  1 1  de l  DTU
B presentado. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

9. Que el l ineamiento Séptimo del  Acuerdo establece que el DTU-8 contendrá l a  
información ind icada en l a  fracdón 1 1 1  de l  artículo 13 de l  REIA, e l  cua l  ind ica l a  
obl igación de  l a  prom·ovente pa ra inc lu i r  en  el  DTU-B, l a  vi ncu lación de l as obras y 
actividades que inc luyen e l  proyecto con los ordenamientos ju ríd icos apl icables en 
materia am bienta l y, en su caso con la  regu lación del  uso de suelo, entendiéndose por 

/ 

ésta vinculación l a  relación ju ríd ica obl igatoria entre las actividades q ue· integ ran e l  . 1 

royecto y los i nstru mentos ju rídicos ap l icables que permita n a esta DGIRA 

. "Parque Eólico San Carlos" 
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SECrt ETArtÍA DE M E D I O  AMBIENTE Y RECU RSOS NATUAALES 

Subsecretaría de Oestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No . . SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 '7 
Descripción del mantenimiento de la subestación eléctrica elevadora. 

El ma nten im ;ento de la pa rte �escrita como Su bestación Eléctrica, área donde se 
c_oncentran t<?dos los e9 u i pos cdln el fi n de �levar la tensi�n de�de los 34,�.K� :a 400 Kv 
s ituada a la i ntem perie, .como la . pa rte situada en e l  i nter ior del  ed 1f1c 10

1 
y . la de 

com u nicaciones, se rea l izará de acuerdo a las exigencias de las Normas Mexicanas 
vigentes y las propias de los d ife 1rentes fa bri'cantes. 

D ichos m a nte n i m ientos se desa,rro l l a rán mensua lmente, siendo que se tratará de u n  
m a nten imiento destinado a l  mo:n itoreo d e  los d iferentes equipos para eva lua:r e l  buen 
fu ncionam iento y estado de estos, no afecta rá al normal fu ncionam iento de la 
i nsta lación. 

. . , 
¡ Gestión y control de los residuos en la etapa de operación y mantenimie?to. 

E n  esta etapa d�I  proyecto los rJsid uos que se generará n  será n los usua les inherentes 
a esta actividad. Pr inc ipa l mentJ y coincid iendo con los manten imientos préventivos 
y ocasiona lmente los cor'rectivo� se generarán residuos de aceite, mater ia l  t�xti l  pa ra 
.su l i m pieza, estopa y papel a bstbente. 

. 
. . . 

. . 
De la actividad correctiva se te�d rá,  en función de las averías, otros resid uos de  tipo 
e lectrón icos como ta rjeterías, componentes electrónicos y p lásticos. 

E n  menor medida y de la actividbd de a l macenaje se destaca pa pel ,  ca rtón y mader�s. 
· Todos los resid uos será n debidal-riente a lmacenados tem poralmente in situ,¡ pa ra e l lo 

se uti l iza rá n los contenedores bpropiados para evitar c'ua lqu ier t ipo de derrame y 
s iendo a lmacenados en  u n  retinto ded icado pa ra · ta l fin .  U na vez se tenga una 
ca ntidad mín ima de a lmace+aje, será reti rado por una empresa lega lmente 
constituida para tal fi n ,  así com

! 
para su transporte, reciclaje o destrucción. ¡ , 

Control de malezas y/o fauna 
T

ociva. 

Se real iza rá u n  control de la maleza con el objetivo de mantener los cam inqs y bases 
de las torres en perfecto estado pa ra su explotación y segu ridad del personal i nterno 
como externo. 

Este control de  la  maleza consis¡ti rá básicamente en desbroce manua l  o mecán ico de 
la  m isma con u na period icidad �ue gara ntice el buen resu ltado de esta actitidad. 

j'Parq'ue Eólico San Carlos" 
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SECRETARÍA DE ·�EDID AMDIENTE y RECUnsos NATURALES 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ Ü 7 4 5 7 

caminos se procederá con el desmonte, lo que consistirá en la remoción de la 
vegetación existente con herramientas manua les y de motor en el derecho de vía, 
en las zonas de bancos, de cana les y en las á reas que se destinen a i nsta laciones 
o edificaciones; esto con· el objeto de e l iminar la  presencia de material vegeta l , 
impedir daños a la obra y mejorar la visibi l idad. 

• Uso de vehícu los, maquina ria pesada y equ ipo especia l izado: Du rante todas las 
etapas se uti l izarán vehícu los para el transporte del persona l , materiales o 
residuos uti l izados y l�s generados por el proyecto, mientras que pa ra la etapa de 
preparación y construcción se ocuparan maqu inaria pesada para el movimiento 
de suelo, rocas y materia l ,  así como para el transporte de los equipos q ue 
conformaran el parque eól ico. 

• Almacenamiento y disposición de residuos pel ig rosos, no pelig rosos, sól idos 
�------u_rb_a_n ___ o--'-s_y de manejo especia l :  E l  proyecto contará con contenedores 

debidamente rotu lados y ubicados estratégicamente en toa a ei -área ae proyecto-·----. -
con el fin de lograr la  correcta separación de los residuos. Tanto los contenedores 
dispuestos en los d iferentes sitios ·del sitio del proyecto, como los sitios de 
a l macenamiento, conta rán con las características establecidas bajo la 
normatividad ambienta l vigente en materia. 

De acuerdo a lo señalado por la promovente; la  carga de combustible (gasol ina y 
diése l) para vehícu los y maquinaria, se hará · mediante vehícu los cisterna 
especial izados en este tipo de tareas para evitar derrames. Se emplearán  también 
cubiertas impermeables para evitar el derrame y contaminación de suelo por los 
combustibles. 

Operación y mantenimiento. 

Tras el montaje, energización y puesta en marcha de los aerogeneradores, éstos serán 
sometidos a una prueba de fiabi l idad CAP (Contrato de Aceptación Provisional ) ,  en la 
que se comprobará la correcta operatividad de cada máquina y su adecuación al 
emplazamiento. A parti r de entonces dará in icio la etapa de operación y 
mantenimiento i nherente a las mismas, con los objetivos de evita r pel igros a l  
incrementar la seguridad funcional ,  reduci r tiempos de indisponibi l idad ( lo q ue afecta 
la producción), costes 'de repa ración y prolongar la vida de la insta lación sacando el 
máximo partido a l  recu rs? eól ico. 
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Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesg

1 
Am�iental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7· 4 5 7 
a h uyenta r, estará n orientadas princi pa lmente para aquel los indivib u os de 
desplaza m iento rápido, cbmo las aves, mamíferos medianos y !gra n.des, 
inc luyendo los de há bitos Voladores, que se encuentren en troncos, h uecos y 
g rietas. Esta acción incl uyel el rescate y reu bicación de fau na si lvestre,! previa y 
d u ra nte las actividades de desmonte y despa lme, en particu lar  la fa u na! de lento 
desplazamiento. Estas acti�idades se descri ben en deta l le  en el programa de 
rescate, reu bicación y a huyénta miento de fau na si lvestre. 

1 
• Desmonte y despa lme: EstJ actividad se rea l iza rá en aquel las á reas en donde se 

l levará a cabo las obras y/ol actividades de construcción, pa rticul� rmerlte en las 
á reas de la hue l la  del proyecto que representa n vegetación foresta l (162/49 ha). 

• M a nejo y conservación dJI material  de despa lme: E l  material producto del 
desmonte y despa lme, se Jcoloca rá en lugares adyacentes pa ra su Jso en la 
resta u ración de á reas afectadas d u rante la  construcción del proyecto! El suelo 
rescatado de las actividadeJ de despa lme se guardará en áreas de acop1io dentro 
de los mismos polígonos dél sitio del proyecto objeto del CUSTF, en dntidades 
q u e  permitan su buen ¡ ma nejo para ser reuti l izado en actividades de 
acondiciona miento de á reas de recu peración o áreas de -reubicaci9n de  los · 
ejemplares rescatados, asirtl ismo, quedará protegido pa ra evitar su pérdida por 
e rosión eól ica, o p luvia l .  

• N ive lación, excavación y c0m pactación del terreno: Para la ejecución de  esta 
actividad se uti l izarán re�roexcavadoras profu ndizando en el ca�O de  la 
c imentación de los aerogeneradores un mínimo de 2 m en un área de 20 m x 20 
m. En el caso de  las za njas lde cond ucción, éstas tendrán u na sección de 1 m de 
an�ho por 1 .5 m .de  profundidad. �or las ca racter�s�icas d�I sue!�, no se 

r1
1equ iere� 

metodos especia les de excavac1on, com pactac1on o n ivelac1on, para prevenir  
riesgos de erosión o para gJi:antizar la esta bi l idad del terreno. Para la subestación 
e léctrica, cuartos colectare� y los ed ificios técn ico- admin istrativo, se hiye lará y 
com pacta rá el terreno. Adeimás, se deberá hacer la excavación y n iv�lación pa ra 
la insta lación de  los d renes de agua residual  doméstica, .dá ndole la �end iente 
adecuada hacia el tanqu e  s�ptico. 

•· Am pl iación, rehabi l itación J construcción de cami nos de acceso: Primeramente, . 
se ejecuta rá e l  trazo y n ivelación, u na brigada de topog rafía Üaza rá el 
d i mensionamiento de los �aminas según el  proyecto y tomará - los niveles del 
terreno natural .  Siem pre sé dará seg u imiento a l  proceso constructivp para el  
control del  d imensionam ie

l

1 nto y
. 

niveles 
_
p royectados. Una vez tr9zad

.�.: .• )�>s 
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MEDIÓ AMBIENTE 
SECRETARÍA D E  MEDIO AMBIENTE y necunsos NATUQALES 

Sanitarios. 

- �.Q!? X &MILlANOZAPATA .. -� -

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 (/ 

Du rante la etapa de preparación del sitio y construcción del  proyecto, l as d istintas 
empresas constructoras proporcionarán a sus trabajadores el servicio de sa nitarios 
portáti les para satisfacer sus necesidades fisio lóg icas. Los san ita rios serán 
sumin istrados por empresas de la reg ión que cuenten con sus a utorizaciones 
vigentes emitidas por la Secreta ría de Desarro l lo U rbano y Medio Ambiente (SEDU MA} 
del estado de Ta mau l ipas para la recolección y transporte de ag uas residua les. 

Du rante la operación y manten imiento del proyecto se uti l izarán insta laciones 
san itarias que serán insta ladas en e l  área de faenas, donde las ag uas residua les será n 
retenidas en fosas sépticas, a las cua les se les rea l izará la l im pieza periód ica y reti ro de 
ag uas residua les por pa rte de a lguna em presa q ue cuente con sus a utorizaciones 

-vigentes emitidas por la Secretaría de Desarro l lo U rbano y Medio Ambiente (SE D U MA) 
_____ d_e_l_e_s_ta_do de_Tama_u l lpas para la reco le.�ción y transporte de ag_�as resid ua les. _______ _ 

\ 

Se pretende que  las etapas de preparación del  sitio y construcción del proyecto se 
rea l icen du rante un  periodo de  4 años, que su operación y ma nten ii:niento se rea l ice 
por un periodo de 20 a ños y que la etapa de a ba ndono del sitio se l leve a cabo a l  
terminar  l a  operación y mantenimiento, d u rante u n  período de  2 años. Por lo anterior, 
el proyecto se ejecutará d u rante un  periodo de 26 años. 

Preparación del sitio y construcción. 

En la etapa de preparación del  sitio del  proyecto, una  vez obtenidas las a utorizaciones 
que correspondan, se l levaran a cabo las siguientes actividades: 

• Ejecución de actividades de  protección y conservación de  flo ra si lvestre: Se l levará 
a cabo el rescate de los ind ivid uos encontrados en los po l ígonos foresta les objetos 
de la remoción autorizada de la vegetación forestal, en particu lar  de aquel las 
especies de flora de i nterés biológico. Estas actividades son a bordadas como pa rte 
de las med idas de mitigación implementadas pa ra el proyecto, y se descr iben en 
deta l le en e l  Prog rama de Rescate y Reu bicación de Flora Si lvestre. 

• Ejecución de actividades de protección y conservación de  fauna si lvestre: Se 
l levará a ca bo el rescate, ahuyenta miento y reu bicación de individ uos de fa una 
si lvestre que se encuentren en e l  sitio de l  proyecto durante e l  desarro l lo  de esta 
primera eta pa, en pa rticu lar, se r,escatará n aquel las en estatus de protección por 

\

Norma Oficial  Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. Las _actividade
: 
•. f�:: 
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SECnETARÍA DE MEDIO AMBIENTE V nECURSOS UATURALES 

Subsecretaría de Ciestión para la Protección �mbiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo �mbiental 

1 
Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 7 

Vehículos y consumo de combustible. 

D u ra nt� la etapa de prepa raciórn
l
l de l sitio se em plearán, en promed io, 36 veh ículos 

pa ra e l  transporte_ de persona l, . sup��visión, mo�imiento d� _tierras y vegftación, 
acarreo de mater ia les, y conformac1on de cami nos. l ncl u 1 ran  a utos corrrpactos, 
camionetas pick u p, camioneta� de 3 toneladas, y autobuses para transP¡orte de 
persona l .  Ad iciona lmente, e·n esfa etapa se emplea rán  35 máquinas, que inclu irán 
motoconformadoras, retroexcavadoras y bu l ldozer. E l  em pleo de estos veHícu los y 
maqu i naria en la etapa de prepa ración del sitio, impl icará e l  s igu iente cbnsumo 
mensual de  com bustib les: 1 

• 29,539.6 l itros de gaso l ina. 
• 34,004.49 l itros de  d iéseiJ 
• 1 08 l itros de gas L.P. 1 

D u ra nte la  eta pa de  construcción se em plearán  en promedio 105 vehículos pa ra e l  
transporte de persona_!, aca 1rreo de materia les, excavaciones, su p�rvisión, 
conformación de cami nos, trarlsporte de materia les y com ponentes, mo�taje de 
aerogeneradores, torres de tra�smisión y estructu ras de su bestaciones. Inc lu i rán  
a utos com pactos, cam ionetas pick up, ca mior:ietas de 3 toneladas, y a utobukes pa ra 
transporte de personal .  Ad icion� l mente, en esta eta pa se em plearán 98 má�u i nas y 
equ i pos pesados, que inc lu i rári motoconformadoras, retroexcavadoras, bul ldozer, · 1 • 1 
vibrocom pactadores, montacar

1
gas, grúas, plataformas, pi pa, y excavadoras. · El 

em pleo d� estos veh ícu los y maquina ria en la eta pa de construcción, im ¡:¡l ica rá el 
sig uiente consumo mensual  de tombustibles: 

• 71,504.03 l itros. de gaso l i�a. 
• 172,209.1 l itros de diésel .  
• 309 l itros de gas L.P. 

No se contará con estación de despacho de estos com bustibles, sino que serán 
sumin istrados media nte veh ícJlos pipa eq u ipados para e l  sumin istro y dbspacho 
seg u ro del com bustible en sitio,! pa ra lo cual, la promovente seña lo que se tomarán 
las medidas de prevención y m itigación que eviten la conta minación de s�elo por 
h idroca rbu ros. · · 

. "Parque Eólico San Carlos" 
. Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. 
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AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMDIEUTE Y RECURSOS NATURALES 

t .  ···,  i 1 
:. •, ;:. \,. 

Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ Q 7 4 5 7 

Sistema de tierras con varillas de cobre haciendo halo con cable de cobre desnudo. 
Una planta de emergencia de energía eléctrica montada sobre una plancha de concreto 
armado. 

- Un poste de concreto de 9 m de altura con un transformador de 45 KVA. 
Una malla perimetral de acero galvanizado con una altura de 2.40 m y concertina metálica en 
la parte superior. 

La superficie que se destinará será de 2,500 m2 (SO x SO), ubicándose en las siguientes coordenadas: 
, Vértice:: ., ,  ·,:,,·i·: X·", :< ·, :, i',\c·· : .'·.Y/,\· t�': 

1 478976.16 2713209.37 
2 479012.64 2713243.57 
3 479046.83 2713207.09 
4 479010.36 2713172.89 

Características de consumo de insumos en el proyecto. 

Consumo de agua. 

-----· �1-ag L,Ja-q L,Je-se-L,Jti I iza r:á-pa ra-los-proGesos-Gor:istrnctivos.y-pa ra-m itig áci ón-de-polvos.er:i---
el proyecto provendrá de fuentes de agua debidamente autorizadas, particularmente 
de algunos pozos que se encuentran en la región,  que cuenten con concesión para 
aprov.echamiento de agua tipo uso industrial o de servicios. Los pozos pertenecerán a 
los propietarios de la región con los cuales se elaborarán contratos de arrendamiento 
o convenios para el suministro del agua. Se prevé que, durante las etapas de 
preparación de sitio y construcción, se utilice agua de las fuentes mencionadas, las 
cuales podría n ampliarse conforme ava nce el desarrollo del proyecto. Se prevé que 
para la etapa de preparación de sitio se requiera un volumen total de 13,204.1 m3 para 
medidas de mitigación de polvos y conformación de vialidades; mientras que para la 
etapa de construcción, se r�quieran aproximadamente 45,204.4 m3 para riego para 
mitigación de polvos y para la conformación de caminos, así como para la elaboración 
de concreto para zapatas y morteros. 

Materiales pétreos para actividades constructivas. 

Durante la etapa de construcción se emplearán materiales pétreos en greña, 
principalmente arena y grava, para la preparación de morteros y concretos en el sitio 
del proyecto. De acuerdo a lo señalado por la promovente, el suministro de estos 
materiales será asegurado de un banco de material pétreo de préstamo que cuenta 
con los permisos correspondientes vigentes, el cua l  está ubicado en la localidad Las 
Lajitas, municipio de San Carlos, Tamaulipas, y cuenta con el permiso para la 
extracción de 350,000 m3 de material pétreo en greña. 

"Parque Eólico San Carlos" 
Parques Eólicos de San Lázaro, S de C. V. 
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MEDIO AMBIENTE 1 ;lf 2019 �: \ 1 e .. 
JJ;onuc:.u.-munc11.sv11 o 

SECAETAllfA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS H.ATUR/\LES rf4' 
1 

e, .  � EMJUANO'ZAPATA __ _, __ . 
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

Dir�cción General de Impacto y Riesgt Ambiental 

.,. i "1 
· Oficio No. SOPA/DOIRA/DO/ 0 7 4 5 � 

i, � 1 '· ·' 

t · �:;r.;�,_:::\-t::�r:,.:�··W,:��:};;::· ·r�.�·}�r:G1t::·;f=-1�:).:/l�.':l:\-:.tf;(:;compQñentes:.e1iñfraestrúctu'ráféte1tproyec1:o:t:\.,;;ry��=;::>:iii;Wlf lV'",t!,;�;J\:;;.�f;)\:;�J �/;"f-?F:,� �: i.\ · 't!::,; · 

Área de faenas. 

Vivero. 

Planta de concreto. 

Caseta y torre de 
comunicaciones. 

1 1 473,709.94 · 2,711,817.69 1 479,273.36 2,712,069.33 

2 2 1 473,714.57 2,711,818.97 7 2 479,297.09 2,712,072.93 
3 1 473,716.90 2,711,810.54 3 479,298.40 2,712,064.28 
4 1 473,712.27 2,711,809.26 4 479,274.68 2,712,060.68 
1 1 475,076.93 2,712,192.54 1 480,845.21 2,711,558.08 

3 2 1 475,071.72 2,712,211.07 8 2 480,854.52 2,711,566.04 
3 1 475,074.03 2,7.12,211.72 3 480,866.99 2.�1.551.44 
4 1 475,079.24 2,712,193.19 4 480,857.68 2,711,543.48 
1 1 477,098.03 2,712,685.23 1 480,794.98 2,713,068.47 

4 2 1 477,102.74 2,712,684.29 9 2 480,804.13 2,713,076.41 
3 1 477,101.02 2,712,675.71 3 480,802.31 2,713,072.22 
4 1 477,096.31 2,712,676.65 4 480,794.07 2,713,064.65 
1 1 477,068.92 2,712,215.85 1 480,009.69 2,713,367.73 

5 2 1 477,073.82 2,712,221.12 10 2 480,007.73 2,713,373.30 
3 1 477,082.79 2,712,212.77 3 480,054.87 2,713,389.95 
4 1 477,077.88 2,712,207.50 4 480,056.87 2,713,384.29 

El área denominada,
de faenas comprende 3 superficies contiguas: 

. 
J • Un área de usos múltiples de 2.65 ha (zona de faenas) que albergará las oficinas, comedor, 

. La zona parb contratistas de 2.27 ha, y 
almacenes ACCIONA, y un vivero; 

1 . • Un almacé� para dovelas de 4.30 ha. 

) d . .· · d '  d 1 ' I  ' d 1 En estas zonas es on e se manten ra en resguar o os materia es y equipos para uso e proyecto, 
se ubicará dentro del polígono del proyecto. 1 

Los viveros o sitios de confinamiento son sitios en los cuales se les brinda protección, mantenimiento, 
y en ocasiones se rebiiza reproducción de especies forestales que son afectadas por algún evento que 
perturbe su espacid de crecimiento; forman parte fundamental de cualquier programa te rescate y 
reubicación de flora! 

L� superficie generb1 p�ra. el establecimiento del ár�a de confinamiento será de 2,579.48 m; y se
. 

construirá y habilitbrá dentro de la zona de .faenas para facilitar el traslado de las plantas y su 
mantenimiento. 1 1 
Se prevé la instalación de una planta de mezclado de concreto o centrales de mezcla de-hormigón. En 
esta planta se almacenará a granel el cemento, arena, agregados pétreos y aditivos para sér mezclados 
conforme sean reqJeridos y preparar el concreto para los cimientos de cada aerogenerador. 
Los materiales de tonstrucción serán provistos por un banco de materiales en las cercanías del 
proyecto. La superficie de la planta de concreto vislumbra una hectárea para su emplaza¡l¡,iento (100 x 
lOO m). 

'".Vértice•:: �i?.S.:.�·,:.t:li·X:� .. :;._:i1rf·-�;;.; ,;,-:f ,J · -;J,:l:,:r'Y.�.r-::: .. �-'··'""•".)� 
1 478960.63 2712969.77 
2 478885.81 2712903.42 
3 478819.46 2712978.24 
4 478894.28 2713044.59 

Se prevé la instalación 'de una torre de comunicaciones autosoportada, la . . .., . s1gu1entes caractenr1cas: 

- Altura de 50 metros. - Soporte a �ientos de 200 km/hora. - Carga máxima 500 kg. 
- Protecciónlanticorrosiva. 

cual contará con las 

- Sistema pararrayos. 

También, ,e cootajá con uoa caseta de ope<aclón, cuyas cacacteclstlcas geo,ral� se de�<iben a 
continuac1on: . · 

. . 
-
-
-

Caseta de 6 x 3 a base de panel W o multipanel. 
Aires acondicionados de 50 ton. · 
Plancha d� cimentación de concreto armado de 0.60 m de espesor, fC= 250 kg/c�2• \ 

· ¡ .. P':r�ue Eólico So:> Car/os" 
1 . .  

Parques Eohcos de San Lazaro, S.A. de.c .. v. ____ _ . . 1 

• ! , 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA D E  MEDIO AMOIEtlTE y nEcunsos NATURAL.ES ��.Q!�� X EMIUANOZAPATA . . . � .. . 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ Ü 7 4 5 7 
'· · .-· '"!'1•·• ..-',"· • • ·Compórientes:e· infraestructura:del:proyecto;. é:<·.: . . _ ... ... ,.:,. : .cc::,.:.L:·:"' .!·: .' . . · :•·.· ·:-·· \·,,·.: . · _. . . .  

La cimentación de la torre se realizará mediante la construcción de diez zapatas de concreto armado, 
una central para la base de la torre y otras tres para cada una de las tres órdenes de vientos que 
arriostrarán la estructura. 
El proyecto aprovecha 9.66 km de caminos existentes, los cuales consisten en caminos ejidales, 
carreteras municipales y límites entre los predios. De manera complementaria se construirán 21.03 km 
de caminos internos con ancho de corona de 6.5 m. Estos caminos serán las vías de acceso y ios que 
unirán a los aerogeneradores y las alineaciones entre sí. Así pues, la superficie total que ocuparán los 
caminos nuevos corresponderá a 15.78 ha. 

Cabe señalar que se cuenta con un derecho de vía hasta de 30 m, que se reducirá a 10 m cuando la 
obra haya finalizado. Estas dimensiones se distribuyen como sigue: 

Caminos nuevos y 
El camino tendrá 6.5 m de corona y 1.0 m de talud en promedio a cada lado (sin embargo, en algunos 
casos específicos, el talud puede alcanzar hasta los 12 m de longitud), ya que este varía de acuerdo .a la 
topografía del terreno y va desde 0.60 m a 1.40 m. En total serán 10 m de ocupación por el camino al 
sumar sus taludes; así mismo se tendrán 8 m que se utilizarán para las canalizaciones de los duetos 
subterráneos de cables de-media tensión de evacuación a la subestación, los cuales estarán colocados 
a 1.20 m de profundidad a partir del terreno natural. El derecho de vía restante será usado para diversas 
actividades entre las cuales se encuentra el almacenar cordones de material de despalme para ser 
utilizado en la restauración de áreas temporales, el acopio de palas de aerogeneradores, acopio de 
estructuras de grúas, etc. 

existentes. 

se-contempla·Ja-habilitación-de-dos·tramos·de-caminos·temporales;-durante·Ja·fase·constructiva·del 
proyecto, localizados en los extremos opuestos (este y oeste del proyecto), así como la habilitación de 
sobreanchos y zonas de giro, que fungirán como obras asociadas a los caminos que brindarán un 
mayor margen de maniobra a los camiones que transportarán las palas de los aerogeneradores. 

Apartaderos. 
Se consideran 2 franjas de 4 x l50 m (584 m2 cada uno) en los tramos de mayor longitud de los caminos 
nuevos y existentes, situadas a los lados de las coronas de los caminos permanentes. Dichas obras 
permitirán la maniobra de camiones y tráileres sobredimensionados en interacción con otros vehículos 
durante el transporte de materiales. 
Se prevé la instalación de 2 casetas de acceso al proyecto, una temporal de 189.18 m2 y otra permanente 
de 190.90 m2• La primera sólo funcionará durante la fase constructiva y estará localizada en el costado 
noreste de la primera curva en el camino de acceso que conecta con la carretera municipal 28 y al 
banco d_e materiales. 
La caseta permanente se localizará en la porción noroeste del camino de acceso que conecta el 
proyecto con la carretera municipal 22. 

Casetas de acceso. , ·;t:;��t,;é�ts;:r���;�tr:1
:.,,� 't ,.,��.:��:�;:::�r:��ói�?;,º1t.·: 

,yértiée . : ,. ·. X : {; :\i•:; :y._,.�·::- •,: , :_; Né�ice\ )  . . '\:X _ . 
' . . Y \ , . ·' 

1 479066.11 2713276.79 1 470000.62 2710532.88 
2 479076.99 2713278.76 2 470010.15 2710519.9 
3 479073.64 2713258.33 3 470000.68 2710512.95 
4 479063.91 2713259.57 4 469991.15 2710525.92 

Las obras de drenaje del proyecto se encuentran ubicadas e.n cruces de agua de orden federal que 
atraviesan el sitio (10 en total), los cuales corresponden a obras tipo cajones prefabricados de concreto 
hidráulico de distintas dimensiones, en función de las características del cauce, para los cuales la 
promovente, una vez que se cuente con la autorización en materia de impacto ambiental, obtendrá la 
concesión y permiso de obra correspondientes por parte de CONAGUA. 

Obras de drenaje. 

\ 
1 471,845.32 2,711,046.42 
2 471,853.92 2,711,044.81 
3 471,847.30 2,711,009.43 
4 471,838.70 2,711,011.04 

\ � 

"Parque Eólico San Carlos" 

>+
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6 2 
3 
4 

477,991.17 2,712,632.44 
478,000.76 2,712,632.81 
478,001.10 2,712,624.06 
477,991.50 2,712,623.70 

� 

Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. e C. V. 

A, jército Nacional No. 22_3, Col. Anáhuac, Alcaldía · uel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
. Telefono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 

https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor
https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor


Clic
k t

o BUY NOW!PD
F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software
.c

om Clic
k t

o BUY NOW!PD

F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software

.c
om

MEDIO AMBIENifE 2019 
!iECAETARIA DE MEDIO AMD IEUTE y necunsos NATURALES ,lJ;.�ria.c.1.1..'tllUDDrt.si:1, .r;J , EMIIJANOZI\PATA 

1 
Subsecretaría de Gestión para la Protección fmbiental 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
1 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 7 
1 

{;i''.�•�f.-"i:.?� .'.; ··:}';(:,: :::!" ¡ ��r�:-�: ··; .�:;. Jn�:�"::r;:;;�li':'));. ��.:.i:�.:,�Vi·{:; lCOñf -cfr,'erifeSte:irifrifeSfrüCtUfáfde1rproyectó! ,:;,: 1)(. ·-1t�-, :;:�1.���r=� r:.1:. '·!.� '·'.-i '  ;�.r:-�t\t� r·/ ¡ . .  � � 1·, ''.j 

Para el desarrollo y l ejecución de las instalaci�nes proyectadas, se contempla
. 

el monJaje de una 
estructura metálica que sirva de apoyo y soporte del aparellaje y los embarrados, así como para el 
amarre de la línea. J · · 1 

Torres de medición 
(torres 
anemométricas). 

El proyecto incluye pa instalación y operación de tres torres de medición permanentes, de altura 
variable entre 80 y 120 m, cuyas coordenadas son las siguientes: 

·.· ,.:T<irre',,.i,í.' (Vértice% ,::2i�rx ,�:::.;.::: :'.((:J�Z1f:1:::1l·Y.,:.��i�::;·.-:i·t:tt:� 
1 470387.S9 2709938.67 

1 2 470476.18 2709896.36 
3 470387.11 2709790.22 
4 470327.32 2709901.69 
1 474060.3 2711646.06 

2 2 474101.4 2711671.9S 
3 474192.18 2711630.36 
4 474104.33 2711525.67 
1 483423.4 2714008.0S 

3 2 483463.34 2714020 

. 1 . • d"f ( . . d d" . • ) d" 1 Las torres inc uiran I erentes sensores equipos e me 1c1on , con sus correspon 1entes soportes, 

3 483S57.18 . 2713991.36 
4 483468.11 271388S.22 

como se muestra a continuación: 

• 3 anemómJtros Thies First Class Advanced 4.3351.10.000 calibrados MEASNET; 
• 3 veletas Thies First Class; 
• 1 termohigrómetros tipo Galltec Mela; 
• 1 barómetrd Vaisala PTBllO; 
• 1 sensor de !luvia Thies; 
• 1 protector Young 41003 para termohigrómetro; 
• 1 protector RAD14 para termohigrómetro; 

1 dataloggel- Campbell CRlóOO con interfase SC932A; 
• 1 módem; / 
• 1 caja intemperie PLM75 para alimentación y control de sensores y datalogger, incluyendo 

batería Ste�en 12V-24 A/h y regulador de carga Viktron MPPT 75/15; 
• 1 baliza Obelux tipo B Ll-32-2448-PCFL-FR; 
• 1 baliza Ob�lux media intensidad Ml02KR-024-F; 
• 1 fotodetedor y controlador flash PCFL-DCl-TB; 
• 1 caja inteniperie PLM54 para alimentación y control de balizas incluyendo regulador de 

carga Viktrón MPPT 75/15; 
1 • 1 línea de vitla lgena V.IA. de 118 metros con prolongador; 

• Bobinas delcable eléctrico 3xl para anemómetros, 6x0.S para termohigrómetros, 3xl.5 para 
balizas, 4x2 para baterías para sensores y balizas; · . 

¡ • Cable de ti1rra 10 mm2; 
• . . Pararrayos y cable de cobre, tomas de tierra; 

• Placa solar Atersa SHS2SW-36P con cable RV-K de 8 m de 20W para alimentación de 
��� 

• 2 placas solares Atersa SHS100W-36P con cables RV-K de .16 y 18 m para alimentación de 
balizas; 1 

• 2 baterías 12 V 170 A/h para alimentación de balizas; 
• 222 salva pájaros de neopreno, y 
•· Vallado perimetral. 

Las torres de celosíJ arriostrada serán de.sección triangular de marca Halcón modelo TZ60G con una 
altura total de 117 m, con el sensor más alto instalado a 119.S m. Las torres están formadas por 38 
secciones de 3 m dda una y una sección de 3 m en punta de la torre. El lado de la torre :tiene 60 cm. 
Las torres están fabricadas en acero galvanizado en caliente y pintadas en tramos rojos y 

!
blancos. 

1 
j'Parque Eólico San Carlos" 
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SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ Ü 7 4 5 7 
. . .  ,, . .-.;,,, ,,,,:, "' ,1,.·.) r  i'::,,,;::;· .. ' .. ?C.:,i: .. :,.c . Y·.·,.,.com on·erites,e infraestrüctura del,pro e'ctó,::0.t,":::::·1 ·:::'a ',;¡:,"\ ,::.,.,._; :;,;;;.·· / \,,: · :  - ' • · . . . . , , 

• Zanja Tipo 1 1. Tendido de dos circuitos se realiza en una zanja tipo II con una anchura de o.so 
m de ancho y 1.20 m de profundidad. 

• Zanja Tipo 1 1 1 .  El tendido de más de dos circuitos de cable de media tensión, se realiza en una 
zanja tipo 1 1 1 ,  con una anchura de 1.0 m de ancho y l.20 m de profundidad. 

Adicionalmente, se incluirán zanjas que irán revestidas de concreto para los casos específicos de cruces 
con vialidades y/o cuerpos de agua. 

El cable de cobre se colocará en la excavación además de los cables de potencia y la tubería tritubo. El 
relleno de la zan·a se hará con arena con suelo producto de la misma excavación. 
La subestación eléctrica elevadora tendrá la siguiente configuración: 

• Sistema de 400 kV con construcción de tipo intemperie que está compuesta por: 
- Una posición combinada de transformador y salida de línea; 
- Un transformador de potencia trifásico 400/34.5 kV, y 
- Sistema de 34.5 kV con construcción tipo interior y esquema de simple barra, en celdas de 

SF6. 
La ubicación de la subestación se presenta en las siguientes coordenadas: 

1 477427.43 2712432.36 
2 477540.04 2712455.66 

·----- ------------------ --------�- 3 477555.36 2712381.63 

Subestación eléctrica 
elevadora. 

4 477442.75 2712358.33 

Se dotará a la instalación un transformador de servicios auxiliares montado en interior, que será 
alimentado desde su celda correspondiente. Cada una de las posiciones de 400 kV y 34.5 kV estará 
debidamente equipada con los elementos de maniobra, medida y protección necesarios para su 
operación segura. 

Cada sistema de 400 kV, se equipará con los siguientes elementos: 

• Posición combinada transformador-salida de línea: 
Seis p¡irarrayos; 
Tres transformadores de tensión; 
Tres transformadores de intensidad; 
Un seccionador tri polar con puesta a tierra, y 
Un interruptor; 
Transformador de potencia; 
Se instalará un transformador de relación nominal 400/34.5 kV, y 
El transformador dispondrá de regulación de la tensión en carga en el lado de alta 
tensión. 

El sistema de 34.5 kV responde al esquema de simple barra y se compone de las siguientes 
celdas: 

•:• Barra A: 
5 celdas de líneá para los circuitos del parque eólico; 
1 celda de acometida al transformador; 
1 celda de transformador de SS.AA; 
1 C(!njunto de ns para medida en barras, y 
1 c.elda para protección de equipos de compensación de reactiva. 

,:, Barra B: 
4 celdas de línea para los circuitos del parque eólico; 
1 celda de acometida al transformador; 
1 celda de transformador de SS.AA; 
1 conjunto de ns para medida en barras, y 
1 celda para protección de equipos de compensación de reactiva. 

Se dispondrá de un edificio de control de una sola planta con sala de celdas, control, telemando, aseos, 
almacén, necesarios para el correcto funcionamiento de la instalación y las funciones de 
mantenimiento del parque eólico. 

"Parque Eólico San Carlos" 
Parques Eólicos de San Lázaro, S. 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección �mbiental · 
Dirección General de Impacto y Riesgb Ambiental 

. 

' 

1 

' 

· Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ . :() 1·�$ f'.q 
el manejo de residuos pel igrosos, del manejo Almacenes tem pora les wara 

especia l  y sól idos u rbano�; 
Zona de faenas (oficinas! cocina y comedor), zona de contratistas, a lmacén 

1 ' ' tempora l  y zona de dovelas; · · · 
Vivero para la flora si lvestre rescatada, dentro de la zona de faenas (2,579.486 
m2) ,  Y j . . 1 

La zona de 1 faena l ncl uY¡e una l ínea de servicios propios (subterráhea) con 
long itud aproximada de 760 m. 

1 

La descripción 
continuación: 

de cada uno de los componentE:s del 1 
- 1 sena a 

1 

proyecto se a 

;'. ·;·-,: .. · · �: ·;.,: :: ::::r.\:f, ·, ,. :;,t:rrr::I ,,,,.,,,;:·? .. • ,:.e::omponerites·e Jrifr'aestructura·:del;iiroyecfo: -.:c;·:·,:: ;:::0 ·,.·,:.:::,,,: _-:,, · ... .. :, .}\ .. :::,' ,;;.¡ ,. �.:::.:·', , _ .. . ,;_ --: . 

Aerogeneradores. 

Plataformas 
montaje 
aerogeneradores. 

Zapatas 
aerogeneradores. 

para 
· de 

El aerogenerador modelo AW132-3300 IEC I IB TH120, es un generador de velocidad variable con una 
potencia nominal de 33 MW, de tres palas a barlovento con un eje horizontal. El rotor de 1� góndola se 
ubica en lo alto de una torre de concreto que está compuesta por seis tramos, tres rod�mientos de 
cambio de paso y u'n buje. Las palas están atornilladas al rodamiento y, éste, al buje. Las palas están 
diseñadas para la rdtación en el sentido de las manecillas d_el reloj, y están formadas por 

¡
'dos cortezas 

pegadas a una viga �o porte y fabricadas en resina, fibra de vidrio y espuma. 
El generador tiene 3 pares de polos, por lo que la velocidad de sincronismo es 1200 rpm a 60Hz y la 
velocidad nominal es 1320 rpm a 60 Hz. El rango de velocidades de operación es de 960-1400rpm a 
60Hz debido al control de corrientes retóricas. · · 
Las plataformas sepdentifican de acuerdo con la función que desempeñan durante ¡ 1as fases de 
construcción y operación del parque eólico, tales como las labores de revisión y mantenimiento de los 
aerogeneradores. D1e tal forma que las plataformas principales manejan dimensiones de 67 x 30 m., 
incluyen el área deJla cimentación a un costado del camino y albergan la cimentación! ias losas de 
premontaje y los ce tras de transformación. . 

· 1 
• 

El resto de las plataformas son: auxiliares (de 272 m2 c/u), para palas (de 1,050 m2 c/u) y pta grúas (de 
dimensiones varia bies), como su nombre lo indica, corresponden a los sitios para la dispósición de los 
componentes · durante el ensamblaje de cada' aerogenerador; proveen un espacio .diseñado 
especialmente para colocar las palas al nivel del suelo en su total extensión, así com'o los demás 
componentes involucrados, permitiendo el desenvolvimiento de las grúas en una supeiflcie que les 
permite maniobrar ton seguridad y que aprovecha la los caminos internos. 1 

de Es la cimentación d,el aérogenerador, la cual tendrá una dimensión aproximada de 21 m de diámetro, 
y 3.65 m de profundidad en la zona central. Las zonas temporales aledañas a las plataforn!ias y zapatas 
donde se realizará la limpieza y restauración del suelo. 
Son canalizaciones ¡construidas en el suelo para la colocación subterránea de cables por los que se 
realizará la evacuación de la energía de los aerogeneradores hasta la subestación eléctrica elevadora. 
La sección de excayación de la zanja será de 1.50 m de ancho máximo (f'.anja tipo 3), 1por 1.2 m de 
profundidad. Los cables se desplantarán sobre una cama de arena dentro de una tubería que los 
protegerá de roedo'res y de condiciones de intemperie en el suelo. Las zanjas se rellenarán con suelo 
producto de la misrha excavación. 

¡ Zanjas para cableado Las zanjas de evacJación a la subestación s� ejec�tarán paralelas al camino de interconexión, para lo 
de media tensión. cual será necesaria lun;;i ocupación temporal de 8 m adicionales a los 10 m de ocupación del. camino. 

Por tanto, las coordenadas de ubicación de las zanjas de cableado subterráneo de media tbnsión, serán 
dentro del ancho de derecho de vía de los caminos de comunicación interna del parque. 

Se contará con tres :tipos de za�jas para la instalación de ;a red de media tensión. 

• Zanja tipo I¡ Este tendido se realiza en una zanja con una anchura de 0.60 m di; ancho y 1.20 
m de profundidad. · 1 , 

. 
!
"Parque Eólico San Carlos" 

. 

/"f �·-·0 � 
Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. . .' \�\• • �l , 
� / 1 -· Página 2S de 159 # · 

.... �v--4,/ ) · -:v- 1 r. _ . . · "º"' · ",� 
Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 

Teléfono: (55/5.4900900 www.gob.mx/sem.arnat 

https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor
https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor


Clic
k t

o BUY NOW!PD
F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software
.c

om Clic
k t

o BUY NOW!PD

F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software

.c
om

SECnETAAÍA DE M E D I O  A M D I ENTE Y necunsos tV\TURALE5 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ ;{f]lJ:.5'7 
vez ana l izada la información presentada por la promovente y pa ra efecto de la 
estimación del va lor  económ ico del vol umen de la  madera que será c3fectado por el 
cam bio de uso del suelo, fueron consideradas todas las especies maderables que 
será n removidas, así como las no maderables presentes e_n dicha superficie. 

Bajo esta perspectiva, la proinovente señala en el DTU-B que para estimar 
económ icamente los recursos bio lóg icos foresta les del área se deben tener 
ind icadores cuantificados que estén determ inados por los proced imientos normales 
del  mercado de la economía. 

Genera lmente se ha aceptado u na clasificación para la va loración económica de los 
recu rsos biológicos y su d iversidad de acuerdo con el  beneficio que aportan a la 
sociedad. Existen a lgunas va ria ntes de esta clasificación, pero todas introducen el 
va lor de uso de los recursos natura les y la biodiversidad, los va lores a lternos de este 
uso, los va lores para futu ras generaciones y los va lores referidos a una convicción ética. 

Para rea l izar la va loración económ ica de los recu rsos foresta les del sitio, se tomó como 
base los métodos propuestos en Alba, E. & Reyes, M.E. Va loración Económica de los 
Recu rsos Biológ ico·s del  País; y La ra et a l , 1998, I dentifica ndo los recu rsos y servicios 
a m bientales que ofrece el ecosistema de matorral Subtropical presente en el pred io, 
así com o · las especies de flora y fa una que ahí  se encuentra n. 

A contin uación, se presenta la clasificación de recu rsos y servicios identificados, de 
acuerdo con la c lasificación descrita en la Ta bla sig uiente: 

Uso. 

No uso. 

Directo: Extractivo. 

Directo: No Extractivo. 

Indirecto: Beneficio 
funcional ambiental. 

De existencia. 

Existencia. 

Madera para construcción. 

Madera para leña. 

Plantas ornamentales. 

Especies de fauna silvestre. 

Hábitat crítico de especies protegidas. 

Belleza paisajística. 

Provisión de agua y calidad. 

Biodiversidad. 

Estéticos. 

"Parque Eólico San Carlos" 
Parques Eólicos de Scin Lázaro, S.A. de C. V. 
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Mercado de ingreso neto. 

Mercado real. 

Mercado simulado: valoración contingente. 

Mercado sustituto: precios hedónicos. 
Mercado sustituto: costos preventivos y 

defensivos. 
Mercado simulado: valoración contingente. 

Mercado sustituto: costos preventivos y 
defensivos. 
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SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS HATURALES 

' . .. ., 

Valores de uso directo. 

La vegetación de  selva baja espi nosa caducifol ia  y matorra l  espinos tamau l ipe1co, tiene 
como usos di rectos, e l  corte dé madera para leña y materia les de construcción, 
asimismo a lgu nas p lantas tienen' va lor en e l  mercado por su uso orn a menta l .  

1 

Método de valuación: Método de ingreso neto. 

La apl icación de este método reJ uiere de la estimación de los costos a n ua les (costos 
fijos, costos var iables y costos d� oportunidad de capita l y m a no de obra) Jy de los 
i ng resos tota les reci bidos como �roducto de la venta de la madera ta lada, ta nto pa ra 
la adqu isición de leña y la uti l i�ación en la construcción, así como e n  la Jenta de · 
plantas de ornato. 

Etapas para la aplicación del m�todo de ingreso neto. -·· -- . ----··-·--- --------· . ---· --·-- ·· ·--,--El procedimiento para estimJ el  va lor de · los recursos foresta les d ispon i bles 
específicamente en e l  s itio, en los usos d i rectos a ntes mencionados se descr ibe a 
contin uación: 

1 
• Cuantificación de recu rsos d ispon ib les por prod ucto. 
• Descri pción de proceso de a�quisición y/o transformación por prod ucto. 
• Estimación de costos fijos y ¿ostos var iables. 
• Estimación de  costos tota les/ de producción. 
• Estimación de ing resos por e l  vol u men y/o ca ntidad de producto. 
• Estimación de uti l idades (ing resos netos). 
• Estimación del va lor de los prod uctos en el sitio . 

. 
Productos: Madera de aserrío 1 leña (productos leñosos). 

Cuantificación de recu rsos disp
l

n ibles por prod ucto. 

De acuerdo con el estüdio rea l izado y como fue mencionado en el a pa rtado de 
"Estimación del volumen por es�ecie de las materias pr imas forestales mad1era bles y 
no madera bles derivadas del  cam bio de uso del  suelo", debido a las d i mensiones del 
estrato arbóreo, ú n icamente e1s posib le obtener madera pa ra aserrío, o bien e l · 
vol u men tota l (100%) tiene el p:otencia l de  ser uti l izado como lena, e labort

,
ación de 

carbón y/o mater ia les celu lósicos. 

1 · "Parque Eólico San Carlos" 
. -d--12°rques !Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. \I; 
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AMBIENTE 
SECnETAnfA D E  l-1EDIO AMOIEUTE V necunsos UATUAALES 

. . 

2019 
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

( 1 . , .  1 ·  Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ {@�;/1jf5,7 
? � � . ' 
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::ifrll!.�Ml�\i��il?f;t �fwi:J:l�if��t¡�}.?r�i ��{Jji;{;(ji[�i!ti�§��(tBt{'.l.&f.t!!I�Mb�t�rtJi?.f�l1�I,1�:'.f!_l��f�:� ·!;;;: 
10 cm > DN > 25 cm MET O O 

> 30 cm DN MET 100 295.36 
10 cm > DN > 25 cm SBEC O O 

> 30 cm DN SBEC. 100 108.63 
Total 100 403.99 

Descripción de proceso de adquisición y/o transformación por· producto. 

Para e l  corte de madera de aserrío: Traslado con vehícu lo de dos personas al sitio de 
corta, se procede al corte con motosierra, considerando que cada ta lador corta 3 m3 al  
d ía,  acarreo y carga en pick u p  pa ra su traslado a l  sitio de venta (11 m3 de capacidad). 
Se req u ieren 21 jorna les para corte y 21 jornales para traslado. La leña es vendida en la 
loca l idad en carpinterías o para consumo. 

Estimación de costos fijos y costos variables. 

Para el caso de leña de  aserrío, como costos fijos, se .considera la depreciación del 
veh ícu lo y de la  motosierra. Se considera la  habi l itación de a l  menos 500 m anuales 
de ca m i nos, para e l  traslado de los· d iversos prod uctos foresta les. Considerando que la 
extracción de este ti po de recu rsos para su' comercia l ización requ iere ·de la 
a utorización en materia de a provechamiento de recursos forestales, se considera el 
costo de e laboración de  un estud io, su presentación y pago de derechos ante la 
a utoridad. 

Asi m ismo, de obtenerse la autorización para el  aprovecham iento, el  vol u men tota l 
sería a provechable en u n  ciclo de corta de 10 años, s in emba rgo, la i ntervención , 
(aprovechamiento) pod ría ser en 2 años, dejando 8 años s in intervenir. Como costos 
fijos a n ua les, se considera la contratación de u n  responsable técn ico (pago de 
honorarios) y la hab i l itación de los caminos, d u ra nte los 2 a ños de i ntervención. 

Costo variable 
Mano de obra. 21.00 

Herramientas. 1.00 
Transporte. 5.72 

Costo fijo. 

Estudios y permisos. 1.00 
1.00 

Jornales $150.00 

$3,750 
Flete ' $1,500 

1 jornal / m3 para corte y l  jornal/m3 para 
acarreo y carga. 
Depreciación de motosierra. 
Trasporte en pick up de 11 m3• 

$3,150.00 

$3,750.00 
$8,581.00 

Total l $15,481.00 

Derechos $8,500.00 Pago de derechos SEMARNAT. 
Honorarios $45,000.00 Paao por elaboración de estudio. 

"Parque Eólico San Carlos" 
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SECRETARÍA DE MEDIO AMDIEUTE V RECÚnsos UATURALES - � �.Q!? X EMIUIINOZAPATA ----..::...=.:: -· 

Subsecret�ría de Gestión para la Protecciónl Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

· Oficio No. SOPA/DO IRA/DO/ Q 7 4 5 7 
1 · ' · · · .:. · ._.,

., ·: :r ·'· .::':;
·
·.·,. :Cf.'· ;:,·.:-:,� ,,. ·;.).:,. · ;·:�a::•: · · Estimación -,de los.costos.tótalés:dé•producción: ,: , :"; /,"-;-: .;,;:; '.?!:,; ': '·,'.�:..,:.: ""º': :.f)Ji"· · :::,· >:::: , ·. ·. ·'.: 

:::;_· ->\•e�'�\:�.#-}*{:· i/(l?s.��{l��-� � 1;�;;",��::;�!t\?:i:}·\��-ft�w;··-i·) t:f ?:fi:lF'.·'.:\t,;';t����Y,(p.fü��!JtttGt?,t{�Js :[t\Nfoii?:i 

Habilitación de 
caminos. 

1.00 
2.00 

1.00 

1 Leña para aserrío o consumo 
Varios 1 $2,500.00 Certificaciones, publicaciones v otro. 

Honorarios $12,000.00 Asesoría técnica (2 años). 
Km $85,000.00 500 m anuales. 

I $2,500.00 
1 $24,000.00 

1 $85,000.00 

Total 2 1 $165,00.00 
Total 11+2) 1 $180,481.00 

Estimación de ingresos por el lolumen y/o cantidad de producto. · ¡ 
· · · 1 . 1 

E l  precio promedio deventa de 
1
l a  madera para madera de aserrío $2,300/mr y para e l  

caso de la leña, se  tiene u n  precio estimado de $60 por  tr_ic iclo, es  decir  $200/m3• Para 
este caso tomaremos u n  vá lor  de la  suma entre a m bos va lores de  venta siendo e l  
precio de venta de $ 2,SOO/m3• 

:, · . . . .... : . , .  ,; . .. ... . . '"'--",-- · .,·,1 · , -·.,. ,.<,, Estimacio·ñ·pot:ih·g·resos-de·.,;eñt'a de pro·ductos·1m,á-rea�de�cus:rF-. .,, ··'" · . . .  , .. . ,,. · . .. ;·· :., · .. , . . . . .. . •. 
,_,, i .  : Tipo.de vegetación . + · ... ' , :,:· :Volumen:CUSTF.-in� ; · · ·1 . Precio;de . .verita:($/m'l ' ,:·" ·; .. , : ,,.-.: : ,  - :.! ':Valor:totaM$J',. ·s-�: .. /·, ,::. 

MET 1 295.36 1 $2,500.00 · $738,400.00 
SBEC 1 108.63 1 $2,500.00 $271,575.00 

1 Total $1,009,975.00 

E . . , d Td d (" 1 ) st1mac1on e ut1 1 a es mgr¡sos netos . 

,.¡ . .  : .. ·:e,: . '""·'.�,:;;·. ,:;,,: .. ,;-.- ,Estimación :cfe.utllidades:en:área.de·.CUSTF, ,  ,.: . >::, .. .:-:·, ·_-::.;-: :.,.:, ', :·.:'t:":c; {·:. 
· .. · · · · ' ·' , . . . ,. ·· , . Total;¡iór ... área ·de CUST, .. :. · ' ·. ·_Tótal, .. anual'p·or área:de ·:· . 

1 ; ; · :-\'_S�n1�Pi,«t ·:.' . . .< · · I !· ,:{ . �·. ¡, ,-,, ' . .  (en::;hiñosl' ' . .  : . . ··- :.:.: : .) .. . . \:. ';' ; ,CÜSTF:\:•::. ,\<' 
Costo total'. 1 $180,481.00 $90,240.50 

Ingresos por ventas. / $1,009,975.00 $504,987.50 
Utilidades. 1 $829,494.00 $414,747.00 

. .Estimación del �alor económJo de los productos en el sitio. 

�orno se observa e·n la tabla a nL:irior, los prod uctos foresta les leñosas pr'esentes en  e l  
sitio . tienen u n  va lor económico positivo, pero bajo para considerar lo ¿orno u na 
actividad prod uctiva, e l  va lor  tota l es de $1,009,975.00, y las uti l idades ! sería n  de  
$829,494 en 2 a ños, es  deci� $414,747.00 a n ua les, pero considerando que los 
sig uientes 8 a ños, el pred io s� ma ntend ría si n intervención para su rec1u peración 
(regeneración natural ) .  1 . 
Productos: productos no maderables. . . 

/ . 
Apl ica ndo e l  método a nterior, para poder rea l izar u na estimación econónpica de los 
recursos fo restales no leñosos existentes, se defi n ieron las especies q ue t ienen a lg ú n  

. 

J 

. 

. 

. 

r, 
. 
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SECnET/\nf/\ DE MEDIO AMDlt::NTE V necunsos N/\TUnALC!S 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 '7 
uso ecológ ico y dema nda en el mercado, que le den u n  va lor económico, por lo que, 
las especies q ue pueden l lega r a tener · una im porta ncia .Y va lor económico se 
descr iben en  el s igu iente cuadro siguiente. 

1.1f!i:;.'.:\�'I1-!f{�:{.;�_�;/{.f.):t·�-:�.�'.;,:. :. \:.lr· '.:.::.1�/fI/ :� t.;;� :i��: ·'i.� i}{.¿:!.�· .-:: .. :l?.RODU.C1"0S\N 0�1MAD ERJ\Bl!Es�; ]�:;-_ .. .,� .... .::�;; _;;'].l:: .-.r::t��i�} .:i (� ..
. 
:� ... -;� f'/'."¿�=.:'� ;.te- · -��r /: ·:.\ � 

itt/2;,,;c;., T,n:· . .'b";�,<:,Espec:iesrno:leñ'osiisi'dellii,ve�fefaciónrde,:IZegeta"cióñ'dersél\ia:BajaiEspiñosa,. ca-ducifciliar,.,;:· ;·�t.r,<L-r :�·:i, ,,;,:;<'.'J 

:'.·No\i: ;",:;;;:: rnomofii�P · �:;· >:/'" . • /' 'Nomb"re;cieñtíficoii .• ��t · -� 1i'J lñd/,pfoyecto'r/ ,:7c:;,pfe·ciofüiiitario,($/iñaV·: .. , ,'._,Costo:fótali($J,", 
1 Mezcalito Stenocereus griseus. 69 . $10.00 $685.23 · 

2 Nopal rastrero Opuntia enge/mannii. 822 $10.00 · $8,222.82 
3 Tasaiillo · Cvlindroountia /eptocaulis. 3358 $8.00 $26,861.20 

Total $35,769.25 
;>�:,:\'l°''f:.".,j)i:i\!': ,,'�-:�Ff/Especies,nó,leñosa-s1de.ilif Y°egeta·ció"n"dé• .Vegetacióh;ae,Mator.ralíEspirioso;tárr1aúlipec·o.(.�f-t'.:' · •. ''· . .:,:;_ '";; ., . : 
�1NoJ,. �- '•,),,:Nombre?;},:,,•-! fi':\>':.,r ,Noñibi:e1.cieritífico::, :.,:{, �,, ,;,-¡;_,·1nc1/.-pfoyecto/{i ;,.,,�lP.i:ecio·,ü-riit'ário'.($/irid;J:J?iti '. ·/íCosto.1 totali($rº'! 

1 Maguey Blanco Aqave americana. 4036 $10.00 $40,364.66 
2 Mezcalito Stenocereus griseus. 1845 $8.00 $14,761.93 
3 Nopal rastrero Opuntia.engelmannii. 29985 $10.00 $299,851.77 
4 Tasajillo Cylindropuntia /eptocaulis. 49360 $8.00 $394,881.72 

Total $749,860.08 

Para rea l iza r  la  estimación económica de los recu rsos . biológ icos foresta les no 
madera bles, se inc l uyó la tierra de monte de acuerdo con lo observado en el área del 
proyecto. 

Para determi na r  la cantidad, así como el costo del recu rso tierra de monte, se tomaron 
como va riable:  l a  su perficie foresta l sol icitada para el CUSTF y un espesor o 
profu np idad de  la  materia o ca pa orgán ica con hojarasca. 

Basados en los datos del . i nventario foresta l que se l levó a cabo en esa área, se 
obtuvieron los promed ios por polígono y ten iendo las su perficies correspondientes a 
cada u na. Sólo es necesa rio obtener el prod ucto de profu ndidad y superficie q ue 
estará dado e n  m3, en la reg ión el m3 de tierra de monte tiene un precio de $100.00 
(Cien pesos 00/100 M.N.). 

Productos: Fauna. 

Apl icando e l  método de va lor de mercado, pa ra el  caso de los ejemplares de fa una 
si lvestre, tenemos los sig u ientes va lores: 

"Parque Eólico San Carlos" 
Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. 
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SECRETARÍA DE MEDIO AMDIENTE Y RECURSOS tlATURALES 

Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesg6 Ambiental 

0 7 4 5! 7 
1 

.' . 
l ' . 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 

. . . ·. -_ _. •. ' '. ,., . \·;:-:. · .. ,. ,:· ·. : , · c. · . ,. , :, .. :; ;, ,.': Valor. estimado,de·fauna·silvestre: en el-predio:de•CUSTF.. o. CHF,,, : •·.-::¡ -;; ,. ; ;;.::i ?i:f< .. "', l.•:'., · :."/ ·,(·. ::i �-· : 
-:/,·.-:: ,Especies ::. ! :-'' :-, · i: : CUSTF.':·i \.'-: . ·cHF · · i .' ,. . Total · . · -, ·.:_,_.· . .. �:,,Costo·:: ·· �<' · ._ _¡- ;- ! , '  Bien·o:seriricioª.'" :r•, ;; : co·sto·.total -.:"? · 

1 Aves 1 

Buteo iamaicensis. l l 1 2 $800.00 $1,600.00 
Buteo plagiatus. l 3 1 4 $600.00 $2,400.00 
�==� 

1 albicaudatus. l O l $2,500.00 ,2,500.00 

Parabuteo unicinctus. $750.00 $750.00 o 1 1 
Cathartes aura. $750.00 $9,750.00 6 7 13 
Columbina passerina. $600.00 $7,800.00 5 8 13 
Zenaida asiática. $1,000.00 $33,000.00 15 18 33 
Zenaida macroura. $1,100.00 $44,000.00 19 21 40 

Coccvzus minor. $500.00 $500.00 1 o 1 
Geococcyx californianus. $1,200.00 $13,200.00 5 6 11 
Caracara cheriway. $1,500.00 $10,500.00 2 5 7 
Ortalis vetula. $650.00 $1,300.00 o 2 2 
Colinus virginianus. $700.00 $5,600.00 3 5 8 
Cardinalis cardinalis. $500.00 $3,000.00 4 2 6 
Cardinalis sinuatus. $250.00 $5,250.00 8 13 21 
Passerina caerulea. $350.00 $2,800.00 5 3 8 
Passerina ciris. $1,500.00 $4,500.00 2 1 3 
c
-=

o_rv_u_s_c�ry¡p_t_ol_e_u_c_us_. __ -+----=---t---::----:-t---::---t----=$-=
3
-=-
50

-=-
·-=º-=º---,-----· _ _  .. . . .. ______ i---..,.$-"l ,40-'-'-0

-'-
._o_o __ 1 __ Cyanocorax yncas. $500.00 $1,000.00 

2 2 4 
o 2 2 

Psilorhinus morio. $600.00 Equilibrio de 1$600.00 o 1 1 
lcterus cucul/atus. $1,000.00 ecosistemas $23,000.00 9 14 23 
Molothrus aeneus. $1,000.00 $18,000.00 7 11 18 
Mimus polyglottos. $800.00 $25,600.00 17 15 32 
Toxostoma lonairostre. $1,500.00 $4,500.00 1 2 3 
Baeolophus atricristatus. $350.00 $2,800.00 2 6 8 
Setophaaa pitiavumi. $500.00 1 $500.00 o 1 1 1 
Amphispiza bilineata. $600.00 $4,200.00 4 3 1 7 
Arremonops rufivirgatus. $1,000.00 $26,000.00 12 14 1 26 
Peucaea cassinii. $500.00 $3,000.00 3 3 1 6 
Polioptila caerulea. $500.00 $2,500.00 2 3 1 5 
Auriparus flaviceps. $800.00 $15,200.00 8 11 1 19 
Campylorhynchus $1 brunneicapil/us. $800.00 1 5,600.00 2 5 1 7 
Thrvomanes bewickii. $1,500.00 $24,000.00 6 10 1 16 
Camotostoma imberbe. $500.00 1 $500.00 1 o 1 1 
Myiarchus cinerascens. $6,000.00 $12,000.00 o 2 1 2 
Tyrannus forficatus $800.00 $4,000.00 2 3 1 5 
Vireo ariseus. $2,500.00 $22,500.00 5 4 1 9 
Drvobates scalaris. $800.00 $8,800.00 4 7 1 11 
Melanerpes aurifrons. $2,500.00 $27,500.00 3 8 1 11 
Bubo virginianus. $1,000.00 $1,000.00 1 o · 1 1 

Total 169 -223 1 392 
1 Mamíferos 

Odocoi/eus virainianus. o 2 1 2 $5,000.00 

Pecarí tajacu. o 1 1 1 $6,500.00 

Neotoma sp. 1 2 1 3 $650.00 
Canis latrans. 2 4 1 6 $250,000.00 

Urocvon cinereóaraentus. 1 2 1 3 $700.00 

Total 4 11 . 1 15 
1 Reptiles 

Crotalus atrox. o 1 1 $1,500.00 

\ 

. 
1 . 

. jParque Eólico San Carlos" 
_ .J2--parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. 

Equilibrio de 
ecosistemas 

Equilibrio de 
Ecosistema 

estatus listado 
protección NOM-

$382,650.00 

$10,000.00 

,$6,500.00 

1 $1,950.00 

$1,500,000.00 

1 $2,100.00 

$1,520,550.00 

$1,500.00 
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,-.'" ·;. ": 'i.,t-. ¿.;_: )él,.,::,:�. :·:, .• �·.::, ':'./ ,.Nálof üistimaéló).dé•fa"t1ña¡sihí.estr.é\Eiri,ell preélio'J de[CUS1'F.': ol.GHF..:�:, )�·,�:.':'.:.'../.>'.�;,_::·: ,: ;· ,,•·:; _ '.'' . .• :· :,;;:; ' 
,,,,, ';'i.-' ·;;:,iiEspé'cies"'·";:;::\}o>?;o ;\'-'i'CU5i:E¡:(\ '.:'.:::··cf1F;I'l;t1 ;,:"'·; :rotáll."' '} "s;:,gtf"'.NGostoS2'.;�·.:r...;:rr� [,_]Bién1o,ser:viéió:-:f-, l<'<"t:l:eosto,totál/ 

059-5EMARNAT-
2010 

Cophosaurus texanus. 2 3 $650.00 $1,950.00 
Phrynosoma cornutum. o 1 1 $1,200.00 $1,200.00 
Coluber flagellum. o 1 1 $1,200.00 Equilibrio de $1,200.00 
Trachemys scripta. o 2 2 $450.00 ecosistemas $900.00 
Gopherus berlandieri. 2 1 3 $320.00 $960.00 
Aspidosce/is gularis. 5 9 14 $250.00 $3,500.00 

Total 8 17 25 $11,210.00 
Total general 181 251 432 $1,914,410.00 

Biodiversidad: Hábitat crítico de especies protegidas. 

Para estimar  e l  va lor económico del há bitat crítico de especies protegidas, que 
corresponde a u n  Va lor  de No-Uso, se rea l iza la estimación orientada a calcular lo que 
la  sociedad esta ría d ispuesta a pagar pa ra que sea protegido el há bitat crítico de 
especies de fa una proteg idas presentes en el pred io, y aseg u rar  su supervivencia .  

De acuerdo a la  ca rta temática de "Áreas Priorita ria·s pa ra el Pago de· Servicios 
Am bienta les" obtenida de la Comisión Nacional  Foresta l, el á rea sujeta a CUSTF no se 
encuentra dentro de u n  á rea prioritaria; pero en el supuesto de que ;;e ubicara en un 
"Área Priorita ria" se estimó e l  monto que se paga ría por la  modalidad de 
"Conservación de la  Biod iversidad", se tomó el monto descrito en e l  docu mento 
donde se emiten las Reg las de Operación del Programa Nacional Foresta l 2016, cuyo 
monto máxi mo es de $700.00 por hectárea por año, tomando este va lor como 

- referencia se estimó el va lor por conservación de la biod iversidad 

Estéticos (valor de no uso: existencia). 

Considerando el va lor  de ·existencia del  pa isaje de una zona árida con vegetación de 
M atorral S u btro pica l, se uti l iza .e l  método de mercado sustituto, específicamente e l  de 
costos preventivos y defensivos. Pa ra lo cual  se tomó como base los costos de 
referencia pa ra la restauración am bienta l de un ecosistema publ icados por la 
Comisión Naciona l  Foresta l .  

E l  d ía 31 de ju l io de 2014, la Comisión Nacional Foresta l (CONAFOR) pub l ica el acuerd 
en el Dia rio Oficia l  de la  Federación media nte el cual  se expiden los costos de 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ Ü 7 4 5 7 
referencia pa ra la reforestación o restau ración y su m a nten i miento pa ra la 
com pensación a m bienta l por c�m bio de uso de suelo en terrenos foresta les1

, así como 
la metodología para su estimadión. Cuyo resumen se presenta en  la sig uierlte tabla. · · 1 1 

Actividades_::( obras de resta_ur�ción $26 5J8 95 $l8,363.30 $l4,002_49 $ 1$188 556.75 o reforestac1on y su mantenimiento. • 1 • 
59,992·23 

1 • 

.: . . ��stC>s'p�r. .�estautación en;el·áreá de C_us;n=. :, . 
. ?\ :t:''.,! s_up'é'rfié:i_e' de ·cüsti=.' (ha) ;' .' :: .:ci>stos. dif�éstauril:cióñ ·; 

162.49 1 $14,002.49 

-·-----�r_o.tección.y .. recuperación .del.suelo.. .  .. . . . ·-- - -·-- - -··- · - -__ ·-----·-- __ __ . .. _ _  -·----

Con e l  fin d� determinar  su mbg n itud se eva l uó e l  costo de la erosión dJI suelo en  
términos de  pérd ida productitidad y por pérd ida de n utrientes. E l  aná l ikis de 140 
pub l icaciones mostró que la  i n�estigación se ha centrado a n ivel de pa rce la!, donde se 
concentra e l  45% de los estudi¿s. En e l las, e l  costo de la  pérd ida de suelo otasionado 
por la erosió_n se u bica en  el t¡ango de US $16.2 a US $32.4/ha, se 'tomará u n  va lor  
promedio tomando como va lol US $24.3 ha .  

. . . 1 
. 

· .. :;,'..-{\)/ . ::¿�ó.st�� 'péfr'1fr.ó�i6�·� .Pérciici,�-.c1� sue1ét ii�\l �rJk c1e:cq�t�:_iY,}f r';· . \ {'':' : ¡.\??· ·.7\{\ · .. 
'.:-<:· �u_p�ifi�i.� -�-�·syst,i:: :t��l\i-.:: . . :. , ·.".:t:�sle>� �f �r��!º,� :�s; •. \;, · . é�sti �:�.;._ , . i::)_;fJót�(�;�(!r9.§i��:.):/\ 

162.49 1 $24.30 $476.28 $77,390.74 

Provisión de agua en calidad � cantidad. 

l . 
Com

.
o se mencionó a nteriormJnte el á rea sujeta a CUSTF no se encuentra i mersa en  

. u n  "Área Prioritaria pa ra e l  Pago de Servicios Ambienta les" pero se  est imó e l  monto 
que se pagaría por los Servicios Am bienta les H id rológ icos en el supuesto d� que en e l  
área se desarrol l a ra ese serviciJ a m bienta l .  E l  va lor de acuerdo con e l  monto máximo 
seg ú n . lo descrito en  las Reg la� de Operación del Prog rama N acional  ForeJta l 2016 es 
de $1 ,100 por hectá rea por la ño. Para la estimación de l  va lor  d e  lo� servicios 
hid rológ icos se real izó m u ltipl icando la su perficie q ue abarca e l  proyecto por el  pago 
estipu lado por los servicios h id 1rológ icos seg ú n  CONAFOR. 

"Parque Eólico San Carlos" 
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r;i;<':, •. íRé�üm'éri: aé·.1a �va1órai::ióñ"fe'con'óñii�a j:1_e,r�#ursos Jofe�a1es; .1:iio109ic.os �y,sewiciosfañibiefffáres··.en· eli.ái:ea1:ae:cu?T1;.:�·;,: : . 

Directo: 
Extractivo. 

Uso. Directo: No 
Extractivo. 
In.directo: 
Beneficio 
funcional 

ambiental. 
De existencia. 

No Uso. 
Existencia. 

Productos leñosos: leña o 
madera de aserrío. 

Productos no leñosos: plantas 
de interés ecolóaico. 

Especies de fauna silvestre. 
Biodiversidad: hábitat crítico 

de especies protegidas. 

Protección y recuperación de 
suelo: erosión. 

Provisión de agua y calidad. 

Estéticos. 

Mercado de ingreso neto. $414,747.00 

Mercado real. $17,034,629.33 

$1,914,410.00 
Mercado simulado: valoración $113,743.00 contingente. 

Mercado sustituto: costos $77,390.74 preventivos y defensivos. 

Mercado simulado: valor $178,739.00 contingente. 
Mercado sustituto: costos $2,275,264.60 preventivos y defensivos. 

Total $22,008,923.67 

Fi na lmente la promovente concl uye, que u n  aspecto fu ndamenta l en esta ta rea de 
-va loración económica es la capacidad socia l  de medi r  los beneficios que presta la 
natura leza y los costos presentes y futu ros de su degradación o agota miento, así como 
la adq u isición de u na conciencia socia l  y una actitud responsable a nte 1a ·conservación 
de los recu rsos natu ra les. Un va lor i nadecuadamente· bajo, o nu lo, promueve e l . uso

· a busivo del recu rso y prod uce i neq u idades socia les, a l  t iempo que es computado 
como a portación m ín ima a la economía. La conservación de los recu rsos biológicos y 
su b iod iversidad,  para generaciones presentes y futu ras, está en e l  centro mismo del 
objetivo del desa rro l lo  sustentable. 

Conserva r prod uctiva mente los recu rsqs bio lóg icos natu ra les sign ifica ma ntener la 
i nteg ridad de los ecosistemas y de todos sus com ponentes: especies de pla ntas, 
a n i m a les y m icroorgan ismos, y sus i nterrelaciones. Esta integ ridad tiene impacto en 
e l  bienesta r de  la sociedad en térm inos de los bienes y servicios que genera. 

El ejercicio de la va loración de los recu rios natu rales y la biod iversidad no pretende 
a ba rcar  a todo recu rso y a todo posible uso. Sin emba rgo, debe poder abarca r los 
ec0sistemas más importa ntes y las especies críticas que éstos poseen, pa ra la 
conservación del recurso y sus usos sostenib les. 

· . .•"l ... , ' • 
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Estimación del costo de las actividades de restauración con motivo del cJmbio de 
uso de suelo. . 

· 

1 

. 

Que el l ineamiento Séptimo del  Acuerdo estab lece que e l  DTU-BP contendrá l a  
informasión ind icada en l a  fracdón XIV de l  a rtícu lo 121 de l  RLGDFS en a ná l i�is, la  cua l  
d ispone la obl igación de l  prom'overite de 'presenta r la estimación de l  co�to de  las 
actividades de restau ración con motivo del cambio de uso de l  suelo. · 

1 

Al respecto, la promoverite señaló que la estimación presentada no se balsa en  los 
n iveles de equ iva lencia ni en lo� costos de restau ración pub l icados por la CONAFOR, 
sino que solo toma como referehcia el valor seña lado por hectá rea para e l  desarro l lo 
de las actividades inherentes j a · 1,as actividades i nvol ucradas en e l  prct>ceso de 
restau ración, razón por l a  cua l  la promovente consideró adecuados lós costos 
señalados en las d iferentes va r i�bles involucradas en d icho programa, todS vez q ue, 

· I 1 
_____ · .Ror no ser este l levado gS:_ª -Rº e� la  rea l idad, .J-9_s_c_o_s..tQ�_q_LJJ=-1D_<:JJleJaJa_CQNAEQRp_an�--

. cada u no de los conceptos (Acuerdo pub l icado en e l  D iario Ofic ia l  de  l a  Fede1ra�ión de 
fecha 31  de Ju l io de 2014), repredentaron la mejor a lternativa de suposición �ara l l ega r  
a det�rm inar e l  costo de las acti¡.¡

/
1 i_dades de �estau ración con motivo de l  CU�TF. 

. 1 

En este sentido, la promoven·te presenta un  l istado con l a  descripción de . las 
actividades ·que i nfl uyeron en 1�  d iversidad de los costos asociados a las précticas de · 
restauración, teniendo las sig u iéntes actividades: 

1 

a) Eva luación pre l iminar  (J�lección del sitio). 
b) Selección de las especie1s a p lantar. 
c) Adqu isición y características de l a  p lanta a uti l izar . 

. d) Preparación del terreno!. 
e) Diseño de  la p lantaciónJ 
f) Plantación. 
g) Época de l a  p lantación. 
h) Replantación. 
i) Asesoría téct:'l ica. 

Evaluaci
�

n prelimillar (s
�

lecci
l

ón del sitio). 
. . 

La vanac1on en las cond1c 1ones ele deterioro del ecosistema que se pretende restau ra r  
con' l leva a una  serie de d iferent�s prácticas que  podrían adoptarse, motivo por e l  cua l  
resu lta indispensable l a  rea l iz�ción de un  d ictamen prel im inar  para determinar  l a  
metodología más adecuada pJra cada sitio. Dicha eva l uación inc luye l a  vi�ita por  u n  

. . 

1 
�'��;;:�,�� 

. 
· 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 7 
experto en  la materia a l  á rea de estud io, q u ien determina en u n  i nforme técnico la  vía 
de rehab i l itación a seg u i r. Es responsabi l idad del eval uador georreferenciar el área 
exacta a rehabi l ita.r y proponer las especies vegeta les a uti l izar para la revegetación. 

- En este sentido, la p lantación se deberá haber rea l izado de forma planeada, 
considera ndo la  extensión tota l sol icitada para cam bio de uso de suelo. La zona donde 
se rea l iza la restau ración debe presenta r los req uerimientos adecuados para fac i l itar 
el  creci miento y desa rro l lo de las especies vegeta les, tales como una textu ra arenosa, 
de buena profu ndidad, baja . ped regosidad y buen d renaje, aspectos que 
posteriormente faci l ita n los cuidados necesa rios, como por ejem plo la e l iminación de 
malezas. Así m ismo, se debe de d isponer de agua pa ra ap l icar riesgos eventua les 
d u ra nte los pri meros c inco a ños pa ra lograr u n  mayor índ ice de sobrevivencia de la 
p lantación; la  cua l  debe a pl icarse d u rante la época de seca. 

i:\·'?/;t:r: .. :J-:.'.'.,,,;v.'.:t'i, :·. ::,':. . YtCcistcf pre:visto!pafa' Jla,évaluacióh'.:¡frelimiriar;:.� ;;·:'.','.<:.-;-;.j __ ·,·;,,"::.c;::, '�\.s-,: ·:\:.:',· 
;_:;.-: ,:,;.:.1:v_:;,;.,-; :::_::;.',; t' 'º  ;.' ' Coricepté:C'.'.-· .n,::·./:'i.' ;;¿.: · . . :· ' • ·_;_;.,,�:'' ·:::;;-- · ··::,_· . .. �; - ,-;:-,.co'stc:i;(S)·.-r;": 0.,- · ·, , ,;,, ,::: 

Participación del experto en la materia. $80,000.00 
Viáticos y materiales. $25,000.00 

Subtotal. $105,000.00 

Obras de conservación de suelos. 

E l  - suelo es u n  recu rso natu ral considerado como no renova ble debido a lo d ifíci l  y 
costoso q ue resu lta recu pera rlo. Las acciones de conservación y restauración de 
suelos, detienen el  ava nce de la deg radación de tierras, incrementa n la recarga de 
acuíferos e influye en el  ciclo del ag ua, se incrementa la d ispon ibi l idad de nutrientes 
del suelo, a u menta la sobrevivencia de reforestaciones, así como la reducció n  de 

. emisiones de ca rbono a la  atmósfera, y, por ta nto, detienen la  desertificación y apoyan 
en  la m itigación del ca m bio c l imático. 

Entre las obras de prácticas de conservación de suelos reconocidas por la CONAFOR, 
se encuentran:  · · 

• Za nja derivadora de escorrentía. 
• Tinas ciegas. 

Se tiene  como dato que por cada hectárea de cam bio de suelo o pérd ida de cobertu ra 
vegeta l para la conservación del suelo se req u ieren 500 de zanjas como mín imo, la 
cua l  debe cumpl i r  d ichas ca racterísticas: sepa ración entre curvas a n'ivel cada 20 m, 
za njas de 0.4 m de a ncho X 0.4 m de profundidad bordos de 0.6 m de base y 0.35 m 

"Parque Eólico San Carlos" 
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de a ltu ra cada 5 m inc luye tabipue divisor de 0.5 m, el bordo debe confotmarse y 
compactarse. Las zanjas se construyen siguiendo las curvas de n ivel ,  que daptan la 
escorrentía y conservan la humbdad pa ra los árboles o p lantaciones fores�a les. Las 
tinas pueden construirse en fornia continua a través de toda la ladera, sobre d istancias 
más cortas, o para plantas ind ivi�uales. 

Los costos de conservación publ icados por la Comisión Nacional Foresta l (CONAFOR), 
mediante el Acuerdo publ icadoj en el Dia rio Oficia l de la Federación de fecha 31 de 
jul io de 2014, se tiene un  costo unita rio de $3,315.00. / 

1 

. 

1 

, ..• !:·. ; ".:.:;J. ::"-::: , l . ,. :, -,_ ·:-: ' ;.;-- . ,: ·,e ., · Y., '/;_costos·bor·conservación'de•suelo.'": '.,·: ,.,, _ !". . ': :'.'· . ;-: .. �;�_,,¡ ·':� .'-: : ,;, . ' .-;·,, ·, .. ,,._,,_ f 
. .  ,, - ··,:::,: · - ; :'- ' ·  _,,Concecto, .. ,,.f:: __ ·, ... .. ,"·-�:,·· : 1  .. , · :-,:Unidad · .... . ... ,costo•($J/ha -.- - .-:,: suj:ierfiéie .: ., ':�-�Tótal.'($Jc . . ¡ 

Tinas ciegas. 1 300 $18.00 162.49 $877,446.00 
Canales y zanjas derivadoras de / 52 $60_00_ 162.49 $506,968.80 ¡ escorrentías. 

I $1,384,414.80 I ------- .--. ·,··-----------·-------1---- --- ·-·- ----------- -- --------- ___ 1 _______ _ 

Reforestac1on. · . . 

La combinación de las condici i°nes del suelo, de los factores c l imáticos y de los 
agentes bióticos que prevalecen en el á rea constituyen los factores del sitio que se 
consideraron para asegurar  la  réstau ración exitosamente; motivo por el cu� I  se optó 
por la uti l ización de especies �ativas de la reg ión, las cua les se encuentran bien 
adaptadas al área de estudio, rerpetando la composición de la comunidad iegeta l .  

,. _. , . . " · · · · . ,· - . Costos de.reforestación en un sistema árido y_semiárido/.:::,-:, : . . , ·::· .. _, . ,. ·,·;,_•. ,, t :: _;-, . . .  , f/ .. ' ;  · 

Prosopis laevigata. 
Guaiacum angustifolium. 

Acacia farnesiana. 
Cercidium macrum. 

Preparación del terreno. 
Actividades de plantación. 

Asistencia técnica. 
Total por superficie. 

Mantenimiento. 

55.00% 1 
15.00% I 
15.00% 1 
15.00% 1 162.49 

100.00%1 
100.00%1 
100.00%1 

35,748 7,150 42,897 $7.27 1 $311,864 
9,749 1,950 11,699 $7.27 1 $85,054 
9,749 1,950 11,699 $7.27 I $85,054 
9,749 1,950 11,699 $7.27 1 $85,054 

64,996 $12,999 77,995 _ , , : . · '} ..- 1 $2,188,562 

· · En ciertas ocasiones, las prácticas de restauración o la plantación m isma no tienen e l · 
éxito esperado debido a la i nflu)encia de los d iferentes factores que i nterviJnen en el 
proceso, ta les como el vigor de las plantas, las características físicas del sitio, los 
cu idados requeridos du rante la fase de p lantación, la  época y/o cdndiciones 

"Parque Eólico San Carlos" 
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atmosféricas, etc.; por lo a nterior, se debe contar con u na a lternativa si a lguno de esos 
factores se presenta o se constituye como deficiente para lograr los objetivos de la 
resta u ración pla nteada. 

Por ta l motivo se considera q ue, si tra nscu rrido un a ño de la p lantación se estima u na 
sobrevivencia menor a l  85%, se recu rrirá a la actividad de replanteo para la sustitución 
de aquel las p la ntas que no haya n cum pl ido con e l  objetivo de logra r esta blecerse en 
el terreno. 

La sig u iente tab la  muestra . los costos req ueridos pa ra la  replantación (transporte y 
rep la nte). considerando e l  costo por hectá rea pa ra el ti po de �cosistema en cuestión, 
citado por la CONÁFOR en e l  Diario Oficial  de la  Federación del 31 de Ju l io de 2014 
inc luyendo el transporte de la p lanta. 

-.., ·· -:,."': ,,;,.:\'. ·· 1?. :,;;: ·;;, ,;,: ·;.;;¡;;!}'.."\ -,,¡; :.costoscde:maritenimiénfo'ii!n· ,un;sisterná·árido� y!se·miárido";-, · .''e'<·: ; ... ,h-• . ;-.. .'.� . ·:·, .. : . .. ::''·,¿ ... .', .. . :,.,:"i· ·:. 
\E.<<.;,:�.B·;�".?·' _Jl,¡/f/:)\;· • . ..5· :fv:�.:;¡;· .:, :�h.�7.-t . · .�� - �;:.! : ·1:-:i:-' :1�r1 /·t::.�.:t• ,",;; · .:,;¡, �-:,t; ��·.:::·:·::.-,-.. .:-�·i;¡i,:� .... S.' ,.i:.:'�-;�-� ·�r;:. . -:.:;::: , :,.{Ccihtidad:riiíninia:p-ot-'.:,� :�i:CóstO:riC)r..h·a, :. ·,,. , , '·'"',"' ·,Act1v1daci.:, .. ,-¡ .,,, .. ··�i-,.1. . ,, . -Unidad•de·-med1da· . .. ,,. · ,. <::osto,umtario,($)- ···· . . .,. .. ,-;·1,a." �,  ,·- 0.�,· · ···-�� ,,, •. , "'" ... _,.,,,_., ..,.,_ • ' ·, ,. , 
,:·, :r;:\:!;.�,.;-.� .. : -;;:·� :,;:i.;v;:-1 �·�:-:: :;�'!'.,.,J:a�r;Jf;R-.i,.· ;;·: .t);�·A,-:',�:-...... _,.� ..... ;¿1_:_, ,. ••  ;1· .;;; f¡¿.; '., '.! • i·:.::,:-":'.�·.w: .":·:.:-.;\�::'" �"�-!:., ,l1= .. A�:'.·} ��::::-·:�·;::�.�.rf•·J�hal-fl�---· t, :·.1::.>''·\ .: t{;t.;1c,1·_.;;:,.� ($)··l:i ,'.:,;.· · 

Producción de planta. 3.08 160 492.8 
Transporte de planta. Planta 0.34 160 54.4 

Reforestación mediante cepa 
común. 3.85 160 616 

Total 1,163.20 

$1,163.20 

Protección. 

Se cu idará de manera permanente a l  recu rso de la presencia de incend ios foresta les 
d u ra nte todo e l  a ño, pr incipal mente en la época de sequ ía (marzo a junio), que es 
cua ndo más proba bi l idades hay de su presencia. La prevención, contro l y combate de 
incendios, se menciona la  i nfraestructura y actividades a rea l izar en la prevención y 
com bate de i ncend ios foresta les. · 

Total 1,837.54 

.:.� .! .;. f�,it,;;;:·;::{\�.f:'i'', ·,--::-;,-¡;�·-;,:;··_;:·:·:- . �. ::�· ·  ,. ' . i:{:��,;,.��o·stos· de;p·rotec·ción,del-.CUSTF..7·?.!��-:.>·:,. ·:·:- , ;,�,. ::i,J.'.·''\:::. �::):'; :·'\:_1:·:!� :�:r�-...:· ;�.�.._ f.: -,: ;; 
·,_,, ·'. ·:.: .,1:-:;J.<Gon·ceptotr: ;:�t. iF:; t:"'·1::,;1,<_:costo'i ($J/h'a,;\:.' .;':,:J ·,,,:.,,: .,;supeñii:ie:dé�GUSTF :,:, ,,, '' ',�§···.',\Totáli($Jc· f.;_:'! 

Protección. l,8�7.54 162.49 ha 254,992.07 
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Asistencia técnica. 

1 El personal  que labore en estas actividades debe reci bir  asesoría y capacitación sobre 
las actividades de resta u radó

r
' 1 por lo que la  tabla sigu iente resume lps costos 

previstos para este concepto, considerando u n  costo un itario de $1 ,673.30 por 
hectárea citado por la CONAFOR en la publ icación del  Diario Ofic ia l  de la F�deración 
del 31 de Ju l io de 2014. 

j 

· 

¡ 
.; \_. ,  , íi, : -1 . ·i.,, . ''a"; ... . ,':�/ - 'cc.'•.t ,,_ · .. c:.·: .Co_stosjdif asesoría.técnfoa .en··el CUSTF;: : .. , ':,�·.:e ,:,:·, .r.· ,.; :_';',,),·.:,.'.·j�·!:''/'.: . . : . .-, ,�, :.-•-,i "'J::, 
. ·". �.,·; . .. .. ·,c•Concepto.-, .-;,_; :·· ·.'.: .· : . " ,  ··>: · · .costo: $ /ha .- ' '.:.' , ,·. s: "Superficie:de·CUSTF ····/: ·;e :i;.,.-. ·,--,_-: ·,·Total'. $ ·.: ',:'!>:;!", 

Asesoría técnica 1,673.30 162.49 ha 264,907.45 1 

Costo total estimado de las ictividades de mitigación y compensaci1n por el 
cambio de uso de suelo propu1esto. 

-----1.:a-ta bla-sig uiente-resu me ·los-lonceptos-mencionados-� nteriormente y presenta-la---
estimación tota l de  los costos be mitigación y com pensación pa ra la  superfic ie de  
cam bio de uso de suelo. 

. 1 
· Estimació.n de:los. costos:de·las•actividadés de m

_
itigaci�n y·compensaclóri para·•liJ:.superficie. de ca�bio. de: :. 

:.i.�- ;�;,· ·.-· .. /���. : .. :.:.� }·.;¡/:{;.·\.:-. : �:-:i:· ".,'�:...- �1 :: j<;·: :��-:-. :·:?kr� ·:i : : úSO'.de·�;t.ié10·.� ;- .. . ·.i., ._. .'� :{�.:· · �· ·�· .>"?-"�/.:/'. ; J:.:t\¡:.f ,Lr/}i:--.�:� . . {1'/.'·/.�\.�}· t . .  : :d :� 
··."': :.-'·· :,.-.- .,,'. < >- · '·'': ,::e•::\- :: -:;',.> . _ .. . <·. ·,··co'ricepto:c.: ·p;· . . _:i,'· . .. ,;,:. ·, ·. \ . , ,  · :  • ,, .. . ,-:, ; a· •. /«. ··· :•: - . ·/: _, .. ,, . ;<Costó': -' ::• .?.í- ¿;>., ... :¡ ·., 
Costos por actividades de evaluación preliminar. $105,000.00 1 
Costos de las obras de conservación de suelos en el CUSTF. $1,384,414.80 1 
Costos oor actividades de reforestación. l $2,188,561.56 
Costos por actividades de mantenimientol $189,008.37 
Costos por actividades de protección. 1 $254,992.07 
Asesoría técnica. 1 $264,907.45 

Total 1 $4,386,884.25 1 

22. Que del 26 a l  28 de  agosto �e 2019, persona l  de esta U nidad Ad m i niJtrativa, e l  
representante lega l  de l  proyetto y personal  de la  propia promovente rek l izaron la  
visita de verificación de la infdrmación relativa a l  procedi miento de eva liliación del  
DTU-8, a lo cual  se confirmó due las superfic ies, u bicación geográfica y �egetación 
corresponden con la  seña lada en e l  DTU-8; que la  sol icitud de  cambio de  uso de suelo, 
los sitios donde se l leva rá a cabb la  remoción de vegetación corresponden a1 á reas q ue 
serán destinadas a la i nsta ladión de aerogeradores, cam i nos de accesb, y obras 
com plementarias del proyectd; que la vegetación presente en los sitios de�tinados a l  
cam bio d e  uso de suelo dé terrenos foresta les, así como la  presehte en la  

. microcuenca, presenta ciertjo grado de deterioro derivado .de  actividades 
antropogénicas que se desarto l lan en la  propia m icrocuenca, s iendo ifl portante 
destaca r la actividad por pastoteo de ga nado que se observó en las á reas adyacentes; 
q

�

ue las � reas Jocaliza

_J

das 

�,:J;;;;�:,;;;�;,,;

i

:�:

resentan un mejor gr

;tf; 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 7 
conservación en com pa ración con la vegetación loca l izada en áreas a ledañas, esto es 
ocasionado de la poca presencia de actividades antropogénicas; que dentro del 
pol ígono del  AP y del SAR no se observa n cuerpos de agua permanentes, aunque si 
existen una serie de escu rrimientos tem por�les y arroyos intermitentes, mismos que 
no se verá n afectados por el  ca.r,n bio de uso de suelo; y q ue aun  y cuando en el estudio 
presentado se reporta la  presencia de especies de fauna en a lgún estatus de 
protección, d u rante los recorridos rea l izados dentro del AP, no se observó n i ngún 
ejemplar. 

En este sentido, una vez conclu ida la visita de verificación de la información del DTU
B, la promovente se manifestó de acuerdo con la metodología y resu ltados de dicha 
visita. 

Opiniones técnicas 

23. La Com isión Nacional  Foresta l, a través del Su plente Lega l  de la Gerencia Estatal en 
Ta mau l ipas, media nte oficio número CN F/G ETAM/0459/2019 de fecha 11 de ju l io de 
2019, seña ló lo sig u iente: 

" ... me permito informar/e que el Secretario Técnico del Consejo Estatal Forestal en el estado de Tamaulipas, es el 
/ng. Gi/berto Estrella Hernández, Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente de Tamaulipas y el 
Presidente es el C.P. Arie/ Longoria García, Secretario de Desarrollo Rural de Tamau/ipas, por lo que deberá 
solicitar la opinión técnica al presidente del Consejo .... " 

24. El  R. Ayuntamiento San Carlos Administración 2018-2021, en su opin ión em itida a 
través de l  oficio n ú mero 027/2019 de fecha 07 de agosto de 2019, señalo lo siguiente: 

"[. .. ]Al respecto esta Presidencia Municipal no tiene manifestación alguna.que hacer en relación al desarrollo del 
mismo, pudiendo continuar con el trámite legal correspondiente, solicitando se tenga informada a esta 
dependencia del resultado del proyecto, en la inteligencia de que por parte del Municipio se hará lo concerniente 
para que el referido proyecto alcance su objetivo ... " 

25. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del estado de Tamaulipas, 
en su opin ión emitiaa a través del oficio número SEDU MA/SP/OFl/2019/2100 de fecha 
05 de agosto de 2019 manifestó lo sigu iente: 

"[. .. ] Asimismo, me permito puntualizar que si el proyecto se Autoriza de manera Condicionada, nuestra opinión 
se enfoca a que se incluya en dicha Resolución.lo siguiente: 

aj Por la creación o ampliación de caminos deberá tramitar y obtener la Autorización en Materia de Impacto 
Ambiental emitida por esta Secretaría, con fundamento en el artículo 57 párrafo 1 fracción IV del Código 
para el desarrollo Sustentable del Estado de Tamau/ipas y artículo 5 fracción IV inciso b) del Reglamento 
de Evaluación de Impacto Ambiental para el Estado de Tamaulipas. 

b) El promovente cleberá identificar y clasificar los diferentes tipos de Residuos de Manejo Especial que se 
generarán durante la operación del proyecto "Parque Eólico San Carlos·: asi como tramitar y obtener los 
registros correspondientes y autorizaciones según corresponda, para el manejo y disposición final de los 

. � '"���· ........ "Parque Eólico San Carlos" : ,-,- •\ ... 
Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de c. V. . ff � -),=, i 
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Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ Ü 7 4
1
5 7 

Residuos de Manejo Especial, señalados en los artículos 743 párrafo 7 y 744 párrafo 7 del Código para el 
Desarrollo Sustentable del Estadb de Tamau/ipas. 

1 c) En caso de requerir material de construcción deberá obtenerlo de bancps de materiales autorizados y 
vigentes por esta Secretaría. [. . .)" 

1 
Al respecto, la  promovente del:berá observa y dar cumpl imiento a lo a nter¡iormente 
seña lado, así como a cualq u ier ¿tro oficio emitido para el proyecto. 

Análisis Técnico. 

26. · Que esta DCIRA d ictaminó sobr¡e la  viab i l idad a m biental del  proyecto conforme a los 
anteriores arg u mentos, a l  l i neamiento Décimo del  Acuerdo y al a rtícu lo 44 del 

. Reg lamento en M ateria de EvJl uación de I m pacto Am bienta l ,  e l  cua l  obli 1ga a esta 
Di rección Genera l a considerar, /en  los procesos de eva luación de i m pacto a;m bienta l, 
los posi bles efectos de las actividades a desarro l la rse, en e l  o los ecosistemas de que 
se trate, tomando en cuenta e l/ conju nto de los  e lementos que los  conforr¡nan, y no 

----ú nicarñeñte los recu rsos que f¡i.Jesen o6]eto de a provec
f
1am·iento o afécta-di:

S
-6,-- ásí 

como la uti l ización de los recursos naturales en forma que se respete la i hteg ridad 
fu ncional y las ca pacidades dJ carga de los ecosistemas de los q u e  forf an  parte 
d ichos recu rsos, para lo cual ,  y �erivado de lo estab lecido en los Considera ndos que 
integ ran e l  presente oficio, esta DCIRA sustentó su decisión e n  los  � iguientes 
razonamientos: · 

1 

• El proyecto requ iere una su perficie tota l de 171.35 ha, de las cua les 1162.49 ha 
están sujetas Cam bio d� Uso de Suelo en Terrenos Foresta l es (cysTF},. que  
corresponden a vegetación de selva baja espinosa cad ucifol i a  (SB�, 24 ha} ,  y 
vegetación secundaria a:rbustiva de matorra l  espinoso tam a u l i pec9 (Vsa M ET, 
138.49 ha); no con l leva ndo la  remoción de la  vegetación a una  afectación a la  

· i nteg ridad funciona l  de l ! ecosistema q ue se presenta en e l  SAR, d�do q ue la  
promovente l levará a ca bo acciones de  reforestación, la  i m pleme�tación de 
prog ramas de manejo y tescate de flora y fau na; de resta u ración de �uelos y de 
manejo de residuos. / · . . 1 

• Como com pensación a r¡nbienta l por la  remoción de la  cu bierta "íegeta l de  
terrenos foresta les, la  promovente otorgó u n  depósito a nte e l  Fondo Foresta l 
Mexicano, pa ra ser destihado a las actividades de reforestación o re�tau ración 
y su mantenimiento, en Lma superficie de 568.71 hectá reas correspohdientes a · 
vegetación foresta l de Sélva baja espinosa y M atorral espinoso tam a � l i peco, e n  
e l  estado de Tamau l ipas.1 

/ · • Derivado de la  pérd ida/ de vegetación en · una su perficie de  162.49 ha, se 
considera que la rea l ización del proyecto no tendrá un i m pacto s ibn ificativo 

1 

. . 
r, 

. "Parque Eólico San Carlos;' · / ,:--;,({ \ 
12.-_?.arques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. \-(,\.• .;'i'" J 

� 
/ 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
· Direc.ción General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 7 
sobre e l  SAR, ya que  no pone en riesgo su int�g ridc1d fu nciona l, toda vez q ue, 
en  e l  m ismo, la vegetación de tipo Selva baja espinosa y M atorra l espi noso 
ta mau l ipeco están a m pl iamente distri buidas en el SAR. Au nado a lo anterior, 
e l  á rea del  proyecto no interrumpirá n ingún proceso ecológico toda vez que 
dicho pol ígono com parte ca racterístic"as con sus col indancias, por lo que las 
fu nciones a m bienta les pueden conti n uarse en la reg ión si n comprometer los 
recu rsos futu ros. 

• El desa rro l lo  de prog ramas de reforestación y el rescate de especies, 
coadyuva rán a permiti r que los servicios ambienta les se mantengan, y que los 
mismos no se vea n  disminu idos d rásticamente en las zonas del proyecto, 
coadyuva ndo a m a ntener la infi ltración de agua y la. fijación de C02. 

• N o  se prevé que los impactos am bienta les que fueron identificados para el 
proyecto puedan causar deseq ui l ibrios ecológicos o rebasar los límites y 
condic iones estab lecidas en las d isposiciones j u ríd icas referentes a la 
preservación del eq u i l ibrio ecológico y la protección a l  ambiente. 

• En e l  sitio dél proyecto y en el SAR se identifica ron especies de flora y fauna en 
a l g u na categoría de riesgo conforme a lo estab lecido en la NOM-059-

. S E MARNAT-2010; s in embargo, la promovente evitará la afectación a dichas 
especies por e l  desa rro l lo  del proyecto, para lo cual  propuso la implementación 
de med idas de protección pa ra la flora y fa u na si lvestre. 

• El DTU-B inc luyó u na eva luación técn ica, económica y social pa ra determinar 
que el proyecto no com promete la biodiversidad, n i  provocará la erosión de los 
suelos, ni deterioro de la ca l idad del agua o la dismin ución en su captación y 
que los usos a lternativos del suelo q ue se · proponen son más productivos a 
la rgo p lazo. 

27. Que con base en los razonamientos técn icos y j u ríd icos expuestos en los 
considerandos q ue i nteg ra n la presente resolución, la va loración de las características 
q ue en su conj u nto forman las condiciones a m bienta les particu la res del sitio de 
pretendidc1 u bicación del proyecto, seg ú n  la información esta blecida en el DTU-8, 
está DGIRA emite e l  presente oficio de mi? nera fundada y motivada, bajo los 
e lementos j u ríd icos ap l icables vigentes en la 'zona, de ca rácter federal ,  a los cua les 
debe sujetarse el proyecto, considera ndo factible su autorización, siempre y cuando 
la promovente a pl ique d u ra nte su rea l ización de manera oportuna y mediata, las 
medidas · de prevención,

. · m itigación · y compensación seña ladas ta nto en la 
documentación presentada como en la presente resol ución; min imizando así las 
posibles afectaciones en materia de I m pacto Am bienta l q ue pudiera ocasionar  el 
proyecto. 

,,,. .. , .. � .. , . 
"Parque Eólico San Carlos" .t }\:¡� '\ 
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Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ Q 7 4 5/7 
Por lo anterior, y en cumpl imiento a lo señalado en e l  a rtículo 15, fracción IV de la /LGEEPA, 
la  promovente está obl igada a prevén i r, min imiza r o reparar los daños a l  a m biente que _ 
pueda causa r la rea l ización de las d if�rentes obras y/o actividades del  proyecto, lasí como 
asumir  los costos ambienta les que dithas afectaciones o daños ocasionen. 

Asimismo, conforme a l  artícu lo · 28, brimer párrafo del  citado ordenamiento, lj una vez 
rea l izado el anál isis y eva luación de l�s posibles impactos ambienta les q ue se pr¡oducirán 
por el desarrol lo del proyecto, esta D<tilRA emite la autorización de manera condicionada 
estableciendo para su rea l ización me:didas adiciona les de prevención y de m itigJción,  con 
la final idad de evitar, atenuar o com pensa r los impactos ambientales adversos su�ceptibles 
de ser producidos en sus diferentes étapas; lo anterior de conformidad con las f�cu ltades 
que están expresamente citadas en él artícu lo 35, fracción 1 1 , de· 1a  LGEEPA y, por lo tanto, 
esta DGIRA seña la los requerim ieftos que la promovente deberá observa� para la 
ejecución del proyecto, mismos que se inc luyen en e l  Término Séptimo de la ¡ presente 

--�re�.QLLJ�.itm. ------- ____ ¡ ----------------- - ----------------- -------
Con base ·en lo e�pue�to y con fundlam-ento en lo que  disponen - los Artkulós 8[ seg undo 
párrafo, 25 y 27, de la Constitución P�lítica de los Estados Unidos Mexicanos; l , !fracción 1 ,  
4, 5, fracciones 1 1 , X ,  XI , XI I ,  XV y XXI I ,  Q.8, fracción 1 1  y VI I ,  30,  pr imer pá rrafo, 34, 35, párrafos 
tercero, cuarto, fracción 1 1  y ú ltimo, 35 Bis párrafo pr imero y tercero y 176 de la LlGEEPA; 4, 
fracción 1 ,  1 1 1  y VI I ,  5, i nciso K) , fraccio�es 1 ,  1 1  y 1 1 1 , O) fracción 1 ,  9, párrafo pr imero, 1p, fracción 
1 , 11 ,  13, 14, 17, 21 , 37, 44, 45 fracción 1 1 ,  46, 47, 48 y 49 del REIA; 6, 7 fracción V, 12 fracción XXIX, 

_ 16 fracción XX, 58 fracción 1 ,  117, 118 Y¡ 171 de la LGDFS; 120, 122 y 127_ del RLGDFS;l 14  primer 
párrafo, 18, 26 y 32 Bis fracciones: 1 ,  1 1 1 y XI de la Ley Orgánica de la Adm in istración Públ ica 
Federal; 2, 3, 13, 16 fracción X y 57 frabción I de la LFPA; 2 fracción XX, 19 fraccion�s 1 1 1 , XXI I I ,  
XXV y XXIX, y 28 fracciones 1 ,  1 1 ,  IV, V¡I I y XX del Reg lamento I nterior de l a  SEMARNAT; los 
l ineamientos Primero, Segu ndo fracciones 1 1  y V, Cuarto, Séptimo, Noveno y 1qécimo del 
Acuerdo por el que se expiden los /lineamientos y procedimientos para solicitar en un 
trámite único ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos NatLrales las 
autorizaciones en materia de impabto ambiental y en materia forestal que sJ indican y 
se asignan las atribuciones correspbndientes en los servidores públicos que Je señalan, 
publ icado en el Diario Oficial de la Fetieración (DOF) el 22 de d iciembre de 2010; lci d ispuesto 
en las Normas Oficia les Mexicanas apl icables; lo seña lado en el Programa  de OrdénamiE;mto 
Ecológico General del Territorio, ptilbl icado eh el DOF el 07 de septiembre �e 2012, el 
Programa de Ordenamiento Ecol

1
ógico de la Región - Cuenca de Burgos (POERCB) 

publicado en· el Diario Oficial de 1�  Federación el 21 de febrero de 2012, el Programa 
, Estratég ico pa ra el Desa rro l lo U rba�o Sustentable de Tamau l ipas (PEDUST) publ icado en 
, el Periód ico Oficia l  del Estado de Tarrau l ipas el 27 de noviembre de 2008, esta qGIRA en el 
- ejercicio de sus atribuciones, det�r

r
ina que el proyecto, objeto de la eva luación �.�.: •. 

,:e 

_ "Parque Eólico San Carlos" . · :" �� :, · r, Parques Eólicos de San Lázaro, S.A.- de C.V. {�'-·- _}Pt 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 7 

dictamina  .con este instrumento es ambienta lmente via ble, por lo tanto ha resuelto 
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL Y 
AUTORIZAR POR EXCEPCIÓN EL CAMBIO DE USO DE SUELO EN TERRENOS 
FORESTALES, debiéndose sujetar a los sigu ientes 

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente resolución del Trámite Un ificado de Cambio de Uso de Suelo 
Foresta l ,  moda l idad B, a utoriza en materia de Impacto Ambienta l, así como, por excepción 
el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Foresta les en una superficie .  de 162.49 ha de 
vegetación foresta l de que corresponden a vegetación de tipo selva baja espinosa 
caducifo l ia (SBK, 24 ha) ,  y vegetación secundaria a rbustiva de matorra l espinoso 
tamau l i peco (VsaM ET, 138.49 ha) ,  y en materia de I mpacto Ambienta l autoriza e l  
establecimiento (prepa ración, construcción, operación y mantenimiento) de una centra l 

· eoloe léctrica con una  capacidad de generación insta lada de 198 MW por medio de 60 
aerogeneradores con u na potencia nomina l  de 3.3 MW, desplantándose sobre uria 
superficie tota l de 171 .35 ha y obras complementa rias referidas en el presente oficio 
reso l utivo; las cua les conforman las obras y/o actividades del proyecto denominado 
"Parque eólico San Carlos", con pretendida u bicación en los mu nicipios de Sari Carlos y 
Vi l lag rán ,  en e l  estado de Tamau l ipas, promovido por l a  empresa Parques Eólicos de San 
Lázaro, ?·A· de C.V. 

Las d iferentes etapas de qesarro l lo del proyecto y las ca racterísticas técn icas del m ismo, 
se deta l l an  en e l  Considerando 7 del  presente oficio, en e l  Capítulo II del DTU-B y la 
información en a lcance a l  DTU-B y los Anexos presentados para el proyecto. 

Asimismo, las coordenadas de los pol ígonos de las- á reas sujetas a cambio de uso de suelo 
de terrenos foresta les son conforme a las indicadas en la información presentada en 
a lcance al DTU-B, referida en e l  Resultando XIII del presente oficio. 

Los vol úmenes de materias pr imas foresta les maderab les y la cuantificación del recurso 
foresta l no madera ble, p'resentes en la superficie destinaqa a l  Cambio de Uso de Suelo en 
Terrenos Foresta les por excepción para e l  proyecto, se deta l l an  en e l  Considerando 16 del 
presente oficio. 

El Cambio de. Uso de Suelo en Terrenos Foresta les deberá rea l izarse en la superficie 
estrictamente a utorizada  en el p resente resolutivo a través de la de l imitación del á rea a 
i nterven i r. Asim ismo, se hace de su conocimiento que l l eva r a cabo l a  remoción tota l o 
parcia l  de vegetación foresta l 

:�ou::;;��;
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·oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ O 7 4 5 7 
1 • • . 

constituye u na infracción a la  Ley General de Desarro l lo  Foresta l S ustenta ble y un del ito 
_am bienta l de orden federaL · 1 · 

SEGUNDO. - La presente autorizacicf>n tendrá una  vigencia de cuatro (4) añ9s pa ra la  
prepa raci?_n de l  sitio y c��strucción  d:e l  .proyecto, plazo �n E:l_que se i ncl �ye las activid9des 
de remoc1on de vegetac1on foresta l drnvada de la a utonzac1on  de cam bi o  de  uso/ del  suelo 
en  terrenos foresta les, de veinte (20) años para l l evar a cabo las actividades operación y 
mantenim iento del proyecto y ·de dos (2) años para la  eta pa de a ba ndono de l  sitio de l  
proyecto. El primer plazo i n ic iará a ¡ parti r de l  día sig uiente a la  fecha de recepción de l  
pre·sente oficio, e l  segu ndo a l  d ía sig1u iente de concl u ido e l  pr imer  p lazo y e l  ter¡cer plazo 
in ic iará a partir del día sig u iente de haber conclu ido e l  p lazo de la eta pa de ºAeración y 
manten imiento del proyecto. 

Dicha vigencia pod rá ser modificada a sol icitud de la  promovente, previa acred i¡tación d e  
___ baber_cumpl ido_satisfactor:iamerite-cori_ todosJos_Tér:mirios_y_Coridic ioriarites_deLpreserite __ _ 

resol utivo, así como de las medi�as de prevención,  m itigación y/o com �ensación  
esta blecidas por la promovente en lci  documentación presentada. Para lo a nteribr, deberá 
sol icitar por escrito a esta DGIRA l a  � probación de su sol icitud, conforme a lo  estab lecido 
en  e l  trámite COFE M E R  con n úmero! de homoclave SEMARNAT-04-008 de form:a previa a 
la  fecha de su venci m iento. Asi m ismo, dicha sol icitud deberá acompañarse de u n  i nforme 
suscrito por el representante legal  �e la  promovente, debidamente acred itado, con la 
l eyenda de que se presenta bajó · protesta de deci r verdad, sustentá nd9lo en e l  
conocimiento previo de la promoveMte a las fracciones 1 1 , IV y V del a rtíc u lo 420 Quater del  
Cód igo Penal  Federal .  · 

1 

E l  i nforme a ntes citado deberá deta l l a r  la  re lación pormenorizada de  la  forma y r¡esu ltados 
a lca nzados con el cumpl imiento· a los Térmi nos y Condiciona ntes esta b lecidos en la  
presente autorización. · 1 

El i nforme referido pod rá ser sustituit:lo por e l  docu mento ofic ia l  emitido por la  �elegación  
de la  Procu radu ría Federa l  de  Prótección a l  Ambiente . (PROFEPA) en e l  estado de  · 
Tamau l ipas, a través del  cua l ,  d icha i nsta ncia haga consta r la  forma como la  pr¿movente 
ha dado cumpl imiento a los Témi inos y Condicionantes estab lecidos en  la  presente 
autorización; en caso contrario, no ptocederá d icha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con los' artículos 35 ú lt imo pá rrafo de la LGEEPA 'i/ 49 de s� 
REIA,· l a  presente autorización se refi�re ú nica y excl usivamente a los i m pactos a m bienta les 
de las obras y actividades descritas én su Término Primero para e l  proyecto, sih perju icio 

. de lo q ue det.erminen  las a utoridadJs locales en e l  á m bito de su com petencia y dentro de . . . 
/ r, · · "Parque Eólico San Carlos" , ! �� ... :. 

· D parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. \ •t_ �)=, [ 
� 

J 
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Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5 7 
su ju risd icción, q u ienes determinará n  las d iversas autorizaciones, permisos, l icencias, entre 
otros, que  se req uieran pa ra la rea l ización de las obras y actividades del proyecto en 
referencia. 

La presente reso lución no es vi ncu lante con otros instrumentos normativos de desarrol lo, 
por lo cua l  deja a sa lvo los derechos de las autoridades federales, estata les y m u n ici pa les, 
respecto de  los permisos y/o autorizaciones referentes en el ám bito de sus respectivas 
com petencias. 

· CUARTO.- La presente reso lución no a utoriza la construcción, operación y/o ampliación de  
n i ng ú n  ti po de infraestructura, n i  e l  desa rro l lo de actividades que no estén l istadas en  el 
Término Primero del  presente oficio; sin embargo, e·n el momento que la promovente 
decida l levar a ca bo cua lqu ier  actividad diferente a la autorizada,  d i recta o ind i rectamente 
vinculada a l  proyecto, deberá indicarlo a esta DGIRA, atendiendo fo dispuesto en el  
Término Sexto del presente oficio. 

QUINTO. - La promovente queda sujeto a cumpl i r  con la obl igación contenida en el artícu lo 
50 del  Reg lamento de  la  LGEEPA en materia de eva l uación del im pactó am bienta l ,  en  caso 
de que  se desista de rea l iza r las obras y actividades, motivo de la presente autorización, 
pa ra que  esta DGIRA proceda, conforme a lo esta blecido en su fracción 1 1, y en su caso, 
determ ine las medidas q ue deban adoptarse a efecto de que no se prod uzca n a lteraciones 
nocivas a l  a m biente. 

SEXTO.- La promovente, en el su puesto de que decida rea l iza r modificaciones al proyecto, 
deberá sol icitar la a utorización respectiva a esta DGIRA, en los términos previstos en el 
artíc u lo 28 del REIA, con la  información suficiente y deta l lada q ue perm ita a esta autoridad, 
ana l iza r si e l  o los cambios decididos no causarán deseq ui l ibrios ecológ icos, n i  rebasará n 
los l ím ites y condiciones esta b lecidos en las d isposiciones ju ríd icas relativas a la  protección 
al  a m biente que le sea n ap l ica bles, así como lo establecido en los Términos y 
Condiciona ntes del  presente oficio. Pa ra lo anterior, previo a l  in icio de las obras y/o 
actividades q ue se pretendan modifica r, l a  promovente deberá notificar dicha situación a 
esta DGIRA, en base a l  trámite COFE M ER con nú mero de homoclave SEMARNAT-04-008. 
Queda proh ibido desa rro l l a r  actividades d istintas a las señaladas en la presente 
autorización. 

SÉPTIMO.- De conformidad con lo d ispuesto en e l  l ineamiento Déci mo del Acuerdo y lo 
estab lecido por el  párrafo cuarto del a rtícu lo 35 de·la. LGEEPA que esta blece que u na vez 
eva l uado e l  documento mediante el cua l  se da a conocer, con base en estudios, el im pacto 
a m bienta l, sig n ificativo y potencia l  que generaría una obra o actividad, así como la forma 

"Parque Eólico San Carlos" 
Parques �li:.o_s de San Lázaro, S.A. de C. V. · 

�ina 139 de 7S9� 

Av. Ejército Nacio n al No. 223, Col. Anáhuac, Alca ldía M� Hida lgo,  Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/sema rnat 

. . ,�·t�·�--
Í<t . � .�\ 
\., ))-4�/-{(,_,," . \111� 

https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor
https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor


Clic
k t

o BUY NOW!PD
F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software
.c

om Clic
k t

o BUY NOW!PD

F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software

.c
om0 ��.Q!� X EMILIANOZAPATA -�.-

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgb Ambiental 

. 
·

. 

: ,
·
, 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 15 7 
de evita rlo o atenuar lo en caso de que sea negativo, la  Secretaría emitirá la resolución 
correspondiente en la que podrá a ut0rizar de manera condicionada la obra o actividad de 
que se trate y considerando lo establ:ecido por el artícu lo 47 primer párrafo del 'EIA que 
establece que la  ejecución de la obra o la rea l ización de la actividad de que se trate deberá 
sujetarse a lo previsto en l a  reso lucióh respectiva, esta DGIRA establece q ue la Jjecución 
de las obras autorizadas del proyecto,l estará n sujetas a la descripción contenida eh el DTU-
8, a los planos incl uidos en éste y a la información complementaria presentada, aJí como a 
lo d ispuesto en la presente autorizacii5n conforme a_ las sig u ientes 1 

C O N D I C I O N A N T E S: 

La promovente deberá: 

l. Con fundamento en los artícu los l
º y 2

º de la Constitución Política de los Estados 
Un idos Mexicanos,JJZ_Y 120 de 1� LIE,_y_considerandgque conforme a lo estabJeciqg ___ _ 
en el artículo 119 de dicha Ley, ¡el cual  establece q ue con la fina l idad de tomar  en 
cuenta los intereses y derechos �e las comunidades y pueblos i ndígenas en1 los sitios 
en que se desa rro l len proyectos de la industria eléctrica, la Secreta ría de Energía 
(SENER) deberá l leva r a cabo lok procedimientos de consu lta necesarios y tualquier 
otra actividad necesaria para s� salvaguarda, en coord inación con la Sec�eta ría de 
Gobernación y las dependerlcias qÚe correspondan.  En  este sentido, y en · 
cumpl imiento con lo señalado �n el artícu lo 118 de la propia LIE, será la SEN1ER quien 

· determine lo conducente, en mkteria de cumpl imiento del a rtícu lo 119 de Ley en cita. 

En este sentido, la  prcimovente �eberá presenta r a esta DGIRA, copia del d�cumento 
que a derecho determine la SENER con el cual  acred ite el cumpl imiento al artícu lo 119 
y en su caso el cumpl imiento ai a rtículo 120 ú lt imo pá rrafo de la LIE; confo1rme a los 

. requerimientos y argumentos skñalados en el Considerando 6 del presente oficio. 

2. Con fundamento en lo d ispuestb por los artícu los: 35 de la LGEEPA y el  artícu lo 51 del 
REIA que _establece que en lok lugares en los que se pretenda rea l izar la obra o 
actividad existan cuerpos de Jgua, especies de flora y fauna silvestre o especies 
endémicas, amenazadas, en pbligro de extinción o sujetas a protección especial; 
esta DGIRA determina que la l promovente deberá presenta r la propuesta de la 
adquisición y/o contratación de u n  instrumento de garantía que asegure iel debido 
cumpl imiento de las condicionkntes enunciadas en el presente oficio resolutivo, así 
como para la atención de las pchsibles contingencias que puedan generarsk du rante 
las d iferentes actividades qu_e irivolucra el proyecto. El ti po y monto del instrumento 
de garantía responderá a estLd ios técnico-económicos; q ue considereri el costo 

. . 1 . 
j'Porque Eólico Son Cor/os" 
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económ ico que i m pl ica e l  desarrol lo de las actividades i n herentes a l  proyecto; el 
cumpl im iento de los Térmi nos y Condicionantes, así como e! va lor de la reparación  de 
los da ños que pud iera n  ocasionarse por el  incumpl imiento de los m ismos. 

En este sentido, la promovente, deberá presenta r previo al in icio de cua lqu ier 
actividad relacionada con el proyecto, la garantía fi na nciera ante esta DCIRA; para lo 
cua l, la promovente deberá presentar en ·u n plazo máximo de seis meses contados a 
part ir  de  la recepción del  presente oficio pero de manera previa a l  i n icio de las etapas 
de preparación del sitio y construcción, el Estudio Técn ico Económ ico a través del cual  
se determ i ne e l  t ipo ·y monto del  instr.umento de garantía; así como la propuesta de 
d icho i nstrumento, pa ra que esta DCIRA en u n  plazo no mayor a 30 días hábiles 
ana l ice y en su caso, a pruebe la propuesta del  ti po y monto de gara ntía; debiendo 
acata r lo establecido en  el artícu lo 53, primer párrafo del REIA. 

·3. Con base en  lo  estipu lado en los artículos 28 de la LCEEPA y 44 fracción 1 1 1  del REIA, 
esta DCIRA determina q ue la promovente deberá cumpl i r  con todas y ca·da una de 
las medidas de  prevención, mitigación y/o com pensación . propuestas en el DTU-B 
presentado pa ra el proyecto, así como los Términos y Condicionantes establecidos 
en  la presente resol ución, ya q ue d ichas medidas son via bles de ser real izadas y 
cong ruentes con la  protección a l  am biente, por lo que la  promovente deberá mostra r 
la evidencia de su ejecución. 

Para aseg u ra r  el  cumpl imiento de las obl igaciones citadas, la promovente deberá 
com plementa r  e l  Programa de Vigilancia Ambiental (PVA} i nc lu ido en  la 
i nformación 1 presentada, e l  cua l  se considera via ble de apl ica r; s in embargo, deberá 
i nteg ra r en e l  m ismo los términos y condicionantes q ue en este oficio resolutivo se 
seña lan ,  pa ra lo cua l  deberá presenta r la actualización del  PVA en el cual  se s igan 
desarro l l ando y ap l icando las actividades y los progra mas mencionados e i ncluidos en 
d icho PVA con base en las especificaciones seña ladas para los prog ramas específicos 
a que  se hace referencia en los pá rrafos su bsecuentes y presentarlo a esta DCIRA para 
su correspond iente a probación en un plazo rriáximo de seis meses contados a partir 
del  d ía s igu iente a la fecha de recepción del presente resolutivo pero de ma nera 
previa al desa rro l lo de cua lqu ier obra y actividad del proyecto. 

Para cumpl i r  con lo a nterior, la promovente deberá inc lu i r  t.odas y cada una de las 
medidas de control, prevención y mitigación propuesta$· en la documentación 
presentada, las cua les deberá n ser incorporadas dentro de los progra mas incluidos en 
la pr9puesta del PVA m ismos q ue deberá n ser considerados como Programas 
Específicos; asi m ismo, aquel las medidas propuestas que no puedan ser integ radas 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 k 7 
dentro de a lgún  Programa Específico, deberán ser desarro l ladas de manera 
independiente pero dentro del fnismo PVA. 

Los Programas específicos s1ñaiados en la documentación presentada, deberán 
complementa rse, con la fin� l idad de que la propuesta de los m ismos,! inc luyan 
como mínimo lo siguiente: 1 

' ,• .  

� ? 

• Objetivos particulares. 
• Metas particu lares. / 
• Responsables del aesarro l lo del programa, los cua les deberán ser 

especial istas en el te
/
1ma. . . . 1 

• Metodolog ía. 
• Medida (s) específicas que se emplearán para preveni r, ritiga r  o 

compensar los impa:ctos ambienta les. 
• I ndicadores de rea l ización: Mide la apl icación y ejecución efecyiva de las 

------ medidas propuestas.-·-------- ---- - T -.---
• Ind icador de Eficaci�: M ide los resu ltados obten idos por la a pl icación de la 

medida propuesta cbrrespondiente. 
• Aná l isis, procesamiJnto de datos e interpretación de resultados. 
• Ca lendario de com�robación: Frecuencia con que se corroborará la buena 

apl icación de la medida. 1 
• Punto de comprob�ción: Donde se com probará ( lugar  y específicamente 

sobre que componJnte ambienta l) . 
1 • Medidas de u rgente apl icación: En caso de que no se a lcancen los 

objetivos y metas esfablecidas con base en los ind icadores defin idos por l a  
propia promovente

j 

( ind icadores de rea l ización y de eficacia) . 

Aunado a lo anterior, es importante señalar, que lo prog ramas propuestos E¡:! inc lu idos 
en la propuesta del PVA, deber�n ser complementados conforme a lo seña lado en los 
apartados siguientes, i nc luyendo en d icho PVA, los programas específicos seña lados 
en la presente condicionante: 

PROGRAMAS ESPECÍFICOS 

a) Programa de rescate de flora y fauna (PMFF), el cua l  deberá de tener como 
punto de partida la infor:¡

1mación señalada en los programas propu�stos en e l  
Capítulo VII del DTU-B, y en el cua l  deberá considerar para su des1a rrol lo  a la 
tota l idad de los . ejemplares de . las especies de flora y faunk si lvestre 
respectivamente que estén consideradas o no en la NOM-059-SEMJiJRNAT-2010 

"Parque Eólico San Carlos" 
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y que potencia lmente pod ría n  loca l izarse en los sitios desti nados a la 
construcción del proyecto; así como aquel las consideradas económ ica y 
eco lóg icamente im portantes por su interrelación con las demás especies; si n 
dejar  de lado a aquel las especies de lento desplaza miento, (a nfibios y reptiles, 
entre otros) debiendo inclu i r  además lo sig uiente: 

• Las acciones y/o medidas de rescate, conservación y reu bicación de la  flora 
y fa u na si lvestre, basado en los resu ltados a rrojados a parti r de los 
m uestreos inc lu idos en el DTU-8. 

• La incorporación de 1.as acciones y/6 medidas de rescate, protección y 
conservación de la flora y fauna si lvestre, inc luyendo los métodos y técn icas 
a desarro l la r  para cada grupo o especie en pa rticu lar. 

• Registro de los resu ltados de la ap l icación de las acciones y medidas de 
protección y conservación de la flora y fau na, las cua les deberán inc lu i r  la 
descri pción de las actividades rea l izadas conten iendo la sigu iente 
i nformación: · · 

);:>- Identificación y censo de las especies ·de flora si lvestre que 
considerando su im portancia bio lóg ica, pueda n ser susceptibles de 
protegerse y conserva rse. 

);:>- J ustificación y descri pción de las técnicas seleccionadas para rea l iza r el 
rescate de especies de flora si lvestre; en caso de que no sea factible 
conserva r la  tota l idad del individuo deberá contemplarse el rescate de 
pa rtes de e l los (frutos, semi l las, esq uejes, hijuelos) para su posterior 
desarro l lo  eh un vivero tempora l  y u lterior plantación en las áreas 
desti nadas y/o sitios que así lo ameriten. 

);:>- U bicación .de las áreas destinada·s pa ra la reu bicación de las especies de 
flora si lvestre, las cuéiles deberán u bicarse de pr�ferencia en el á rea de 
inflUencia o SAR; especificando los · criterios biológ icos y técnicos 
ap l icados para su selección. · 

);:>- Acciones emergentes cua ndo la sobrevivencia de los ejemplares de 
flora si lvestre reubicados sea menor .a l  85% del  tota l qe los individ uos 
rescatados, considerando un período de segu imiento de por lo menos 
d iez a ños o hasta que derivado de los resu ltados obtenidos se justifique 
que ya no es necesario continuar  con el s�gu imiento. 

);:>- I dentificación y censo de las especies de fa una si lvestre loca l izadas, así 
como las que son susceptibles de ser rescatadas y rew bicadas. 

"Parque- Eólico San Carlos" 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección !Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgi:> Ambiental 

1 
Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 5, { · 

)i> J ustificación y descripción de las técn icas seleccionadas para tea l izar e l  
rescate y manejo �e los ind ivid uos de  las especies de la  fauna1 si lvestre, 
así como los n idoJ y madrigueras. 

1 
)i> U bicación los sitichs destinados a l  cuidado de las especies rescatadas, 

lastimadas, juveni' les, así como e l  cuidado de madrig ueras y/o hidos, y la 
evol ución de los h1ueveci l los. . 

)i> U bicación de la� · á reas desti nadas para la  reincorporacidn de las 
especies de fauria si lvestre; especificando los criterios bi9lógicos y 

· técn icos ap l icadbs pa ra su selección, seña la ndo por especie, l a  
facti b i l idad d� i ndorporación a su a m biente natu ral .  

j b) En e l  caso particu la r  de 1ab especies de fauna  que  se encuentra n i nc l uidas en  
a lguna categoría de riesgo dentro de la NOM-059-SE MARNAT-2rno, como 
Geranoaetus albicdudatus, Parabuteo unicinctus, Passerina ciris) Co/uber 
flagellum, Trachemys sct¡ipta, Cophosaurus texanus, Gopherus bérlandieri, 
Crotalus atrox y

°
CoTinus vi

,
'ginianus (seña lados de manera en unciativa, más no 

. l imitativa, toda vez q ue en caso de que se identificará la  presencia de lcua lqu ie r  
otra especie de fa una con i m portancia ecológ ica o en a lg ú n  estatus de 
protección), l a  promovent1e deberá desarro l la r  u n  Programa de mo�itoreo de 
d ichas especies, inc luyend:o a cualq u ier  otra especie q ue dadas l as  c9ndiciones 
en q ue se l levaron a cabo los muestreos pa ra la  obtención de la  i nform

1
ación que  

integ ro la " l ínea base ambi�nta l " en los sitios de  desarro l lo del  proyecto y su  SAR, 
no hayan podido ser deteefados o identificados; en este sentido, d icho brog rama 
deberá inc lu i r  a l  menos lo sig uiente: 

. j 
)i> Determinar  las alciones y medidas de protección y conservación, q ue 

i m plementará · l a1 promovente, las cua les deberán  esta r jwstificadas 
técnica y científidamente; lo anterior a pa rtir de un estudio ptospectivo 
(171 uestreo. actua lji�ado) en los sitios donde se rea l iza rá el proY¡�cto, �I Al 
(area de 1 nfl uenc1a) y SAR, con el fi n · de corrobora r la a 1vers 1dad 
existente con rekpecto a d ichas especies o ·cua lqu ier  otra! en a lg ú n  
estatus d e  acue�do a la  NOM -059-SE MARNAT-2010 y poder¡  diseñar  y 
posteriormente a pl icar las medidas de protección a m bienta l a las 
especies en cita / d u rante todas las etapas del  proyecto, riismo que 
deberá i nc lu i r  m uestreos en l as d iferentes épocas de l  a ño, señalando 
asi mismo, los métodos y técnicas de rescate y/o conservacióh a rea l izar 
para d ichas espe:cies. · 1 . 

)i> Dicho estudio, deberá proveer i nformación que  permita c0nocer sus 
· á reas de � istr�bJc!ón, zonas �e a l imentació.n, hábitos rep�o�

I 
uctivos, y 

en general  e l  am1b1to hogareno de las especies de referencia.  •"

'"·

•· 
. 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ . 0 7 4 5 7 
:);>- Registro .de los resultados de la apl icación de las accionesy medidas de 

protección y conservación de d ichas especies, las cua les deberán i nc lu i r  
l a  descr ipción de las actividades rea l izadas, así como los índices de 
eficiencia y eficacia de la apl icación de d ichas acciones. 

:);>- Registro de posib les a lteraciones en el com porta miento de las especies 
(ca m bio de hábitos a l imenticios, rutas de desplazamiento, d ism i nución 
de  poblaciones, etc.) 

:);>- Acciones que se tomara n · pa ra reverti r  las posib les a lteraciones en el 
com portam iento de las especies. 

En cua nto a l  seg u im iento de las acciones señaladas pa ra el monitoreo de las 
especies de referencia, estas deberá n  de l leva rse a ca bo d u ra nte toda la vida úti l 
del proyecto. 

c) Programa de manejo integral de residuos, en el que se i nc luya las acciones 
destinadas a l  m·a nejo de los residuos a generarse d u ra nte las· d iferentes etapas 
del  proyecto, debiendo i ncl u i r  lo referente al ma nteni miento de 
aerogeneradores, deta l lando e l  t ipo de manten imiento, tempora l idad y e l  
m a nejo que se dará a los aceites gastados, asimismo deberá de reporta r en su 
caso cua lqu ier  i ncidente generado d u rante el mar-iten imiento y que con l leve a 
derrames de residuos así como las medidas que se tienen contempladas 
i m p lementar. 

d) Programa de Reforestación. Considera ndo que por el desa rro l lo del proyecto, 
será necesa rio e l  l levar a ca bo la  remoción de 162.49 ha, la promovente ,deberá 
desarro l l a r  acciones de compensación med iante actividades de reforestación, 
para m it igar e l  i m pacto ocasionado por la , pérd ida de vegetación que se 
removerá, y que  d icha pérd ida, no solamente repercute a n ivel de pérd ida de 
servicios am bienta les y há bitats los cuales forman parte de los sitios donde 
ha bita n especies en a lguna categoría de- riesgo, sino ta m bién trasciende en la 
captación de agua de l l uvia, hu medad, retención de carbori'o, entre otros, en este 
sentido, la  promovente deberá desarro l lar  las Acciones de ·Reforestación; a 
través de la  i m plementación de u n  progra ma debidamente estructurado, el cual  

\ deberá considerar que la su perficie en la  que se desa rrol lará n  d ichas actividades 
1 de reforestación, n u nca pod rá ser menor a la superficie en la cual  se l levará a ca bo 
'·.i la remoción de vegetación. 

La promovente deberá im plementar las acciones de Reforestación, con la 
fi na l idad de conecta r las zonas que presentan parches de vegetación y crear con 
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, ., = ; '. ' Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4 ? 7 

ello corredores biológico5i que sirvan como sitios de refugio, alimJntación y 

. protección de la fauna reprtada. 
. 

. 
1 . Con base en lo anterior, la promovente deberá ·integrar en la propuesta de 

acciones de reforestación 16 siguiente: · · 

� Las coordenadas UTM, así .como los planos de los sitios donde llevará a 
cabo dicha,s acciones de compensación, debiendo sJñalar las 
superficies de ca�a U [) O  de los polígonos que serán utilizados para tal 

" 
f
N
i �- . 

d · 1 1 , • 1 • d I f 1 
. , 1 , umero e eJenpp ares que seran ut1 iza os en a re orestac1on, os 

cuales deberán ser de especies nativas de la zona. ¡ � Acciones emerg�ntes cuando la sobrevivencia de los eje
m¡ 

piares a 
reforestar sea mJnor al 85% del total de los individuos. · · 

� En cuanto al sJguimiento de las acciones de_I_efqrestación,���9_s _ _ __ .: __ 
deberá'n de ser pbrtoda la -vida útil del proyecto. í ' 

� Asimismo, quedJ prohibido llevar a cabo las acciones de reforestación · 
con. especies jexóticas y/o agresivas que puedan I provocar 
desplazamiento y competencia de poblaciones vegetales nativas, por lo 
que deberá plantar especies vegetales aco.rdes a las caracteirísticas de 
la zona, exclusiva¡mente especies nativas. . . 

. Es importante señalar quy las acciones señaladas en el presente inci!so, no son 
susceptibles de ser modificadas, toda vez que los objetivos de la misma son: 1 )  
compensar los impactos �mbientales ocasionados por la· pérdida de �egetación 
ocasionada por las obras l y/o actividade� del proyecto, 2) se restablezcan y/o 
restauren áreas de anidación, refugio y alimentación que se afectalrán por la 
implementación del proy�cto, y 3) conservar e incrementar la superficie de la 
cubierta con vegetación para la protección y retención de suelos, ya que las 
acciones señaladas buscan mantener el equilibrio funcional del ecosistema 

· afectado previendo con ello la preservación y conservación de hábita�s idóneos 
para la presencia de las esbecies de fauna identificadas en el DTU-8 evaluado. 

1 

· 
1 

e) Considerando que las ár;as aledañas al predio donde se inst.alará el proyecto 
existen áreas de vegetación, las cuales son el hábitat de una gran cantidad de· 
especies de fauna, y que eil predio del proyecto, funge como paso obli1gado en el 
desplazamiento de dichas especies de un área con vegetación a ot�a, y que si 
bien, no se tiene contertiplado la instalación de un cerco perimetral en el 

• polígono envolvente del proyecto, la promovente deberá considerar¡ dentro de 
las medidas propuestas �cciones actividades y de ser el caso estructuras que 

1 

. : 
,, 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 4. 5 7 
permita n e l  l i bre paso o desplazamiento de las especies de fauna que conforme 
a lo seña lado en e l  DTU-8, se loca l iza n dentro de las áreas a ledañas al po l ígono 
del proyecto y q ue sustenta n una cubierta vegeta l ;  e l  ti po (a ncho, a lto, etc.) y 
n ú mero de estructu ras a i nsta lar, deberá estar justificado técnicamente, 
considerando las ca racterísticas .de las especies de fa una reportadas. Con el fi n 
de. ava la r  su cumpl imiento, deberá inc lu i r  la i nfor_mación dentro de la propuesta 
del  PVA. 

f) Programa de educación y capacitación ambiental, el cual  tiene como objetivo 
crear conciencia am bienta l media nte la d ifusión de información y capacitación 
al persona l  i nvol ucrado en e l  desa rro l lo  del proyecto a fi n de conservar y proteger 
e l  medio a m biente. 

• De acuerdo a lo señalado por la promov:ente, las principales estrategias 
previstas para a lcanzar e l  objetivo propuesto en esto prog ra man se indican 
a contin uación: 

� Diseño e impartición de ta l leres y cursos de capacitación ambienta l .  
� . Diseño y colocación de seña la mientos y ca rteles a m bienta les. 
� Cronograma de actividades. 
� I nd icadores de cumpl imiento del prog rama de educación y 

ca pacitación am bienta l .  

g) Programa de Protección de Mantos Acuíferos y Manejo de Escorrentías 
(PPMAyME) derivado de las modificaciones que sufri rá el área que ocupara el 
proyecto y por ende, la modificación de las escorrentías presentes, la 
profu nd idad de las cepas pa ra las cimentaciones de los aerogeneradores, así 
como el uso de aceites y l u bricantes en la etapa de manten imiento del proyecto, 
lo  cua l  pod ría tener una imp l icación tanto en los ma ntos acuíferos como en las 
escorrentías su perficia les y su bterrá neas, por lo que la promovente deberá 
inc lu i r  d icho Prog rama con la fina l idad de gara ntiza r el respeto y conservación 
de los com ponentes (ma ntos freáticos y .cuerpos su perficiales) y con e l lo 
ma ntener en la medida de lo posible las características q ue los mismos 
presenta n.  

E l  desa rro l lo  del  PPMAyM E deberá rea l izarlo y presentarlo previo a la :prepa raéión 
del sitio, así como ejecutarse como mín imo en e l  AP y Al,  el  cual deberá contener 
la  sigu iente información: 

Para ma ntos acuíferos: · 

"Parque Eólico San Carlos" 
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Coordenadas y j ustif\cación de los sitios seleccionados para l leva/ a cabo el 
PPMAyME, los cua les deberán ser acordes a los sitios propuestbs para l a  
ubicación d e  los aerógeneradores. 
Aná l isis de la geomo�fo logía del sitio . 

1 

Aná l isis h idrogeol.ógico . . 
N ivel de la  capa freáiica . 

1 

Parámetros fisicoq uímicos del agua . 
Identificación de las konas de recarga, desca rga y/o conducción . 

Para escorrentías: 

• P lano de escorrentías dentro de los po l ígonos identifica ndo entradas y 
sa l ida de las misma�, sobreponiendo todas y cada una de  las obras de l  
proyecto. 

1 • Planes de manejo d� escorrentías, ind icando la  i nfraestructura o e l  d iseño . 
que será emple-ado�el cua l  deberá respeta"r la d i rección, flujo entre otros. 

Con base en lo anterior, elta DGIRA determina q ue previo a ,cua lquiJr  obra y/o 
actividad rel acionada co� e l  proyecto, deberán presenta r los estudios de  
geotecnia de deta l le  para q:ada una de l as  posiciones de l as  c imentacicines de los 
aerogeneradores y la prot¡u ndidad fina l  de  a poyo de  las m ismas, así

/ 
como los 

resu ltados del  estudio geofísico, con la fina l idad de q ue justifique por medio de 
los resu ltados obtenidos y fécnicamente, que la  selección de los sitios destinados 
a la insta lación de la  infraestructu ra (aerogeneradores) respetarán l a  i nteg ridad 
fu ncional de  los mantos /freáticos ·y los fl ujos natu rales existentes, 1 debiendo 

· anexa r la propuesta fina l  del  a rreg lo general de  los aerogeneradores, 110 anterior 
considerando la  reu bicacibn de aquel los que puedan constitu i r  un riesgo para 
estos. 1 
En  este sentido, la promovente no pod rá n l leva r a ca bo n ing u na de lak obras y/o 
actividades relacionadas qon e l  proyecto en tanto no presente a esta DGIRA, l a  
i nformación antes señalada.  

1 

h) Programa de Restauración de Suelos, en e l  q u e  se incl uya e l  d iseño d
1
e acciones 

- de conservación de suelo� y/o contro l  de erosión,  las cua les estarán 9asadas en 
un  estudio de Aná l isis de Riesgo de Erosión en las zonas destinadas a l  desarrol lo 
de la nueva i nfraestructu r� del proyecto con la fina l idad de  identificJr las áreas 
sensibles a la  erosión y cbn ello determinar con exactitud aquel los sitios más 
susceptibles de apl icación! 9e acciones de control de erosión; en dicho programa, 
se deberá inclu ir  lo sigu iente: . · 

1 

, �  · · · 
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• El estudio desarro l lado para rea l iza r el Aná l isis de Riesgo de Erosión, en el 
q ue se i nc luya n los resu ltados obtenidos, así como las concl usiones de 
d ichos resu ltados. 

• I nd icar y marcar en un plano los sitios en los cua les se l leva rán a ca bo las 
acciones de contro l de erosión indicando su estado cero. 

• Técnicas que serán uti l izadas, las cua les deberán  estar sustentadas 
técn icamente. 

i) Programa de monitoreo de fauna voladora. Considerando que · la fauna 
vo ladora (aves, qu i rópteros, y lepidópteros) son los gru pos más vu lnerables poí la 
imp lementación del proyecto y que d u rante los m uestreos rea l izados por la 
promovente, se reportó la presencia de especies en a lgún estatus de protección 
conforme a lo seña lado en la NOM-059-SEMARNAT-2010, la. promovente deberá 
de continuar  con los monitoreos de fa una volador,a, con la fi nal idad de actua l iza r 
los datos de los monitoreos previos q ue se rea l izaron con la fina l idad de integrar  
la  l ínea base de  la información contenida en el  DTU-B; los resu ltados obten idos 
del  monitoreo continuo de aves, m u rciélagos y otras especies con há bitos 
voladores y que sean consideradas con una· i mportancia ecológica (lepidópteros, 
odonatos, etc.) , deberán integ ra rse como pa rte de los informes de cumpl i miento 
del  PVA, asim ismo, d ichos monitoreos, deberán continuarse du ra nte toda la 
eta pa operativa del  proyecto (vida úti l del  proyecto) ,  d ichos monitoreos, tendrán 
como objetivo, no solamente obtener .i nformación respecto a l a  biod iversidad de 
aves y m u rciélagos q ue uti l izan los sitios del proyecto en a lguna eta pa de su ciclo 
de vida; y de esta manera esta r en posibi l idades de proponer y apl icar medidas 
adic ionales que permitan minimizar los efectos negativos q ue sobre las 
poblaciones de d ichos organismos puédá tener la operación del proyecto; cabe 
seña la r  que  en el informe de la apl icación del monitoreo se deberá incl u i r  la 
evidencia técnica que sustente que las medidas ap l icadas evita n y/o min i m izan 
la posi ble afectación de la  fa una vo ladora. 

Aunado a lo a nterior, es im portante destacar que el  monitoreo esta rá orientado, 
además de conocer la biod iversidad de fauna voladora (aves, quirópteros, 
odonatos, lepidópteros, etc.) presente en el sitio (i ncluyendo las residentes y 
m ig ratorias), a determinar  entre otras cosas los sig u ientes aspectos: 

./ Com porta miento de vuelo (arri bo, a ltu ra de vuelo, d i recciones de vuelo, 
zonas de ascenso y descenso, tem pora l idad de presencia de las especie 
dentro del  á rea) .  

"Parque Eólico Sari Carlos" 
Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ Ü 7 4 5 7 
./ U bicación de zonas ae an idación, a l imentación o percheo en las zonas 

a ledañas a las áreas db implementación del proyecto . 
./ Anál isis de la informa

,
tión considerando el sitio del  proyecto y el  contexto 

en el SAR. Lo a nterior, con la fina l idad de que dura nte la etapa de operación, 
la  promovente no tan solo estime de manera objetiva e l  riesgo J potencia l  
existente pór col isi9n o electrocución (avifauna) a través de rea l izar 
recorridos diarios de�tro del parque eól ico, para lo cual es necesa rio q ue 
cuente con una ·cua�ri l la de personal  que l leve a cabo u n  rJg istro de 
resu ltados en una bitácora en la cual  s.e seña len entre otros, el número de 
colisiones e.n los adrogeneradores para cada especie colisidnada y/o 
electrocutada, resjde�te o mig ratoria, número de aerogenerador! y aná l isis 
de consecuencias a nivel de poblaciones y com unidades de aves y/o 
murciélagos, con el objetivo de conta r no solamente con reg istros 
fehacientes, sino que también, cori los resu ltados obtenidos l leve 1a cabo u n  
anál isis d e  consecu�ncias a nivel de poblaciones y comunidades de la 
avifa u na y q uíroptero

,
'fauna� y con ello ana l ice, determine y}ustilique a 'esta 

DGIRA si las medidas que propuso en el DTU-B son suficientes y a�ecuadas. 
Presentando de ser ei' caso, la  propuesta de acciones y/o medidas. a rea l izar 
para min imizar los impactos a las poblaciones de aves y/o milirciélagos. 
Cabe señalar que de�erá considera r como pa rte de sus med idas éntre otras 
la reu bicación de aerbgeneradores y el paro de emergencia. / 

./ I nc lu i r  un  p lano a esdala adecuada, señalando en el m ismo, la  posición fina l  
de cada aerogener�dor, así como la trayectoria de la i nfrabstructura 
asociada ( l i neas de ttansmisión, torres de medición y de comu�icaciones, 
etc.) , con la fi nal idad de que la d isposición fina l  de d icha i nfraestr�ctu ra sea 

. la  base pa ra determtar  la información requerida en los puntos a nteriores. 

j) Con relación a la vulnerabi l idad en la que se encuentra inmerso el prdyecto con 
respecto a las rutas mig ratorias de la fauna voladora y con el objeto dJ conserva r 
su integridad; la  promovJnte deberá instrumentar un sistema que ¡'sea capaz 
de detectar las parvadas/ de aves de forma tem prana, de manera qUJe perm ita 
de ser necesa rio el paro Y¡ la operación de los aerogeneradores en el l momento 
que se requiera, pa ra evi¡ta r col isiones con las a labes de los mism0s; en este 
mismo sentido, este sistema también deberá ser capaz de deténer a los 
aerogeneradores cuandd detecte una a lta densidad de ind ividubs que se 
encuentren próximos a d if hqs aerogeneradores. · 

1 . 

En e:te sentido, la  �romoi"ente d;=berá inc lu i r  en �I P_VA, l a  i nformac\ór:i t�cn ica 
del sistema que se i nstrumentara pa ra dar cumpl imiento a los requerim ientos 

. 

1 
�� "Parque Eólico San Carlos" i ,:-.� 1, 
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. seña lados en el párrafo que a ntecede, para su va l idación respectiva, y u na vez 
ava lado, la promovente deberá i nc lu i r  en los i nformes de apl icación del PVA, y 
específica mente los correspondientes a la eta pa de operación del proyecto, los 
reportes de los pa ros rea l izados con los resu ltados obten idos para que la 
Delegación de la PROFEPA en el estado de Tamau l ipas verifique su 
cumpl imiento, con el  fin de va lorar la eficacia de su apl icación. 

k) Programa de Monitoreo para la Mariposa Monarca (Danaus p!exippus), el cuál  
deberá ser e laborado por una  i nstitución o u n  especial ista en el  tema (lo cual  
deberá · acred ita rse fehacientemente), y a pl icarse pa ra las dos estac iones de 
migración conocidas (otoño-primavera) debiendo presentar el  primer informe de 

. los resu ltados obten idos de dicho progra ma, dentro de los informes de apl icación 
del  PVA . Dicho prog ra ma deberá ser apl icado de manera permanente d u rante 
la vida úti l  del proyecto, o en su caso hasta Ja comprobación por parte de la 
promovente y con base en los resu ltados obten idos que dicha zona, no forma 
pa rte del  corredor m ig ratorio de la mariposa monarca. 

Si  como resultado de los monitoreos rea l izados de manera previa a la in icio de las 
eta pas de prepa ración del sitio y construcción del proyecto, se determina que la 
zona forma pa rte del ·corredor migratorio de esta especie, la promovente deberá 
presentar por escrito a esta DCIRA para que en el á m bito de su competencia 
determ i ne lo conducente, la propuesta de acciones encami nadas a evita r que 
d icha especie se vea afectada por  la operación de l  proyecto, como puede ser el  
considerar la posible reubicación y/o d ismi n ución en cua nto a l  número de 
aerogeneradores y de la i nfraestructura req uerida. 

1) Programa de moryitoreo del comportamiento d� las diferentes especies de 
aves rapaces con estatus de protección de la NOM-059-SEMARNAT, lo a nterior, 
con la fi na l idad . de identifica r  aquel las especies que por sus hábitos pud ieran 
i ncid i r  dentro de los ecosistemas presentes en el  sitio del proyecto y su á rea de 
i nfl uencia.  Dicho estud io deberá de rea l izarse de por lo menos dos cic los a n uales 
con la fina l idad de gara ntizar la identificación correcta de  sus áreas de 
reprod ucción dentro del SAR o CHF y AL 

Dicho prog rama deberá inclu i r: 

La ca racterización y monitoreo del hábitat donde se encuentren 
interactua ndo las especies de aves rapaces. 
Identificación de los sitios probables o existentes de an idación. 

"Parque Eólico San Carlos" 
Par
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1 

• Ca racteriza r e l  com portamiento de las especies rapaces coexistiend0 con las 
actividades en las á reas t:Je infl uencia del proyecto. · 

f 

· 

Identifica r los sitios de d l imentación y g remios a l imenticios existentes en e l  
área del  SAR o CHF. . . 

1 'E l  Prog ram a  de monitoreo del com portamiento de  las d iferentes especies de 
aves rapaces, deberá de ser rea l izaoo con persona l  especia l izado en  e l  mb nejo de 
aves ra paces con la  asiste

,
' c ia y/o coord inación técnica de u 'na i nstitución o 

centro de i nvestigación o en su caso organ izaciones de la  sociedatl civi l o 
cualq uier persona física o moral con probada experiencia, pa ra lo cua

1
1 deberá 

presentar a nte esta DOIRA él currícu lum vitae del  responsable de la  e·la�orac ión 
del  prog rama ·con la  carta d� aceptación responsiva expedida por  q u iene

l 

s vaya n 
a ejecutar e l  programa. · 

____ C�o�n . base en los resu ltados obternidos y Rresentados a nte esta DOIRA,_en el  /i nforme __ _ 
fina l  deberá esta blecer las med idas de conservación y esq uemas de restau ración de 
las á reas y los sitios que correspdnden a l  á m bito hogareño dentro del SAR � á rea de 
I nfl uencia del proyecto cuyas· médidas deberán ser i ntegradas de ma nera i nmed iata 
a
l 

I PV A. 

. d . d I V 1 1 dºd d: 1 

.

• , . 1 . . . , ncorporar entro e P A, as me I as e contro , prevenc1on y m1t1gac1on 
propuestas en el DTU-B; que nd pueden ser i nteg radas a a lguno de los pr¿g ra mas 
a ntes seña lados. · 

. 
1 U na vez va l idado e l  PVA, la  pror¡novente deberá presentar copia del  prog rama a la 

Delegación de l a  PROFEPA er e l  estado de Tamaul ipas para su seg Jimiento 
correspondiente; asimismo, la promovente deberá presentar los resu ltadps de la  
ap l icación del PVA, a través de 1� presentación de Informes Anuales, en origina l  a la  
Delegación de la  PROFEPA en e'1 estado de Ta mau l ipas y copia del mismo así como 
de la  consta ncia de recepción a esta DOIRA para conocim iento, donde se inc luyan los 
resu ltados obtenidos de  la  .ap l id:ación de cada u no de los incisos que  i ntfg ra n 1!=!  
presente condicionante y que / se encuentra n inc lu idos en  e l  PVA así como e l  
cumpl i miento de  los Términos y Condiciona ntes esta blecidos en  la  �resente 
resol ución, acompa ñado de sJ respectivo a nexo fotográfico; el cua l  ponga en 
evidencia las acciones que para ta l efecto ha l levado a cabo en las d isti ntas eta pas del 
proyecto; lo anterior, con la fi na l idad de perm iti r  a d icha Delegación eva lua

1

1r y en su 
caso verificar e l  cumpl imiento dé la  Condicionante en cita. 

' 

1 
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En este sentido, y considerando la im porta ncia de las acciones y prog ramas que se 
rea l icen para m itigar, preven i r  y com pensar - los im pactos ambienta les que generará 
e l  proyecto dentro del  SAR, la promovente deberá poner en ejecución el PVA 
cont�niendo todos los e lementos señalados en la presente Condicionante. 

4. Para dar  c u m pl i m iento a lo a nterior, así como para la eva luación de la ejecución y 
operación del proyecto en los térmi nos man ifestados y conforme a l  presente oficio 
reso l utivo; en la ap l icación del PVA y de los programas derivados de éste, para rea l iza r 
las eva l uaciones sobre la  eficacia y eficiencia de los mismos previo a l  desarro l lo  y la 
presentación de . los I nformes An ua les, se deberá desig nar  un Supervisor Ambiental 
q u e  actúe de forma autónoma a la promovente; en el entendido de que el 
cu m pl i m iento de los térmi nos y condicionantes del . presente reso lutivo son 
responsa bi l idad ú n ica y excl usiva mente de la promovente; sin em ba rgo, 
considerando q u e  se refieren a temas técnicos especia l izados, se deberá de apoya r 
media nte e l  asesoram iento de especia l istas, grupo de profesion istas y/o cuerpos u 
organ ismos coleg iados con experiencia en · materia de im pacto y riesgo am bienta l, 
pa ra coadyuvar c·on  la promovente en los tra bajos de supervisión para la correcta 
ejecución de las actividades de cumpl i'miento de los térmi nos y condicionantes 
seña ladas en  el presente reso lutivo. 

Al respecto, el Supervisor Ambiental deberá com probar la experiencia referida a 
través de la  docu mentación correspondiente y deberá cu bri r a l  menos los sigu ientes 
req u isitos: 

• Am pl io conoci miento de cam po, toma ndo especia l  atención en los aspectos 
técn icos del  proyecto y su interacción con los d iferentes componentes 
a m bienta les (a i re, suelo, h idrología, biod iversidad, entre otros). 

• Conoc imiento de metodologías y/o técnicas pa ra la  supervisión de proyectos, 
· con especia l  atención en la verificación de la apl icación correcta de las medidas 
seña ladas y estab lecidas en el PVA, y en los términos y cond icionantes del 
presente oficio en relación a los im pactos identificados, inc luyendo los posibles 
i m pactos acu m u lativos, siné.rg icos y residua les que e l  desarrol lo del proyecto 
pudiera ocasionar, con la fi na l idad de que con los resu ltados obten idos de la 
su pervisión, se puedan recrea r escenarios o tendencias de cam bio del SAR en 
fu nción de la proyección de las d iferentes obras y actividades del proyecto. 

• Los crite rios a nteriores establecen las bases para asumi r  la fu nción del 
Supervisor Ambiental y garantiza r una correcta asesoría para: 

"Parque Éó/ico San Carlos" 
• Parques Eólicos de San Lázaro, S.A. de C. V. 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ O 7 4 5 7 
}> La e laboración y ej

1
ecución de cada una de las acciones p rogr.imadas y 

seña ladas en las condicionantes establecidas en el presente of¡cio y que 
particularmente tenga experiencia comprobable en acciones de 
restau ración de ecbsistemas, para mejora r  las condiciones am1bíenta les 
de las áreas donde se desa rro l larán las acciones de compb

l 
nsación, 

·restau ración y refo�estación. 
· }> E l  desarro l lo de m�nuales de su pervisión de campo y gabinete. 

}> E l  d iseño de bases �e datos para poder dar  segu im iento a l  cumhl imiento 
de los Términos y fondicionantes de la presente resol ución � med i r  el 

· desempeño ambie
1
nta l del proyecto bajo u n  enfoque ecosistémico en la 

correcta apl icacióm
l 

de las acciones de compensación, restaüración y 
reforestación. 

1 }> Proponer otras me¡didas que subsanen o ,mejoren aquel las qUJe por los 
resu ltados se concluya que no son adecuadas. 

1 J> Proporcionar asist�nc�a técnica y coréeg ir  o hacer aj��te_sp_ erti
r

ntes en  _ __ , ___ _ 
el aesarro l lo y ap l 1cac1on del PVA. 

El Supervisor Ambiental será lcred itado durante la vida úti ; del proyecto; para lo 
cual, deberá presentar a esta o:GIRA dentro de la propuesta del PVA, el  cilirricu l u m  
vitae del Supervisor Ambiental con · l a  correspondiente ca rta de  act:eptación 
responsiva para ejecutar dicho tVA. 

Asimismo, la  promovente deberá a través de su Supervisor Ambiental ¡va l idar el 
informe anua l izado de las actiJidades rea l izadas del PVA previo a su presentación 
ante la Delegación de la PROF¡EPA en el estado de Tamau l ipas; dicho i riforme se 
conformará por los sigu ientes pintos: 

a) Acreditar la apl icación ae las acciones que rea l ice la promovente o las 
compañías contratistas � u rante el desa rrol lo de las actividades del Jproyecto 
para el cumpl imiento de las medidas de manejo, prevención, mitigación, 
restauración y co�pensapió� seña ladas en el pr;=se�te oficio, las .P:ºP:uestas en 
el  DTU-8, ademas · de lo d ispuesto . en los term1nos y cond1c 1onantes del 
presente oficio. · . 

J 

. 

. 
, . 1 . b) Documentar las ac�1ones de superv1s1on en campo de las acciones q�e rea l ice 

la promovente o las cdmpañías contratistas para el cumpl im ien�o de las 
medidas de manejo, pr�vención, mitigación, restau ración y comp,ensación 
seña ladas en el present� oficio, las propuestas en el DTU-8, aderhás de lo 
d ispuesto en los término� y condicionantes del  presente oficio. 

j'Parque Eólico San Carlos" 
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Oficio' No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 tJ 5 7 
c) Proponer otras medidas que subsanen o mejoren aquéllas que, por los 

resultados obtenidos de su ejecución, se concluya que no son las adecuadas; 
dichas medidas, provenientes de la asistencia técnica proporcionada, deberán 
demostrar que corrigieron desviaciones o se realizaron los ajustes pertinentes 
para el total cumplimiento de los objetivos señalados. 

S. De realizarse el mantenimiento de maquinaria en el área del proyecto, este deberá 
efectuarse sobre superficies provisionales cubiertas con material impe�meable que 
impidan la contaminación del suelo. En caso de derrame accidental de aceites o 
combustibles en el área del proyecto, se procederá a remediar el suelo afecta.do y 
deberá dar aviso de inmediato a la autoridad competente para que se pronuncie al 
respecto. Los resultados deberán anexarse en los informes anuales establecidos en la 
Condicionante 3 del presente resolutivo. 

. . ' 
6. Dentro de un plazo máximo de 20 días hábiles siguientes a la recepdón del presente 

resolutivo, se deberá notificar por escrito a esta Dirección General, quién será el 
responsable técnico de dirigir la ejecución del cambio de uso d.e suelo autorizado, el 
cual podrá ser parte de la designación del Supervisor Ambiental, debiendo 
establecer una bitácora de actividades, misma que formará parte de los informes a los 
que se refiere la Condicionante 3 del presente resolutivo . . 

7. La remoción de la vegetación deberá realizarse por medios mecánicos (motosierra) y 
manual (hachas y machete) y no se deberán utilizar sustancias químicas y fuego para 
tal fin. La remoción de la vegetación deberá realizarse de forma gradual y direccional 
para evitar daños a la vegetación aledaña a las áreas del proyecto, así como para. 
permitir el libre desplazamiento de la fauna silvestre a zonas seguras, fuera del 
proyecto. 

8. Los residuos forestales resultantes del desmonte deberán ser triturados o picados y 
acomodados en curvas a nivel en las áreas destinadas a la restauración y conservación 
de suelos, preferentemente adyacentes al área del proyecto, evitando su apilamiento 
y la obstrucción de corrientes o cauces de agua (permanente o intermitente). 

La promovente,no podrá realizar bajo ninguna circunstancia lo siguiente: 

a) Actividades de compra, venta, captura, colecta, comercialización, tráfico o caza 
de los individuos de especies de flora y fauna silvestre presentes en la zona del 
proyecto o sus inmediaciones, durante las diferentes etapas que comprende 
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Subsecretaría de Ciestión para la Protección/ Ambiental 
, Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

' 1 
• 

Ofi . N S,..PA/ ,..1 A/ / 0 7 4 ;i7 . , , : , ICIO o. u Du R DG 
1 

el  proyecto. Será responsabi l idad de la promovente adoptar las med idas que 
garanticen e l  cumpl imie�to de esta d isposición; además, será respo�sable de 
las acciones que contrari0 a lo d ispuesto rea l icen sus trabajadores o empresas 
contratistas. . · 1 

· 

/ 
b) El vertimiento del materia l  producto de cortes y excavaciones y/o producto de 

las  obras y/o actividades de las  d istintas etapas, en zonas de es¿orrentías 
superficia les y/o sitios qJe sustenten vegetación foresta l , así comol, verter o 
desca rga r  cualquier tipo /de materiales, sustancias o residuos contaminantes 
y/o tóxicos que puedan a lterar las cond iciones de escorrentías. / . 

c) Rebasar la superficie de /desmonte y despa lme fuera de los pred ios pa ra los 
cua les fue autorizado el cam bio de uso del suelo del proyecto. 

d) Lleva r a cabo las accione.� de reforestación con especies exóticas y/o ag resivas · 
que puedan provocar des1plazamiento y competencia de pob laciones yegetales 
nativas, por lo que dkberá plantar especies vegeta les acord

j
es a las 

ca racterísticas de la zona!_exclusivamente especies nativas. ·---- · --· --·-- ----

Presenta r a la Delegación de 1JPROFEPA en e l  estado de Tamau l ipas y cbpia de la 
constancia de recepción a est� DGIRA a l  fi nal iza r l as obras de construc¿ión de la 
infraestructura necesaria pa ré el desarro l lo del proyecto, un diag n�stico de 
afectáciones, en el que se desdiban las  condiciones ambienta les fina les d� los sitios 
destin�dos a ia construcción d� la i nfraestructura,· haciendo u n  aná l isis coi¡nparativo 
de las condiciones i nicia les y fina les de las zonas destinadas a la construcción del 
proyecto; lo anterior, con la fiha l idad de que la Delegación de la PROFEPA en e l 
·estado de tamau l ipas, eva l úe¡ y de ser el caso establezca medidas dé urgente 
apl icación de presentarse o detectarse un posible desequi l ibrio ecológico en la zona; 
el diagnóstico referido, deberá incl u i r  una memoria fotografica com parativa de las 
condiciones inicia les y fina les. 

1 
1 

Al término de l a  vida úti l del proyecto, la  promovente deberá ejecuta r u n  Programa 
para el Desmantelamiento de /1;:i infraestructu ra que se encuentre insta lada,  dejando 
los predios l ibres de residuos de todo t ipo y regresando en la medida de ló posible a 
las condiciones in iciales en las �ue se encontraba el sitio. 

. 
1 Para ta l efecto, la promoventel deberá presenta r a esta DGIRA seis meses previos a l  

cierre del proyecto el  programa d e  referencia para s u  va l idación, presendndo copia 
del acuse de recibido a la Deledación de la PROFEPA en el estado de Tamau l ipas; u na 
vez val idado deberá presenta1r a · 1a  Delegación de la PROFEPA en e l  bstado de 
Tamaul ipas copia del progran"ia para su segu imiento respectivo, debiendo notificar 
asim ismo la fecha del in icio del su ejecución para la verificación de su cunipl imiento, 
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SECA:ETAA:ÍA DE M E D I O  A M B I ENTE y necunsos NATUnALES 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ . 0 7 ,1 ,5 1/ 

debiendo presentar copia del informe (o informes) a esta DGIRA, siendo importante 
señala que dichos informes incluyan hasta la etapa de rehabilitación cjel sitio. 

En este sentido, si la promovente pretend.e continuar con la operación del proyecto, 
deberá presentar información técnica que demuestre y/o justifique que la 
infraestructura requerida aún mantiene una vida útil de al menos el plazo que se 
solicita. 

OCTAVO.- La promovente deberá dar aviso a la Secretaría del inicio y la conclusión del 
proyecto, conforme con lo establecido en e.1 artículo 49, segundo párrafo del REIA, para lo 
cual comunicará por escrito a esta DGIRA y a la Delegación de- la PROFEPA en el estado de 
Tamaulipas, la fecha de inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince 
(15) días siguientes a que hayan dado' principio, así como la fecha de terminación de dichas 
obras, dentro de los quince (15) días posteriores a que esto ocurra. 

NOVENO.- La presente resolución a favor de la promovente es personal. Por lo que de 
conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el cual dispone que el 
promovente deberá dar aviso a la Secretaría del cambio de titularidad de la autorización, 
en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que 
se establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones de la 
misma. 

DÉCIMO.- La promovente será la única responsable de garantizar la .realización de las 
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales 
atribuibles al desarrollo de las actividades del proyecto, que no hayan sido considerados 
por el mismo, en la descripción contenida en el DTU-B. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen 
afectaciones que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recur�os 
bióticos y/o algún tipo · de afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos 
presentes en los predios destinados a la construcción del proyecto, así como en su área de 
influencia, la Secretaría podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en 
el presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, además 
de alguna o algunas de las medidas de seguridad previstas en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMOPRIMERO.- La promovente deberá mantener en el sitio del proyecto copias 
respectivas del expediente, del DTU-B y de los planos del proyecto, así como de la presente 
resolución, para efectos de mostrarlas a la autortdad ·competente que así lo requiera. 
Asimismo, · para la .autorización de futuras obras de la promovente, dentro de los 
municipios de Vi_llagran y San Carlos, estado de Tamaulipas, deberá hacer referencia a esta 
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Subse�retaría de Gestión para la Protección /Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
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resolución, con e l  objeto de que se consideren• los impactos sinérg icos y/o acu mu lativos 
que se pud ieran presenta r. . . , 

1 . 1 DECIMOSEGUNDO.- La SEMARNAT, a través de l a  Delegación de la PROFEPA en e l  estado 
de Tamau l i pas, vig i l a rá e l  cumpl irriierito de los Términos y Condicionantes estab lécidos en 
e l  presente instrumento, así como lds ordenamientos ap l icables en materia de l impacto 
ambienta l . Para e l lo ejercerá, entre ot1ras, las facu ltades que le confieren  los a rtículos 55, 59 . 
y 61 del REIA. . 

1 

· 
. 

. 1 . 
DECIMOTERCERO.- Se hace de l  conocimiento de  l a  promovente, que l a  /presente 
resolución emitida, con motivo de la bp l icación de l a  LGEEPA, su Reg lamento ef materia 
de eva luación del impacto ambienta l /y las demás previstas en otras d isposiciones lega les y 
reg lamentarias en l a  materia, pod ré ser impugnada ,  mediante e l  recurso de revisión ,  
conforme a lo establecido en los a rtídu los 176 de l a  LGEEPA, y 3,  fracción XV y 83, de l a  Ley · 
Federal del Procedimiento Admin i�trativo, o acudir  a l  Tribuna l  Federa l de  J usticia 

---Administrativa; ·-----' ----- · · -·-··· -1�---· 

DECIMOCUARTO.- La presente resol ución se emite en a pego a l  pr inc ip io de  bJena fe a l  
que  se refiere e l  a rtícu lo 13 de l a  UFPA, tomando por verídica l a  i nformacióh técn ica 
presentada en su sol icitud de modifidación, en caso de existi r fa lsedad  de l a  i nforrpación, la 
promovente se hará acreedora a j las penas en que i ncurre q u ien se conduzca de 
conformidad .con lo d ispuesto en l as f¡racciones 1 1 , IV y V, del a rtícu lo 420 Quater d

/
e l  Código 

Penal Federa l ,  referente a los del itos contra l a  gestión ambienta l . · · 

DECIMOQUINTO.- Se hace del conobimiento de l a  p'romovente que e l  i ncumpl \miento a 
los plazos o requerimientos seña ladbs en cua lqu iera de los términos y/o conditionantes 
q ue integran la presente resolución, serán motivo de que la SEMARNAT,I i n icie e l .  
procedimiento para proceder  a l a  revpcación de l a  a utorización que .en materia de impacto 
ambienta l fue otorgada para el desa

r
ol lo  del proyecto. ! . 

DECIMOSEXTO.- Se hace del conocimiento que e l  presente oficio sólo a m pa ra 10J aspectos 
ambienta les relativos a la autorizacióh otorgada ,  quedando a salvo las atri bucionJs de otras 
a utoridades federales, estata les Y¡ mun ic ipa les en el ámbito d e  sus réspectivas 
competencias, qu ienes determinará� las d iversas a utorizaciones, permisos, l icentias, entre 
otros, que se requ ieran para la rea l ización de las obras y actividades de l  proyectó. 

, 1 · 1 
· 

DECIMOSEPTIMO.- Se remite copia de l  p resente reso l utivo, a l a  Delegación de l a  
SEMARNAT en el  estado de Tamau l i pas, para su inscripción en el Lib ro de l  Registr¡o Foresta l 
de ese estado, de confo rmidad con �I a rtícu lo 39, fracción XXI de l  Reg l a mento I nterior de  
l a . Secretaría de Medio Ambiente· y Recursos Natu ra les, y para su captu ra en e l  Sistema 
Nacional de Gestión Foresta l .  
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Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

. Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ �(j/7[4:5;} 

DECIMOCTAVO.- N otifíq uese el presente a l  C. Jesús Alberto Flores Ayala en su ca rácter 
de Representante Lega l  de la promovente conforme a lo d ispuesto en los artícu los 35 36 
demás relativo de la LFPA, o a a lguno de sus acred itados los 

t u� t.· r ; : : · i : _ :1 1 : : : .� ; i !r· .. .- : 
"Por un uso responsable del pcipel, las ·copias de conocimiento de este asunto son remitidas vfa electrónica. 

; .. : · ;· ; \. ! ) ;· ! : ,  ; ' 

C.e.p. María de los Angeles Parra lrizarry.- Encargada del Despacho de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. 
Francisco·Javier.Garcfa Cabeza d!? :Vaca.- 15 yl6 Juárez, Palacio de Gobierno, 3er Piso, Cd. Victoria, Tamaulipas, México. CP 87000. Teléfono (52.834) 
318.800Q, 318.8700; ' ' ; I , ' · . ; . ; · :  · :  
Gilberto Estrella-Hernández.- Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Gobierno del estado de Tamaulipas, Centro de Oficinas 
Gubernamentales, piso 16, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con prolongación Blvd. Práxedis Balboa, S/N, C.P.·87083, Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, México. Teléfono: (834) 107 8615; (834} 107 8667. 
Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente.- blanca.mendoza@semarnat.gob.mx 
Antonio Díaz de León Corral.-Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA- antonio.diazdeleon@profepa.gob.mx 
José Garza López.-Presidente Municipal del R. Ayuntamiento de San Carlos, Tamaulipas, Av. Juárez y Obregón, #106, C.P. 87730, Zona Centro San 
Carlos, Tamaulipas. Teléfono: {835} 328 1060. Correo Electrónico: secretario.sancarlos@tam.gob.mx 
Gustavo Estrella Cabrera.-Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Villagrán, Tamaulipas. Calle Á. Obregón, Con Esquina 6, C.P. 87880, Zona 
Centro, S/N, Villagrán, Tamaulipas. Teléfono: {835} 3250153. Correo Electrónico: villagrantam20l8.202l.@gmail.com 
)\riel Longoria García.- Presidente del Consejo Estatal Forestal en el estado de Tamaulipas. Centro de Oficinas Gubernamentales. Parque 
l:licentenario, Piso 8, Libramiento Naciones Unidas, c/ Prolongación Blvd. Praxedis Balboa, S/N, C.P. 87083, Ciudad Victoria, Tamaulipas. Tel: (834) 
107 8330, Ext. 42900. Correo Electrónico: ariel.longoria@tam.gob.mx 
Lpcia Madrid Ramirez.-Directora General de Gestión Forestal y de Suelos de la SEMARNAT. Av. Progreso, Núm. 3, Col. Del Carmen, C.P. 04110, 
Coyoacán, Ciudad de México. Tel.: 54 84 35 00; Ext. 15505 Y 15568. Correo Electrónico: lucia.madrid@semarnat.gob.mx 
t::1aría de los Ángeles Palma lrizarry.- Directora General de Vida Silvestre. Av. Ejército Nacional, Núm. 223, Alcaldia Miguel Hidalgo, C.P. 11320, 
Cplonia Anáhuac, Ciudad de México. Teléfono: 56 24 33 00, Ext: 23306 
D1elegación de la SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas. 
Djlegación de la PROFEPA en el Estado de Tamaulipas. . 
Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
8cpediente: 28TM2019E0057 
SINAT: 28TM2019E0057-12 

"Parque Eólico San Carlos" 
Parqr:,:51-

/icos de San Lázaro, S.A. de C. V. 
Página 759 de 759 

Av. Ejército N acional No. 223, Col. Aná h uac, Alca ldía M iguel H i dalgo, C i udad de M éxico'. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.m x/semaq1at 

,¡ •: 

https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor
https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor


Clic
k t

o BUY NOW!PD
F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software
.c

om Clic
k t

o BUY NOW!PD

F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software

.c
om

SECRETARÍA CE MECIO AMBIENTE Y RECUílSOS NATURALES 

: ;  , . 
\_; 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgb Ambiental 

o . 

. 

---�-i---·-·-- - - --

. . f ' � 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ci udad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/sem arnat 

1 

https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor
https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor



